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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

ORDEN de 5 de junio de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales para la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos 
a personas con discapacidad, trastorno mental grave o enfermedad mental 
grave. (2023050150)

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su redacción dada 
por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, atribuye a nuestra Comunidad Autónoma, en su 
artículo 9.1.27, la competencia exclusiva en materia de Acción Social. En particular, la promo-
ción y protección de los mayores y la prevención, atención e inserción social de los colectivos 
afectados por cualquier tipo de discapacidad, dependencia o cualesquiera otras circunstancias 
determinantes de exclusión social.

Mediante el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, se modifica la denomina-
ción y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y se establece, en su artículo 3, que la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales ejercerá, entre otras, las competencias en materia de servicios sociales. Por 
otro lado, mediante la Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la 
Junta de Extremadura, se crea el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia (SEPAD), con el fin de ejercer entre otras competencias, el desarrollo 
y coordinación de las políticas sociales de atención a personas con discapacidad. El SEPAD se 
encuentra adscrito a la Consejería competente en materia de dependencia.

Asimismo, y de conformidad con el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por los que se 
aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción a la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, corresponde a éste la prestación de la atención a las personas con discapacidad 
y el desarrollo y la ejecución de las políticas sociales de atención a las mismas, así como el 
desarrollo y coordinación de los programas de atención a la dependencia y discapacidad en 
materia de salud mental.

Mediante la Orden de 27 de abril de 2020 se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la prestación de 
servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas con discapacidad, trastorno mental 
grave o enfermedad mental grave. Las subvenciones reguladas en la citada orden van des-
tinadas a financiar los servicios y proyectos siguientes: los servicios de atención temprana, 
habilitación funcional, centros ocupacionales, centro de día, residencias de apoyo extenso o 

I
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generalizado, residencias de apoyo intermitente o limitado y viviendas tuteladas prestados 
por Ayuntamientos y Mancomunidades de municipios y/o por entidades privadas sin fin de 
lucro y dirigidos a personas con discapacidad; los proyectos de normalización realizados por 
entidades privadas sin fin de lucro y dirigidos a personas con discapacidad, así como pro-
yectos realizados por entidades privadas sin fin de lucro dirigidos a personas con trastorno 
mental grave o enfermedad mental grave.

La necesidad de dar cobertura a la totalidad de los gastos asociados a la prestación de los 
servicios y el desarrollo de proyectos tras el incremento de los gastos de personal derivados 
de la aplicación del artículo 32.1 y 34 del XV Convenio colectivo general de centros y servicios 
de atención a personas con discapacidad, así como el incremento en los gastos generales de 
funcionamiento acaecidos en los últimos tiempos, hace necesario proceder a la actualización 
de la cuantía máxima anual a conceder en las subvenciones para la prestación de servicios 
dirigidos a personas con discapacidad a Ayuntamientos y entidades privadas sin fin de lucro, 
así como en los proyectos de atención a personas con trastorno mental grave o enfermedad 
mental grave para las entidades privadas sin fin de lucro.

Igualmente, es necesario realizar algunas modificaciones en las líneas de subvenciones, a 
efectos de garantizar una mayor transparencia e igualdad en la gestión de las ayudas, tra-
tando con ello de dar respuesta a las necesidades de los diferentes colectivos que pueden ser 
beneficiarios de las subvenciones en servicios sociales especializados.

Por estos motivos, así como la necesidad de adaptación de la orden a la normativa en vigor, 
surge la necesidad de tramitar unas nuevas bases reguladoras.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, viene a regular, en el marco de la legislación básica estatal, el régimen jurídico de las 
subvenciones a otorgar por los entes del sector público autonómico, estableciendo entre los 
requisitos del acto subvencional que “el proyecto, la acción, conducta o situación financiada 
tenga por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promo-
ción de una finalidad pública”. Asimismo, el artículo 8 de esta ley establece que, con carácter 
previo al otorgamiento de subvenciones, deberán aprobarse las normas que contengan las 
bases reguladoras de la concesión en los términos establecidos en la propia ley.

En su artículo 16 dispone que las bases reguladoras de las subvenciones se establecerán por 
orden de la persona titular de la Consejería correspondiente o de aquella a la que estén adscritos 
los organismos vinculados, previo informe de la Abogacía General y de la Intervención General.

La presente disposición se adecúa a los principios de buena regulación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. Así, se cumple con los principios de necesidad 



NÚMERO 109 
Jueves 8 de junio de 2023

35398

y eficacia, al estar la iniciativa normativa justificada por la necesidad de prestar servicios y 
desarrollar proyectos dirigidos tanto a personas con discapacidad como a personas con tras-
torno mental grave o enfermedad mental grave.

En cumplimiento del principio de proporcionalidad, la norma establece una regulación acor-
de con las normas jurídicas que le sirven de marco y adecuada para atender la necesidad a 
cubrir: el establecimiento de las bases reguladoras para el otorgamiento de las subvenciones 
necesarias para que los Ayuntamientos y las entidades privadas sin fin de lucro puedan desa-
rrollar la prestación de los servicios y el desarrollo de los proyectos referidos.

Por otra parte, en virtud del principio de seguridad jurídica, esta orden es coherente con el 
conjunto del ordenamiento normativo en su ámbito de aplicación. Igualmente, se ha tenido en 
cuenta el principio de transparencia, definiéndose el objeto y ámbito de aplicación, así como 
se ha promovido la participación de las personas y entidades potencialmente destinatarias o 
aquellas interesadas. A tal efecto, en el proceso de elaboración de la orden se cumplen los 
trámites de consulta previa y de audiencia e información pública previstos en el artículo 133 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, esta orden, establece criterios objetivos 
y claros sobre el ciclo completo de gestión de la tramitación de las subvenciones, y persigue 
una correcta utilización de los recursos públicos.

Esta orden se integra en los preceptos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres; así como en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura.

 En su virtud, de conformidad con los artículos 36.f y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 16 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
a propuesta de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía 
y Atención a la Dependencia,

DISPONGO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de actuación.

El objeto de esta orden es establecer las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
dirigidas a financiar, total o parcialmente, el desarrollo de proyectos y la prestación de servi-
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cios en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dirigidos tanto a personas con discapacidad 
como a personas con trastorno mental grave o enfermedad mental grave.

Las subvenciones reguladas en esta orden están destinadas a financiar los servicios y proyec-
tos que seguidamente se detallan:

 a)  En el Capítulo II, servicios de atención temprana, habilitación funcional, centros ocu-
pacionales, centro de día, residencias de apoyo extenso o generalizado, residencias de 
apoyo intermitente o limitado y viviendas tuteladas prestados por Ayuntamientos y/o 
entidades privadas sin fin de lucro, dirigidos a personas con discapacidad.

 b)  En el Capítulo III, proyectos de normalización realizados por entidades privadas sin fin 
de lucro dirigidos a personas con discapacidad.

 c)  En el Capítulo IV, proyectos realizados por entidades privadas sin fin de lucro dirigidos 
a personas con trastorno mental grave o enfermedad mental grave.

Artículo 2. Plan estratégico.

A los efectos de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se considera como plan estratégico 
de las subvenciones previstas en la presente orden el plan específico elaborado al efecto, así 
como la Estrategia Española de Discapacidad 2022-2030 y el Plan Integral de Salud Mental 
de Extremadura vigente.

Artículo 3. Requisitos para obtener la condición de entidad beneficiaria.

Las entidades beneficiarias de las subvenciones deberán reunir los requisitos generales esta-
blecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, así como los requisitos específicos determinados para cada 
una de las modalidades de subvención, a fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerlos durante la ejecución de la actividad subvencionada.

De esta forma, los requisitos específicos para cada convocatoria se contienen en los siguientes 
artículos de la presente Orden:

 a)  En el artículo 21 para las subvenciones para la prestación de servicios dirigidos a perso-
nas con discapacidad a Ayuntamientos y Entidades privadas sin fin de lucro.

 b)  En el artículo 31 para las subvenciones para el desarrollo de proyectos de normalización 
dirigidos a personas con discapacidad para Entidades privadas sin fin de lucro.
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 c)  En los artículos 41 y 45 para las subvenciones para el desarrollo de proyectos de aten-
ción a personas con trastorno mental grave o enfermedad mental grave para Entidades 
privadas sin fin de lucro.

Artículo 4. Procedimiento de concesión y de convocatoria de las subvenciones.

1.  Con carácter general, el procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de 
concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica, mediante Resolución de la per-
sona titular de la Secretaría General de la Consejería competente en materia de servicios 
sociales, salvo las subvenciones reguladas en el Capítulo II, cuyo procedimiento será el de 
concesión directa mediante convocatoria abierta.

     En el caso de que la línea de subvención comprenda varias modalidades o tipologías 
de servicios o proyectos, dirigidos a Ayuntamientos y/o entidades privadas sin fin de lu-
cro, se podrán convocar a través de resoluciones independientes en un mismo ejercicio 
presupuestario.

2.  El procedimiento de concurrencia competitiva comprenderá una fase de comparación de 
las solicitudes presentadas con la finalidad de establecer una prelación entre las mismas 
de acuerdo con los criterios objetivos de otorgamiento señalados para cada una de las 
modalidades de subvenciones en la presente orden. En caso de empate en la puntuación 
obtenida, se determinará el orden de prelación en función de la fecha y hora de presenta-
ción de las solicitudes.

     Se adjudicarán aquellas solicitudes que reuniendo los requisitos establecidos hayan obteni-
do una mayor valoración en aplicación de dichos criterios, teniendo como límite la cuantía 
global de los créditos presupuestarios fijados en las respectivas convocatorias, y en su caso 
la resultante del aumento de la cuantía inicial, que no podrá superar el 20% de la misma, o 
de la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación 
o incorporación de crédito, o cuando se trate de créditos declarados ampliables.

     En todo caso, dicho aumento deberá producirse antes de resolver la concesión de las sub-
venciones sin necesidad de una nueva convocatoria.

     Queda exceptuado el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presenta-
das que reúnan los requisitos establecidos, cuando el crédito consignado en la convocatoria 
correspondiente fuera suficiente atendiendo al número de solicitudes y una vez finalizado 
el plazo de presentación de las mismas.

3.  Cuando se trate de las subvenciones reguladas en el Capítulo II, se concederán teniendo 
en cuenta tanto la fecha como la hora de presentación de las solicitudes, así como lo deter-
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minado por la correspondiente Comisión de Valoración regulada en el artículo 9.2 de esta 
orden, siempre que exista crédito presupuestario.

     En este caso, la cuantía estimada inicialmente prevista podrá aumentarse, sin sujeción a 
las limitaciones establecidas en el apartado 2 de este artículo, con el límite de los créditos 
consignados en el presupuesto de gasto del ejercicio correspondiente al de la convocatoria 
de las ayudas.

     No obstante, en los supuestos en que no se efectúen las modificaciones correspondientes 
y se produzca el agotamiento del crédito consignado en la correspondiente convocatoria, 
se declarará terminado el plazo de vigencia de la misma por Resolución de la Secretaría 
General de la Consejería competente en materia de servicios sociales. A tales efectos, se 
publicará el correspondiente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 

     (http://doe.juntaex.es), y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura 

     (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), con la consiguiente inadmi-
sión de las solicitudes posteriormente presentadas.

Artículo 5. Financiación.

La financiación de las subvenciones reguladas en esta orden se hará con cargo a los fondos de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma que correspondan para cada ejercicio 
presupuestario.

Artículo 6. Gastos subvencionables.

1.  Tendrán la consideración de subvencionables aquellos gastos que, respondiendo de manera 
indubitada a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesa-
rios, y habiéndose producido una vez dictada la resolución de concesión de subvención, 
sean abonados con anterioridad a la finalización del período de justificación de las distintas 
ayudas. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser 
superior al valor de mercado.

2.  Respecto a los gastos que se hayan producido con anterioridad a la fecha de la resolución 
de concesión de subvención se considerarán subvencionables siempre que quede constan-
cia de que los mismos tienen su origen en la realización de la actividad subvencionada y 
que, en todo caso, se han producido en el ejercicio presupuestario al que venga referido la 
correspondiente resolución de convocatoria y abonados con anterioridad a la finalización 
del período de justificación de las distintas ayudas.
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3.  Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales 
y registrales, los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de 
administración específicos serán subvencionables siempre que quede debidamente acredi-
tado que los mismos están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son 
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

4.  En ningún caso serán gastos subvencionables:

 a)  Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

 b)  Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

 c)  Los gastos de procedimientos judiciales.

 d)  La adquisición de bienes inventariables.

 e)  La amortización de bienes inventariables (excepto los gastos correspondientes a las ins-
talaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables 
para las entidades beneficiarias de los capítulos II y IV, en la parte no subvencionada 
para el mismo concepto. El beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto para 
el que se concedió la subvención en un periodo mínimo de diez años).

5.  Los tributos son gastos subvencionables cuando la entidad beneficiaria de la subvención los 
abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos 
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos per-
sonales sobre la renta.

     Los costes indirectos no podrán exceder del 20% del gasto financiado en las subvenciones 
establecidas en el capítulo II, en el capítulo III y en el capítulo IV.

6.  Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la legis-
lación de Contratos del Sector Público para el contrato menor, conforme a lo establecido 
en el artículo 36, apartado 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, la entidad beneficiaria deberá solicitar como 
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del 
compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las 
especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad 
a la subvención.

7.  La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en 
su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
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economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no re-
caiga en la propuesta económica más ventajosa.

     Sin la adecuada justificación en una oferta que no fuera la más favorable económicamente, 
el órgano concedente podrá recabar una tasación pericial contradictoria del bien o servicio, 
siendo por cuenta de la entidad beneficiaria los gastos ocasionados. En tal caso, la subven-
ción se calculará tomando como referencia el menor de los dos valores: el declarado por la 
entidad beneficiaria o el resultante de la tasación.

Artículo 7. Solicitud: plazo y forma de presentación. Subsanación de solicitudes.

1.  El plazo de presentación de solicitudes será como mínimo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura 
de la resolución de convocatoria y del extracto a que se refiere el artículo 16. q) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
pudiendo ser objeto de ampliación en función de las circunstancias concurrentes en la co-
rrespondiente resolución de convocatoria.

2.  Sin perjuicio de las adaptaciones que puedan efectuarse en las resoluciones de convoca-
torias correspondientes, la presentación de la solicitud se realizará de la siguiente forma:

 a.  La entidad solicitante debe cumplimentar el formulario de solicitud de la ayuda, dispo-
nible en el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites 

      (https://www.juntaex.es), con la información requerida y adjuntar los documentos que 
correspondan.

 b.  La solicitud debe completarse mediante la firma electrónica de su representante, quien 
deberá disponer de certificado digital o DNI electrónico que permita garantizar su iden-
tidad y realizar la firma electrónica para la cumplimentación y tramitación de la ayuda. 
El uso de certificado digital o DNI electrónico deben estar correctamente configurados y 
validados para su uso en el punto de acceso general electrónico de los servicios y trá-
mites. En el caso de que la persona que ostenta la representación legal no cuente con 
dichos medios de autenticación, podrá obtener los mismos en la siguiente dirección: 
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009http://www.cert.fnmt.es/

 c.  La presentación de la solicitud solo producirá efectos ante la Administración una vez sea 
registrada por la entidad solicitante o su representante a través del Registro Electrónico 
General de la Junta de Extremadura (https://www.juntaex.es), e irá dirigida a la Direc-
ción Gerencia del SEPAD (Unidad de Gestión de Programas Asistenciales).
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      En el caso de que la solicitud se presentara presencialmente, se requerirá al solicitante 
para que la subsane a través de su presentación electrónica a través del Registro Elec-
trónico General de la Junta de Extremadura (https://www.juntaex.es) o en cualquiera 
de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. De 
acuerdo con lo establecido en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se 
considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido rea-
lizada la subsanación.

3.  En supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de registro electrónico, 
y siempre que sea posible, se dispondrán de las medidas para informar de esta circuns-
tancia. En tales supuestos, si se produjera la interrupción del servicio, u otras incidencias 
técnicas que haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación que 
corresponda, y hasta que el problema se solucione, el órgano gestor de la ayuda mediante 
resolución publicada en la sede electrónica podrá determinar una ampliación de los plazos 
no vencidos, según lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. La 
citada resolución de ampliación de plazos será comunicada a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS) mediante la tramitación de una modificación del extracto inicial y se 
procederá a su posterior publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

4.  La información referente a la tramitación del procedimiento también podrá ser consultada 
a través del punto de acceso general electrónico: http://www.juntaex.es.

5.  Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resultara incompleta, se reque-
rirá a la entidad interesada para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o 
acompañe la documentación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, 
se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución expresa dictada por el órgano 
competente.

Artículo 8. Documentación que acompaña a la solicitud.

1.  Además de la establecida con carácter específico para cada una de las líneas, las entida-
des interesadas deberán acompañar a la solicitud la declaración responsable de que no se 
hallan incursas en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del ar-
tículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 8 del citado artículo, o, 
en su caso, cumplimentarán el apartado correspondiente en el modelo de solicitud de la 
subvención.
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     La documentación de carácter específico para cada una de las líneas de subvenciones se 
contiene en los siguientes artículos de la presente orden:

 a)  En el artículo 22 para las subvenciones para la prestación de servicios dirigidos a perso-
nas con discapacidad a Ayuntamientos y Entidades privadas sin fin de lucro.

 b)  En el artículo 32 para las subvenciones para el desarrollo de proyectos de normalización 
dirigidos a personas con discapacidad para Entidades privadas sin fin de lucro.

 c)  En el artículo 44 para las subvenciones para el desarrollo de proyectos de atención a 
personas con trastorno mental grave o enfermedad mental grave para Entidades priva-
das sin fin de lucro.

2.  Las entidades interesadas deberán acompañar a la solicitud la certificación de hallarse al 
corriente de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y que no tiene deudas 
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando no haya autorizado 
de forma expresa en el anexo de solicitud al órgano gestor para que recabe de oficio esos 
datos.

3.  Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación ad-
ministrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación siempre 
que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en fueron presentados o, en su 
caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan.

Artículo 9. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de 
subvenciones y plazo para la notificación de la resolución.

1.  Con carácter general, la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de sub-
venciones corresponderá a la Unidad de Gestión de Programas Asistenciales del Servicio 
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia que realizará de 
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y com-
probación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2.  Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración, cuya com-
posición quedará determinada en las correspondientes resoluciones de convocatoria de 
acuerdo con el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, de conformidad 
con el artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres 
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y contra la violencia de género en Extremadura, que emitirá un informe en el que se con-
crete el resultado de la evaluación efectuada, salvo en el caso de las ayudas reguladas en 
el Capítulo II, en cuyo caso, dicho informe determinará el número de plazas a subvencionar 
en función de la demanda existente conforme a las listas de esperas constituidas en los 
distintos órganos gestores. La Comisión de Valoración se regirá, en cuanto a su constitu-
ción y funcionamiento, por lo dispuesto en la normativa aplicable a los órganos colegiados, 
estando integrada por los siguientes miembros:

 —  La persona titular de la Jefatura de Unidad de Gestión de Programas Asistenciales del 
SEPAD, o persona en quien delegue, que ostentará la Presidencia.

 —  Tres personas empleadas públicas, excluido el personal eventual, de la Dirección Geren-
cia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
designados por su titular, actuando una de ellas como secretaria, con voz, pero sin voto.

3.  La Comisión de Valoración podrá requerir la asistencia de técnicos responsables de la ges-
tión de los distintos servicios cuando así se estime conveniente.

4.  La persona titular de la Jefatura de Unidad de Gestión de Programas Asistenciales del 
SEPAD, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, formulará la 
propuesta de resolución, debidamente motivada. Dicha propuesta no podrá separarse del 
informe de la Comisión de Valoración.

5.  La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por la persona titular de la Di-
rección Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la 
Dependencia en el plazo máximo de tres meses a contar desde el día de la publicación de 
la respectiva resolución de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, salvo que la 
misma posponga sus efectos a otra fecha posterior, en cuyo caso será tal fecha la deter-
minante para el cómputo del inicio del plazo de tres meses señalado. En el supuesto de 
subvenciones de concesión directa el plazo de tres meses se iniciará a partir de la fecha 
en que la solicitud haya tenido entrada en el órgano competente para su tramitación. La 
falta de notificación de la resolución expresa legitima a la entidad interesada para enten-
derla desestimada por silencio administrativo. Frente a la resolución expresa o presunta 
del procedimiento, la entidad interesada podrá interponer los recursos que procedan, de 
conformidad con la normativa vigente.

6.  Para las subvenciones reguladas en los Capítulos III y IV, la resolución de concesión con-
tendrá las entidades solicitantes a las que se concede la subvención, el objeto o actividad 
subvencionada, las obligaciones o condiciones impuestas a la entidad beneficiaria y las 
menciones de identidad y publicidad; y hará constar, en su caso, la desestimación expresa 
de las restantes solicitudes.
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7.  La notificación de los actos administrativos necesarios para la tramitación del procedimien-
to, de conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará 
mediante comparecencia en la sede electrónica de la Junta de Extremadura.

     Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el apar-
tado anterior y únicamente a efectos informativos, el solicitante recibirá un aviso en la 
dirección de correo electrónico que conste en la solicitud de ayuda, mediante el cual se le 
indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del 
apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica, http//sede.juntaex.es, de la Junta 
de Extremadura.

Artículo 10. Publicidad de la concesión.

Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es) y en el Portal de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), 
con expresión de la convocatoria, del programa de ayudas, el crédito presupuestario al que 
se imputan, entidad beneficiaria, cantidad concedida y finalidad de la subvención, y de existir 
financiación con cargo a los Fondos de la Unión Europea, las menciones de identificación y 
publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que le sea de aplicación, todo ello en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, serán objeto de publicidad en 
el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es), de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias) conforme a lo establecido 
en el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 11. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Las entidades beneficiarias de las subvenciones vienen obligadas a:

 a)  Destinar la subvención a la finalidad para la que ha sido concedida. Ejecutar el proyecto 
y realizar el gasto que fundamenta la concesión de la subvención en la forma, condicio-
nes y plazos establecidos.

 b)  Destinar los bienes adquiridos a la finalidad para la que se concede la subvención.

 c)  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos, condiciones y 
finalidad que determinan la concesión de la subvención. A estos efectos, se deberá 
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acreditar y justificar los gastos y pagos realizados por el importe total de la actividad 
subvencionada.

 d)  Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan efectuar el órgano con-
cedente o los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea 
requerida.

 e)  Asumir la aportación económica por la diferencia entre el importe de la cantidad conce-
dida y el coste total de la actividad para la que se solicita la subvención, garantizando 
que la misma se haga efectiva en los términos y condiciones tenidas en cuenta a la hora 
de otorgar la subvención.

 f)  Comunicar por escrito al órgano concedente de la subvención, en el plazo máximo de 
quince días hábiles, cualquier eventualidad que pudiera producirse en la ejecución de la 
actividad subvencionada.

 g)  Comunicar al órgano concedente de la subvención la obtención de otras ayudas, ingre-
sos o recursos que financien la actividad subvencionada, así como toda alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención. Esta comunicación 
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación del destino dado a los fondos percibidos.

 h)  Adoptar las medidas de identificación, información y publicidad de la actividad objeto 
de financiación. Para ello, las entidades beneficiarias harán constar la financiación de la 
Junta de Extremadura durante el desarrollo de la actividad subvencionada, indicándolo 
expresamente en la documentación empleada, en la publicidad de la actividad y en las 
publicaciones relacionadas con la misma incluyendo la mención “Junta de Extremadura. 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. SEPAD” y, en su caso, en los lugares de eje-
cución de las actividades mediante la colocación, a la entrada del centro y en un lugar 
visible, de un cartel anunciador, con una dimensión mínima de formato A3, conforme al 
modelo incluido en el Anexo IV.

 i)  La justificación del cumplimiento de estas medidas, una vez dictada la resolución de 
concesión, se realizará mediante la presentación de la documentación acreditativa co-
rrespondiente.

 j)  Asumir las responsabilidades que pudieran derivarse de la realización y ejecución de las 
acciones subvencionables y posteriormente, como consecuencia de las mismas, en los 
términos y con la extensión previstas en la legislación vigente.
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 k)  Conservar los originales o copias auténticas de las facturas y documentos justificativos 
de la aplicación de la subvención recibida, que estarán a disposición de la Consejería 
competente en materia de servicios sociales, de la Intervención General de la Junta de 
Extremadura y de cuantos órganos fiscalizadores y de control, nacionales o comunita-
rios pudieran requerirlos.

 l)  Presentar la cuenta justificativa del gasto y la memoria justificativa de la realización de 
las actividades financiadas, en los términos establecidos en esta orden y en las corres-
pondientes resoluciones de convocatoria.

 m)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los términos del artículo 16.

 n)  Cumplir las obligaciones específicas establecidas para cada una de las subvenciones 
y ayudas reguladas en esta orden, así como todas aquellas del artículo 13 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
no recogidas expresamente en este artículo.

 o)  Cumplir con el principio de igualdad de oportunidades para alcanzar el objetivo de igual-
dad entre mujeres y hombres.

Artículo 12. De la subcontratación de las actividades subvencionadas.

1.  Las entidades beneficiarias podrán concertar con terceros la ejecución de las actividades 
subvencionadas hasta el porcentaje máximo señalado en cada capítulo.

     En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la activi-
dad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma y no se realicen en 
condiciones normales de mercado.

2.  Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención 
y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cum-
plimiento de los siguientes requisitos:

 a)  Que el contrato se celebre por escrito.

 b)  Que la celebración del mismo se autorice previamente por el órgano concedente, de-
biendo a tal efecto, formular solicitud en el plazo máximo de veinte días hábiles a contar 
a partir del día siguiente al de la notificación de la resolución por la que se otorga la 
subvención.

3.  No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir 
el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.
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4.  Los contratistas quedarán obligados sólo ante la entidad beneficiaria que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.

5.  A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las entidades beneficiarias serán respon-
sables de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se 
respeten los límites establecidos en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencio-
nables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 52 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, para permitir la adecuada verificación del cumplimiento 
de dichos límites.

6.  En ningún caso podrá concertarse por la entidad beneficiaria la ejecución de las actividades 
subvencionadas con las personas o entidades que estén incursas en alguna de las situa-
ciones recogidas en el apartado 7 del artículo 33 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

7.  La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste, así como 
el valor de mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le 
atribuyen los artículos 37 y 38 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Artículo 13. Régimen de garantías y forma de pago.

1.  Las subvenciones se abonarán sin necesidad de garantía alguna.

2.  Las subvenciones de importe inferior a 3.000 euros serán abonadas íntegramente, una vez 
recaída resolución favorable, quedando supeditado el pago al cumplimiento de las medidas 
de publicidad mediante aportación por la entidad beneficiaria de documento gráfico que 
acredite la instalación de cartel anunciador en la sede donde se desarrolle la actividad, 
conforme a las características establecidas en el artículo 11 apartado h).

3.  Las subvenciones de importe igual o superior a 3.000 euros serán abonadas fraccionada-
mente, una vez dictada resolución favorable, siendo la forma de pago la que se determina 
a continuación:

 a)  Las subvenciones contempladas en el capítulo II, serán abonadas de la siguiente forma:

  1º.  Tras la notificación de la resolución por la que se concede la subvención se abonará 
el 50% de la cantidad total concedida.

    El pago de esta cantidad quedará supeditado a la aportación por la entidad bene-
ficiaria de documento gráfico que acredite la instalación de cartel anunciador en la 
sede donde se desarrolle la actividad conforme a las características establecidas en 
el artículo 11 apartado h).
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  2º.  El 50% restante de la subvención se abonará una vez se haya justificado documen-
talmente por la entidad beneficiaria, que se han realizado gastos y pagos por un 
importe igual o superior al 25 % de la cantidad total concedida.

    La justificación de gastos y pagos deberá presentarse dentro de los dos meses si-
guientes a haber alcanzado el porcentaje referido y, en todo caso, como máximo, 
el 30 de noviembre del año en curso. La documentación justificativa habrá de estar 
referida a mensualidades completas.

 b)  Las subvenciones contempladas en el capítulo III, y en el capítulo IV, serán abonadas 
íntegramente, una vez recaída resolución favorable, quedando supeditado el pago al 
cumplimiento de las medidas de publicidad mediante aportación por la entidad benefi-
ciaria de documento gráfico que acredite la instalación de cartel anunciador en la sede 
donde se desarrolle la actividad, conforme a las características establecidas en el artí-
culo 11 apartado h).

      La justificación de gastos y pagos deberá presentarse dentro de los tres meses siguien-
tes a la finalización del proyecto subvencionado, y en todo caso antes del 1 de marzo 
del ejercicio siguiente a la correspondiente convocatoria.

Artículo 14. Justificación.

1.  En el caso de Entidades Privadas sin fin de lucro, la justificación de gastos y pagos se rea-
lizará mediante la siguiente documentación, sin perjuicio de lo que se establezca específi-
camente en los demás Capítulos de esta orden:

 —  Certificado pormenorizado de Ingresos, Gastos y Pagos, suscrito por la persona que 
ostente la Secretaría y la representación legal de la Entidad.

 —  Facturas y documentos justificativos de los gastos y pagos realizados, en original o co-
pia. Se deberá presentar esta documentación acompañada de una relación detallada de 
dichos justificantes.

2.  En las subvenciones concedidas a los Ayuntamientos, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 35.9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, la justificación consistirá en la certificación de su intervención o, 
en su defecto, del órgano que tenga atribuidas las facultades de la toma de razón en con-
tabilidad, respecto de los gastos y pagos realizados y del cumplimiento de la finalidad para 
la que fue concedida, acompañados, en su caso, de las listas de comprobación e informes 
de control efectuados sobre los gastos que se certifican.
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3.  Las entidades beneficiarias de las ayudas deberán justificar el cumplimiento total de la fina-
lidad para la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos percibidos antes del 
1 de marzo del año siguiente a aquel al que venga referida la correspondiente resolución 
de convocatoria, mediante la presentación de una Memoria justificativa y explicativa de la 
realización de las actividades financiadas, firmada por la persona que ostente la represen-
tación legal, y de la documentación acreditativa de los gastos y pagos realizados pendien-
tes de justificar, conforme a lo establecido en los apartados anteriores.

4.  Cuando hayan aportado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones o recursos, 
se deberá acreditar el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 
subvencionadas.

Artículo 15. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de la resolución.

1.  Las entidades beneficiarias podrán solicitar del órgano concedente la modificación de la re-
solución de concesión, y en su caso, una disminución de la cuantía concedida en los casos 
siguientes:

 a)  Por la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los supuestos de compati-
bilidad previsto para cada una de las modalidades de ayudas reguladas.

 b)  Cuando el proyecto subvencionado sea ejecutado por un tiempo inferior al establecido 
inicialmente.

 c)  Cuando se produzca una modificación de los recursos humanos destinados a la ejecu-
ción del proyecto subvencionado con una variación de los perfiles profesionales, o una 
disminución de personal destinado a su ejecución, siempre y cuando se adecuen a la 
ratio mínima exigida para la que se obtuvo puntuación.

 d)  Cuando por la cuantía concedida la entidad no pueda llevar a cabo la ejecución del pro-
yecto en las condiciones expuestas en la resolución inicial.

     Las modificaciones solicitadas podrán reconocerse siempre y cuando concurran la totalidad 
de las circunstancias expresadas a continuación:

 a)  Que la actividad que se propone realizar conforme a la modificación presentada esté 
comprendida dentro de la finalidad del proyecto presentado.

 b)  Que la modificación no afecte al principio de concurrencia.

 c)  Que las circunstancias que motivan la modificación, de haber concurrido en la concesión 
inicial, no hubiesen determinado la denegación o disminuido la cuantía de la subvención 
concedida.



NÚMERO 109 
Jueves 8 de junio de 2023

35413

 d)  Que la modificación no suponga un incremento del importe total subvencionado.

 e)  Que la modificación no afecte a periodos anteriores a la solicitud de modificación.

2.  En el caso de que la entidad beneficiaria pretenda llevar a cabo una alteración en el pro-
yecto o actividad subvencionada de las indicadas en el párrafo anterior, deberá solicitarlo 
previamente al órgano concedente, que dictará resolución motivada autorizando o deses-
timando la realización de las modificaciones solicitadas. Únicamente podrán solicitarse un 
máximo de dos modificaciones del proyecto o actividad subvencionada durante su ejecu-
ción. No se podrá solicitar ninguna modificación una vez transcurrido más del 60 % del pe-
riodo de ejecución previsto, salvo en el caso de circunstancias sobrevenidas debidamente 
justificadas e imprevisibles en el momento en que se diseñó el proyecto o, en su caso, se 
solicitó la primera modificación.

3.  Cuando la entidad beneficiaria de la subvención ponga de manifiesto en la justificación que 
se han producido alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
la misma, que no alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención, que 
hubieran podido dar lugar a la modificación de la resolución conforme a lo establecido an-
teriormente, habiéndose omitido el trámite de autorización administrativa previa para su 
aprobación, el órgano concedente de la subvención podrá aceptar la justificación presenta-
da, siempre y cuando tal aceptación no suponga dañar derechos de terceros. La aceptación 
de las alteraciones por parte del órgano concedente en el acto de comprobación no exime 
a la entidad beneficiaria de las sanciones que pudieran corresponder.

4.  Las solicitudes de primera modificación de la resolución de concesión se presentarán en el 
plazo de 10 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la notificación de la reso-
lución de concesión de subvención, disponiendo el órgano gestor de un plazo de un mes 
para su resolución y notificación.

     En los supuestos de segundas solicitudes de modificación, estas se podrán presentar siem-
pre y cuando no haya transcurrido más del 60% del periodo de ejecución previsto, dispo-
niendo el órgano gestor del plazo de un mes para su resolución y notificación.

     En el caso que no se resuelva y notifique la resolución del procedimiento de modificación de 
la resolución de concesión de subvención en los plazos establecidos, las entidades interesa-
das podrán entender desestimadas las mismas por silencio administrativo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  El órgano competente para resolver la concesión de las subvenciones dictará la resolución 
que proceda cuando la cuantía de la subvención deba ser objeto de reducción o de reinte-
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gro por razón de las modificaciones autorizadas conforme a lo establecido anteriormente o 
en el caso de que las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos recibidos, aisladamente o 
en concurrencia, para el mismo fin, superen en su conjunto, el coste total de la actividad 
subvencionada, de conformidad con lo previsto en el artículo 18.3 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6.  La entidad beneficiaria deberá solicitar del órgano concedente la modificación de la resolu-
ción de concesión cuando se proceda a un cambio de denominación de la entidad beneficia-
ria de la subvención, conlleve o no cambio de titularidad, siempre que el nuevo beneficiario 
cumpla con todos los requisitos necesarios para poder tener derecho a la subvención, 
debiéndose subrogar en todos los derechos y obligaciones inherentes al expediente. En 
todo caso, las entidades beneficiarias deberán solicitar autorización del órgano concedente.

Artículo 16. Pérdida del derecho de cobro y reintegro de las subvenciones.

1.  Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar, procederá la pérdida del 
derecho de cobro o el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, cuando concurran algunas de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
en los supuestos de incumplimiento de las obligaciones previstas en esta orden.

     El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el establecido en el artículo 
24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de la Hacienda Pública de Extremadura o 
aquel que legalmente le sustituya.

2.  El órgano concedente de las subvenciones será el competente para revocar la subvención 
y declarar la pérdida del derecho de cobro o exigir el reintegro, correspondiendo, en este 
último caso, efectuar la recaudación ejecutiva a la Consejería competente en materia de 
Hacienda.

3.  El órgano que resuelva la pérdida de derecho de cobro o el reintegro tendrá en cuenta el 
principio de proporcionalidad para determinar la cantidad a dejar de percibir o a devolver 
de acuerdo con lo establecido en el artículo siguiente.

4.  El procedimiento de declaración de pérdida del derecho de cobro o el de reintegro se inicia-
rán de oficio desde el momento en que se aprecie la existencia de alguno de los supuestos 
previstos en el apartado 1 anterior. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en 
todo caso, el derecho de la entidad interesada a la audiencia. El órgano competente para 
resolver dictará resolución que pondrá fin a la vía administrativa en el plazo máximo de 
doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Contra la citada resolución cabrá in-
terponer los recursos que correspondan de acuerdo con la normativa vigente.
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5.  Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, resul-
tando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de Hacienda Pública de Extremadura.

6.  La pérdida del derecho de cobro o la obligación de reintegro establecidas en los apartados 
anteriores, se entenderán sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en lo relativo a infracciones 
y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

7.  El reintegro de subvenciones concedidas a los Ayuntamientos, cuando proceda, se practi-
cará preferentemente por compensación de acuerdo con lo previsto en el Decreto 25/1994, 
de 22 de febrero, por el que se desarrolla el Régimen de la Tesorería y Pagos de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 17. Criterios de graduación de los incumplimientos de las condiciones im-
puestas con motivo de la concesión.

1.  En el caso de incumplimientos parciales, el órgano competente determinará la cantidad 
a dejar de percibir o a reintegrar por la entidad beneficiaria respondiendo al principio de 
proporcionalidad en función de los costes justificados y las actuaciones acreditadas, siem-
pre que el cumplimiento por aquella se aproxime de modo significativo al cumplimiento 
total y quede acreditada una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos.

2.  Se considerará que el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxima significativa-
mente al cumplimiento total, cuando se haya ejecutado un 60% de las actividades objeto 
de la subvención o del gasto asociado a las mismas. En estos casos procederá la pérdida 
del derecho a la subvención o su reintegro en cuanto a la parte no ejecutada.

     Procederá la pérdida o el reintegro total de la subvención concedida, cuando las actividades 
subvencionables o el gasto asociado a las mismas se ejecuten en un porcentaje inferior al 
60% de los mismos.

3.  En el caso de que el importe de la ayuda concedida en virtud de esta orden, en concurren-
cia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, superase el coste de la actividad 
subvencionada, procederá el reintegro a prorrata del exceso obtenido sobre el coste de la 
actividad desarrollada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Artículo 18. Devolución voluntaria.

1.  Se entiende por devolución voluntaria aquella que se realiza por la entidad beneficiaria sin 
previo requerimiento de la Administración.



NÚMERO 109 
Jueves 8 de junio de 2023

35416

2.  Cuando se produzca la devolución voluntaria, el órgano concedente de la subvención calcu-
lará y exigirá posteriormente el interés de demora en los términos establecidos en el artí-
culo 44.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3.  En cada resolución de convocatoria se dará publicidad de los medios disponibles para que 
cualquier entidad beneficiaria pueda efectuar esta devolución.

Artículo 19. Compatibilidad con otras subvenciones o ayudas.

1.  La concesión de subvenciones será compatible con cualesquiera otras subvenciones o ayu-
das que pudieran ser concedidas para la misma finalidad por otras Administraciones Públi-
cas o entidades públicas o privadas, siempre que el importe global de las mismas no supere 
el coste de la actividad subvencionable, salvo en aquellos supuestos que se determinen 
expresamente para cada una de las modalidades reguladas en el mismo.

2.  Las entidades solicitantes estarán obligadas a declarar todas las subvenciones o ayudas so-
licitadas o concedidas para el mismo concepto, en el momento de la solicitud o en cualquier 
otro de la vigencia del procedimiento en que se produzca.

CAPÍTULO II

Subvenciones para la prestación de servicios dirigidos a personas con 
discapacidad a ayuntamientos y entidades privadas sin fin de lucro 

financiadas con cargo a los presupuestos generales de la comunidad 
autónoma de extremadura.

Artículo 20. Objeto.

1.  Las subvenciones a que se refiere este Capítulo tienen como objeto la financiación de la 
prestación de servicios dirigidos a personas con discapacidad, bien sea mediante el mante-
nimiento de plazas ya existentes, o bien mediante la creación de nuevas plazas o servicios, 
asegurando, de una parte, la continuidad de la atención que precisan las personas usuarias 
y, de otra parte, el acceso de aquellas personas que se encuentran como demandantes en 
las listas de espera gestionadas por el SEPAD. Para ello, deberá existir una demanda de 
servicios en la zona de actuación en los términos previstos en el artículo 9.2.

2.  La presente línea irá destinada a subvencionar los servicios sociales especializados defini-
dos en el Marco de Atención a la Discapacidad en Extremadura, concretamente:

  A) Servicios de atención temprana.
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 B) Servicios de habilitación funcional.

 C) Centros Ocupacionales.

 D) Centros de Día.

 E) Residencias de Apoyo Extenso o Generalizado.

 F) Residencias de Apoyo Intermitente o Limitado.

 G) Viviendas Tuteladas.

     En todos los casos, son diferentes las exigencias de los servicios concertados por MADEX 
(cumplimiento del Decreto 151/2006, de 31 de julio, por el que se regula el Marco de Aten-
ción a la Discapacidad en Extremadura (MADEX) y las de los servicios subvencionados, que 
deberán cumplir lo establecido en esta orden.

3.  Las entidades que tengan distintas sedes en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
cumplan los requisitos establecidos en esta orden, podrán ser beneficiarias en una misma 
modalidad en cada una de sus sedes para la prestación del mismo servicio.

4.  Los servicios subvencionables deberán desarrollarse y estar ubicados en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y abiertos a todas las personas con discapacidad que cumplan 
los requisitos específicos que se determinen en cada caso por la normativa vigente. No 
es exigible la condición de socio de la entidad para ser persona usuaria de los servicios 
subvencionables.

Artículo 21. Requisitos de las entidades beneficiarias.

Podrán obtener la condición de beneficiarias los Ayuntamientos y/o las entidades privadas sin 
fin de lucro en cuyos estatutos figure como objeto social la atención a personas con discapa-
cidad, que presten servicios sociales especializados a personas con discapacidad en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y, siempre que reúnan alguno de los siguientes requisitos:

 a)  Disponer de la acreditación MADEX, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
151/2006, de 31 de julio.

 b)  Venir prestando servicios con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto 151/2006, 
de 31 de julio, siempre que las plazas atendidas sean las derivadas por el SEPAD.

Artículo 22. Solicitudes y plazo de presentación.

1.  El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en el artículo 7 de esta orden.
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2.  La solicitud se formalizará de acuerdo con el modelo normalizado que se establece como 
Anexo I, que deberá acompañarse de la siguiente documentación, además de la estableci-
da en el artículo 8:

 1.  Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante.

 2.  Memoria explicativa que contendrá los siguientes datos: situación del centro y plantilla 
de personal.

3.  Asimismo, las entidades privadas deberán presentar los estatutos de la entidad en el caso 
de oponerse a la consulta de oficio por el órgano gestor.

4.  Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación ad-
ministrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación siempre 
que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en fueron presentados o, en su 
caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan.

Artículo 23. Procedimiento de concesión y de convocatoria de las subvenciones.

Estas subvenciones, atendiendo a su especial naturaleza, se concederán por el procedimiento 
de concesión directa mediante convocatoria abierta, a todas aquellas solicitudes que cumplan 
los requisitos establecidos, por ir dirigidas a atender la demanda social de plazas de atención 
a personas con discapacidad, con el interés público social de garantizarles en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura una atención adecuada a sus necesidades, teniendo 
como límite los créditos presupuestarios destinados a esta finalidad en cada ejercicio.

Artículo 24. Criterios para la determinación de la cuantía individualizada de las 
subvenciones.

1.  El importe de la subvención podrá alcanzar el 100 % del coste total de realización de las 
actividades subvencionables.

2.  En el caso de la prestación de servicios de atención temprana y habilitación funcional la 
cuantía máxima anual a conceder por persona usuaria/tratamiento será de 3.174,71 euros 
para el servicio de Atención Temprana y de 2.244,08 euros para el servicio de Habilitación 
Funcional, determinándose la cuantía individualizada en proporción al número de plazas 
subvencionadas por la Consejería competente en materia de servicios sociales, así como al 
número de días que se preste el servicio.
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3.  En el resto de los supuestos de mantenimiento de plazas, el importe de la subvención a 
conceder por la Consejería competente en materia de servicios sociales vendrá determina-
do por el resultante de la diferencia entre el coste de la plaza y la aportación de cada per-
sona usuaria, establecida en el artículo 27 de esta orden, multiplicado por el número total 
de plazas subvencionadas por un máximo de 220 días de atención diurna, y un máximo de 
365 días de atención para los servicios residenciales. En el caso de que la prestación del 
servicio se realice por un periodo inferior, se realizará el correspondiente prorrateo.

4.  Se establece como coste máximo de las plazas a financiar para cada tipo de servicio y perfil 
de persona usuaria el siguiente:

 a)  Plazas en Residencias de Apoyo Extenso o Generalizado:

  —  Servicio Residencial de Apoyo Extenso o Generalizado, máximo 54,27 euros/día.

  —  Servicio Residencial de Apoyo Extenso o Generalizado, que atiende a personas 
con discapacidad con alteraciones graves y continuadas de conducta reconocida 
por los Centros de Atención a la Discapacidad en Extremadura (CADEX), máximo 
70,82 euros/día.

  —  Servicio Residencial de Apoyo Extenso o Generalizados que atiendan a personas con 
parálisis cerebral reconocida por los Centros de Atención a la Discapacidad en Extre-
madura (CADEX), máximo 70,82 euros/día.

  —  Servicio Residencial de Apoyo Extenso o Generalizado que atiendan a personas con 
trastorno del espectro autista reconocida mediante por los Centros de Atención a la 
Discapacidad en Extremadura (CADEX), máximo 70,82 euros/día.

      La Secretaría General de la Consejería competente en materia de servicios sociales, 
siempre que exista crédito adecuado y suficiente en la correspondiente resolución de 
convocatoria, para aquellos servicios de Residencia de Apoyo Extenso o Generalizado 
cuyas personas usuarias atendidas sean, como mínimo, en un 75 %, personas con 
parálisis cerebral o personas con trastorno del espectro autista, podrá incrementar las 
cuantías señaladas en los dos últimos apartados anteriores como máximo, hasta la 
cuantía resultante de dividir el crédito sobrante tras la aplicación de aquéllas a todas 
las beneficiarias entre el número total de personas usuarias atendidas por los servicios 
incluidos en este supuesto, teniendo como límite la cuantía del gasto justificado por 
la entidad interesada afecto a la prestación de dichos servicios referido a la anualidad 
anterior, y relativos a la contratación de personal de atención directa destinado a la 
prestación de tratamientos de habilitación funcional y tareas de persona cuidadora, y 
que no quede cubierto por las cuantías fijadas anteriormente, teniendo en cuenta que 
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los costes imputados por la entidad a gastos personal de Atención Indirecta y gastos 
de funcionamiento y mantenimiento, no podrán superar, conjuntamente, la limitación 
establecida para dichos gastos en el Decreto 151/2006, de 31 de julio, por el que se 
regula el Marco de Atención a la Discapacidad en Extremadura para dicho servicio.

      Para el caso de que la justificación económica de la anualidad anterior no haya sido pre-
sentada en los plazos establecidos en las bases reguladoras, se aplicará el procedimiento 
de proporcionalidad entre la justificación presentada y el periodo pendiente de aportar. 
Asimismo, se aplicará la correspondiente proporcionalidad en el caso de que el número 
de personas usuarias a atender sea superior al del ejercicio tomado como referencia.

      Para aquellas entidades que se encuentren por primera vez en esta situación, les será 
de aplicación, por analogía, el mismo precio que se establezca a entidad que preste 
servicios al mismo perfil de persona usuaria.

 b)  Plazas en Residencias de Apoyo Intermitente o Limitado:

  —  Para personas con discapacidad intelectual, reconocida por los Centros de Atención a 
la Discapacidad en Extremadura (CADEX), máximo 28,36 euros/día.

 c)  Plazas en viviendas tuteladas:

  —  Para personas con discapacidad intelectual, reconocida por los Centros de Atención a 
la Discapacidad en Extremadura (CADEX), máximo 28,36 euros/día.

 d)  Plazas en Centros de Día (en régimen de comida y transporte):

  —  Para personas con discapacidad gravemente afectadas reconocida por los Centros de 
Atención a la Discapacidad en Extremadura (CADEX), máximo 34,04 euros/día.

  —  Para personas con discapacidad gravemente afectadas con alteraciones graves y 
continuadas de conducta reconocida por los Centros de Atención a la Discapacidad 
en Extremadura (CADEX), máximo 48,78 euros/día.

  —  Para personas con parálisis cerebral o trastorno del espectro autista, reconocida por 
los Centros de Atención a la Discapacidad en Extremadura (CADEX), máximo 48,78 
euros/día.

 e)  Plazas en Centros Ocupacionales:

  —  Para personas con discapacidad intelectual, parálisis cerebral o trastorno del espec-
tro autista reconocidos por los Centros de Atención a la Discapacidad en Extremadu-
ra (CADEX):
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   •  En régimen de comida y transporte, máximo 27,22 euros/día. Esta es la tipología 
de plaza que se aplicará de forma general a las personas usuarias de este servicio.

   •  En régimen de comida sin transporte, máximo 23,81 euros/día. Sólo aplicable en 
los casos en que las personas usuarias residan en la misma localidad donde se 
encuentra el servicio o puedan desplazarse con medios propios.

   •  En régimen de internado (para personas usuarias de servicios residenciales), 
máximo 17,99 euros/día.

5.  En el supuesto de plazas ocupadas por personas usuarias de Centro de Día o Centro Ocu-
pacional cuyo domicilio familiar esté ubicado en localidad donde existe este recurso, que 
de forma voluntaria acudan a otro Centro, los gastos de transporte que se generen, no se 
computarán a efectos del coste plaza.

Artículo 25. Gastos subvencionables.

Además de lo establecido en el artículo 6 con carácter general, se consideran gastos subven-
cionables para la financiación de la prestación de servicios dirigidos a personas con discapa-
cidad, los siguientes:

 —  Costes salariales y de seguridad social del personal adscrito al servicio subvenciona-
do, de acuerdo con las retribuciones fijadas por el Convenio Colectivo de aplicación al 
sector.

 —  Alquiler de inmueble.

 —  Arrendamiento de inmovilizado.

 —  Suministros: agua, luz, gas o similares.

 —  Comunicaciones.

 —  Seguros relacionados con la prestación del servicio.

 —  Gastos de limpieza.

 —  Gastos de mantenimiento, conservación y reparación.

 —  Material de oficina.

 —  Formación de trabajadores.
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 —  Prevención de riesgos laborales.

 —  Publicidad.

 —  Gastos de comedor o transporte en los servicios obligados a su prestación.

 —  Gastos de ocio, tiempo libre y deportes dirigidos a personas usuarias de los servicios de 
atención residencial.

 —  Dietas y gastos de desplazamientos del personal adscrito, con los límites fijados en el 
Convenio de aplicación.

 —  Consumos de explotación (materiales para talleres).

Artículo 26. Justificación de la subvención.

Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 14 de esta orden.

Artículo 27. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en el artículo 11, las entidades beneficiarias de 
las subvenciones vienen obligadas a:

 a.  Cumplir las condiciones de prestación para cada tipo de servicio, contando con el per-
sonal adecuado y suficiente, así como con los medios técnicos necesarios, acordes a 
las tipologías de las diferentes personas usuarias, garantizando la calidad idónea en la 
prestación del servicio.

 b.  Atender la demanda de servicios y plazas formuladas por la Consejería competente en 
materia de servicios sociales. En este sentido, todas las plazas subvencionadas por la 
Consejería competente en materia de servicios sociales formarán parte de la red pú-
blica de atención, no pudiendo ser ocupadas por personas usuarias no derivadas por la 
administración.

 c.  Prestar de forma gratuita los servicios subvencionados, sin que puedan girar sobre las 
personas usuarias coste alguno por la atención prestada, salvo en el caso de los servi-
cios de Residencia de Apoyo Extenso o Generalizado, Residencia de Apoyo Intermitente 
o Limitado y de Vivienda Tutelada, en los que será de aplicación lo siguiente:

  —  La persona usuaria abonará directamente a la entidad titular del servicio el 75% del 
total de sus ingresos netos anuales, excluidas en su caso las pagas extraordinarias, 
con el fin de sufragar el coste de las plazas o servicios recibidos.
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       Para la determinación del porcentaje señalado se tendrá en cuenta las aportaciones 
y los ingresos de cualquier naturaleza que la persona usuaria tenga derecho a per-
cibir o disfrutar y que tengan como finalidad el mantenimiento de éste, ya sea por 
su propia cuenta o a través de centros de atención especializada (pensiones, subsi-
dios, prestación por hijo a cargo, becas a personas con discapacidad, ayudas para el 
mantenimiento en centros) que deberán destinarse a cubrir el coste de la plaza que 
ocupe, en el porcentaje señalado anteriormente, salvo que la finalidad sea exclusiva 
para su atención en el centro o utilización del servicio, en cuyo caso será la totalidad.

       En el supuesto de que las personas usuarias realicen alguna actividad retribuida de 
carácter laboral, abonarán directamente a la entidad titular del servicio el 50% de 
las retribuciones líquidas mensuales que perciba por su trabajo, excluidas las pagas 
extraordinarias, y del resto de sus ingresos netos anuales, el 75%.

  —  La cuantía diaria a aportar por la persona usuaria no podrá ser superior al importe 
plaza/día máximo establecido en esta orden o en la respectiva resolución de convo-
catoria para el tipo de plaza que ocupe.

  En el caso de que la Entidad establezca servicios o prestaciones complementarias que de-
ban ser abonadas por las personas usuarias de forma independiente, se deberá informar a 
éste del carácter voluntario de las mismas. En el supuesto de que estas actividades afecten 
a los servicios o plazas subvencionadas deberán ser autorizadas con carácter previo por la 
Consejería competente en materia de servicios sociales.

  Las cantidades que puedan abonar las personas usuarias en concepto de cuotas de so-
cios tendrán igualmente carácter voluntario, estando obligada la Entidad a indicar a las 
personas usuarias el carácter facultativo de las mismas y el hecho de que la condición de 
socio no implicará en ningún caso ventaja alguna respecto a la prestación de los servicios 
subvencionados.

Artículo 28. De la subcontratación de las actividades subvencionadas.

Cuando se trate de entidades privadas sin ánimo de lucro, las entidades beneficiarias podrán 
concertar con terceros la ejecución parcial de las actividades subvencionadas, hasta un por-
centaje no superior al 30% de la cantidad concedida.

En el caso de los Ayuntamientos, las entidades beneficiarias podrán concertar con terceros la 
ejecución total de las actividades subvencionadas.
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Artículo 29. Compatibilidad con otras subvenciones.

No podrán ser objeto de financiación a través de las subvenciones establecidas en el presente 
Capítulo, aquellos servicios y plazas comprendidos en los conciertos sociales celebrados al 
amparo de lo dispuesto en el Decreto 122/2022, de 28 de septiembre, por el que se desarrolla 
la Ley 13/2018, de 26 de diciembre, de conciertos sociales para la prestación de servicios a 
las personas en el ámbito social, sanitario y sociosanitario en Extremadura.

CAPÍTULO III

Subvenciones para el desarrollo de proyectos de normalización dirigidos a 
personas con discapacidad para entidades privadas sin fin de lucro

Artículo 30. Objeto.

1.  Estas subvenciones tienen como finalidad el fomento de proyectos que incidan directamen-
te en la promoción de la autonomía personal de las personas con discapacidad a través de 
la financiación de proyectos de normalización desarrollados en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, dentro de la anualidad y con la duración que se establezca en la corres-
pondiente convocatoria. Los proyectos se encuadrarán dentro de alguna de las siguientes 
modalidades:

 —  Orientación e Integración laboral: tendrán esta consideración aquellos proyectos dirigi-
dos a personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%, mayores de 16 
años que no superen la edad de jubilación y que no requieran atención a necesidades 
específicas, que contemplen como objetivos algunos de los siguientes:

  1.  Facilitar la integración laboral de las personas con discapacidad, posibilitando el 
aprendizaje y desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes tendentes a au-
mentar las competencias laborales con vistas a incrementar sus posibilidades de 
acceso y mantenimiento del empleo remunerado.

  2.  Promover el uso de los recursos comunitarios de empleo, orientados hacia la norma-
lización laboral, contribuyendo, a través de la formación, la ocupación y el desarrollo 
de actividades significativas para la persona con discapacidad, a una mayor y más 
efectiva participación en la vida social, al desarrollo de su autonomía personal y a la 
mejora de su autoestima.

  3.  Posibilitar el aprendizaje, capacitación y desarrollo de habilidades relacionadas con el 
ámbito de la formación ocupacional/laboral al objeto de favorecer el acceso a otros 
recursos de formación y/o empleo, que le facilite su integración laboral.
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  4.  Asesorar, planificar, recabar información sobre el área laboral de las personas usua-
rias, trabajar el proceso de orientación (curriculum vitae, utilización de nuevas tec-
nologías, búsqueda de empleo, entrenamientos prácticos, seguimiento…), posibili-
tando el aprendizaje y el desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes para 
incrementar sus posibilidades de acceso a un empleo adecuado a sus necesidades e 
intereses.

      Se establecen las siguientes incompatibilidades para esta modalidad de proyectos:

  •  Las personas usuarias de Centro Ocupacional no podrán ser al mismo tiempo usua-
rias de esta modalidad. Las entidades subvencionadas en esta modalidad y que sean 
prestadoras del servicio de Centro Ocupacional tendrán que presentar en un plazo de 
15 días antes de empezar el programa la lista de las personas usuarias de este pro-
yecto. En caso de nuevas incorporaciones a lo largo de la ejecución del proyecto se 
irá actualizando el listado.

  •   Las personas con discapacidad que sean beneficiarias de otros proyectos donde se 
trabaje la Orientación e integración laboral o desempeñen un puesto de trabajo en un 
Centro Especial de Empleo, a su vez, no podrán ser beneficiarias de esta modalidad 
de proyecto de normalización.

  •  Las personas con discapacidad que sean beneficiarias de otros proyectos de inte-
gración social y Orientación laboral, a su vez, no podrán ser beneficiarias de esta 
modalidad.

 —  Integración social: tendrán esta consideración aquellos proyectos dirigidos a personas 
con una edad igual o superior a 12 años, que tengan reconocido un grado de discapa-
cidad igual o superior al 33%, y que contemplen como objetivo alguno de los que se 
enumera a continuación.

  1.  Facilitar la integración social de las personas con discapacidad, tendiendo a la inte-
gración y posibilitando el aprendizaje y desarrollo de conocimientos, habilidades y 
actitudes tendentes a aumentar sus competencias personales y sociales.

  2.  Promover el uso de los recursos comunitarios, orientados hacia la normalización, 
contribuyendo, a través de la información, formación y el desarrollo de actividades 
significativas para la persona con discapacidad, a una mayor y más efectiva partici-
pación en la vida social, al desarrollo de su autonomía personal y a la mejora de su 
autoestima.
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  3.  Mejorar y potenciar la autonomía de la persona con discapacidad permitiendo o fa-
voreciendo el acceso a una vida independiente.

      Se establecen las siguientes incompatibilidades para esta modalidad de proyectos:

  •  Las personas usuarias de los centros diurnos y residenciales, así como las personas 
usuarias de los recursos de la red de salud mental, no podrán ser beneficiarias de 
esta modalidad. Las entidades incluidas dentro de la cartera de servicios del SEPAD, 
tendrán que presentar en un plazo de 15 días antes de empezar el proyecto subven-
cionado la lista de las personas usuarias. En caso de nuevas incorporaciones a lo largo 
de la ejecución del programa se irá actualizando el listado.

  •   Las personas usuarias del Servicio de Habilitación Funcional no podrán ser destina-
tarias de proyectos incluidos en esta modalidad si los horarios de atención del citado 
servicio coinciden con los de los proyectos subvencionados.

  •   Las personas con discapacidad que sean usuarias de otros proyectos de integración 
social, a su vez, no podrán ser destinatarias de esta modalidad.

 —  Información a la población y de promoción de la imagen de las personas con discapaci-
dad: tendrán esta consideración aquellos proyectos que contemplen entre sus objetivos 
alguno de los siguientes:

  1.  Informar a la población de la realidad del colectivo de personas con discapacidad 
con el objeto de eliminar estereotipos y facilitar la integración de las personas con 
discapacidad.

  2.  Promocionar una imagen positiva de las personas con discapacidad.

      En ningún caso, estos proyectos podrán tener como objetivos la publicidad y/o la pro-
moción de propia entidad ni incluir actividades relacionadas con las mismas.

      Se establece la siguiente incompatibilidad para esta modalidad:

  •  Las personas con discapacidad y sus familias no podrán ser destinatarios directos de 
esta modalidad.

     Los proyectos presentados por la entidad deberán ceñirse al anexo correspondiente, no 
valorándose ningún proyecto o parte de él que no se presente conforme al modelo y exceda 
de 25 páginas.
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     Las entidades titulares podrán presentar hasta un máximo de dos proyectos, debiendo ser 
éstos de distintas modalidades. Asimismo, en el caso de optar a más de un proyecto, cada 
uno de ellos deberá desarrollarse de manera independiente.

     En ningún caso será exigible ostentar la condición de socio de la entidad beneficiaria para 
ser destinataria de los proyectos financiados con cargo a esta línea de subvención.

Artículo 31. Requisitos de las entidades beneficiarias.

1.  Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las Entidades Privadas sin fin de lucro que 
presten servicios sociales especializados a personas con discapacidad en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y en cuyos estatutos figure como objeto social principal la aten-
ción a personas con discapacidad.

2.  En ningún caso podrán solicitar las subvenciones reguladas en este capítulo:

 a)  Entidades sin ánimo de lucro de pacientes y/o familiares de pacientes, afectados por 
una enfermedad crónica.

 b)  Entidades sin ánimo de lucro de afectados y/o familiares de afectados por conductas 
adictivas.

Artículo 32. Solicitudes y plazo de presentación.

1.  El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en el artículo 7 de la presente 
orden.

2.  La solicitud se formalizará de acuerdo con el modelo normalizado que se establece como 
anexo II de la presente orden, que deberá acompañarse de la siguiente documentación, 
además de la establecida en el artículo 8:

 a)  Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante.

 b)  Estatutos de la entidad, en el caso de denegar el consentimiento para la consulta de 
oficio por el órgano gestor.

 c)  Proyecto, según modelo establecido en la convocatoria que se realice, en el que se de-
tallen los elementos materiales, personales y técnicos con los que pretenden sustentar 
su desarrollo. Dichos elementos deberán guardar una coherencia y relación directa con 
la tipología y número de personas usuarias a las que va dirigido, así como con las ac-
tuaciones que se desarrollen.
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 d)  En su caso, compromiso de cofinanciación suscrito por el representante legal de la enti-
dad, en el que se especifiquen tanto la cantidad que se compromete a cofinanciar como 
el porcentaje que representa dicha cantidad sobre el total del presupuesto del progra-
ma.

3.  Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación ad-
ministrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación siempre 
que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en fueron presentados o, en su 
caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan.

Artículo 33. Procedimiento de concesión. Criterios objetivos de otorgamiento de las 
subvenciones.

1.  Las subvenciones reguladas en el presente capítulo se concederán por el procedimiento de 
la concurrencia competitiva y convocatoria periódica.

     Para tener derecho a la subvención se deberá obtener una puntuación mínima de 20 pun-
tos, una vez sumados los puntos obtenidos en las dos primeras fases de valoración.

2.  Una vez recibidas las solicitudes y completada, en su caso, la documentación, se procederá 
a su valoración.

3.  Los proyectos se presentarán siguiendo el modelo establecido en la convocatoria y se valo-
rarán conforme a los siguientes criterios y la ponderación que a continuación se relaciona:

 1.ª  Fase de Valoración. Los proyectos presentados se valorarán en una primera fase en 
atención a los siguientes criterios, siendo necesario obtener un mínimo de 4 puntos en 
el criterio a) y de 3 puntos en el criterio b) para pasar a la siguiente fase de valoración:

   a)  El contenido y la calidad técnica de los proyectos de normalización se valorarán 
en función de los siguientes ítems, valorándose cada uno de ellos, según su con-
tenido, con un máximo de 0.5 puntos, hasta un total máximo de 6 puntos:

    — Justificación de la necesidad y finalidad del proyecto.

    — Ámbito geográfico del proyecto.

    — Características de los beneficiarios del proyecto.
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    — Necesidad de las personas usuarias que justifiquen su inclusión en el proyecto.

    — Objetivos generales del proyecto (3 o más).

    — Objetivos específicos del proyecto (5 o más).

    — Enumeración de las actividades del proyecto.

    — Relación entre objetivos específicos del proyecto y las actividades.

    —  Descripción del procedimiento de intervención que se llevará a cabo para la 
ejecución del proyecto.

    — Herramientas de evaluación y seguimiento del proyecto.

    — Descripción de la duración del proyecto.

    —  Recursos materiales necesarios. Recursos con los que disponga la entidad para 
la ejecución del proyecto.

   b)  Contratación de personal titulado y personal de atención directa durante la tota-
lidad de la ejecución del proyecto, cuyas funciones serán las establecidas en el 
Convenio Colectivo general de centros y servicios de atención a personas con dis-
capacidad en vigor, justificándose la necesidad de su participación en el proyecto 
presentado y la titulación necesaria para el desarrollo del mismo, en el caso de 
no poder especificar una titulación, se tendrá que hacer referencia al perfil profe-
sional más adecuado, hasta un máximo de 6 puntos:

    —  En el desarrollo del proyecto interviene personal titulado con, al menos, 5 
horas semanales y personal de atención directa con un mínimo de 16 horas 
semanales. Sus funciones se justifican en el proyecto: 6 puntos.

    —  En el desarrollo del proyecto interviene personal titulado con al menos, 3 horas 
semanales y personal de atención directa con un mínimo de 16 horas semana-
les. Sus funciones se justifican en el proyecto: 5 puntos.

    —  En el desarrollo del proyecto interviene personal titulado con un mínimo de 12 
horas semanales, pero no interviene personal de atención directa: 4 puntos.

    —  En el desarrollo del proyecto interviene personal de atención directa con un 
mínimo de 16 horas semanales, pero no interviene personal titulado. Sus fun-
ciones se justifican en el proyecto: 3 puntos.
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     En el caso de proyectos de información a la población, las proporciones detalladas an-
teriormente tenidas en cuenta para valorar este criterio se dividirán por la mitad.

 2.ª  Fase de Valoración. Los proyectos que hayan obtenido la puntuación mínima exigida 
para la primera fase de valoración pasarán a una segunda fase, en la que serán valora-
dos conforme a los siguientes criterios y ponderación que a continuación se relacionan:

   a)  Actividades y tareas a realizar, se valorarán en función de los siguientes ítems, 
valorándose cada uno de ellos, según su contenido, hasta un total máximo de 15 
puntos:

    — Descripción de las actividades (hasta un máximo de 3 puntos):

     •  Se describe de forma clara cada una de las actividades, explicando en qué 
consiste, destinatarios, n.º de participantes, profesional responsable de su 
ejecución, material necesario, temporalización, n.º de sesiones, lugar de 
realización, guardando relación con la justificación y descripción del progra-
ma, con los objetivos y las personas destinatarias: 3 puntos.

     •  No se describen de forma clara, pero guardan relación con la justificación 
y descripción del programa, con los objetivos, temporalización y personas 
destinatarias: 1 puntos.

     •  No se hace una descripción clara de las actividades: 0 puntos.

    — Objetivos de cada actividad (hasta un máximo de 2 puntos).

     •  Cada actividad tienes sus objetivos, diferenciando expresamente el objetivo 
general de los objetivos específicos, indicando a qué objetivo u objetivos 
generales pretende operativizar cada uno de los objetivos específicos: 2 
puntos.

     •  Cada actividad tienes sus objetivos, diferenciando expresamente el objetivo 
general de los objetivos específicos, no se indica a qué objetivo u objetivos 
generales pretende operativizar cada uno de los objetivos específicos: 1 
punto.

     •  No indican objetivos para cada una de las actividades: 0 puntos.

    — Metodología utilizada en cada actividad (hasta un máximo de 6 puntos):

     •  Se especifica los instrumentos y técnicas que se utilizarán para realizar 
las diferentes actividades y para la obtención posterior de los datos, que 
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herramientas se pretender utilizar para ello (observación, encuestas, entre-
vistas, cuestionarios etc.). Se indicará los profesionales que llevarán a cabo 
la ejecución del proyecto, especificándose sus funciones, titulación o perfil 
profesional. 6 puntos.

     •  Se especifica que instrumento metodológico y técnicas se utilizarán para 
realizar las diferentes actividades y para la obtención posterior de los datos, 
que herramientas se pretender utilizar para ello (observación, encuestas, 
entrevistas, cuestionarios etc.). no se indica los profesionales que llevarán 
a cabo la ejecución del proyecto, especificándose sus funciones, titulación o 
perfil profesional. 3 puntos.

     •  Se especifica que instrumento metodológico y técnicas se utilizarán para 
realizar las diferentes actividades y para la obtención posterior de los datos, 
no se especifica que herramientas se pretender utilizar para ello (observa-
ción, encuestas, entrevistas, cuestionarios etc.). no se indica los profesio-
nales que llevarán a cabo la ejecución del proyecto, especificándose sus 
funciones, titulación o perfil profesional. 1 puntos.

     •  No se describe metodología: 0 puntos.

    —  Herramientas de evaluación y seguimiento: Los indicadores de evaluación de-
ben posibilitar la medida del grado de consecución de cada uno de los obje-
tivos propuestos por el proyecto, lo que depende a su vez del cumplimiento 
de las actividades correspondientes. Se deben especificar tanto indicadores 
de evaluación cuantitativos como cualitativos, se debe describir el resultado 
esperado, hasta un máximo de 4 puntos:

     • Indicadores cuantitativos:

      –  Utilización en el desarrollo de las actuaciones de más de 5 indicadores 
de evaluación de resultados (cuantitativos) con descripción del resultado 
esperado: 2 puntos.

      –  Utilización en el desarrollo de las actuaciones de más de 3 o 4 indicadores 
de evaluación de resultados (cuantitativos) con descripción del resulta-
do: 1,5 puntos.

      –  Utilización en el desarrollo de las actuaciones de más de 1 o 2 indicadores 
de evaluación de resultados (cuantitativos) con descripción del resultado 
esperado y una evaluación cualitativa: 0,5 puntos.
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      –  No utiliza en el desarrollo de las actuaciones indicadores de evaluación 
de resultados cuantitativos con descripción del resultado esperado: 0 
puntos.

     • Indicadores cualitativos:

      –  Utilización en el desarrollo de las actuaciones de más de 5 indicadores 
de evaluación de resultados (cualitativos) con descripción del resultado 
esperado: 2 puntos.

      –  Utilización en el desarrollo de las actuaciones de más de 3 o 4 indicadores 
de evaluación de resultados (cualitativos) con descripción del resultado: 
1,5 puntos.

      –  Utilización en el desarrollo de las actuaciones de más de 1 o 2 indicadores 
de evaluación de resultados (cualitativos) con descripción del resultado 
esperado y una evaluación cualitativa: 0,5 puntos.

      –  No utiliza en el desarrollo de las actuaciones indicadores de evaluación de 
resultados cualitativos con descripción del resultado esperado: 0 puntos.

        En el caso de que no se describa el resultado esperado con respecto a los indica-
dores de evaluación, se restarán 1 punto a los obtenidos en este ítem. (0,5 pun-
tos para los indicadores cuantitativos y 0,5 puntos para indicadores cualitativos).

   b)  Cronograma de actividades, actuaciones o intervenciones, descrito para toda la 
duración del proyecto (hasta un máximo de 1 punto):

    —  El proyecto recoge un cronograma gráfico y detallado del conjunto de activi-
dades, actuaciones o intervenciones para toda la duración del proyecto, expli-
cando detalladamente tanto el horario de cada actividad como su periodo de 
ejecución: 1 punto.

    —  El proyecto no recoge un cronograma gráfico y detallado del conjunto de ac-
tividades, actuaciones o intervenciones para toda la duración del proyecto, 
explicando detalladamente tanto el horario de cada actividad como su periodo 
de ejecución: 0 puntos.

   c)  Continuidad de ejecución y financiación del proyecto, conforme al proyecto inicial 
o en su caso modificación, hasta un máximo de 3 puntos:

    —  Si se viene ejecutando y financiando por el SEPAD desde hace 3 años o más: 
3 puntos.
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    —  Si se viene ejecutando y financiando por el SEPAD desde hace 1 a 2 años: 1 
punto.

   d)  Mecanismos de coordinación con otras entidades públicas y/o privadas que ac-
túen en el ámbito territorial donde se desarrolle el proyecto (hasta un máximo de 
1 punto).

    —  En el proyecto se acreditan documentalmente uno o más convenios suscritos 
con entidades públicas y/o privadas, u organismos del sector, que actúen en 
territorio: 0,5 puntos.

    —  En el proyecto se relacionan y describen mecanismos de coordinación con 
otras entidades públicas y/o privadas que actúan en el ámbito territorial don-
de se desarrolla el proyecto. (1 mecanismo 0,25 y 2 ó más mecanismos 0,5 
punto): puntuación máxima 0,5 punto.

    —  No presentan convenios ni describen mecanismos de coordinación: 0 puntos.

 3.ª  Fase de Valoración. Los proyectos que hayan obtenido la puntuación mínima exigida 
para obtener derecho a la subvención pasarán a una tercera fase, en la que serán va-
lorados conforme al siguiente criterio y ponderación que a continuación se relaciona:

  —  Cofinanciación/autofinanciación: Se valorará este criterio conforme al siguiente des-
glose, hasta un máximo de 3 puntos que se sumará a la puntuación obtenida en las 
dos fases anteriores:

   •  Porcentaje de cofinanciación/autofinanciación igual o superior al 30 % del coste 
total del proyecto: 3 puntos.

   •  Porcentaje de cofinanciación/autofinanciación igual o superior al 20 % e inferior al 
30 % del coste total del proyecto: 2 puntos.

   •  Porcentaje de cofinanciación/autofinanciación igual o superior al 10 % e inferior al 
20 % del coste total del proyecto: 1 punto.

Artículo 34. Criterios para la determinación de la cuantía individualizada de 
las subvenciones.

1.  El importe de la subvención podrá alcanzar el 100 % del coste total de realización de las 
actividades subvencionables.
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2.  El crédito presupuestario consignado en la correspondiente resolución de convocatoria se 
distribuirá entre las distintas modalidades conforme a los porcentajes que se determinen 
en la misma.

3.  La cuantía individualizada del proyecto será el resultado de dividir el crédito total disponible 
en la modalidad entre el sumatorio de las puntuaciones obtenidas por los proyectos que 
han alcanzado la puntuación mínima para tener derecho a subvención, multiplicado por la 
puntuación obtenida por cada proyecto.

4.  Una vez realizada la asignación individual, si resultara un saldo no aplicado por la limitación 
de la cuantía solicitada, podrá destinarse al resto de proyectos de la misma modalidad, 
siguiendo la fórmula anterior.

5.  En el caso de que, una vez otorgada la cuantía máxima individualizada a cada uno de los 
proyectos de una modalidad determinada, resulte crédito sobrante en la misma, éste podrá 
ser destinado a financiar al resto de modalidades, repartiéndose entre estas en función del 
porcentaje al que se refiere el apartado 2. Esta operación se realizará hasta agotar el crédi-
to correspondiente o se concedan a todos los proyectos la cuantía máxima individualizada.

6.  En todo caso, la cuantía máxima individualizada a conceder por proyecto dentro de cada 
modalidad será:

 —  Proyectos de orientación e inserción laboral: 60.000 euros.

 —  Proyectos de integración social: 60.000 euros.

 —  Proyectos de información a la población y de promoción de la imagen de las personas 
con discapacidad: 30.000 euros.

Artículo 35. Gastos subvencionables.

1.  Además de los establecidos en el artículo 6 con carácter general, se consideran gastos 
subvencionables para el fomento de proyectos que incidan directamente en la promoción 
de la autonomía personal de las personas con discapacidad a través de la financiación de 
proyectos de normalización desarrollados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, los 
siguientes:

 —  Costes salariales y de seguridad social del personal adscrito al proyecto subvenciona-
do, de acuerdo con las retribuciones fijadas por el Convenio Colectivo de aplicación al 
sector.

 —  Alquiler de inmueble.
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 —  Suministros: agua, luz, gas o similares.

 —  Comunicaciones.

 —  Seguros.

 —  Gastos de limpieza.

 —  Material de oficina.

 —  Prevención de riesgos laborales.

 —  Publicidad.

 —  Gastos asociados a las actuaciones contempladas en el proyecto. En ningún caso serán 
gastos subvencionables aquéllos en los que incurran las personas usuarias de los pro-
yectos de normalización en consumiciones y gastos de ocio de carácter personal (des-
plazamiento, entradas a cines, teatros, consumiciones, etc.).

 —  Dietas y gastos de desplazamientos del personal adscrito, con los límites fijados en el 
Convenio de aplicación.

2.  En todo caso, el coste de gestión y mantenimiento presupuestado en el proyecto no podrá 
superar el 25 % del coste total, incluida, en su caso, la parte cofinanciada, debiendo cum-
plirse esta circunstancia durante todo el periodo de ejecución del proyecto.

Artículo 36. Justificación de la subvención.

Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 14 de esta orden.

Artículo 37. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en el artículo 11, las entidades beneficiarias de 
las ayudas vienen obligadas a:

 a.  Contar, durante toda la ejecución del proyecto, con un listado de las personas usuarias 
atendidas en el que deberán constar los siguientes datos: nombre, apellidos, D.N.I., fe-
cha de nacimiento, sexo, localidad de residencia, grado de discapacidad, nivel educativo 
y situación laboral. En el caso de proyectos de la modalidad de Información a la Pobla-
ción y de Promoción de la Imagen de las Personas con Discapacidad, será suficiente con 
que consten en el listado el nombre, apellidos y firma de las personas destinatarias del 
proyecto en el caso de que éste comprenda actividades presenciales.
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      Este listado se deberá incluir en la Memoria Justificativa a la que se refiere el artículo 
14.3 de esta orden.

 b.  En caso de cofinanciación/autofinanciación, la entidad está obligada a cofinanciar el 
proyecto en la cuantía a la que se comprometió en el documento presentado junto con 
la solicitud o, en su caso, en el porcentaje indicado en dicho documento, en relación con 
la cuantía concedida en el supuesto de que ésta sea inferior a la cuantía solicitada.

 c.  Las beneficiarias de estas ayudas deberán cumplir con lo dispuesto en el Reglamento 
General de Protección de Datos 2016/679 (EU) de 27 de abril de 2016 y en la Ley Or-
gánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales.

Artículo 38. De la subcontratación de las actividades subvencionadas.

Las entidades beneficiarias podrán concertar con terceros la ejecución parcial de las activida-
des subvencionadas, hasta un porcentaje no superior al 30% de la cantidad concedida.

Artículo 39. Compatibilidad con otras subvenciones.

No podrán ser objeto de financiación a través de las subvenciones establecidas en este Capí-
tulo, aquellos servicios, plazas y programas comprendidos en los conciertos sociales celebra-
dos al amparo de lo dispuesto en el Decreto 122/2022, de 28 de septiembre, por el que se 
desarrolla la Ley 13/2018, de 26 de diciembre, de conciertos sociales para la prestación de 
servicios a las personas en el ámbito social, sanitario y sociosanitario en Extremadura.

CAPÍTULO IV

Proyectos de atención a personas con trastorno mental grave o enfermedad 
mental grave para entidades privadas sin fin de lucro

Artículo 40. Objeto.

Las subvenciones a las que se refiere este capítulo tienen como objeto la financiación de 
proyectos desarrollados en la Comunidad Autónoma de Extremadura dirigidos a personas con 
trastorno mental grave o enfermedad mental grave que sean acordes con las líneas estra-
tégicas contempladas en el Plan Integral de Salud Mental de Extremadura en vigor y que se 
encuadren dentro de alguna de las siguientes modalidades:

 a.  Pisos Supervisados: modalidad de atención residencial que proporciona alojamiento, con 
supervisión de 24 horas, los 7 días de la semana, manutención y servicio rehabilitador 
a personas con trastorno mental o enfermedad mental grave de evolución crónica, que 
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presenten menor nivel de dependencia, mayor nivel de autonomía y menor necesidad 
de supervisión que las personas usuarias de los Centros Residenciales de Rehabilitación.

      Esta modalidad podrá ser desarrollada por cada entidad en más de una vivienda, siendo 
atendidas, en todo caso, en cada una de ellas, un mínimo de 4 personas y un máximo 
de 8.

 b.  Apoyo Residencial: conjunto de actuaciones planificadas y ejecutadas por personal téc-
nico del ámbito sociosanitario, orientadas al cumplimiento de objetivos rehabilitadores 
y de integración, desarrolladas en el ámbito de un entorno residencial, y dirigido a las 
personas usuarias de estos recursos, a fin de facilitarles herramientas que contribuyan 
a incrementar su autonomía y facilitar su reinserción social. Cada entidad sólo podrá 
presentar un programa de apoyo residencial por cada uno de los centros de los que sea 
titular.

 c.  Integración laboral: conjunto de actuaciones dirigidas a fomentar la integración laboral 
de las personas con trastorno mental grave o enfermedad mental grave. Las actuacio-
nes se dirigirán tanto a la adquisición o recuperación de los conocimientos y habilidades 
necesarias para el acceso al empleo, como a la promoción de iniciativas de empleo, 
promoviendo la normalización, la autonomía e independencia de las personas usuarias.

 d.  Integración social: proyectos dirigidos a facilitar y promover la participación de las per-
sonas con trastorno mental grave o enfermedad mental grave en la comunidad, a través 
de actuaciones dirigidas al fomento de la utilización de los recursos de la comunidad, ya 
sean de tipo educativo, social o de ocio.

 e.  Sensibilización a la población y promoción de la imagen positiva de las personas con 
trastorno mental grave o enfermedad mental grave: tendrán esta consideración aque-
llos proyectos que contemplen entre sus objetivos alguno de los siguientes:

  1.  Informar a la población y a las familias de la realidad del colectivo de personas con 
trastorno mental grave o enfermedad mental grave con el objeto de eliminar este-
reotipos y facilitar la integración de estas personas.

  2.  Promocionar una imagen positiva de las personas con trastorno mental grave o en-
fermedad mental grave.

      En ningún caso, estos proyectos podrán tener como objetivo la publicidad o la promoción 
de la propia entidad ni incluir actividades relacionadas con las mismas.
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Artículo 41. Entidades beneficiarias.

Podrán ser entidades beneficiarias de estas ayudas las entidades privadas sin ánimo de lucro 
con ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en cuyos estatutos 
figure como objeto social o finalidad principal la atención a personas con trastorno mental 
grave o enfermedad mental grave, lo que será comprobado de oficio por el órgano gestor.

Artículo 42. Gastos Subvencionables.

1.  Además de los establecidos en el artículo 6 con carácter general, se consideran gastos 
subvencionables para la financiación de proyectos desarrollados en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura dirigidos a personas con trastorno mental grave o enfermedad mental 
grave, los siguientes:

 —  Costes salariales y de seguridad social del personal adscrito al proyecto subvenciona-
do, de acuerdo con las retribuciones fijadas por el Convenio Colectivo de aplicación al 
sector.

 —  Alquiler de inmueble.

 —  Suministros: agua, luz, gas o similares.

 —  Comunicaciones.

 —  Seguros.

 —  Gastos de limpieza.

 —  Material de oficina.

 —  Prevención de riesgos laborales.

 —  Publicidad.

 —  Gastos asociados a las actuaciones contempladas en el proyecto.

 —  Dietas y gastos de desplazamientos del personal adscrito, con los límites fijados en el 
Convenio de aplicación.

2.  En todo caso, el coste de gestión y mantenimiento presupuestado en el programa, no podrá 
superar el 25 % del coste total, incluida, en su caso, la parte cofinanciada, debiendo cum-
plirse esta circunstancia durante todo el periodo de ejecución del programa.
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Artículo 43. Obligaciones respecto a la gestión de los programas financiados.

Las entidades beneficiarias no podrán exigir a las personas usuarias el abono de cantidad 
alguna en concepto de cuotas de socios, teniendo éstas carácter voluntario. La entidad está 
obligada a indicar a las personas usuarias el carácter facultativo de las mismas y el hecho 
de que tener la condición de socia no implicará en ningún caso ventaja alguna respecto a la 
participación en los proyectos subvencionados.

Artículo 44. Solicitudes y plazo de presentación.

1.  El plazo de presentación de solicitudes se ajustará a lo establecido en el artículo 7 de esta 
orden.

2.  La solicitud se formalizará de acuerdo con el modelo normalizado que se establece como 
Anexo III, que deberá acompañarse de la siguiente documentación, además de la señalada 
en el artículo 8:

 a.  Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante.

 b.  Estatutos de la entidad, en el caso de oponerse a la consulta de oficio por el órgano 
gestor.

 c.  Documento en el que conste la plantilla del personal destinado al proyecto con indicación 
de su titulación.

 d.  Presupuesto económico diferenciando los gastos previstos de personal, de gestión y 
mantenimiento del recurso y para el desarrollo de los proyectos.

 e.  Memoria explicativa de los proyectos específicos donde consten, al menos, ubicación, 
justificación de la necesidad del proyecto, objetivos que se persiguen, población desti-
nataria, así como la descripción de las áreas de intervención y actividades que se van 
a realizar, de conformidad con el anexo que acompañe a la resolución de convocatoria. 
Deberá presentarse firmada por el representante legal de la entidad.

 f.  Plan de Emergencia y Evacuación, en el caso de proyectos de Pisos Supervisados.

3.  Los proyectos presentados por la entidad solicitante deberán tener el siguiente contenido 
mínimo:

 —  Identificación de la entidad.

 — Denominación del proyecto.
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 — Fundamentación del proyecto.

 —  Recursos financieros, materiales y personales necesarios para el desarrollo del proyecto. 
Presupuesto de ingresos y gastos.

4.  Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación ad-
ministrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación siempre 
que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en fueron presentados o, en su 
caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan.

Artículo 45. Requisitos de recursos humanos.

1.  Los proyectos presentados deberán contar, como mínimo, con el siguiente personal, depen-
diendo del tipo de modalidad y de la cuantía solicitada:

 A) Pisos Supervisados:

  a.  Personal titulado de grado: Personal Psicólogo. Ratio 0,25/8.

  b.  Personal de atención directa: Personal Monitor educador. Ratio 4/8.

 B)  Apoyo residencial:

  a.  Personal titulado de grado: Personal Psicólogo, Trabajador Social o Terapeuta Ocupa-
cional. Ratio 1/35.

 C)  Integración laboral:

  a.  Personal titulado de grado: Personal Psicólogo, Terapeuta Ocupacional, Psicopedago-
go, Trabajador Social o Educador Social.

  b.  Personal de atención directa: Personal Profesor de taller, Monitor educador, Técnico 
de integración laboral o Preparador laboral.

   —  Para programas que se soliciten por una cuantía de 61.000 € o más.

    Se contemplará una ratio de 2 de estas profesiones. Será obligatorio contar con, al me-
nos, una ratio del 0,5 del tipo de personas profesionales descrito en el apartado a y del 
0,5 del tipo de personas profesionales descritos en el apartado b. El resto de personal 
quedará a libre disposición de la entidad.
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   —  Para programas que se soliciten por una cuantía de entre 51.000 € y 60.999 €.

    Se contemplará una ratio de 1,5 de estas profesiones. Será obligatorio contar con, al 
menos, una ratio del 0,5 del tipo de personas profesionales descrito en el apartado 
a y del 0,5 del tipo de personas profesionales descritos en el apartado b. El resto de 
personal quedará a libre disposición de la entidad.

   —  Para programas que se soliciten por una cuantía de entre 41.000 € y 50.999 €.

    Se contemplará una ratio de 1 de estas profesiones. Será obligatorio contar con, al 
menos, una ratio del 0,5 del tipo de personas profesionales descrito en el apartado a y 
del 0,5 del tipo de personas profesionales descrito en el apartado b.

   —  Para programas que se soliciten por una cuantía de entre 31.000 € y 40.999 €.

    Se contemplará una ratio de 1 de estas profesiones. La proporción de cada tipo de per-
sonas profesionales será a elección de la entidad, debiendo, no obstante, contar con 
personas profesionales tanto del tipo descrito en el apartado a como del tipo descrito 
en el apartado b.

   —  Para programas que se soliciten por una cuantía de 30.999 € o inferior.

    Se contemplará una ratio de 1 de estas profesiones. La proporción de cada tipo de 
personas profesionales será a elección de la entidad.

 D)  Integración social:

      Personal titulado en especialidades sociosanitarias, Técnico en integración social, Técni-
co de programas de prevención e inserción social.

   —  Para programas que se soliciten por una cuantía de 32.000 € o más. Se contemplará 
una ratio de 1 de estas personas profesionales.

   —  Para programas que se soliciten por una cuantía de entre 24.000 € y 31.999 €. Se 
contemplará una ratio de 0,8 de estas personas profesionales.

   —  Para programas que se soliciten por una cuantía de entre 15.000 € y 23.999 €. Se 
contemplará una ratio de 0,5 de estas personas profesionales.

   —  Para programas que se soliciten por una cuantía de 14.999 € o inferior. Se contemplará 
una ratio de 0,3 de estas personas profesionales.
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 E)  Sensibilización a la población y promoción de la imagen positiva de las personas con 
trastorno mental grave.

      La elección de la tipología y ratios de las personas profesionales queda a criterio 
de la entidad. Personal titulado en especialidades sociosanitarias, al menos 2 horas 
semanales.

2.  La ejecución del proyecto subvencionado se deberá llevar a cabo en las mismas condi-
ciones en las que fue presentado, salvo que la entidad solicite modificación del proyecto, 
adaptando las ratios en función de la cuantía concedida siguiendo los mismos parámetros 
establecidos anteriormente.

     El personal deberá reunir los requisitos de titulación, cualificación o de habilitación profe-
sional establecidos reglamentariamente y ser conformes al Convenio Colectivo General de 
Centros y Servicios de atención a personas con discapacidad en vigor.

     Excepcionalmente, podrán prestar servicios aquellas personas profesionales de otras ti-
tulaciones que cuenten con una experiencia de, al menos, cuatro años en la entidad y en 
servicios de la misma tipología que la del proyecto para el que se solicita la subvención, 
además de formación complementaria acreditada para el ámbito de actuación.

Artículo 46. Procedimiento de concesión. Criterios objetivos de otorgamiento de la 
subvención.

1.  El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en este capítulo será el de 
concurrencia competitiva mediante convocatoria periódica.

2.  En las localidades de más de 90.000 habitantes, podrán ser subvencionados hasta dos 
proyectos de la misma modalidad. Si para una de estas modalidades se presentaran más 
de dos proyectos, serán propuestos los dos que obtengan la mayor puntuación en la fase 
de valoración.

     En las localidades de menos de 90.000 habitantes, únicamente podrá ser subvencionado un 
proyecto de la misma modalidad. Si para una de estas modalidades se presentara más de 
un proyecto, será propuesto el que obtenga la mayor puntuación en la fase de valoración.

3.  Las ayudas previstas en este Capítulo se distribuirán de acuerdo con los criterios que a 
continuación se establecen para cada tipo de modalidad:

 3.1. Pisos Supervisados:

  Los proyectos presentados se valorarán en atención a los siguientes criterios, siendo nece-
sario obtener un mínimo de 6 puntos para tener derecho a la subvención:
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  a)  Contenido y Calidad técnica del proyecto de intervención con las personas usuarias: 
se valorará en función de los ítems recogidos en el mismo y que éstos estén formu-
lados de manera operativa, valorándose cada uno de ellos, según su contenido, con 
un máximo de 0,5 puntos, hasta un total máximo de 5 puntos:

   —  Objetivos: deberán ser acordes con las actuaciones del proyecto. Descripción de 
los objetivos específicos.

   —  Procedimiento de intervención a nivel de las Actividades Básicas de la Vida Diaria.

   —  Procedimiento de intervención a nivel de las Actividades de la Vida Diaria Instru-
mentales.

   —  Procedimiento de intervención para establecer los Programas Individuales de Re-
habilitación.

   —  Recursos personales destinados al desarrollo del programa indicando experiencia, 
organización, tareas y turnos del personal.

   —  Recursos materiales destinados al desarrollo del proyecto.

   —  Descripción del seguimiento de las personas usuarias.

   —  Descripción de la participación de las personas usuarias en actividades en la co-
munidad.

   —  Descripción de la coordinación con recursos comunitarios.

   —  Modelo e instrumentos de evaluación: descripción de las herramientas de eva-
luación interna del programa que permitan medir la evolución y resultados del 
mismo.

  b)  Continuidad del proyecto, hasta un máximo de 3 puntos:

   —  Si se vienen prestando y se financian por el SEPAD desde hace 5 años o más: 3 
puntos.

   —  Si se vienen prestando y se financian por el SEPAD desde hace 3 a 4 años: 2 
puntos.

   —  Si se vienen prestando y se financian por el SEPAD desde hace 1 a 2 años: 
1 punto.
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  c)  No existen proyectos destinados a la misma finalidad en su localidad, con cargo a la 
misma línea de financiación: 2 puntos.

 3.2.  Apoyo Residencial:

  Los proyectos presentados se valorarán en atención a las siguientes fases, siendo necesa-
rio obtener un mínimo de 6 puntos en la primera fase de valoración para tener derecho a 
la subvención:

 1.ª  Fase de Valoración. Los proyectos presentados se valorarán en una primera fase en 
atención a los siguientes criterios:

  a)  Contenido y calidad técnica del proyecto de intervención con las personas usuarias: 
se valorará en función de los ítems recogidos en el mismo y de que estén formulados 
de manera operativa, en la forma que se indica a continuación, valorándose cada uno 
de ellos, según su contenido, con un máximo de 0,5 puntos, hasta un máximo total 
de 5 puntos:

   —  Objetivos: deberán ser acordes con las actuaciones del programa. Descripción de 
los objetivos específicos.

   —  Procedimiento de intervención: modelo teórico y metodología.

   —  Procedimiento de intervención: actividades e instrumentos de evaluación.

   —  Recursos personales destinados al desarrollo del programa.

   —  Recursos materiales destinados al desarrollo del programa

   —  Personas destinatarias y perfil: n.º de personas beneficiarias y necesidades espe-
cíficas de intervención.

   —  Descripción de la participación de las personas usuarias en actividades en la co-
munidad.

   —  Descripción de la coordinación con recursos comunitarios.

   —  Seguimiento de las personas usuarias: descripción de las herramientas de segui-
miento de la evolución de las personas usuarias.

   —  Evaluación del proyecto: descripción de las herramientas de medición de los re-
sultados del proyecto.
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  b)  Continuidad del proyecto, hasta un máximo de 3 puntos:

   —  Si se vienen prestando y se financian por el SEPAD desde hace 5 años o más: 3 
puntos.

   —  Si se vienen prestando y se financian por el SEPAD desde hace 1 a 4 años: 1 
punto.

  c)  No existen proyectos destinados a la misma finalidad en su localidad, con cargo a la 
misma línea de financiación: 2 puntos.

    Para pasar a la segunda fase es necesario obtener un mínimo de 6 puntos en la primera 
fase.

 2.ª  Fase de Valoración. Los proyectos que hayan obtenido la puntuación mínima exigida 
para la primera fase de valoración pasarán a una segunda fase, en la que serán valora-
dos conforme al número de personas usuarias atendidas, hasta un máximo de 4 puntos 
que se sumarían a la puntuación obtenida en la fase anterior:

   —  40 o más personas usuarias: 4 puntos.

   —  Entre 31 y 39 personas usuarias: 3 puntos.

   —  Entre 15 y 30 personas usuarias: 2 puntos.

   —  Entre 10 y 14 personas usuarias: 1 punto.

 3.3.  Integración laboral:

  Los proyectos presentados se valorarán en atención a las siguientes fases, siendo necesa-
rio obtener un mínimo de 8 puntos en la primera fase de valoración para tener derecho a 
la subvención:

 1.ª  Fase de Valoración. Los proyectos presentados se valorarán en una primera fase en 
atención a los siguientes criterios:

  a)  Contenido y Calidad técnica del proyecto: se valorará en función de los ítems reco-
gidos en el mismo y de que estén formulados de manera operativa, en la forma que 
se indica a continuación, valorándose cada uno de ellos, según su contenido, con un 
máximo de 0,5 puntos, hasta un máximo total de 5 puntos:

   —  Objetivos: deberán ser acordes con las actuaciones del programa. Descripción de 
los objetivos específicos.
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   —  Temporalidad: establecer un calendario de actuaciones y horario de atención a los 
destinatarios del programa.

   —  Proceso de intervención: modelo teórico, actividades, metodología y evaluación y 
seguimiento de las personas usuarias.

   —  Descripción de recursos personales destinados al desarrollo del programa.

   —  Descripción de recursos materiales destinados al desarrollo del programa.

   —  Destinatarias y perfil: número de personas beneficiarias y necesidades específicas 
de intervención.

   —  Especificar estancia media de la persona usuaria en el programa.

   —  Descripción de la participación de las personas usuarias en los recursos 
comunitarios.

   —  Descripción de la coordinación con recursos comunitarios.

   —  Descripción del proceso de evaluación del programa y resultados esperados.

  b)  Continuidad del proyecto, hasta un máximo de 2 puntos:

   —  Si se vienen prestando y se financian por el SEPAD desde hace 5 años o más: 2 
puntos.

   —  Si se vienen prestando y se financian por el SEPAD desde hace 1 a 4 años: 1 
punto.

  c)  No existen proyectos destinados a la misma finalidad en su localidad, con cargo a la 
misma línea de financiación: 2 puntos.

  d)  Horario semanal de funcionamiento del proyecto y de atención directa a las personas 
usuarias, hasta un máximo de 3 puntos:

   —  El proyecto se desarrolla durante 30 o más horas semanales: 3 puntos.

   —  El proyecto se desarrolla de 20 a 29 horas semanales: 2 puntos.

   —  El proyecto se desarrolla de 15 a 19 horas semanales: 1 punto.

    Para pasar a la segunda fase es necesario obtener un mínimo de 8 puntos en la primera 
fase.



NÚMERO 109 
Jueves 8 de junio de 2023

35447

 2.ª  Fase de Valoración. Los proyectos que hayan obtenido la puntuación mínima exigida 
para la primera fase de valoración pasarán a una segunda fase, en la que serán va-
lorados en función de la media semanal de capacidad prevista de atención, hasta un 
máximo de 3 puntos que se sumarían a la puntuación obtenida en la fase anterior:

   —  A partir de 30 o más personas usuarias: 3 puntos.

   —  Entre 15 y 29 personas usuarias: 2 puntos.

   —  Entre 10 y 14 personas usuarias: 1 punto.

 3.4.  Integración Social:

  Los proyectos presentados se valorarán en atención a las siguientes fases, siendo necesa-
rio obtener un mínimo de 8 puntos en la primera fase de valoración para tener derecho a 
la subvención:

 1.ª  Fase de Valoración. Los proyectos presentados se valorarán en una primera fase en 
atención a los siguientes criterios:

   a)  Contenido y Calidad técnica del proyecto: se valorará en función de los ítems re-
cogidos en el mismo y de que estén formulados de manera operativa, en la forma 
que se indica a continuación, valorándose cada uno de ellos, según su contenido, 
con un máximo de 0,5 puntos, hasta un máximo de 5 puntos:

    —  Objetivos: deberán ser acordes con las actuaciones del programa. Descripción 
de objetivos específicos.

    —  Temporalidad: establecer un calendario de actuaciones y horario de atención a 
los destinatarios del programa.

    —  Proceso de intervención: modelo teórico, actividades, metodología y procedi-
miento de evaluación y seguimiento de personas usuarias.

    —  Descripción de recursos personales destinados al desarrollo del programa.

    —  Descripción de recursos materiales destinados al desarrollo del programa.

    —  Destinatarias y perfil: n.º de beneficiarias y necesidades específicas 
de intervención.

    —  Especificar estancia media de la persona usuaria en el programa.
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    —  Descripción de la participación de las personas usuarias en actividades en la 
comunidad y con la familia.

    —  Descripción de la participación de las personas usuarias en el desarrollo del 
programa.

    —  Descripción del proceso de evaluación del programa y resultados esperados.

   b)  Continuidad del programa, hasta un máximo de 2 puntos:

    —  Si se vienen prestando y se financian por el SEPAD desde hace 5 años o más: 
2 puntos.

    —  Si se vienen prestando y se financian por el SEPAD desde hace 1 a 4 años: 1 
punto.

   c)  No existen proyectos destinados a la misma finalidad en su localidad, con cargo a 
la misma línea de financiación: 2 puntos.

   d)  Horario semanal de funcionamiento del programa y de atención directa a las per-
sonas usuarias, hasta un máximo de 3 puntos:

    —  El programa se desarrolla durante 30 o más horas semanales: 3 puntos.

    —  El programa se desarrolla de 20 a 29 horas semanales: 2 puntos.

    —  El programa se desarrolla de 15 a 19 horas semanales: 1 punto.

    Para pasar a la segunda fase es necesario obtener un mínimo de 8 puntos en la primera 
fase.

  2.ª  Fase de Valoración. Los proyectos que hayan obtenido la puntuación mínima exigida 
para la primera fase de valoración pasarán a una segunda fase, en la que serán va-
lorados en función de la media semanal de capacidad prevista de atención, hasta un 
máximo de 3 puntos que se sumarían a la puntuación obtenida en la fase anterior:

    — A partir de 30 personas usuarias: 3 puntos.

    — Entre 15 y 29 personas usuarias: 2 puntos.

    — Entre 10 y 14 personas usuarias: 1 punto.
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  3.5. Sensibilización a la población y promoción de la imagen positiva de las personas con 
trastorno mental grave o enfermedad mental grave.

  Los proyectos presentados se valorarán en atención a las siguientes fases, siendo necesa-
rio obtener un mínimo de 8 puntos en la primera fase de valoración para tener derecho a 
la subvención.

 1.ª Fase de Valoración:

  a)  Contenido y calidad técnica del proyecto: se valorará en función de los ítems reco-
gidos en el mismo, con un máximo de 1 punto cada ítem según su contenido, hasta 
un máximo de 10 puntos.

   —  Justificación de la necesidad y finalidad del proyecto.

   —  Ámbito geográfico de desarrollo del proyecto.

   —  Descripción de la población a la que va dirigido.

   —  Objetivos Generales y específicos del proyecto, acordes con las actuaciones del 
proyecto.

   —  Metodología. Descripción de actividades.

   —  Relación entre objetivos específicos y actividades.

   —  Recursos Personales: Descripción, funciones.

   —  Recursos materiales para el desarrollo del proyecto.

   —  Duración del proyecto: Cronograma.

   —  Evaluación de las actividades. Indicadores de evaluación.

  b)  Continuidad del Programa de Sensibilización, hasta un máximo de 2 puntos.

   —  Si se viene desarrollando y se financia por el SEPAD desde hace 3 años o más: 2 
puntos.

   —  Si se viene desarrollando y se financia por el SEPAD desde hace 1 año o más: 1 
punto.
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 2.ª  Fase de Valoración. Los proyectos que hayan obtenido la puntuación mínima exigida 
para la primera fase de valoración pasarán a una segunda fase, en la que se valorará 
el siguiente Criterio:

  —  Existencia o no de mecanismos de coordinación con otras entidades públicas y/o pri-
vadas que actúen en el ámbito territorial dónde se desarrolle el proyecto, hasta un 
máximo de 3 puntos:

   •  Si en el proyecto se acreditan documentalmente dos o más convenios de cola-
boración suscritos con entidades públicas y/o privadas que actúen en el ámbito 
territorial dónde se desarrolle el proyecto, para actividades propias del programa 
de sensibilización que se presenta a la convocatoria: 3 puntos.

   •  Si en el proyecto se describen mecanismos de coordinación con otras entidades 
públicas y/o privadas que actúen en el ámbito territorial donde se desarrolle el 
proyecto, otorgándose 0,5 puntos por cada mecanismo de coordinación descrito 
hasta un máximo de 1,5 puntos.

Artículo 47. Criterios para la determinación de la cuantía individualizada de las 
subvenciones.

1.  El importe de la subvención podrá alcanzar el 100% del importe solicitado, sin que la cuan-
tía máxima a subvencionar por cada proyecto pueda exceder de:

  a.  Pisos Supervisados: 238.500 €.

  b.  Apoyo Residencial: 53.000 €.

  c.  Integración laboral: 79.500 €.

  d.  Integración social: 42.400 €.

  e.  Sensibilización a la población y promoción de la imagen positiva de las personas con 
TMG: 10.600 €.

2.  El crédito presupuestario consignado en la correspondiente resolución de convocatoria se 
distribuirá entre los distintos programas conforme a los porcentajes que se determinen en 
la misma.

3.  En el caso de la modalidad de Pisos Supervisados, la cuantía individualizada vendrá de-
terminada por el resultado de multiplicar por 44,71 euros el número de personas usuarias 
atendidas y por el número de días de atención, con el límite establecido en el apartado 1.



NÚMERO 109 
Jueves 8 de junio de 2023

35451

4.  Para el resto de modalidades, la cuantía individualizada del proyecto será el resultado de 
dividir el crédito total disponible en la modalidad entre el sumatorio de las puntuaciones 
obtenidas por los proyectos que han alcanzado la puntuación mínima para tener derecho a 
subvención, multiplicado por la puntuación obtenida por cada proyecto.

5.  Una vez realizada la asignación individual, si resultara un saldo no aplicado por la limitación 
de la cuantía solicitada, podrá destinarse al resto de programas de la misma modalidad, 
siguiendo la fórmula anterior.

6.  En el caso de que una vez otorgada la cuantía máxima individualizada a cada uno de los 
proyectos de una modalidad determinada, resultara crédito sobrante en la misma, éste 
podrá ser destinado a financiar el resto de modalidades, repartiéndose entre estas en 
función del porcentaje al que se refiere el apartado 2. Esta operación se realizará hasta 
agotar el crédito correspondiente o se concedan a todos los programas la cuantía máxima 
individualizada.

Artículo 48. De la subcontratación de las actividades subvencionadas.

Las entidades beneficiarias podrán concertar con terceros la ejecución parcial de las activida-
des subvencionadas, hasta un porcentaje no superior al 30% de la cantidad concedida.

Disposición adicional única. Modificación de retribuciones.

Sin perjuicio de las cuantías previstas en la presente orden, si durante la vigencia de esta, 
se produjera modificación en el convenio colectivo de aplicación al sector que afectase a las 
retribuciones del personal adscrito al servicio o proyecto subvencionado, podrán las resolu-
ciones de convocatoria incrementar el precio/plaza establecido o, en su caso, la cuantía indi-
vidualizada a subvencionar, en la proporción que dichos gastos de personal supongan en la 
prestación del servicio o desarrollo del proyecto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1.  Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispues-
to en la presente orden.

2.  Queda expresamente derogada la Orden de 27 de abril de 2020 por la que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales para la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas 
con discapacidad, trastorno mental grave o enfermedad mental grave.
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Disposición final primera. Régimen jurídico.

Las ayudas reguladas en la presente orden se rigen por lo establecido en las normas bási-
cas de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, sin perjui-
cio de su carácter supletorio en el resto de sus disposiciones; la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; en la Ley 5/2007, de 19 de 
abril, General de la Hacienda Pública de Extremadura; y en las demás normas concordante en 
materia de subvenciones públicas.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.

Se autoriza al titular de la Consejería competente en materia de servicios sociales para que 
dicte cuantos actos y disposiciones resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de lo 
dispuesto en la presente orden, así como a modificar o desarrollar los Anexos que se acom-
pañan al mismo.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 5 de junio de 2023.

El Vicepresidente Segundo y Consejero 
de Sanidad y Servicios Sociales,

JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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ANEXO I  

 
 

1.- DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA AYUDA PARA LA QUE SE SOLICITA SUBVENCION.: 
 Atención Temprana 
 Habilitación Funcional 
 Residencia de Apoyo Extenso o Generalizado 
 Residencia de Apoyo Intermitente o Limitado 

 

 Centro de Día 
 Vivienda Tutelada 
 Centro ocupacional 

 
 

 
 

2.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: 
Denominación (Coincidente con los estatutos de la entidad): 
Abreviatura: 
CIF:  
 
Domicilio: 
 

Nº: Piso: 

Localidad: 
 

Provincia: C.P.: 

Teléfonos: 
 
Correo electrónico: 
 

 

3.- DATOS DE LA PERSONA QUE OSTENTE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA ENTIDAD: 
Apellidos y nombre:  
 
DNI/NIF: Relación con la Entidad: 

 
 
4.- DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN:  

 

 
5.- SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO CONCEPTO: 

ORGANISMO IMPORTE SOLICITADO IMPORTE CONCEDIDO 
   
   
   
   
   

 

 
 
 
 

 
 
 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia 

 

REGISTRO DE ENTRADA 
Buzón de destino nº: 
A11030384-Sección de Gestión de 
Convenios y Subvenciones. 
A11030380.- Unidad de Gestión de 
Programas Asistenciales 

SOLICITUD 
SUBVENCIONES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DIRIGIDOS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

Apellidos y nombre:  
 
Domicilio notificación: 
 
Localidad: 
 

Provincia: C.P.: 

Dirección de correo electrónico a efectos de notificación:  
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6.- DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD. (Marque con una X). 

 
 

 Salvo que cumplimenten el apartado 8 de esta solicitud, declaración responsable de que no se hayan incursas en 
ninguna de las circunstancias del artículo 12, apartados 2 y 3, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

 En el caso de no autorizar expresamente a la comprobación de oficio rellenando el apartado 7 de esta solicitud, 
certificación de hallarse al corriente de las obligaciones frente a la Hacienda Estatal. 

 En el caso de oponerse a la comprobación de oficio rellenando el apartado 7 de esta solicitud, certificación de hallarse 
al corriente de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 

 En el caso de oponerse a la comprobación de oficio rellenando el apartado 7 de esta solicitud, certificación de hallarse 
al corriente de las obligaciones frente a la Hacienda Autonómica. 

 En el caso de Entidades Privadas sin fin de lucro, Estatutos de la entidad, en el caso de denegar el consentimiento 
para la consulta de oficio en el apartado 7. 

 Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante. 
 Memoria explicativa que contendrá los siguientes datos: situación del centro y plantilla de personal. 
 Documentación aportada voluntariamente en apoyo de la solicitud: 

___________________________________________________________________ 
Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta Administración y no han transcurrido más 
de cinco años desde la finalización del procedimiento al que corresponda no será necesaria su aportación bastará 
con indicar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados y será comprobado de oficio. 
 

Fecha de presentación Órgano o dependencia Documentación 
   
   
   
   
   

 
 

7.- AUTORIZACIÓN 
 

 No autorizo a que el órgano gestor compruebe de oficio la documentación justificativa de que la 
entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a las siguientes administraciones, por 
lo que aporto las certificaciones emitidas por: 

 
 La Hacienda Estatal 
 la Seguridad Social 
 la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

 
 

 No autorizo a que el órgano gestor compruebe de oficio los Estatutos de la entidad. En este caso, 
la entidad deberá aportar copia de los estatutos vigentes. 

 
8.- DECLARACIÓN RESPONSABLE: 
 
Declaro que la entidad a la que represento no se halla incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 
12, apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
que impiden obtener la condición de beneficiario de las subvenciones. 
 
Y a efectos de la presentación de solicitud y suscripción de declaración responsable, firmo en ______________, a ______ 
de __________________________ de ____________________ . 

 
 

Firma y sello 
 
 
 
 

D/Dª______________________________________________ 
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CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS. Se le informa que los datos facilitados en la presente 
solicitud, será tratados por la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a la Dependencia de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, 
de conformidad con Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (EU) de 27 de abril de 
2016 y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 

Responsable de la Junta De Extremadura: 

La persona titular de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. 

Dirección. Avda. de la Américas 2. 06800 Mérida (Badajoz). 

Correo electrónico: dirgerencia.sepad@salud-juntaex.es.  

Teléfono de contacto: 924008530 

Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales: 

Tramitación de los expedientes de subvenciones dirigidas a financiar, total o parcialmente, el desarrollo de 
proyectos y la prestación de servicios en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dirigidos a personas 
con discapacidad. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento. Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 
los datos. Será de esta aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos. Los datos 
económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicará sus datos: 

Los datos serán transferidos a la Base de Datos del Administrado. Para la cesión de datos a la Base de 
Datos del Administrado la legitimación es el consentimiento expreso (art. 6.1 a) RGPD).  

 SI autorizo el tratamiento de mis datos de carácter personal para su cesión a la Base de Datos del
Administrado.

 No autorizo el tratamiento de mis datos de carácter personal para su cesión a la Base de Datos del
Administrado.

Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de Junta de Extremadura, los datos 
recopilados que puedan servir para la realización de comunicaciones a las personas interesadas estarán 
disponibles conforme a lo regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la 
C.A. de Extremadura, mediante su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo Responsable de
Tratamiento es la persona Titular de la Consejería competente sobre la citada SEDE -Vicepresidencia
Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública-.

La Dirección Gerencia del SEPAD, como órgano competente en la tramitación del citado procedimiento de 
concesión que incluye una actividad de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de 
verificación de los datos de identidad manifestados en la presente solicitud de subvención, presentado 
por la persona arriba firmante, en virtud de la Disposición adicional octava de la citada Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública, sin precisar el previo consentimiento la persona interesada, cuando así lo prevea una norma de 
Derecho de la Unión Europea o una Ley.  

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, 
a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, 
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 solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los 
que fueron recogidos o la persona interesada retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados 
en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento 
que designe.  

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado. Dispone de formularios para el ejercicio de este derecho elaborados por la Agencia 
Española de Protección de Datos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la 
misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente 
por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

Procedencia de los datos: Se obtienen directamente de la persona interesada o de su representante legal, 
y de otras Administraciones, electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a 
las plataformas de intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados. Las categorías de 
datos que se tratan son: • Datos y/o códigos de identificación y autenticación. • Direcciones postales o 
electrónicas. • Datos tributarios y de seguridad social.  

Puede consultarse información adicional y detallada relativa a la protección de datos en el siguiente enlace: 
www.aepd.es, pudiendo presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, del 
modo indicado en el citado enlace, en particular si considera que no ha obtenido satisfacción en el ejercicio 
de sus derechos por el cauce indicado anteriormente.  

DIRECTOR GERENTE DEL SEPAD 
SEPAD. Avda. de las Américas nº 4. MERIDA - 06800. 
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ANEXO II 

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia 

REGISTRO DE ENTRADA 
Buzón de destino nº: 
A11030384-Sección de Gestión de 
Convenios y Subvenciones. 
A11030380.- Unidad de Gestión de 
Programas Asistenciales 

SOLICITUD 
SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE NORMALIZACIÓN DIRIGIDOS A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD. 

1.- DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA SUBVENCION.: 
Modalidad de proyecto COSTE DEL PROYECTO IMPORTE SOLICITADO 

Orientación e Inserción Laboral 

Integración Social 
Información a la población y de promoción de la imagen de 
las personas con discapacidad 

De acuerdo con la orden bases reguladoras, la entidad podrá concurrir a un máximo de DOS proyectos de distintas modalidades. En 
caso de optar a más de un proyecto, cada uno de ellos deberá desarrollarse de manera independiente 

2.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: 
 Denominación (Coincidente con los estatutos de la entidad): 

Abreviatura: 

CIF:  

Domicilio: Nº: Piso:

Localidad: Provincia: C.P.:

Teléfonos: 

Correo electrónico: 

3.- DATOS DE LA PERSONA QUE OSTENTE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA ENTIDAD: 
Apellidos y nombre: 

DNI/NIF: Relación con la Entidad: 

4.- DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN: 

5.- SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO CONCEPTO: 

Apellidos y nombre: 

Domicilio notificación: 

Localidad: Provincia: C.P.:

Dirección de correo electrónico a efectos de notificación: 

: 
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ORGANISMO IMPORTE SOLICITADO IMPORTE CONCEDIDO 

6.- DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD. (Marque con una X). 

 Salvo que cumplimenten el apartado 8 de esta solicitud, declaración responsable de que no se hayan incursas en ninguna 
de las circunstancias del artículo 12, apartados 2 y 3, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura .

 En el caso de no autorizar expresamente a la comprobación de oficio rellenando el apartado 7 de esta solicitud, certificación 
de hallarse al corriente de las obligaciones frente a la Hacienda Estatal.

 En el caso de oponerse a la comprobación de oficio rellenando el apartado 7 de esta solicitud, certificación de hallarse al
corriente de las obligaciones frente a la Seguridad Social.

 En el caso de oponerse a la comprobación de oficio rellenando el apartado 7 de esta solicitud, certificación de hallarse al
corriente de las obligaciones frente a la Hacienda Autonómica. 

 Estatutos de la entidad, en el caso de denegar el consentimiento para la consulta de oficio en el apartado 7.
 Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante.
 Proyecto en el que se detallen los elementos materiales, personales y técnicos con los que pretenden sustentar su

desarrollo.
 En su caso, compromiso de cofinanciación en los términos del artículo 42 de la orden de bases reguladoras.
 Documentación aportada voluntariamente en apoyo de la solicitud: 

_____________________________________________________

Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta Administración y no han transcurrido más 
de cinco años desde la finalización del procedimiento al que corresponda no será necesaria su aportación bastará 
con indicar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados y será comprobado de oficio. 

Fecha de presentación Órgano o dependencia Documentación 

7.- AUTORIZACIÓN 

 No autorizo a que el órgano gestor compruebe de oficio la documentación justificativa de que la
entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a las siguientes administraciones, por
lo que aporto las certificaciones emitidas por:

 La Hacienda Estatal
 la Seguridad Social
 la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

 No autorizo a que el órgano gestor compruebe de oficio los Estatutos de la entidad. En este caso,
la entidad deberá aportar copia de los estatutos vigentes.

8.- DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

Declaro que la entidad a la que represento no se halla incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 
12, apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
que impiden obtener la condición de beneficiario de las subvenciones. 

Y a efectos de la presentación de solicitud y suscripción de declaración responsable, firmo en ______________, a ______ 
de __________________________ de ____________________ . 

Firma y sello 

ANEXO II

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia

REGISTRO DE ENTRADA 
Buzón de destino nº:
A11030384-Sección de Gestión de 
Convenios y Subvenciones.
A11030380.- Unidad de Gestión de
Programas Asistenciales

SOLICITUD 
SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE NORMALIZACIÓN DIRIGIDOS A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD.

1.- DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA SUBVENCION.: 
Modalidad de proyecto COSTE DEL PROYECTO IMPORTE SOLICITADO 

Orientación e Inserción Laboral

Integración Social
Información a la población y de promoción de la imagen de 
las personas con discapacidad

De acuerdo con la orden bases reguladoras, la entidad podrá concurrir a un máximo de DOS proyectos de distintas modalidades. En
caso de optar a más de un proyecto, cada uno de ellos deberá desarrollarse de manera independiente 

2.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE:
 Denominación (Coincidente con los estatutos de la entidad):

Abreviatura:

CIF:  

Domicilio: Nº: Piso:

Localidad: Provincia: C.P.: 

Teléfonos:

Correo electrónico:

3.- DATOS DE LA PERSONA QUE OSTENTE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA ENTIDAD:
Apellidos y nombre:

DNI/NIF: Relación con la Entidad:

4.- DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN:

5.- SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO CONCEPTO: 

Apellidos y nombre:

Domicilio notificación:

Localidad: Provincia: C.P.: 

Dirección de correo electrónico a efectos de notificación:

: 

D/Dª______________________________________________ 

CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS. Se le informa que los datos facilitados serán tratados por la
Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la
Dependencia, de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, de conformidad con el Reglamento General
de Protección de Datos 2016/679 (EU) de 27 de abril de 2016 y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Responsable de la Junta De Extremadura:

La persona titular de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.

Dirección. Avda. de la Américas 2. 06800 Mérida (Badajoz). 

Correo electrónico: dirgerencia.sepad@salud-juntaex.es.  

Teléfono de contacto: 924008530

Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales:

Tramitación de los expedientes de subvenciones dirigidas a financiar, total o parcialmente, el desarrollo de
proyectos y la prestación de servicios en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dirigidos a personas
con discapacidad.

Legitimación para el tratamiento de sus datos:

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable
del tratamiento. Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tiempo que se van a mantener sus datos personales:

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de
los datos. Será de esta aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos. Los datos
económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, general tributaria.

Destinatarios a los que se comunicará sus datos:

Los datos serán transferidos a la Base de Datos del Administrado. Para la cesión de datos a la Base de
Datos del Administrado la legitimación es el consentimiento expreso (art. 6.1 a) RGPD). 

 SI autorizo el tratamiento de mis datos de carácter personal para su cesión a la Base de Datos del
Administrado.  

 No autorizo el tratamiento de mis datos de carácter personal para su cesión a la Base de Datos del
Administrado.

Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de Junta de Extremadura, los datos 
recopilados que puedan servir para la realización de comunicaciones a las personas interesadas estarán
disponibles conforme a lo regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la
C.A. de Extremadura, mediante su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo Responsable de
Tratamiento es la persona Titular de la Consejería competente sobre la citada SEDE -Vicepresidencia
Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública-.

La Dirección Gerencia del SEPAD, como órgano competente en la tramitación del citado procedimiento de
concesión que incluye una actividad de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de
verificación de los datos de identidad manifestados en la presente solicitud de subvención, presentado
por la persona arriba firmante, en virtud de la Disposición adicional octava de la citada Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales.

Transferencias internacionales de datos:

No están previstas transferencias internacionales de datos.
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CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS. Se le informa que los datos facilitados serán tratados por la 
Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la 
Dependencia, de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, de conformidad con el Reglamento General 
de Protección de Datos 2016/679 (EU) de 27 de abril de 2016 y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Responsable de la Junta De Extremadura: 

La persona titular de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. 

Dirección. Avda. de la Américas 2. 06800 Mérida (Badajoz). 

Correo electrónico: dirgerencia.sepad@salud-juntaex.es.  

Teléfono de contacto: 924008530 

Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales: 

Tramitación de los expedientes de subvenciones dirigidas a financiar, total o parcialmente, el desarrollo de 
proyectos y la prestación de servicios en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dirigidos a personas 
con discapacidad. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento. Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 
los datos. Será de esta aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos. Los datos 
económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicará sus datos: 

Los datos serán transferidos a la Base de Datos del Administrado. Para la cesión de datos a la Base de 
Datos del Administrado la legitimación es el consentimiento expreso (art. 6.1 a) RGPD).  

 SI autorizo el tratamiento de mis datos de carácter personal para su cesión a la Base de Datos del
Administrado.

 No autorizo el tratamiento de mis datos de carácter personal para su cesión a la Base de Datos del
Administrado.

Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de Junta de Extremadura, los datos 
recopilados que puedan servir para la realización de comunicaciones a las personas interesadas estarán 
disponibles conforme a lo regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la 
C.A. de Extremadura, mediante su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo Responsable de
Tratamiento es la persona Titular de la Consejería competente sobre la citada SEDE -Vicepresidencia
Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública-.

La Dirección Gerencia del SEPAD, como órgano competente en la tramitación del citado procedimiento de 
concesión que incluye una actividad de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de 
verificación de los datos de identidad manifestados en la presente solicitud de subvención, presentado 
por la persona arriba firmante, en virtud de la Disposición adicional octava de la citada Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 
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 Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública, sin precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo prevea una norma de 
Derecho de la Unión Europea o una Ley.  

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, 
a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, 
solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los 
que fueron recogidos o la persona interesada retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados 
en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento 
que designe.  

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado. Dispone de formularios para el ejercicio de este derecho elaborados por la Agencia 
Española de Protección de Datos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la 
misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente 
por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

Procedencia de los datos: Se obtienen directamente de la persona interesada o de su representante legal, 
y de otras Administraciones, electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a 
las plataformas de intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados. Las categorías de 
datos que se tratan son: • Datos y/o códigos de identificación y autenticación. • Direcciones postales o 
electrónicas. • Datos tributarios y de seguridad social.  

Puede consultarse información adicional y detallada relativa a la protección de datos en el siguiente enlace: 
www.aepd.es, pudiendo presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, del 
modo indicado en el citado enlace, en particular si considera que no ha obtenido satisfacción en el ejercicio 
de sus derechos por el cauce indicado anteriormente.  

DIRECTOR GERENTE DEL SEPAD 
SEPAD. Avda. de las Américas nº 4. MERIDA - 06800. 
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ANEXO III 

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la 
Dependencia 

REGISTRO DE ENTRADA 
Buzón de destino nº: 
A11030384-Sección de Gestión de 
Convenios y Subvenciones. 
A11030380.- Unidad de Gestión de 
Programas Asistenciales 

SOLICITUD 
PROGRAMAS DE ATENCION A PERSONAS CON TRASTORNO MENTAL GRAVE O 

ENFERMEDAD MENTAL GRAVE. 

1.- DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROGRAMA SOLICITADO: 
Modalidad de programa COSTE DEL 

PROGRAMA 
IMPORTE 

SOLICITADO 
Pisos Supervisados 
Apoyo Residencial 
Integración Laboral 
Integración Social 
Sensibilización a la Población y 
promoción de la imagen positiva de las 
personas con Trastorno Mental Grave 

2.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: 
Denominación (Coincidente con los estatutos de la entidad): 
Abreviatura: 
CIF: 

Domicilio: Nº: Piso: 

Localidad: Provincia: C.P.:

Teléfonos: 

Correo electrónico: 

3.- DATOS DE LA PERSONA QUE OSTENTE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA ENTIDAD: 
Apellidos y nombre: 

DNI/NIF: Relación con la Entidad: 

4.- DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN: 
Apellidos y nombre: 

Domicilio notificación: 

Localidad: Provincia: C.P.:

Dirección de correo electrónico a efectos de notificación: 



NÚMERO 109 
Jueves 8 de junio de 2023

35462

5.- SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO CONCEPTO: 

ORGANISMO IMPORTE 
SOLICITADO 

IMPORTE 
CONCEDIDO 

6.- DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD. 

• Salvo que cumplimenten el apartado 8 de esta solicitud, declaración responsable de que no se hayan incursas en ninguna de
las circunstancias del artículo 12, apartados 2 y 3, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

• En el caso de no autorizar expresamente a la comprobación de oficio rellenando el apartado 7 de esta solicitud, certificación
de hallarse al corriente de las obligaciones frente a la Hacienda Estatal.

• En el caso de oponerse a la comprobación de oficio rellenando el apartado 7 de esta solicitud, certificación de hallarse al
corriente de las obligaciones frente a la Seguridad Social.

• En el caso de oponerse a la comprobación de oficio rellenando el apartado 7 de esta solicitud, certificación de hallarse al
corriente de las obligaciones frente a la Hacienda Autonómica. 

• Estatutos de la entidad, en el caso de denegar el consentimiento para la consulta de oficio en el apartado 7.

• Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante.

• Plantilla del personal destinado al proyecto con indicación de su titulación.

• Presupuesto económico en los términos del artículo 54 de la orden de bases reguladoras

• Memoria explicativa con el contenido determinado en el artículo 54 de la orden de bases reguladoras.

• Documentación aportada voluntariamente en apoyo de la solicitud:
____________________________________________________________________________________________________

Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta Administración y no han transcurrido más de cinco años 
desde la finalización del procedimiento al que corresponda no será necesaria su aportación bastará con indicar la fecha y el 
órgano o dependencia en que fueron presentados y será comprobado de oficio. 

Fecha de presentación Órgano o dependencia Documentación 

7.- AUTORIZACIÓN    

 No autorizo a que el órgano gestor compruebe de oficio la documentación justificativa de que la
entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a las siguientes administraciones, por lo
que aporto las certificaciones emitidas por:

 La Hacienda Estatal
 la Seguridad Social
 la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
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 No autorizo a que el órgano gestor compruebe de oficio los Estatutos de la entidad. En este
caso, la entidad deberá aportar copia de los estatutos vigentes.

8.- DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

Declaro que la entidad a la que represento no se halla incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el 
artículo 12, apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura que impiden obtener la condición de beneficiario de las subvenciones. 

Y a efectos de la presentación de solicitud y suscripción de declaración responsable, firmo en 
______________, a ______ de __________________________ de ____________________ . 

Firma y sello 

D/Dª______________________________________________ 

CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS. Se le informa que los datos facilitados serán tratados por la 
Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la 
Dependencia, de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, de conformidad con el Reglamento General 
de Protección de Datos 2016/679 (EU) de 27 de abril de 2016 y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Responsable de tratamiento: 

La persona titular de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. 

Dirección. Avda. de la Américas 2. 06800 Mérida (Badajoz). 

Correo electrónico: dirgerencia.sepad@salud-juntaex.es.  

Teléfono de contacto: 924008530 

Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales: 

Tramitación de los expedientes de subvenciones dirigidas a financiar, total o parcialmente, el desarrollo de 
proyectos y la prestación de servicios en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dirigidos a personas 
con discapacidad. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento. Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 
los datos. Será de esta aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos. Los datos 
económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicará sus datos: 

Los datos serán transferidos a la Base de Datos del Administrado. Para la cesión de datos a la Base de 
Datos del Administrado la legitimación es el consentimiento expreso (art. 6.1 a) RGPD).  

 SI autorizo el tratamiento de mis datos de carácter personal para su cesión a la Base de Datos del
Administrado.

 No autorizo el tratamiento de mis datos de carácter personal para su cesión a la Base de Datos del
Administrado.

Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de Junta de Extremadura, los datos 
recopilados que puedan servir para la realización de comunicaciones a las personas interesadas estarán 
disponibles conforme a lo regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la 
C.A. de Extremadura, mediante su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo Responsable de
Tratamiento es la persona Titular de la Consejería competente sobre la citada SEDE -Vicepresidencia
Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública-.
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  La Dirección Gerencia del SEPAD, como órgano competente en la tramitación del citado procedimiento de 
concesión que incluye una actividad de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de 
verificación de los datos de identidad manifestados en la presente solicitud de subvención, presentado 
por la persona arriba firmante, en virtud de la Disposición adicional octava de la citada Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública, sin precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo prevea una norma de 
Derecho de la Unión Europea o una Ley.  

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, 
a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, 
solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los 
que fueron recogidos o la persona interesada retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados 
en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento 
que designe.  

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado. Dispone de formularios para el ejercicio de este derecho elaborados por la Agencia 
Española de Protección de Datos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la 
misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente 
por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

Procedencia de los datos: Se obtienen directamente de la persona interesada o de su representante legal, 
y de otras Administraciones, electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a 
las plataformas de intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados. Las categorías de 
datos que se tratan son: • Datos y/o códigos de identificación y autenticación. • Direcciones postales o 
electrónicas. • Datos tributarios y de seguridad social.  

Puede consultarse información adicional y detallada relativa a la protección de datos en el siguiente enlace: 
www.aepd.es, pudiendo presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, del 
modo indicado en el citado enlace, en particular si considera que no ha obtenido satisfacción en el ejercicio 
de sus derechos por el cauce indicado anteriormente.  

 

 

DIRECTOR GERENTE DEL SEPAD 
SEPAD. Avda. de las Américas nº 4. MERIDA – 06800 
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  ANEXO IV 
 

MODELO CARTEL ANUNCIADOR 
 
 
 

Proyecto financiado por: 
 

JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Sanidad y Servicios 

Sociales 
 
 
 
 
 

NOMBRE DE LA ENTIDAD 
(opcional incluir logo de la entidad) 

PROYECTO / SERVICIO 
SUBVENCIONADO 

 
Importe subvencionado:……………..€ 

 

      Anualidad:............. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2023, del Rector, por la que se delegan 
competencias en diversos órganos unipersonales de esta universidad. 
(2023062210)

Una vez consolidados los resultados del proceso electoral celebrado en diciembre de 2022, 
con los oportunos nombramientos y ceses, se ha producido la reordenación de órganos uni-
personales de la Universidad de Extremadura, iniciada el pasado 23 de enero de 2023 con la 
toma de posesión del nuevo Equipo de Gobierno; como consecuencia de esta reordenación, 
procede llevar a cabo una adecuación de las competencias para afrontar esta nueva etapa de 
gobierno.

Todo ello atendiendo a los principios de eficacia y coordinación de la gestión universitaria y 
con el objeto de propiciar el acercamiento de los órganos de decisión a toda la comunidad uni-
versitaria, igualmente con el objetivo de facilitar el cumplimiento de los fines institucionales 
encomendados al Rector, consiguiendo una mejora de la gestión de los órganos universitarios 
y alcanzando un mayor grado de cumplimiento de las garantías jurídicas de los particulares.

A tal efecto, y en virtud de las competencias que el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario, atribuye al Rector de la Universidad de Extremadura, 
y teniendo en cuenta las que le vienen atribuidas, especialmente, por el artículo 93 de los 
Estatutos de la Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo, 
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura, he resuelto, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público, delegar las competencias que a continuación se indican en 
los órganos unipersonales de esta Universidad que igualmente se especifican:

Primera. Vicerrectorado de Transformación Digital:

1.  Las acciones tendentes a la transformación digital en la formación, en la investigación y en 
la gestión de la Universidad de Extremadura.

II
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2.  Formación de toda la comunidad universitaria en materia de tecnologías de la información y 
comunicaciones, en coordinación con los Vicerrectorados competentes, Secretaría General 
y Gerencia.

3.  El impulso, la organización, el diseño y la coordinación de enseñanzas on-line o semipre-
senciales, tanto oficiales como no oficiales, en coordinación con el Vicerrectorado de Plani-
ficación Académica.

4.  Las acciones conducentes a la creación, desarrollo, implantación y mantenimiento de las 
infraestructuras tecnológicas para la administración electrónica de la Universidad de Ex-
tremadura, en coordinación con los Vicerrectorados competentes, Secretaría General y 
Gerencia.

5.  Las acciones conducentes al mantenimiento y desarrollo e implantación de la Oficina de 
Transparencia y Datos Abiertos de la Universidad de Extremadura, en coordinación con la 
Secretaría General.

6.  El desarrollo y mantenimiento del Portal de la Universidad de Extremadura y de su Campus 
Virtual.

7.  La seguridad y protección de la información gestionada por la Universidad de Extremadura, 
actuando de forma coordinada con la Secretaría General en materia de protección de datos 
de carácter personal.

8. La dependencia funcional de los servicios y/o unidades:

 —  Servicio de informática y comunicaciones.

 —  Servicio de campus virtual.

 —  Campus virtual latinoamericano (CAVILA).

Segunda. Vicerrectorado de Investigación y Transferencia:

1.  El ejercicio de todas las facultades y atribuciones que corresponden al Rector en materia 
de gestión y divulgación de la investigación, becas y ayudas a la investigación, así como 
en relación con las personas beneficiarias de las mismas, que incluye el mantenimiento y 
actualización del registro de personal becario -de investigación y de servicios- y de equi-
pamiento científico.

2.  Las competencias para autorizar los proyectos y ayudas a la investigación y la celebración 
de convenios relacionados con la investigación, promoviendo la colaboración I+D+i con 
empresas e instituciones y potenciando la transferencia de los resultados de investigación.
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3.  Las actuaciones dirigidas al diseño y puesta en marcha de la carrera investigadora de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y 
la Innovación.

4.  La autorización y celebración de contratos y convenios para la realización de trabajos de 
carácter científico, técnico o artístico, así como para el desarrollo de enseñanzas de es-
pecialización o actividades específicas de formación, previstos en el artículo 60 de la Ley 
Orgánica del Sistema Universitario y en el artículo 254 de los Estatutos de la Universidad 
de Extremadura.

5.  Las acciones tendentes a dar cumplimiento a las previsiones legales sobre la memoria de 
investigación y sobre los grupos de investigación.

6.  La autorización y solicitud de la inscripción o registro de patentes y prototipos derivados 
de la investigación.

7.  La promoción y coordinación de actuaciones de apoyo a la actividad investigadora, de 
gestión de la investigación y puesta en valor de la misma, así como la promoción y coordi-
nación de empresas de base tecnológica. En especial, la elaboración, promoción y coordi-
nación del plan propio de investigación y de innovación de la Universidad de Extremadura.

8.  La coordinación y control de la infraestructura científica de la Universidad de Extremadura 
y, adicionalmente, las actuaciones dirigidas a potenciar la colaboración entre la Universidad 
de Extremadura y el Parque Científico y Tecnológico de Extremadura (FUNDECYT-PCTEX).

9.  La promoción y coordinación de Institutos Universitarios de Investigación, ya sean propios, 
conjuntos o adscritos, creados al amparo de las disposiciones legales.

10.  La coordinación de las acciones encaminadas a la integración de los grupos de investi-
gación y de los institutos universitarios de investigación en consorcios nacionales e in-
ternacionales y en estructuras de investigación mixtas con otros organismos públicos de 
investigación, incluido el Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

11.  La participación en las negociaciones y relaciones que se lleven a cabo con los órganos de 
representación del personal científico e investigador, sin perjuicio de las atribuciones que 
en materia de personal docente e investigador se delegan al Vicerrectorado de Profesora-
do, y de acuerdo con las instrucciones que el Rector le confiera.

12.  Las competencias atribuidas al Rector en cuanto a la firma de contratos y sus inciden-
cias relativas al personal científico e investigador contratado, conforme a la legislación 
aplicable.
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13. La dependencia funcional de los siguientes servicios y/o unidades:

 —  Servicio de gestión y transferencia de resultados de la investigación.

 —  Servicios de apoyo a la investigación.

 —  Servicio de difusión de la cultura científica (en coordinación con el gabinete de informa-
ción y comunicación).

 —  Institutos universitarios de investigación.

 —  Clínica podológica.

 —  Hospital clínico veterinario.

 —  Servicio de recursos humanos de investigación.

 —  Oficina de Proyectos Europeos.

Tercera. Vicerrectorado de Calidad y Estrategia:

1.  La promoción y coordinación de procesos de evaluación de la calidad de las titulaciones 
impartidas, de los sistemas de aseguramiento interno de la calidad de los centros y de los 
procesos de evaluación de la calidad institucionales en la Universidad de Extremadura, así 
como los procesos de evaluación de la calidad del profesorado.

2.  Las acciones derivadas de la participación de la Universidad de Extremadura en estos pro-
cesos de evaluación de la calidad, incluyendo la ayuda técnica necesaria para ello, comités 
de evaluación interna, informes sobre estas evaluaciones, así como procesos de recogida 
de datos y análisis estadístico de soporte.

3.  El diseño, elaboración y coordinación del plan estratégico de la Universidad de Extremadura.

4.  Las acciones derivadas del desarrollo del plan estratégico de la Universidad de Extremadu-
ra, su planificación, ejecución, aplicación, seguimiento, evaluación y rendición de cuentas.

5. La dependencia funcional de las siguientes unidades y oficinas:

 —  Unidad Técnica de Evaluación y Calidad.

 —  Oficina de Calidad y Estrategia.
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Cuarta. Vicerrectorado de Extensión Universitaria:

1.  La planificación, organización, seguimiento y difusión de actividades culturales y servicios 
a la comunidad universitaria y a la sociedad en general tales como: Cursos de verano/
otoño, cursos de lenguas extranjeras para personal de la Universidad de Extremadura y de 
la sociedad, cursos de español para personas extranjeras, información y difusión cultural, 
coro universitario; aulas de teatro, canto, música y danza; aulas de fotografía, cine y vídeo, 
organización de exposiciones, conferencias, actividades de difusión cultural (Club UEx), 
conciertos, ciclos, premios y concursos.

2.  La firma de convenios y el establecimiento de relaciones con Fundaciones, Instituciones y 
Administraciones públicas y privadas relacionadas con temas y actividades culturales, ar-
tísticas, deportivas, fomentando una política de captación de mecenazgo.

3.  La coordinación de las relaciones entre la Universidad de Extremadura y las guarderías 
universitarias.

4. La dependencia funcional de los siguientes servicios y/o unidades:

 —  Servicio de Bibliotecas, Archivo y Documentación, sin perjuicio de las competencias 
propias en materia de Archivo de la Secretaría General.

 —  Servicio de publicaciones.

 —  Secretariado de actividades culturales.

 —  Servicio de actividad física y del deporte.

 —  Oficina de responsabilidad social universitaria.

 —  Oficina de universidad saludable.

 —  Servicio de asistencia religiosa.

 —  Programa de universidad de mayores.

 —  Residencia V Centenario de Jarandilla de la Vera.

 —  Instituto de español como lengua extranjera. 

Quinta. Vicerrectorado de Profesorado:

1.  Las competencias atribuidas al Rector en cuanto a la firma de contratos y sus incidencias 
relativas al profesorado contratado conforme a la legislación aplicable.
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2.  Los cambios de situaciones administrativas y demás incidencias en los nombramientos del 
personal docente e investigador funcionario, de acuerdo con la legislación aplicable. Se 
excluye expresamente de esta delegación la aplicación del régimen disciplinario al personal 
docente e investigador.

3.  Las actuaciones tendentes a la coordinación y seguimiento del Plan de Organización 
Docente.

4.  La elaboración, coordinación y seguimiento del plan de dedicación académica que pudiera 
sustituir al plan de organización docente.

5.  La elaboración y actualización del documento de referencia de plantilla docente e investi-
gadora, en coordinación, en este último aspecto con el Vicerrectorado de Investigación y 
Transferencia.

6.  La elaboración, tramitación y seguimiento de los planes de estabilización del profesorado 
contratado y de promoción del profesorado funcionario.

7.  Las competencias atribuidas al Rector en cuanto a la incorporación a la Universidad de Ex-
tremadura de profesorado visitante, invitado y emérito.

8.  La competencia de tramitación y concesión de los permisos y licencias del personal docente 
e investigador, cuando superen los quince días de duración.

9.  La tramitación y concesión de la venia docendi en los términos previstos en la legislación 
vigente, únicamente respecto del personal científico investigador.

10.  La coordinación de los departamentos de la Universidad de Extremadura en materia de 
profesorado y organización docente, sin perjuicio de las atribuciones que pudieran corres-
ponder a otros órganos unipersonales y colegiados.

11.  La participación en las negociaciones y relaciones que se lleven a cabo con los órganos de 
representación del personal docente e investigador, sin perjuicio de las atribuciones que 
en materia de investigación se delegan al Vicerrectorado de Investigación y Transferencia, 
y de acuerdo con las instrucciones que el Rector le confiera.

12.  La dependencia funcional del Servicio de recursos humanos (en relación con las compe-
tencias delegadas).

Sexta. Vicerrectorado de Planificación Académica:

1.  Las competencias en materia de planificación académica, ordenación de títulos oficiales de 
grado y máster, así como las acciones orientadas para ello: criterios generales de solicitud 



NÚMERO 109 
Jueves 8 de junio de 2023

35472

de títulos que garanticen su uniformidad en la propuesta emanada de los distintos Centros 
de esta Universidad, elaboración de las memorias de solicitud, y la tramitación al Consejo 
de Gobierno y al Consejo de Universidades.

2.  La planificación, la organización, el seguimiento y la difusión de las actividades relativas a 
la formación permanente y de postgrado no oficial.

3.  La promoción y coordinación de los proyectos de innovación de la docencia universitaria y 
de la formación del personal de la Universidad (personal docente e investigador y personal 
de administración y servicios).

4.  La emisión de títulos propios y de certificados de aprovechamiento o de asistencia a las 
actividades conducentes a su obtención, sin perjuicio de las atribuciones que en materia de 
certificación atribuyen los Estatutos a la Secretaría General.

5.  Las actuaciones que se derivan de la legislación vigente para el reconocimiento de créditos 
en las enseñanzas de la Universidad de Extremadura.

6.  La planificación, organización, seguimiento y difusión de proyectos de internacionalización 
de estudios de la Universidad de Extremadura, sin perjuicio de las competencias en materia 
de movilidad internacional asignadas al Vicerrectorado de estudiantes, empleo y movilidad.

7.  La concreción y ejecución de actuaciones en lo referente a la política lingüística en las 
titulaciones oficiales y de formación permanente de la Universidad de Extremadura. En 
especial, la presidencia de la Comisión Técnica de Idiomas.

8.  La tramitación y concesión de la venia docendi en los términos previstos en la legislación 
vigente, respecto del profesorado externo (centros adscritos, colaboradores externos, etc.) 
a la Universidad de Extremadura.

9. La dependencia funcional de los servicios y/o unidades siguientes:

 —  Secretariado de formación permanente.

 —  Servicio de orientación y formación docente.

 —  Sección de formación del personal de administración y servicios.

 —  Servicio de acceso y gestión de estudios de grado (en el ámbito de las competencias 
delegadas).

 —  Servicio de becas, estudios de posgrado y títulos propios (en el ámbito de las compe-
tencias delegadas).
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Séptima. Vicerrectorado de Economía:

1.  La autorización de gastos y la ordenación de pagos, conforme a las previsiones contenidas 
en la legislación aplicable, los Estatutos de la Universidad de Extremadura y normas de 
ejecución presupuestaria.

2.  Las funciones de impulso y coordinación que en materia de redacción del anteproyecto de 
presupuesto vienen atribuidas al Rector, sin perjuicio de aquellas otras que legal y estatu-
tariamente figuran atribuidas a la Gerencia.

3.  La presidencia de la mesa de contratación a que hace referencia el artículo 253 de los Es-
tatutos de la Universidad de Extremadura.

4.  La determinación de la política de medio ambiente y el desarrollo sostenible mediante la 
vinculación a un plan de actuación ambiental bajo criterios de sostenibilidad y solidaridad.

5. La dependencia funcional de los siguientes servicios o unidades:

 —  Unidad técnica de obras y mantenimiento.

 —  Servicio gestión económica, contratación y patrimonio (en el ámbito de las competen-
cias delegadas).

 —  Oficina Universitaria de Medio Ambiente.

Octava. Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Movilidad:

1.  Las pruebas de acceso de estudiantes a la universidad, admisión, normativa de permanen-
cia, y adaptación de asignaturas, así como preinscripción y matrícula y límites de plazas de 
acceso a enseñanzas de la Universidad de Extremadura.

2. La promoción de la participación, el asociacionismo y el voluntariado estudiantil.

3.  Las actuaciones destinadas a la elaboración, control y ejecución de programas de sensi-
bilización, cooperación y educación para el desarrollo y la acción solidaria. En especial, la 
solicitud de subvenciones y ayudas en este ámbito.

4.  La configuración de una política de orientación integral desde los ámbitos psicológico, 
pedagógico, social y de la sexualidad, en especial la relativa a estudiantes con diversidad 
funcional.

5.  La supervisión y promoción de las actividades relacionadas con la captación y acogida de 
estudiantes y con las becas y ayudas al estudio.
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6.  La promoción y coordinación de actuaciones en materia de egresados y egresadas de la 
Universidad de Extremadura. En especial, el impulso y coordinación de actuaciones en ma-
teria de antiguo alumnado (Club Alumni).

7.  La resolución de cuantos recursos y reclamaciones se interpongan contra las decisiones 
que la Universidad adopte en materia de estudiantes y, en particular, en lo referente a las 
reclamaciones de exámenes y reconocimiento de créditos.

8.  La coordinación de los programas de movilidad nacional e internacional de estudiantes, los 
actos y resoluciones administrativas que se puedan producir como consecuencia del desa-
rrollo y ejecución de dichos programas.

9.  La suscripción de convenios de colaboración con empresas, entidades e instituciones públi-
cas o privadas, así como con centros docentes públicos y privados que tengan como objeto 
la realización de prácticas y el fomento del empleo de los estudiantes y personas tituladas 
universitarias.

10. La realización de actuaciones relacionadas con el empleo y el emprendimiento.

11. La dependencia funcional de los siguientes servicios y/o unidades:

 —  Unidad de atención al estudiante (UAE).

 —  Sección de información y atención administrativa (SIAA).

 —  Servicio de acceso y gestión de estudios de grado (en el ámbito de las competencias 
delegadas).

 —  Servicio de becas, estudios de posgrados y títulos propios (en el ámbito de las compe-
tencias delegadas).

 —  Servicio de Prácticas y empleo (SEPYE).

 —  Servicio de apoyo a la iniciativa emprendedora (SAPIEM).

 —  Oficina de cooperación universitaria al desarrollo y voluntariado.

 —  Secretariado de relaciones internacionales.

Novena. Secretaría General:

Los Estatutos de la Universidad de Extremadura atribuyen a la Secretaría General las siguien-
tes competencias:
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 —  Ser fedataria pública de los actos y acuerdos tomados en órganos colegiados de la Uni-
versidad en los que actúe la persona titular de la Secretaría General como tal.

 —  Elaborar y custodiar los libros de Actas y librar las certificaciones oportunas de los 
acuerdos de cuantos hechos consten en la documentación oficial de la Universidad.

 —  Recibir y custodiar las Actas de calificación de exámenes y concursos.

 —  Mantener el Registro General y custodiar el Archivo General y el Sello Oficial de la Uni-
versidad.

 —  Ejercer la Secretaría del Consejo de Gobierno y del Claustro.

 —  Ejercer la Jefatura de Protocolo de la Universidad.

 —  Dirigir el Boletín Oficial de la Universidad de Extremadura.

 —  Garantizar la publicidad de todos los acuerdos de la Universidad.

Además de las competencias propias, se le delegan las siguientes:

 1.  La coordinación y planificación de la actividad del equipo de dirección de la Universidad 
de Extremadura.

 2.  Las competencias en materia de coordinación entre la Universidad y los Centros adscri-
tos a la misma.

 3.  Las competencias conducentes al desarrollo y fomento de las relaciones institucionales 
de la Universidad de Extremadura con otras Administraciones, Universidades y entida-
des públicas y privadas, de forma coordinada con los Vicerrectorados y Gerencia.

 4.  Las competencias conducentes a la supervisión y ejecución de aquellas acciones en-
caminadas a preservar y reforzar el uso de la imagen institucional de la Universidad a 
través de sus símbolos y logotipos. En especial, la elaboración y ejecución del manual 
de identidad corporativa de la Universidad de Extremadura.

 5.  Las competencias relativas al seguimiento y control y firma de los convenios de cola-
boración que la Universidad establezca con otras instituciones o entidades públicas y 
privadas, de forma coordinada con los Vicerrectorados y Gerencia.

 6.  Las competencias en materia de protección de datos de carácter personal, de forma 
coordinada con el Vicerrectorado de Transformación Digital.
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 7.  La elaboración, control y seguimiento del calendario académico, en coordinación con los 
Vicerrectorados, Gerencia y Centros de la Universidad de Extremadura.

 8.  Las autorizaciones de las comisiones de servicios para asistencia al Claustro Universi-
tario y Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura y que den derecho a la 
percepción de las indemnizaciones por razón de servicios establecidas en la normativa 
interna de la Universidad de Extremadura.

 9.  En su ejercicio de la Secretaría del Claustro y del Consejo de Gobierno, la certificación, 
si procede, de que la comisión de servicios ha sido realizada de conformidad y se ajusta 
a la legislación vigente, proponiendo su abono con cargo al presupuesto de servicios 
centrales. En su caso, pondrá de manifiesto las modificaciones a la propuesta realizada 
sobre duración de la comisión y desplazamiento.

 10.  La dependencia funcional del gabinete jurídico y de inspección de la Universidad de 
Extremadura. Sin perjuicio, y con respeto, a las funciones indelegables del Rector en 
materia disciplinaria.

 11.  La dependencia funcional de la persona Delegada de Protección de Datos de la Univer-
sidad de Extremadura.

 12.  La dependencia funcional de la Unidad de Archivo, Registro y Certificación de la Uni-
versidad de Extremadura.

Décima. Gerencia:

Los Estatutos de la Universidad de Extremadura atribuyen a la Gerencia, por delegación del 
Rector, las siguientes funciones:

 1. Ejercer la Jefatura del Personal de Administración y Servicios.

 2.  La ejecución de los acuerdos del Consejo de Gobierno en materia económica y 
administrativa.

Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos de la Universidad de Extremadura, 
se le delegan las siguientes:

 1.  Elaboración de las estructuras orgánicas de la Gerencia y los planes de ordenación de 
recursos humanos referidos al personal de administración y servicios.

 2.  La participación en las negociaciones y relaciones que se lleven a cabo con los órganos 
de representación del personal de administración y servicios, de acuerdo con las ins-
trucciones que el Rector le confiera.
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 3.  La elaboración de la relación de puestos de trabajo del personal de administración y 
servicios.

 4.  Las actuaciones derivadas de las convocatorias de pruebas selectivas del personal de 
administración y servicios.

 5.  Las competencias atribuidas al Rector en cuanto a la firma de contratos y sus incidencias 
relativas al personal de administración y servicios conforme a la legislación aplicable.

 6.  La competencia de tramitación y concesión de los permisos y licencias del personal de 
administración y servicios.

 7. La presidencia del comité de seguridad y salud de la Universidad de Extremadura.

 8.  Los cambios de situaciones administrativas y demás incidencias en los nombramientos 
del personal de administración y servicios funcionario, de acuerdo con la legislación 
aplicable.

 9.  La resolución de cuantos recursos se interpongan contra las decisiones que la Universi-
dad adopte en materia de personal de administración y servicios.

 10. La dependencia funcional de las siguientes unidades, oficinas y servicios:

  —  Servicio de prevención de riesgos laborales.

  —  Oficina de Mediación.

  —  Servicio de acción social y asistencial.

  —  Servicio gestión económica, contratación y patrimonio (en el ámbito de las compe-
tencias delegadas).

Undécima. Direcciones de Departamento:

La competencia de tramitación y concesión de las licencias y los permisos que a continuación 
se indican, hasta una duración máxima de quince días.

 a)  Permisos y licencias sujetos a comunicación y acreditación.

  —  Por nacimiento, muerte o enfermedad grave de un familiar.

  —  Por traslado de domicilio.
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  —  Por funciones de representación sindical.

  —  Por exámenes finales y pruebas definitivas de aptitud.

  —  Por hijo o hija menor de nueve meses.

  —  Por guarda legal de menores de seis años o con discapacidad psíquica o física.

  —  Por cumplimiento de un deber inexcusable.

  —  Por enfermedad.

  —  Por matrimonio.

  —  Por embarazo.

 b)  Permisos sujetos a autorización.

  —  Por asuntos propios.

  —  Por asuntos particulares.

  —  Por razones profesionales (estudios, docencia, investigación), con duración inferior a 
quince días.

Duodécima. Investigadoras e investigadores principales de proyectos, contratos o 
convenios de investigación.

La designación y autorización de comisiones de servicio al personal con adscripción a los 
respectivos proyectos, cuando se trate exclusivamente de comisiones de servicio con cargo a 
dichos proyectos.

Decimotercera. En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectorados, la persona titular de 
la Secretaría General y la persona titular de la Gerencia desempeñarán los cargos, puestos o 
vocalías en los órganos colegiados o entidades cuyas normas de funcionamiento determinen 
la presidencia o presencia del Rector, siempre que estas disposiciones no prohíban la delega-
ción para ello.

En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente, en los 
órganos o entidades que considere oportuno, bien con carácter permanente u ocasional, o 
para las sesiones que así lo exijan.
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Decimocuarta. La presente delegación de competencias no impedirá la posibilidad del Rec-
tor de avocar para sí el ejercicio de las mismas (salvo las que tienen su origen en mandato 
legal o estatutario) y la resolución de los asuntos y expedientes que traigan causa de dichas 
competencias, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimoquinta. De conformidad con lo establecido en el artículo 9.4 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, por el órgano delegado, siempre que 
se haga uso de la delegación contenida en la presente resolución, se hará constar expresa-
mente tal circunstancia en el acto administrativo, que se considerará dictado por el órgano 
delegante.

Decimosexta. Esta resolución surtirá efectos desde la correspondiente toma de posesión 
de las personas que ocupen los respectivos órganos unipersonales a los que se delegan las 
competencias. En ningún caso podrán delegarse las competencias que se posean, a su vez, 
por delegación contenida en la presente resolución, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 9.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimoséptima. Queda derogada cualquier otra delegación de competencias del Rector, 
efectuada con anterioridad a la presente resolución.

Decimoctava. La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz/Cáceres, 1 de junio de 2023.

El Rector,

PEDRO M. FERNÁNDEZ SALGUERO

• • •
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2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 26 de mayo de 2023, de la 
Gerencia, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes de personal funcionario de Administración y 
Servicios (puestos base especializados de Sistemas e Informática). (2023062224)

Advertidos errores en la Resolución de 26 de mayo de 2023, de la Gerencia, por la que se 
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes de personal 
funcionario de Administración y Servicios (puestos base especializados de Sistemas e Infor-
mática), procede la sustitución del anexo I por el siguiente:

ANEXO I

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO QUE PUEDEN SOLICITARSE

CÓDIGO DENOMINACIÓN DESCRIPCIÓN RPT

PFR0588 Puesto Base Especializado 
de Sistemas e Informática

Unidad orgánica: Subdirección Técnica de Seguridad, 
Sistemas y Comunicaciones. Unidad Técnica de Sistemas 
y Bases de Datos.

Unidad funcional: Servicio de Informática.

Localidad de destino: Badajoz.

PFR0560 Puesto Base Especializado 
de Sistemas e Informática

Unidad orgánica: Campus Virtual.

Unidad funcional: Campus Virtual.

Localidad de destino: Cáceres.

PFR0524 Puesto Base Especializado 
de Sistemas e Informática

Unidad orgánica: Subdirección de Sistemas de Infor-
mación y Administración Electrónica. Unidad Técnica de 
Procesos y Presencia en Internet.

Unidad funcional: Servicio de Informática.

Localidad de destino: Cáceres/Badajoz.

PFR0579 Puesto Base Especializado 
de Sistemas e Informática

Unidad orgánica: Subdirección de Sistemas de Infor-
mación y Administración Electrónica. Unidad Técnica de 
Procesos y Presencia en Internet.

Unidad funcional: Servicio de Informática.

Localidad de destino: Cáceres/Badajoz.
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CÓDIGO DENOMINACIÓN DESCRIPCIÓN RPT

PFR0989 Puesto Base Especializado 
de Sistemas e Informática

Unidad orgánica: Subdirección de Sistemas de Infor-
mación y Administración Electrónica. Unidad Técnica de 
Procesos y Presencia en Internet.

Unidad funcional: Servicio de Informática.

Localidad de destino: Cáceres.

PFR0452 Puesto Base Especializado 
de Sistemas e Informática

Unidad orgánica: Subdirección de Sistemas de Infor-
mación y Administración Electrónica. Unidad Técnica de 
Desarrollo de Sistemas de Información

Unidad funcional: Servicio de Informática.

Localidad de destino: Cáceres/Badajoz.

PFR0546 Puesto Base Especializado 
de Sistemas e Informática

Unidad orgánica: Subdirección Técnica de Seguridad, 
Sistemas y Comunicaciones. Unidad Técnica de Sistemas 
y Bases de Datos.

Unidad funcional: Servicio de Informática.

Localidad de destino: Cáceres.

PFR0587 Puesto Base Especializado 
de Sistemas e Informática

Unidad orgánica: Subdirección Técnica de Seguridad, 
Sistemas y Comunicaciones. Unidad Técnica de Sistemas 
y Bases de Datos.

Unidad funcional: Servicio de Informática.

Localidad de destino: Cáceres.

PFR0584 Puesto Base Especializado 
de Sistemas e Informática

Unidad orgánica: Subdirección Técnica de Seguridad, 
Sistemas y Comunicaciones. Unidad Técnica de Sistemas 
y Bases de Datos.

Unidad funcional: Servicio de Informática.

Localidad de destino: Cáceres.

PFR0963 Puesto Base Especializado 
de comunicaciones

Unidad orgánica: Subdirección Técnica de Seguridad, 
Sistemas y Comunicaciones. Unidad Técnica de Comuni-
caciones.

Unidad funcional: Servicio de Informática.

Localidad de destino: Cáceres.
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DESCRIPCIÓN RPT COMÚN A LOS PUESTOS:

Nivel orgánico: 6

Tipo de puesto: No singularizado.

Forma de provisión: Concurso.

Tipo de Jornada: Mañana

Nivel de complemento de destino:24/22

Complemento específico general: EG08-EG11

Adscripción: Subgrupo A1/A2. AG08-AG09-AG11 (Escala Superior de Sistemas y Tecnologías de la In-
formación de la Universidad de Extremadura y Cuerpos y Escalas análogas de otras Administraciones 
Públicas - Escala de Gestión de Sistemas e Informática de la Universidad de Extremadura y Cuerpos 
y Escalas análogas de otras Administraciones Públicas).

El plazo de presentación de solicitudes se amplía hasta completar los veinte días naturales 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta corrección.

Badajoz, 1 de junio de 2023.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Apícola Solven, SL, para los ciclos formativos de Grado 
Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de Grado 
Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural de la EFA Casagrande de 
Valdivia. (2023062112)

Habiéndose firmado el día 24 de abril de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Apícola Solven, SL, para los ciclos formativos de Grado Medio en Apro-
vechamiento y Conservación del Medio Natural y de Grado Superior en Gestión Forestal y del 
Medio Natural de la EFA Casagrande de Valdivia, de conformidad con lo previsto en el artículo 
8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de mayo de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y APÍCOLA SOLVEN, SL, PARA 
LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO EN APROVECHAMIENTO 
Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL Y DE GRADO SUPERIOR EN 

GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL DE LA EFA CASAGRANDE DE 
VALDIVIA.

Mérida, 24 de abril de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Apícola Solven, SL, con CIF B06594204 y domicilio en C/ Las Acacias, 
28, código postal 06660 Fuenlabrada de los Montes, Badajoz, con teléfono de contacto _____, 
correo electrónico _____ y Don Julio Solana Muñoz, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y de Grado Superior 
en Gestión Forestal y del Medio Natural (AGA3-2), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la empresa Apícola Solven, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con la EFA Casagrande 
de Valdivia, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ciclos 
formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y 
de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural (AGA3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

  □  De desarrollo.

  □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Apícola Solven, SL,

D. JULIO SOLANA MUÑOZ



NÚMERO 109 
Jueves 8 de junio de 2023

35491

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Caballero y Hernández, SA, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES Caurium de Coria 
(2023062113)

Habiéndose firmado el día 9 de mayo de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Caballero y Hernández, SA, para el ciclo formativo de Grado Superior 
en Administración y Finanzas del IES Caurium de Coria, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de mayo de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y CABALLERO Y HERNÁNDEZ, SA, 
PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL IES CAURIUM DE CORIA

Mérida, 9 de mayo de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Caballero y Hernández, SA, con CIF A10042224 y domicilio en Pol. La 
Cañada, C/Arroyo Colmena, parcela 44, código postal 10840 Moraleja, Cáceres, con teléfono 
de contacto ______, correo electrónico ______ y Don Jorge Chaparro Lugones, como repre-
sentante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Caballero y Hernández, SA.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.



NÚMERO 109 
Jueves 8 de junio de 2023

35494

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Caurium 
de Coria, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el 
tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.



NÚMERO 109 
Jueves 8 de junio de 2023

35495

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
Caballero y Hernández, SA,

D. JORGE CHAPARRO LUGONES
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RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Secoex Renowable Energies O&M, SL, para el ciclo 
formativo de Grado Medio en Instalaciones Eléctricas y Automáticas del IES 
Ciudad Jardín de Badajoz. (2023062114)

Habiéndose firmado el día 24 de abril de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Secoex Renowable Energies O&M, SL, para el ciclo formativo de Grado 
Medio en Instalaciones Eléctricas y Automáticas del IES Ciudad Jardín de Badajoz, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de mayo de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y SECOEX RENOWABLE 

ENERGIES O&M, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y AUTOMÁTICAS DEL IES CIUDAD JARDÍN 

DE BADAJOZ

Mérida, 24 de abril de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Secoex Renowable Energies O&M, SL, con CIF B42998831 y domicilio 
en Nevero Doce, n.º 6, Nave A17, código postal 06006 Badajoz, Badajoz, con teléfono de 
contacto ___________, correo electrónico ____ y Don Juan Gutiérrez-Terrazas Pérez y Doña 
María Gabriela Alviz Martín, como apoderados mancomunados y representantes de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de forma-
ción profesional dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 10 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Instalaciones Eléctricas y Automáticas (ELE2-2), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la empresa Secoex Renowable Energies O&M, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Ciudad Jardín 
de Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Instalaciones Eléctricas y Automáticas (ELE2-2), tendrá como 
funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

  □  De desarrollo.

  □  Tipo test.

 □ Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □ Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □ Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □ Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □ No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □ No.

 □ Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

Los representantes legales de Secoex 
Renowable Energies O&M, SL, 

D. JUAN GUTIÉRREZ-TERRAZAS PÉREZ

DÑA. MARÍA GABRIELA ALVIZ MARTÍN



NÚMERO 109 
Jueves 8 de junio de 2023

35507

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio por el que se instrumenta la concesión directa de 
una subvención de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta 
de Extremadura al Ayuntamiento de Almendralejo para la financiación del 
programa de crecimiento e inserción sociolaboral de personas en situación o 
riesgo de exclusión social (Programa CRISOL) 2023-2026, financiado por el 
Fondo Social Europeo Plus. (2023062115)

Habiéndose firmado el día 26 de abril de 2023, el Convenio por el que se instrumenta la 
concesión directa de una subvención de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la 
Junta de Extremadura al Ayuntamiento de Almendralejo para la financiación del programa 
de crecimiento e inserción sociolaboral de personas en situación o riesgo de exclusión social 
(Programa CRISOL) 2023-2026, financiado por el Fondo Social Europeo Plus, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de mayo de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN



NÚMERO 109 
Jueves 8 de junio de 2023

35508

CONVENIO POR EL QUE SE INSTRUMENTA LA CONCESIÓN DIRECTA 
DE UNA SUBVENCIÓN DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA AL AYUNTAMIENTO 
DE ALMENDRALEJO PARA LA FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CRECIMIENTO E INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE PERSONAS EN 

SITUACIÓN O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL (PROGRAMA CRISOL) 2023-
2026, FINANCIADO POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS

Mérida, 26 de abril de 2023.

REUNIDOS

De una parte, Doña Carmen Núñez Cumplido, Directora General de Servicios Sociales, Infan-
cia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, 
cargo para la que fue nombrada por Decreto 100/2019, de 2 de agosto, (DOE núm. 151, de 6 
de agosto de 2019), actuando en virtud de las atribuciones delegadas por la Secretaria Gene-
ral por Resolución de 29 de marzo de 2021 (DOE núm. 51, de 6 de abril de 2021), le confiere 
el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Y de otra, Don José María Ramírez Morán, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Almendra-
lejo, cargo para el que fue elegido con fecha de 15 de junio 2019, actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su artículo 9.1.27, atribuye a ésta la 
competencia exclusiva en materia de acción social. En particular, la promoción y protección de 
los mayores y la prevención, atención e inserción social de los colectivos afectados por cual-
quier tipo de discapacidad, dependencia o cualesquiera otras circunstancias determinantes de 
exclusión social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
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público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto del 
Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica la denominación y competen-
cias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, las competencias en materia de servicios sociales. Asimismo, en virtud del Decreto 
163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que 
se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a 
la Dependencia, corresponde a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias 
las funciones de la planificación, el desarrollo, la coordinación y el control de la ejecución de 
las políticas en materia de programas y prestaciones en materia de política social, con espe-
cial dedicación a la lucha contra la pobreza y exclusión social.

Segundo. El Ayuntamiento de Almendralejo, en el marco de las competencias que le confiere 
los artículos 25.2.e) y 26.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, le corresponde prestar los servicios de evaluación e información de situacio-
nes de necesidad social y la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión 
social.

Tercero. El artículo 4 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura 
establece como una de las finalidades del Sistema Público de Servicios Sociales garantizar a 
toda persona, grupo o comunidad la cobertura tanto de las necesidades personales básicas 
como de las necesidades sociales, asegurando la igualdad de oportunidades, el acceso a re-
cursos, el apoyo para promover las actitudes y capacidades que faciliten la autonomía y bien-
estar, la inclusión e integración social, la prevención, la convivencia adecuada, la participación 
social, la promoción igualitaria y el derecho a vivir dignamente durante todas las etapas de 
su vida.

Al amparo del citado precepto, la Junta de Extremadura ha diseñado el programa de creci-
miento e inserción sociolaboral de personas en situación o riesgo de exclusión social (en ade-
lante programa CRISOL) como un recurso para el crecimiento e inserción social y laboral en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en las zonas con mayores tasas de pobreza y exclusión 
social de las ciudades mayores de 20.000 habitantes.
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El programa CRISOL, gestionado por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, se de-
sarrolla de forma coordinada con el programa de formación en alternancia con el empleo 
CRISOL-Formación, gestionado por la Consejería de Educación y Empleo.

Para la ejecución del programa CRISOL resulta imprescindible la participación de las entidades 
locales de nuestra Comunidad Autónoma, como administraciones públicas competentes en la 
prestación de los servicios sociales de atención social básica, según el artículo 35.1.a) de la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura. En este sentido, la parti-
cipación de los servicios sociales de atención social básica en la ejecución de este programa 
se centra en la detección de personas en situación o riesgo exclusión social en las zonas de 
intervención, en el diseño y desarrollo de itinerarios integrados y personalizados de inserción 
social y laboral y en el acompañamiento y seguimiento de cada uno de estos itinerarios duran-
te el desarrollo del programa. Los itinerarios integrados y personalizados de inserción social 
y laboral incluirán la derivación, seguimiento y evaluación de la participación de las personas 
en los proyectos de formación en alternancia con el empleo desarrollados o financiados en el 
marco del Programa CRISOL-Formación por la Consejería de Educación y Empleo.

Desde el año 2018, la Junta de Extremadura ha venido financiando con fondos procedentes 
del Fondo Social Europeo (Programa Operativo FSE Extremadura 2014-2020) el programa 
CRISOL mediante convenio suscrito con las entidades locales mayores de 20.000 habitantes. 
Así, para los periodos 2018-2020 y 2021-2022 se firmaron convenios con los ayuntamientos 
de Almendralejo, Don Benito y Villanueva de la Serena; para los periodos 2019-2020 y 2021-
2022, con los ayuntamientos de Badajoz, Mérida y Plasencia; y, para los periodos 2020-2021 
y 2022, con el ayuntamiento de Cáceres.

En el caso del Ayuntamiento de Almendralejo, se suscribió el 28 de diciembre de 2020 el 
Convenio por el que se instrumenta la concesión directa de una subvención de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura al Ayuntamiento de Almendralejo 
para la financiación del Programa de Crecimiento e Inserción Sociolaboral de personas en si-
tuación o riesgo de exclusión social (Programa CRISOL) 2021-2022, financiado por el Fondo 
Social Europeo (http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2021/250o/21060305.pdf), para la revita-
lización en las zonas de “Viviendas de promoción pública” de la ciudad de Almendralejo. La 
vigencia del convenio finalizó el 31 de diciembre de 2022.

Cuarto. Los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para los 
años 2023-2026 prevén créditos en la aplicación presupuestaria 110030000/G/252B/46000, 
código de proyecto de gasto 20230149 “Intervención sociolaboral en zonas desfavorecidas”, 
con fondos procedentes del Fondo Social Europeo Plus.
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En el nuevo Programa Extremadura FSE+ 2021-2027 se plantea el objetivo de invertir en las 
personas y aplicar el pilar europeo de derechos sociales, contribuyendo a una Extremadura 
más social, a una cohesión económica, social y territorial, y, en concreto, a contribuir al ob-
jetivo político 4 “una Europa más social mediante la aplicación del pilar europeo de derechos 
sociales” de la Estrategia FSE+ 2021-2027 del Ministerio de Trabajo y Economía Social del 
Gobierno de España.

Uno de los retos a los que se enfrenta Extremadura es el referido al de un mercado laboral 
cada vez más inclusivo, fruto del análisis de sus principales debilidades en el marco de las 
áreas de intervención definidas por los objetivos políticos de la Política de Cohesión en el 
período 2021-2027, del diagnóstico regional sobre la situación actual realizado por la Junta 
de Extremadura, así como de las conclusiones recogidas de la experiencia de ésta durante el 
periodo 2014-2020. Este reto queda recogido en el Programa Extremadura FSE+ 2021-2027.

Prevenir la exclusión y promover la inclusión social, concentrando los esfuerzos, particular-
mente, en garantizar la igualdad de oportunidades para los grupos vulnerables (personas jó-
venes, mujeres, personas desempleadas de larga duración, mayores de 45 años, entre otros 
y con especiales dificultades de inserción laboral), a través de la mejora de su empleabilidad, 
principalmente.

La exclusión social pone a las personas en su máximo grado de vulnerabilidad y, por tanto, en 
la medida en que una persona en situación de dificultad social accede al mercado de trabajo 
se está contribuyendo no sólo a mejorar su autonomía personal, sus condiciones de vida y su 
integración social, sino también a la igualdad de oportunidades, al desarrollo de la sociedad y 
al ejercicio pleno de la ciudadanía.

Para ello el Programa Extremadura FSE+ 2021-2027, en el marco del citado objetivo político 
y dentro de su prioridad 2 “Inclusión social y lucha contra la pobreza”, recoge como objetivo 
específico h) “fomentar la inclusión activa al objeto de promover la igualdad de oportunida-
des, la no discriminación y la participación activa, y mejorar la empleabilidad, en particular 
para los grupos desfavorecidos”.

La inclusión social de personas en situación o riesgo de exclusión social cobra una mayor rele-
vancia en aquellas zonas de Extremadura en las que se concentran mayores tasas de pobreza 
y exclusión social, siendo estas zonas en donde se pretende ejecutar el programa CRISOL. 
Estas zonas, ubicadas en las grandes ciudades de Extremadura, se caracterizan principalmen-
te, aunque no de manera exclusiva, por ser zonas residenciales de viviendas de promoción 
pública que requieren de un mayor esfuerzo por parte de las administraciones públicas que 
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posibilite a quienes en ellas residen las mismas oportunidades de inserción social y laboral 
que en el resto de la población extremeña. Para ello, los itinerarios integrados y personaliza-
dos de inserción social y laboral, así como la formación y las experiencias prelaborales y labo-
rales, junto a una adecuada coordinación de los servicios sociales y de empleo, constituyen la 
principal herramienta de inclusión social.

El programa CRISOL pretende el desarrollo de programas específicos de intervención de me-
diación social y comunitaria en zonas desfavorecidas de las grandes ciudades de la región, en 
concreto, de las siete ciudades con población igual o superior a los 20.000 habitantes.

Los programas de intervención se centrarán en la detección de personas en situación de 
riesgo y/o exclusión social en las zonas señaladas, el desarrollo de actuaciones de mediación 
social y comunitaria, tendentes a la resolución de conflictos vecinales y comunitarios y actua-
ciones de acceso de la población en situación de exclusión social a los recursos normalizados.

Se desarrollarán talleres, campañas de sensibilización, actuaciones de recuperación de zonas 
comunitarias, etc. tendentes a favorecer la inclusión social de la población que reside en estas 
zonas mediante oportunidades formativas, de inserción social o laboral.

Quinto. El artículo 32.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.4.c) 
que se considerarán supuestos excepcionales de concesión directa, entre otros, con carácter 
excepcional, cuando el perceptor sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fon-
dos presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cuya competencia esté atribuida a 
las corporaciones locales y a la comunidad autónoma. Se requerirá la previa autorización del 
Consejo de Gobierno cuando la cuantía de lo aportado por la Junta de Extremadura supere los 
600.000 euros (artículo 43.4 de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de presupuestos genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023).

En este caso, el carácter singular de esta subvención viene dado por razones de interés pú-
blico y social, justificado en el colectivo destinatario del programa objeto de la misma, esto 
es, aquellas personas en situación o riesgo de exclusión social, principalmente de las que se 
encuentran en edad de trabajar, que residen en aquellas zonas de la ciudad de Almendralejo 
que presentan mayores tasas de pobreza y exclusión social, así como por la necesidad de 
contribuir al desarrollo de programas de intervención social por parte del Ayuntamiento de 
Almendralejo.
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A ello se une, además, razones que justifican la dificultad de convocatoria pública debido a la 
necesidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el mencionado artículo 4 de la Ley 14/2015, 
de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y a que el programa CRISOL se viene 
desarrollando en todos los municipios de Extremadura con población superior a los 20.000 
habitantes que son donde mayores tasas de pobreza y exclusión social se presentan. Estos 
municipios son en total 7: Badajoz, Cáceres, Mérida, Plasencia, Don Benito, Villanueva de la 
Serena y Almendralejo.

Sexto. En consecuencia, en aras de los intereses comunes y las razones expuestas, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 22.4.c) y 32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en aplicación de lo dispuesto 
en los artículos 47 y 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, previa solicitud del Ayuntamiento de Almendralejo, presentada con fecha de entrada 
de 23 de diciembre de 2022 según Registro único de documentos de la Junta de Extremadura 
(SIREX), se concede una subvención de concesión directa para la financiación del Programa 
de crecimiento e inserción sociolaboral de personas en situación o riesgo de exclusión social 
(programa CRISOL), 2023-2026, financiado a través del “Programa Extremadura FSE+ 2021-
2027”, siendo el convenio una de las formas para instrumentar la concesión directa de esta 
subvención conforme dispone el artículo 32.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y precisando recabar la autorización del 
Consejo de Gobierno dada la cuantía a aportar por la Junta de Extremadura según cláusula 
del convenio y conforme exige el artículo 43.4 de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de pre-
supuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el año 2023.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

Constituye el objeto del presente convenio instrumentar la concesión directa de una sub-
vención a favor del Ayuntamiento de Almendralejo, con NIF P0601100A, para la financiación 
del programa de crecimiento e inserción sociolaboral de personas en situación o riesgo de 
exclusión social (programa CRISOL) 2023-2026, financiado por el Fondo Social Europeo Plus, 
como posibilitan los artículos 22.4.c), 32.1.b) y 32.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Segunda. Objeto de la subvención.

1.  El objeto de esta subvención es la financiación del programa CRISOL que desarrolle el 
Ayuntamiento de Almendralejo en la ciudad de Almendralejo entre el 1 de enero de 2023 
y el 31 de diciembre de 2026, ambos inclusive, y cuyo contenido se detalla en la presente 
cláusula.

2.  La finalidad del programa CRISOL es contribuir a la inclusión social, luchar contra la po-
breza y contra cualquier forma de discriminación, mejorando la inserción sociolaboral de 
personas en situación o riesgo de exclusión social en una de las zonas de la ciudad de 
Almendralejo con mayores tasas de pobreza y exclusión social. Y, para alcanzar dicha fina-
lidad, se establecen los siguientes objetivos a conseguir:

 a)  Detectar y prevenir situaciones de riesgo o exclusión social en la zona objeto de inter-
vención.

 b)  Potenciar y articular de forma integral todas las prestaciones y servicios que favorezcan 
la inserción y la formación prelaboral y sociolaboral de personas en riesgo o situación 
de exclusión social.

 c)  Promover el acceso a la plena ciudadanía de la población más vulnerable, mediante el 
fomento de la autonomía personal, la adquisición de habilidades sociales y personales, 
la formación y el acompañamiento personalizado y la creación de estructuras adaptadas 
a sus necesidades, reforzando los dispositivos de inclusión social de la zona.

 d)  Evitar la tendencia de consolidación del desempleo estructural de los colectivos más 
vulnerables, trabajando la mejora de sus competencias y cualificación personal y ocu-
pacional.

 e)  Potenciar las redes sociales e institucionales, los sentimientos de pertenencia e identifi-
cación con la zona de intervención entre la población residente.

 f)  Garantizar una atención adecuada y suficiente a la población más vulnerable a través de 
un trabajo socioeducativo permanente que facilite la adquisición de habilidades perso-
nales y sociales y que facilite la resolución de conflictos de convivencia comunitaria.

 g)  Facilitar la integración social y laboral, el empoderamiento, el fortalecimiento y la inte-
gración de las personas más vulnerables en la zona de intervención, en su comunidad y 
en la ciudad.
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 h)  Fomentar los valores de igualdad de género y de respeto al entorno y al medio ambiente.

 i)  Mediar y favorecer la resolución de conflictos, especialmente vecinales.

3.  Se llevarán a cabo las siguientes actuaciones para la consecución de los objetivos previstos 
en el aparatado anterior:

 a)  Información y orientación a las personas en situación o riesgo de exclusión social sobre 
recursos sociales, formativos y laborales.

 b)  Diseño y desarrollo de itinerarios integrados y personalizados de inserción social y 
laboral.

 c)  Capacitación social y prelaboral.

 d)  Derivación al programa de formación en alternancia con el empleo CRISOL-FORMACIÓN 
desarrollados o financiados por el Servicio Extremeño Público de Empleo.

 e)  Acompañamiento y seguimiento de las personas en situación o riesgo de exclusión so-
cial participantes en el programa CRISOL.

 f)  Información y asesoramiento / acompañamiento sobre recursos de inserción social y 
laboral.

 g)  Derivación / coordinación con los recursos sociolaborales y educativos.

 h)  Creación de espacios de convivencia.

 i)  Refuerzo de dispositivos de inclusión social y convivencia.

 j)  Mediación comunitaria y resolución de conflictos en comunidades vecinales.

     Dichas actuaciones se desarrollarán dentro del periodo previsto en el apartado primero de 
la presenta cláusula.

4.  El programa CRISOL tiene como destinatarios las personas en situación o riesgo de ex-
clusión social que viven en las zonas de “Viviendas de promoción pública” de la ciudad de 
Almendralejo.

5.  El Ayuntamiento de Almendralejo dispondrá de cuatro Técnicos de Intervención Social para 
el desarrollo de las actuaciones del programa. Estos técnicos deberán estar en posesión de 
la titulación universitaria en Trabajo Social o en Educación Social.
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     Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento de Almendralejo, ya sean en 
condición de funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial 
o laboral con el citado personal.

6.  Atendiendo a la naturaleza y características del programa objeto de subvención, se podrá 
subcontratar hasta el 30% de las actuaciones contenidas en el mismo, para lo que se esta-
rá a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

7.  El presupuesto para financiar las actuaciones del programa viene detallado en la cláusula 
tercera.

Tercera. Financiación y compromisos económicos.

1.  La financiación del presente convenio asciende a la cuantía total máxima de setecien-
tos ocho mil trescientos setenta y cuatro euros con cuarenta y cuatro céntimos de euro 
(708.374,44 €), destinada a financiar los gastos de personal y gastos corrientes derivados 
de la ejecución de las actuaciones en los que incurre el Ayuntamiento de Almendralejo en 
el desarrollo del programa CRISOL, conforme al siguiente desglose por año y conceptos:

CONCEPTO
PRESUPUESTO POR ANUALIDAD PRESUPUESTO 

TOTAL

2023 2024 2025 2026 2023-2026

I. GASTOS DE PER-
SONAL (contratación 
de 4 técnicos en 
Intervención Social)

146.392,50 € 151.175,59 € 156.466,67 € 161.943,01 € 615.977,77 €

- RETRIBUCIONES 
SALARIALES 110.401,59 € 114.008,74 € 117.999,00 € 122.128,97 € 464.538,30 €

- COTIZACIÓN SE-
GURIDAD SOCIAL 35.990,91 € 37.166,85 € 38.467,67 € 39.814,04 € 151.439,47 €

II. GASTOS CO-
RRIENTES DE 
ACTUACIONES

21.958,88 € 22.676,33 € 23.470,01 € 24.291,45 € 92.396,67 € 
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CONCEPTO
PRESUPUESTO POR ANUALIDAD PRESUPUESTO 

TOTAL

2023 2024 2025 2026 2023-2026

- ACTUACIONES 
PARA EL DESARRO-
LLO DE COMPETEN-
CIAS SOCIALES Y 
FORMATIVAS DE 
LAS PERSONAS 
PARTICIPANTES.

15.371,21 € 15.873,43 € 16.429,01 € 17.004,01 € 64.677,66 € 

- MATERIAL DE 
OFICINA 4.391,78 € 4.535,27 € 4.694,00 € 4.858,29 € 18.479,34 €

- DIFUSIÓN Y 
PUBLICIDAD 2.195,89 € 2.267,63 € 2.347,00 € 2.429,15 € 9.239,67 €

TOTAL 168.351,38 € 173.851,92 € 179.936,68 € 186.234,46 € 708.374,44 €

2.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales subvencionará el 100% del coste total del 
programa CRISOL, aportando la cuantía total máxima de setecientos ocho mil trescien-
tos setenta y cuatro euros con cuarenta y cuatro céntimos de euro (708.374,44 €), con 
cargo a la aplicación presupuestaria 110030000/G/252B/46000, fuente de financiación 
FS21422H02 y proyecto de gasto 20230149 “Intervención sociolaboral en zonas desfavo-
recidas”, financiado con cargo al Programa Extremadura FSE+ 2021-2027, cofinanciación 
del 85 %, en el objetivo político 4 “una Europa más social mediante la aplicación del pilar 
europeo de derechos sociales”, prioridad 2 “Inclusión social y lucha contra la pobreza”, 
objetivo específico h) “fomentar la inclusión activa al objeto de promover la igualdad de 
oportunidades, la no discriminación y la participación activa, y mejorar la empleabilidad, en 
particular para los grupos desfavorecidos”, de los presupuestos generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para los años 2023-2026 y con el siguiente desglose por año:

AÑO FINANCIACIÓN

2023 168.351,38 €

2024 173.851,92 €

2025 179.936,68 €

2026 186.234,46 €
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     Esta subvención no podrá aplicarse a gastos de distinta naturaleza y finalidad a la que es 
propia de los gastos imputables a dicho crédito.

Cuarta. Pago y justificación.

1.  La cuantía máxima de la subvención concedida se abonará al Ayuntamiento de Almendrale-
jo de forma fraccionada en pagos anticipados y/o a cuenta, sin necesidad de garantía algu-
na, de conformidad con el artículo 21 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la disposición adicional cuarta letra b) de la 
Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, y de acuerdo con 
el siguiente desglose:

 1.1. Cuantía correspondiente al año 2023:

 a)  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cuantía total prevista para el año 2023, 
se efectuará, una vez formalizado el convenio, previa acreditación por el Ayuntamiento 
de Almendralejo de la realización de las contrataciones del personal previsto en el apar-
tado 5 de la cláusula segunda, así como del cumplimiento de las medidas de informa-
ción y publicidad exigidas en el apartado 1.h) de la cláusula sexta.

 b)  Un segundo abono, correspondiente al 50% restante de la cuantía total para el año 
2023, se efectuará tras la comprobación de la justificación de que se han realizado 
gastos y pagos por un importe igual o superior al 50 % de la cuantía total para esta 
anualidad, documentación que podrá presentar el Ayuntamiento de Almendralejo hasta 
el 31 de octubre de 2023, inclusive.

      En el supuesto de que el Ayuntamiento de Almendralejo no justifique o justifique insufi-
cientemente en el citado plazo los gastos y pagos relativos al primer 50% anticipado de 
la anualidad 2023, la cantidad resultante entre lo justificado y lo obligado a justificar se 
deducirá del abono del segundo 50% de la anualidad 2023, en los términos establecidos 
en la cláusula décima del presente convenio.

 1.2. Cuantía correspondiente al año 2024:

 a)  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cuantía total para el año 2024, tras la 
comprobación de la justificación de que se han realizado gastos y pagos por un importe 
igual o superior al 100 % de la cuantía total de la subvención abonada para el año 2023, 
documentación que podrá presentar el Ayuntamiento de Almendralejo hasta el 29 de 
marzo del 2024, inclusive.
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      En el supuesto de que el Ayuntamiento de Almendralejo no justifique o justifique insufi-
cientemente en el citado plazo los gastos y pagos relativos a la totalidad de la anualidad 
2023, la cantidad resultante entre lo justificado y lo obligado a justificar se deducirá del 
primer abono de la anualidad 2024, en los términos establecidos en la cláusula décima 
del presente convenio. En el caso de que la cantidad a deducir fuera superior a ésta, se 
descontará de los sucesivos abonos.

 b)  Un segundo abono, correspondiente al 50% restante de la cuantía total para el año 
2024, tras la comprobación de la justificación de que se han realizado gastos y pagos 
por un importe igual o superior al 50 % de la cuantía total para esta anualidad, docu-
mentación que podrá presentar el Ayuntamiento de Almendralejo hasta el 31 de octubre 
de 2024, inclusive.

      En el supuesto de que el Ayuntamiento de Almendralejo no justifique o justifique insufi-
cientemente en el citado plazo los gastos y pagos relativos al primer 50% anticipado de 
la anualidad 2024, la cantidad resultante entre lo justificado y lo obligado a justificar se 
deducirá del abono del segundo 50% de la anualidad 2024, en los términos establecidos 
en la cláusula décima del presente convenio.

 1.3. Cuantía correspondiente al año 2025:

 a)  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cuantía total para el año 2025, tras la 
comprobación de la justificación de que se han realizado gastos y pagos por un importe 
igual o superior al 100 % de la cuantía total de la subvención abonada para el año 2024, 
documentación que podrá presentar el Ayuntamiento de Almendralejo hasta el 31 de 
marzo del 2025, inclusive.

      En el supuesto de que el Ayuntamiento de Almendralejo no justifique o justifique insufi-
cientemente en el citado plazo los gastos y pagos relativos a la totalidad de la anualidad 
2024, la cantidad resultante entre lo justificado y lo obligado a justificar se deducirá del 
primer abono de la anualidad 2025, en los términos establecidos en la cláusula décima 
del presente convenio. En el caso de que la cantidad a deducir fuera superior a ésta, se 
descontará de los sucesivos abonos.

 b)  Un segundo abono, correspondiente al 50% restante de la cuantía total para el año 
2025, tras la comprobación de la justificación de que se han realizado gastos y pagos 
por un importe igual o superior al 50 % de la cuantía total para esta anualidad, docu-
mentación que podrá presentar el Ayuntamiento de Almendralejo hasta el 31 de octubre 
de 2025, inclusive.
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      En el supuesto de que el Ayuntamiento de Almendralejo no justifique o justifique insufi-
cientemente en el citado plazo los gastos y pagos relativos al primer 50% anticipado de 
la anualidad 2025, la cantidad resultante entre lo justificado y lo obligado a justificar se 
deducirá del abono del segundo 50% de la anualidad 2025, en los términos establecidos 
en la cláusula décima del presente convenio.

 1.4. Cuantía correspondiente al año 2026:

 a)  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cuantía total para el año 2026, tras la 
comprobación de la justificación de que se han realizado gastos y pagos por un importe 
igual o superior al 100 % de la cuantía total de la subvención abonada para el año 2025, 
documentación que podrá presentar el Ayuntamiento de Almendralejo hasta el 31 de 
marzo del 2026, inclusive.

      En el supuesto de que el Ayuntamiento de Almendralejo no justifique o justifique insufi-
cientemente en el citado plazo los gastos y pagos relativos a la totalidad de la anualidad 
2025, la cantidad resultante entre lo justificado y lo obligado a justificar se deducirá del 
primer abono de la anualidad 2026, en los términos establecidos en la cláusula décima 
del presente convenio. En el caso de que la cantidad a deducir fuera superior a ésta, se 
descontará de los sucesivos abonos.

 b)  Un segundo y último abono, correspondiente al 50% restante de la cuantía total pre-
vista para el año 2026, tras la comprobación de la justificación de que se han realizado 
gastos y pagos por un importe igual o superior al 50 % de la cuantía total para esta 
anualidad 2026, que podrá presentar hasta el 30 de octubre de 2026, inclusive.

      Previamente a los distintos pagos de la subvención, el Ayuntamiento de Almendralejo 
deberá acreditar que se halla al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Se-
guridad Social, así como de la Hacienda Autonómica, conforme se dispone en el artículo 
12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

2.  El Ayuntamiento de Almendralejo queda obligado a la justificación del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos del programa CRISOL previstos 
en la cláusula segunda.

     La justificación consistirá, conforme dispone el artículo 35.9 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la certificación de 
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la intervención o, en su defecto, del órgano que tenga atribuidas las facultades de la toma 
de razón en contabilidad, respecto de los gastos y pagos realizados y del cumplimiento de 
la finalidad para la que fue concedida, según modelo que se acompaña como anexo I “Cer-
tificado de ingresos, gastos y pagos realizados”. En la citada certificación, se especificará 
las actuaciones que han sido financiadas con la subvención y su coste, con el desglose de 
los gastos incurridos de acuerdo con lo recogido en la cláusula tercera.

     Igualmente, se presentarán copias de las facturas pagadas y demás documentos de valor 
probatorio en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, que deberán corres-
ponder a la relación detallada de los mismos en el certificado gastos y pagos presentado.

     Junto con la certificación de ingresos, gastos y pagos realizados correspondientes a las jus-
tificaciones parciales, se acompañará memoria técnica explicativa de ejecución del progra-
ma CRISOL, según modelo que se acompaña como anexo II “Memoria técnica explicativa 
de ejecución del programa crecimiento e inserción sociolaboral de personas en situación 
o riesgo de exclusión social (programa CRISOL)”, en el que se refleje los objetivos y re-
sultados alcanzados, conforme a los indicadores de realización y resultados referidos a la 
línea de actuación / operación “2.H.01 Itinerarios de inserción sociolaboral / Programa de 
crecimiento e inserción sociolaboral de personas en situación o riesgo de exclusión social 
Programa CRISOL” dentro del Programa Extremadura FSE+ 2021-2027 y conforme a lo 
dispuesto en el Anexo II del Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus 
(FSE+) y por el que se deroga el Reglamento (UE) número 1296/2013; actuaciones desa-
rrolladas e incidencias surgidas durante el desarrollo del mismo.

     La justificación del último pago correspondiente al 50% restante de la anualidad 2026, po-
drá presentarse a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales hasta el 15 de febrero de 
2027, inclusive, junto con la justificación de la totalidad de los gastos y pagos realizados.

     Con la justificación de la totalidad de los gastos y pagos realizados, conforme al anexo I, 
deberá presentarse, además, memoria técnica explicativa de ejecución del programa CRI-
SOL, según el citado anexo II, en el que se refleje los objetivos y resultados alcanzados, 
conforme a los indicadores de productividad y resultados referidos a la operación “2.H.01 
Itinerarios de inserción sociolaboral / Programa de crecimiento e inserción sociolaboral de 
personas en situación o riesgo de exclusión social Programa CRISOL” dentro del Programa 
Extremadura FSE+ 2021-2027 y conforme a lo dispuesto en el Anexo II del Reglamento 
(UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021; actuacio-
nes desarrolladas e incidencias surgidas durante el desarrollo del mismo.
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     Cuando los gastos reales correspondan a gastos directos de personal deberán acreditarse 
las horas efectivamente dedicadas e imputadas al programa CRISOL en el mencionado 
anexo II.

     Cuando el marco regulador de los fondos con cargo al que se financia el presente convenio 
sea objeto de modificación, el Ayuntamiento de Almendralejo quedará obligado a cumplir 
con los nuevos requerimientos que se establezcan.

     Si existen defectos subsanables en la justificación presentada, la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias lo pondrá en conocimiento del Ayuntamiento de Al-
mendralejo, concediéndole un plazo de 10 días hábiles para su corrección.

Quinta. Gastos subvencionables.

1.  Serán subvencionables los gastos en concepto de personal y de gastos corrientes para la 
ejecución de las actuaciones previstas en la cláusula segunda y conforme al presupuesto 
recogido en la cláusula tercera. La imputación de estos gastos estará limitada al periodo 
comprendido entre el 1 de enero de 2023 y la finalización del programa CRISOL, el 31 de 
diciembre del 2026, incluido.

     Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de las correspondientes justificaciones establecidas en la cláusula 
cuarta.

     Se permitirá la redistribución del gasto entre los diferentes conceptos presupuestarios 
(gastos de personal y gastos corrientes de actuaciones), siempre que se dirijan a alcanzar 
el fin de la subvención y se produzca por causa ajena a la voluntad de la entidad benefi-
ciaria. Es este sentido, para llevar a cabo las compensaciones entre los distintos conceptos 
presupuestarios se estará a lo previsto en la cláusula décima.

     Dichos gastos elegibles conllevan las siguientes particularidades:

 a)  Se podrán imputar como gastos de personal la contratación nueva de personal tem-
poral, los costes de personal indefinido directamente relacionados con la ejecución de 
las actuaciones contempladas en la cláusula segunda, así como los costes de personal 
funcionario, laboral fijo y estatutario según lo define el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, siempre que se pueda acreditar documentalmente su dedicación 
a la actuación.
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      La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcio-
narial o laboral con el citado personal.

 b)  Se podrán imputar como gastos corrientes de actuaciones aquellos gastos realizados 
que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la subvención concedida, re-
sulten estrictamente necesarios para la realización de las actuaciones que no corres-
pondan a costes de personal ni equipamiento, entre otros, costes de fungible, subcon-
trataciones (como colaboraciones esporádicas para la formación de los participantes) y 
alquileres de equipos TICs destinados a participantes, siempre que estén vinculadas a 
la actuación financiada.

2. En ningún caso serán gastos subvencionables:

 a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

 b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

 c) Los gastos de procedimiento judiciales.

 d)  Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni 
los impuestos personales sobre la renta.

3.  En todo lo no previsto en la presente cláusula, regirá lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, de 24 de junio 
de 2021, por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y demás normativa 
de desarrollo.

Sexta. Obligaciones del Ayuntamiento de Almendralejo.

1.  El Ayuntamiento de Almendralejo cumplirá con lo establecido en el Reglamento (UE) 
2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se 
establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo 
Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos 
Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y 
el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados y en 
el Reglamento (UE) 2021/1057, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 
2021, por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el que se deroga el 
Reglamento (UE) n.º 1296/2013, así como cualquier otra derivada de la normativa europea 
y nacional reguladora de los fondos FSE+.
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2. Se establecen las siguientes obligaciones específicas:

 a)  Destinar la subvención a la finalidad para la que ha sido concedida. Ejecutar el programa 
CRISOL en la forma, condiciones y plazos establecidos en el presente convenio.

 b)  Justificar documentalmente ante la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización del programa y el 
cumplimiento de la finalidad que determina la concesión o disfrute de la subvención.

 c)  Acreditar con carácter previo a los diferentes pagos que se halla al corriente en las obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como con la Hacienda autonómica.

 d)  Conservar la documentación original (con sello de imputación de esta subvención) de la 
justificación de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electróni-
cos, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control. La disponibi-
lidad de los documentos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 82 del Reglamento (UE) 
2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, que estará 
durante un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre del año en que la autoridad 
gestión efectúe el último pago a la entidad beneficiaria. Este plazo se computará desde 
el 31 de diciembre de 2026.

 e)  Aplicar un sistema de intercambio electrónico de datos que garantice la seguridad, la 
integridad y la confidencialidad de los datos, así como la autenticación del remitente y 
el uso de la firma electrónica.

 f)  En relación con los indicadores. Se cumplirá con lo dispuesto en el artículo 17 y anexo 
I del Reglamento 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 
2021, además, de cuantas normas y guías se establezcan para el cálculo y determina-
ción de los indicadores FSE+.

      En este sentido, el Ayuntamiento de Almendralejo facilitará, en los términos previstos en 
la cláusula cuarta, a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales la información del re-
sultado derivado de la aplicación de los fondos recibidos. Además, deberá cumplimentar 
y aportar los resultados alcanzados en base a los indicadores previstos en el programa 
CRISOL para la realización del seguimiento de los Programas conforme se exige en la 
normativa comunitaria reguladora del Fondo Social Europeo Plus para cuantificar los 
avances realizados.
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      Asimismo, deberá alcanzar al menos los siguientes resultados en base a los indicadores 
relacionados con el Programa Extremadura FSE+ 2021-2027:

  1.º  Con relación al indicador de realización “EP103_Participantes de grupos vulnerables”, 
en el año 2026, este, al menos, debe alcanzar el resultado de 140 participantes.

  2.º  Con relación al indicador de resultado “EECR03_Participantes que obtienen una 
cualificación tras su participación”, debe alcanzar, al menos, el resultado de 110 
participantes.

 g)  Facilitar en forma y plazo a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales toda la infor-
mación que le solicite en aplicación de la normativa comunitaria sobre información y pu-
blicidad, así como en cumplimiento de la estrategia de comunicación correspondiente.

 h)  En relación con la obligaciones en materia de información, comunicación y publicidad 
previstas en el artículo 47 y 50 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 24 de junio de 2021 y en el artículo 36 del Reglamento 2021/1057 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, de 24 de junio de 2021, por 
el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+), así como con el contenido que 
de conformidad con la estrategia de comunicación se recoja en el Plan de Comunicación 
para el Fondo Social Europeo Plus, haciendo mención del origen de esta financiación y 
velarán por darle visibilidad, en particular, cuando promuevan las acciones y sus resul-
tados, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples 
destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público en general.

      A estos efectos, el Ayuntamiento de Almendralejo deberá cumplir las siguientes cuestio-
nes, conforme establece el artículo 50 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021:

  1.º  En el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho sitio web exista, y en sus cuen-
tas en los medios sociales harán una breve descripción del programa CRISOL, de 
manera proporcionada en relación con el nivel de la subvención, con sus objetivos 
y resultados, y destacarán la ayuda financiera de la Unión.

  2.º  Proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera visi-
ble en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución del 
programa CRISOL, destinados al público o a los participantes.

  3.º  Exhibirán placas o vallas publicitarias resistentes en un lugar bien visible para el 
público, en las que figure el emblema de la Unión, de conformidad con las caracte-
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rísticas técnicas que figuran en el anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060 del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, tan pronto como comience 
la ejecución física de las actuaciones del programa CRISOL en el lugar donde se 
instalen los técnicos de Intervención Social.

      Asimismo, el Ayuntamiento de Almendralejo deberá:

  1.º  Acreditar, previo al pago de la subvención concedida, mediante justificación do-
cumental gráfica suficiente, el cumplimiento de la obligación de información y 
publicidad.

  2.º  En todas las medidas de información y comunicación relacionadas con las actua-
ciones del programa CRISOL (incluidas las relaciones con los medios de comunica-
ción, conferencias, seminarios y material informativo — como contratos, folletos, 
carteles, presentaciones, etc.—, en formato electrónico a través de los medios de 
comunicación tradicionales o de las redes sociales) deberán reconocer el apoyo de 
la UE y mostrar la bandera europea.

  3.º  Durante la realización de una actuación, informará al público del apoyo obtenido del 
Fondo:

   —  Haciendo una breve descripción en su sitio web oficial del beneficiario, cuando 
dicho sitio web exista, y en sus cuentas en los medios sociales harán una breve 
descripción del programa CRISOL, de manera proporcionada en relación con el 
nivel de la subvención, con sus objetivos y resultados, y destacarán la ayuda fi-
nanciera de la Unión.

   —  Colocando, al menos un cartel con información sobre el programa CRISOL (de un 
tamaño mínimo A3), en el que mencionará la ayuda financiera de la Unión, en un 
lugar bien visible para el público, por ejemplo, la entrada de un edificio.

     El cartel indicará el nombre y el objetivo principal del programa CRISOL. Se pre-
pararán de acuerdo con las características técnicas adoptadas en el plan de co-
municación y publicidad de estos fondos, así como lo dispuesto en el anexo IX del 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio 
de 2021.

  4.º  Se asegurará de que las partes que intervienen en ellas han sido informadas de 
dicha financiación.
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      En la documentación administrativa para la gestión de expedientes correspondientes a 
las actuaciones recogidas en este convenio se deberá incluir una mención a que el expe-
diente está financiado con FSE+. Asimismo, en cualquier documento relacionado con la 
ejecución de una actuación que se destine al público o a los participantes, incluidos los 
certificados de asistencia o de otro tipo, contendrá una declaración en la que se informe 
de que el programa CRISOL ha recibido apoyo del fondo.

      Igualmente, la identificación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales deberá 
aparecer en todos los soportes publicitarios de las actuaciones que se realicen con los 
fondos de esta concesión directa (conferencias, seminarios y material informativo — 
como contratos, folletos, carteles, presentaciones, etc.—), y se deberán cumplir las 
prescripciones sobre identificación, información publicidad de las inversiones realizadas 
por la Junta de Extremadura reguladas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre me-
didas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extre-
madura y se modifica el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el 
Régimen General de Concesión de Subvenciones y del Decreto 7/2002, de 29 de enero, 
de la imagen corporativa de la Junta de Extremadura.

 i)  Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y evaluación del programa 
que realice la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales a través de la Dirección General 
de Servicios Sociales, Infancia y Familias, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competente, autonómico, 
nacional o comunitario, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
las actuaciones anteriores.

 j)  Comunicar a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales a través de la Dirección Ge-
neral de Servicios Sociales, Infancia y Familias cualquier alteración de las condiciones 
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y la obtención concurrente de 
otras ayudas para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administración o ente 
público o privado, nacional o internacional.

 k)  Registrar la información relativa a todas las actuaciones y a cada una de las personas 
sobre las que se ha actuado en el repositorio común que, a tal efecto, el órgano gestor 
pondrá a disposición del beneficiario, en la forma que en cada momento señale dicho ór-
gano gestor, con el fin de poder medir el resultado real de las actuaciones y su impacto. 
En el cumplimiento de esta obligación deberá respetarse en todo caso lo previsto en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales.
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 l)  Cumplir con las demás obligaciones previstas en el presente convenio, en el artículo 
13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y demás normativa nacional y comunitaria en lo no previsto expresamente 
en la presente cláusula.

3.  La aceptación de la subvención supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos 
en la lista de operaciones prevista en el Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, así como en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades 
necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas.

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas 
del convenio, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
presente convenio.

La Comisión de Seguimiento estará integrada por seis miembros:

Cuatro personas designadas por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán 
nombradas por la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y 
Familias, correspondiendo a una de ellas la presidencia y a otra la secretaría.

 —  Dos personas designadas por el Ayuntamiento de Almendralejo que serán nombradas 
por la presidencia de la comisión.

 —  La secretaría de la Comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General 
de Servicios Sociales, Infancia y Familias que asistirá a sus reuniones, con voz pero sin 
voto.
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En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicarán a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Compatibilidad de la subvención.

La subvención otorgada no será compatible con la obtención de cualesquiera otras que pue-
dan ser concedidas para la misma finalidad por otras Administraciones públicas o entidades 
públicas o privadas, dado que el coste total del programa es subvencionado por la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, financiado a través del Programa Extremadura FSE+ 2021-
2027.

A estos efectos, el Ayuntamiento de Almendralejo deberá declarar todas las subvenciones 
solicitadas o concedidas para el mismo concepto en el momento de la solicitud o en cualquier 
otro de la vigencia del procedimiento en que se produzca.

Novena. Información y publicidad del convenio.

El presente convenio será publicado en el Diario Oficial de Extremadura y en Portal de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17. 1 y 2 y en el artículo 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, será objeto de publicidad en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
10 y 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Además, se remitirá, para su publicación en la página web de la Intervención General del Es-
tado, a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, conforme se exige en el artículo 20.8.b) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Décima. Modificación del convenio.

1.  Las actuaciones referidas en la cláusula segunda del presente convenio deberán ser ejecu-
tadas conforme a la misma.



NÚMERO 109 
Jueves 8 de junio de 2023

35530

     A tales efectos, el Ayuntamiento de Almendralejo vendrá obligado a comunicar a la Conse-
jería de Sanidad y Servicios Sociales a través de la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias toda incidencia que suponga la modificación de las citadas actuaciones. 
Dicho órgano administrativo determinará si la variación comunicada constituye una modi-
ficación sustancial de las actuaciones financiadas que pueda dar lugar a la modificación o 
resolución del convenio.

     En cualquier caso, se entenderá por modificación sustancial de las actuaciones financiadas 
cuando la modificación de estas conlleve a su vez una modificación del presupuesto anual 
del gasto, en un porcentaje superior al treinta por ciento.

     El acuerdo de modificación se incorporará como adenda al convenio, formalizado antes de 
la finalización de la duración de este.

2.  Tendrán la consideración de modificaciones no sustanciales, aquéllas que afecten a la 
ejecución del presupuesto anual de gasto, en un porcentaje igual o inferior al treinta por 
ciento.

     En el caso de las modificaciones no sustanciales, el Ayuntamiento de Almendralejo deberá 
comunicarlas a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, como órga-
no responsable para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio, en 
el momento en que se presenten las correspondientes justificaciones y deberán incluirse, 
asimismo, en la memoria técnica explicativa de ejecución del programa CRISOL, que se 
incorpora como anexo II al convenio.

3.  Cuando las modificaciones conlleven a su vez una minoración de la cuantía máxima de la 
subvención concedida, se procederá, en su caso, para los pagos anticipados, a lo dispuesto 
en la cláusula cuarta.

4.  Se deberá celebrar adendas al presente convenio para modificar el contenido de este cuan-
do el marco regulador de los fondos con cargo al que se financia sea objeto de modificación.

5.  En ningún caso, la modificación del convenio podrá conllevar un aumento de la cuantía 
máxima de la subvención concedida por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para 
la financiación del presente convenio.

Undécima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio tendrá vigencia desde su firma hasta el 31 de diciembre de 2026, sin 
perjuicio de lo dispuesto sobre el periodo de ejecución de las actuaciones subvencionables, y 
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con independencia del plazo de 15 de febrero de 2027 que regula la cláusula cuarta a efectos 
de justificación por parte del Ayuntamiento de Almendralejo.

Duodécima. Extinción, liquidación del convenio y reintegro.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto de este o 
por incurrir en causa de resolución.

    Son causas de resolución:

 a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio.

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

 d)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

     El convenio se entenderá cumplido cuando se haya realizado, de acuerdo con los términos 
de este y a satisfacción de ambas partes, la totalidad de su objeto.

2.  La resolución del convenio por los supuestos contemplados en las letras a) y b) conllevará 
la devolución a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la subvención en la parte 
que hubiera sido abonada y no justificada hasta el momento de su efectividad, por parte 
del Ayuntamiento de Almendralejo.

     Para la determinación de la cantidad que finalmente ha de percibir el Ayuntamiento de 
Almendralejo o, en su caso, el importe a reintegrar a la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales, que deberá responder al principio de proporcionalidad, en los supuestos de reso-
lución del convenio contemplados en la letra c) y d) o cuando se dé alguna de las causas 
de reintegro establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se estará a los siguientes criterios de 
graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con motivo de la 
concesión de la subvención:

 1.º  Procederá la pérdida de derecho al cobro y/o, en su caso, al reintegro total de la sub-
vención concedida cuando la misma haya sido destinada a otra finalidad o cuando 
no se aproxime significativamente al cumplimiento de la finalidad que dio lugar a la 
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subvención. A este respecto, se entenderá que no se aproxima significativamente al 
cumplimiento de la finalidad que dio lugar a la subvención cuando se haya ejecutado 
por debajo del 50% de las actuaciones del programa objeto de subvención por causa 
imputable al Ayuntamiento de Almendralejo.

 2.º  Procederá la pérdida del derecho al cobro parcial y/o, en su caso, al reintegro parcial 
de la subvención concedida cuando el cumplimiento por el Ayuntamiento de Almen-
dralejo se aproxime significativamente al cumplimiento total, considerándose como tal 
cuando se haya ejecutado al menos un 50% de las actuaciones contempladas en el 
programa objeto de subvención. En estos casos se determinará la cuantía de pérdida 
del derecho al cobro parcial y/o, en su caso, del reintegro parcial proporcionalmente a 
la parte ejecutada, una vez comprobada la documentación justificativa de los gastos 
admisibles y una vez acreditado con ello, la aproximación significativa al cumplimiento 
de la finalidad que dio lugar a la subvención y la actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos.

     En el caso de incumplimiento respecto al mantenimiento de medidas de información y pu-
blicidad establecidas en el apartado 1.h) de la cláusula sexta, y si no ha adoptado medidas 
correctoras, teniendo en cuenta el principio de proporcionalidad, la cantidad a reintegrar 
será hasta un máximo del 3 % de la subvención concedida y/o abonada.

     No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, como responsable del seguimiento, 
vigilancia y control del convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las ac-
tuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para 
su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los 
términos establecidos en los apartados anteriores.

3.  La Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales será el órgano com-
petente para la revocación de la subvención y la declaración de la pérdida de derecho al 
cobro y/o al reintegro de la subvención, de acuerdo con el procedimiento establecido en 
el Capítulo II Título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. Dicha competencia se encuentra delegada en la directora 
general de Servicios Sociales, Infancia y Familias por Resolución de 29 de marzo de 2021 
(DOE núm. 63, de 6 de abril de 2021).

     Asimismo, será competente para ejecutar el reintegro que se acuerde por los órganos de 
la Unión Europea.
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     El destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento que en 
su caso determine la normativa comunitaria.

4.  El interés de demora aplicable en materia de reintegro de subvenciones será el establecido 
en el artículo 24.3 de la Ley de Hacienda Pública de Extremadura. No obstante, cuando se 
produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración, la Secre-
taria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, como órgano concedente 
de la subvención, y por delegación la directora general de Servicios Sociales, Infancia y 
Familias por Resolución de 29 de marzo de 2021 (DOE núm. 63, de 6 de abril de 2021), 
calculará y exigirá posteriormente el interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la 
Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, sin el incremento 
del 25% previsto en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y hasta el momento en el que se produjo la de-
volución efectiva por parte de la entidad beneficiaria.

     La cantidad a reintegrar se abonará por la beneficiaria a través de las entidades colaborado-
ras en la recaudación, que aparecen enumeradas en el Modelo 050 que ha de presentarse 
para el pago, y en el que deberá consignarse como Concepto 114240 “Reintegro Subven-
ciones en materia de Política Social”.

     La cantidad a devolver se abonará por la beneficiaria a través de las entidades colaborado-
ras en la recaudación, que aparecen enumeradas en el Modelo 050 que ha de presentarse 
para el pago, y en el que deberá consignarse como Concepto 114371 “Devolución volunta-
ria de subvenciones en materia de política social”.

Decimotercera. Principio de igualdad.

El Ayuntamiento de Almendralejo tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato y oportu-
nidades y la participación equilibrada de mujeres y hombres en todos los ámbitos del progra-
ma CRISOL a realizar con cargo a esta ayuda. Teniendo en cuenta estos principios en todas 
las iniciativas, ejecución y desarrollo del conjunto de las actuaciones del programa.

Decimocuarta. Naturaleza y ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de apli-
cación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en 
su artículo 6, siéndole de aplicación con carácter supletorio para resolver las dudas y lagunas 
que pudieran presentarse.
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El presente convenio se rige por las cláusulas contenidas en el mismo, por lo dispuesto en la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como por la normativa básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y, en lo que le afecte, las restantes disposiciones de carácter básico del Es-
tado. Igualmente será de aplicación el Reglamento (UE) 2021/1057, de 24 de junio de 2021, 
del Parlamento Europeo y del Consejo y Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

Las controversias que pudieran surgir sobre la interpretación, modificación, resolución y efec-
tos, se resolverán entre las partes agotando todas las formas posibles de conciliación para 
llegar a un acuerdo amistoso extrajudicial. En su defecto serán competentes para conocer las 
cuestiones litigiosas los órganos del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio mediante firma electrónica, tomán-
dose como fecha de formalización del presente documento la fecha del último firmante.

La Directora General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias,

(PD, de la Secretaria General por Resolución 
de 29 de marzo de 2021,

DOE núm. 63, de 6 de abril de 2021)

CARMEN NÚÑEZ CUMPLIDO

Alcalde-Presidente del  
Ayuntamiento de Almendralejo,

JOSÉ MARÍA RAMÍREZ MORÁN
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ANEXO I

CERTIFICADO DE INGRESOS, GASTOS Y PAGOS REALIZADOS

D/Dña. ___________, con DNI_______, en calidad de Interventor/a del Ayuntamiento de 
Almendralejo, en relación al Convenio por el que se instrumenta la concesión directa de una 
subvención de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura a 
este ayuntamiento para la financiación del Programa de crecimiento e inserción sociolabo-
ral de personas en situación o riesgo de exclusión social (Programa CRISOL) 2023-2026, 
financiado por el Fondo Social Europeo Plus, suscrito con fecha de ______1, al amparo de 
los artículos 22.4.c), 32.1.b) y 32.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con la cláusula cuarta del propio 
convenio y con la documentación que obra en esta entidad,

CERTIFICO:

1º.  Que con fecha ___________, ha sido anotada en la contabilidad de este ayuntamiento 
la cantidad de ______€, correspondiente al _____ 2 de la financiación de la anualidad 
______, siendo destinada la misma a la finalidad para la que ha sido concedida.

2º.  Que con cargo a la financiación de la anualidad ______, este ayuntamiento ha realizado 
gastos y pagos en la ejecución del programa de crecimiento e inserción sociolaboral de 
personas en situación o riesgo de exclusión social (Programa CRISOL) 2023-2026, finan-
ciado por el Fondo Social Europeo Plus, por importe total de ___________ €, acorde con 
los conceptos detallados en el presupuesto de gasto incluido en el programa subvenciona-
do, que corresponden con una cantidad igual o superior al ___ % 3 de la financiación de 
la referida anualidad, y cuyo desglose es el siguiente:

1. GASTOS DE PERSONAL

1.1 Retribuciones salariales del personal contratado para la ejecución del programa sub-
vencionado. 

Fecha del 
documento 
(nómina)

Nombre y Apellidos 
del Trabajador/a NIF Denominación del 

puesto de trabajo Importe Fecha 
del pago

Cuantía que 
se imputa a la 

subvención

1 Especificar la fecha de la suscripción del convenio.
2 Especificar el abono de la cuantía de la anualidad a la que corresponda.
3 Especificar si la cantidad es igual o superior al %, según corresponda.
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1.2 Gastos de Cotización a la Seguridad Social.

Fecha del 
documento

Nombre y Apellidos 
del Trabajador/a NIF Mes al que corres-

ponde Importe Fecha 
del pago

Cuantía que 
se imputa a la 

subvención

Total Gastos Personal de la Entidad €

2. GASTOS CORRIENTES DE ACTUACIONES

2.1. (indicar el concepto de gasto)

Fecha de emi-
sión de la fac-

tura
Acreedor / proveedor NIF Importe Fecha del 

pago

Cuantía que 
se imputa a la 

subvención

2.2. (indicar el concepto de gasto)

Fecha de emi-
sión de la fac-

tura
Acreedor / proveedor NIF Importe Fecha del 

pago

Cuantía que 
se imputa a la 

subvención

2.3. (indicar el concepto de gasto)

Fecha de emi-
sión de la fac-

tura
Acreedor / proveedor NIF Importe Fecha del 

pago

Cuantía que 
se imputa a la 

subvención

Total Gastos corrientes de actuaciones  €

Total Gastos del Programa  €

3.º  Que los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados señalados en el apar-
tado anterior obran en poder de este ayuntamiento y serán custodiados, como mínimo, 
hasta el 31 de diciembre del año 2030 en tanto puedan ser objeto de actuaciones de 
comprobación y control por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales o la Intervención 
General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del 
gasto público, en cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula cuarta apartado segundo 
del convenio.
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Lo que se certifica a los efectos de justificación y cumplimiento del Convenio por el que se 
instrumenta la concesión directa de una subvención de la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales de la Junta de Extremadura al Ayuntamiento de Almendralejo para la financiación 
del programa de crecimiento e inserción sociolaboral de personas en situación o riesgo de 
exclusión social (Programa CRISOL) 2023-2026, financiado por el Fondo Social Europeo Plus.

En ____________________, a fecha de firma digital.

(firma digital)

Vº Bº Representante legal

Fdo.:

El/La Interventor/a

Fdo.:
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ANEXO II

MEMORIA TÉCNICA EXPLICATIVA DE EVALUACIÓN DE EJECUCIÓN 
DEL PROGRAMA DE CRECIMIENTO E INSERCIÓN SOCIOLABORAL 

DE PERSONAS EN SITUACIÓN O RIESGO DE EXCLUSIÓN 
SOCIAL (PROGRAMA CRISOL)

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD. 

NOMBRE DE LA ENTIDAD NIF

NOMBRE Y APELLIDOS DEL O 
LA REPRESENTANTE LEGAL DE 
LA ENTIDAD

NIF

DIRECCIÓN NÚM.

MUNICIPIO C.P PROVINCIA

TELÉFONO DE 
CONTACTO

DIRECCIÓN DE CORREO 
ELECTRÓNICO

NOMBRE Y APELLIDOS DE LA 
PERSONA RESPONSABLE TÉC-
NICO DEL PROGRAMA

NIF

DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
DE TRABAJO DE LA PERSONA 
RESPONSABLE TÉCNICO 

TELÉFONO DE CONTACTO 
DE LA PERSONA RESPON-
SABLE TÉCNICO

DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓ-
NICO DE LA PERSONA RESPONSA-
BLE TÉCNICO

LOCALIZACIÓN DEL PRO-
GRAMA (ZONAS URBANAS 
O BARRIOS)

2. DATOS DEL PROGRAMA. 

2.1 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA REALIZADO
(Describir, lo más detallado posible, en qué ha consistido el programa y las necesidades a las que se 
han dado respuesta).
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2.2. OBJETIVOS Y RESULTADOS ALCANZADOS
(con relación a los objetivos recogidos en el convenio).

2.3. ACTUACIONES DEL PROGRAMA.

Denominación de la actuación Descripción de la 
actuación

Número de partici-
pantes directos de 

la actuación Temporalización

Mujeres Hombres

Información y orientación a las 
personas en situación o riesgo de 
exclusión social sobre recursos 
sociales, formativos y laborales.

Diseño y desarrollo de itinerarios 
integrados y personalizados de 
inserción social y laboral.

Capacitación social y prelaboral.

Derivación al programa de forma-
ción en alternancia con el empleo 
CRISOL-FORMACIÓN desarrolla-
dos o financiados por el Servicio 
Extremeño Público de Empleo.

Acompañamiento y seguimiento 
de las personas en situación o 
riesgo de exclusión social parti-
cipantes en el programa CRISOL.

Información y asesoramiento / 
acompañamiento sobre recursos 
de inserción social y laboral. 

Derivación / coordinación con los 
recursos sociolaborales y educa-
tivos.

Creación de espacios de convi-
vencia.

Refuerzo de dispositivos de inclu-
sión social y convivencia.

Mediación comunitaria y resolu-
ción de conflictos en comunida-
des vecinales.
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2.4. TEMPORALIZACIÓN DEL PROGRAMA

ANUALIDADES

2023 2024 2025 2026

ENERO-DICIEMBRE ENERO-DICIEMBRE ENERO-DICIEMBRE ENERO-DICIEMBRE

2.5. PARTICIPANTES DEL PROGRAMA.

Perfil de los participantes 
directos:

Personas desempleadas que viven en las zonas residenciales urbanas ob-
jeto de la intervención del programa, en su mayoría residentes en vivien-
das de promoción pública, que se encuentran en situación o riesgo de 
exclusión social y/o son beneficiarios de la Renta Extremeña Garantizada 
o el Ingreso Mínimo Vital

2.6. RECURSOS HUMANOS (PROFESIONALES ADSCRITOS AL PROGRAMA).

2.6.1. PROFESIONALES CONTRATADOS (1) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 

Núm. de pro-
fesionales

Titulación y 
especialidad

Jornada la-
boral Horas/

semana

Duración  
(en 

meses)

Coste retribu-
ciones brutas 
del periodo

Coste Seguridad 
Social Patronal 

del periodo

 

2.6.2. PROFESIONALES QUE LA ENTIDAD LOCAL HA APORTADO AL PROGRAMA Y NO IMPUTA 
A LA SUBVENCIÓN. 

Nombre y 
Apellidos Titulación Puesto de Trabajo Relación jurídica con 

la Entidad
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2.6.3. PERSONAL VOLUNTARIO DE APOYO ASOCIADO AL PROGRAMA (2).

Número de voluntarios Concretar la colaboración

NOTA IMPORTANTE:

(1) El personal contratado con cargo a la subvención concedida por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales debe-
rá estar en posesión de la titulación académica acorde a las actuaciones a desarrollar en el programa subvencionado, 
y en los términos del convenio.

(2) Deberá justificarse el contenido de este apartado, señalando el número de voluntarios que con carácter perma-
nente participan en el programa.

2.7. MECANISMOS DE PLANIFICACIÓN, COORDINACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL 
PROGRAMA.

(Describir las estructuras o mecanismos de planificación, coordinación, seguimiento y evaluación o, 
denominación, composición, funciones, funcionamiento e impacto en la ejecución del programa la 
colaboración y/o participación de los usuarios/as, instituciones, entidades y ONGs en el programa, así 
como la implicación de los Servicios Sociales en el programa).

- ¿Cómo ha liderado esa entidad el trabajo en red entre los diferentes actores sociales, laborales y 
económicos de la zona objeto de intervención?

- ¿Con qué entidades se ha coordinado al trabajar en red para la ejecución del programa?

¿Cómo se ha coordinado con el SEXPE para la puesta a disposición y el seguimiento de las personas 
participantes de programas de formación en alternancia con el empleo?

2.8 INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.

2.8.1 Indicadores específicos (valores acumulativos)

2023 2024 2025 2026

H M H M H M H M

Núm. total de beneficiarios 
(participantes directos + 
otros participantes)
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2.8 INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.

2.8.1 Indicadores específicos (valores acumulativos)

2023 2024 2025 2026

H M H M H M H M

Núm. de personas partici-
pantes (directos)4

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Núm. de personas partici-
pantes que obtienen una 
cualificación tras su partici-
pación (directos)5

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

2.8.2 Indicadores comunes de realización relativos a las operaciones dirigidas a personas

a) indicadores comunes de realización relativos a los participantes (va-
lores acumulativos)

2023 2024 2025 2026

H M H M H M H M

Personas desempleadas, 
incluidas las de larga dura-
ción. (*)

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Personas desempleadas de 
larga. (*)

De 16 a 24 años

4 Se refiere a personas desempleadas que viven en las zonas residenciales urbanas objeto de la intervención del 
programa, en su mayoría residentes en viviendas de promoción pública, que se encuentran en situación o riesgo 
de exclusión social y/o son beneficiarios de la Renta Extremeña Garantizada o el Ingreso Mínimo Vital. Equivale al 
indicador de realización “EP103_Participantes de grupos vulnerables”
5 Equivale al indicador de resultado “EECR03_Participantes que obtienen una cualificación tras su participación”.
(*) Los datos comunicados son datos personales en el sentido del artículo 4, apartado 1, del Reglamento (UE) 
2016/679.
(**) Los datos comunicados comprenden una categoría especial de datos personales en el sentido del artículo 9 del 
Reglamento (UE) 2016/679.
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2.8.2 Indicadores comunes de realización relativos a las operaciones dirigidas a personas

a) indicadores comunes de realización relativos a los participantes (va-
lores acumulativos)

2023 2024 2025 2026

H M H M H M H M

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Personas inactivas. (*)

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Personas con empleo, in-
cluidas las que trabajan 
por cuenta propia (*)

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Múmero de niños menores 
de 18 años (*)

Número de personas jóve-
nes de edades comprendi-
das entre los 18 y los 29 
años. (*)

Número de personas par-
ticipantes de 55 años o 
más. (*)

personas con el primer 
ciclo de enseñanza secun-
daria como máximo (CINE 
0-2). (*)

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

personas con el segundo 
ciclo de enseñanza se-
cundaria (CINE 3) o con 
enseñanza postsecundaria 
(CINE 4) (*)

De 16 a 24 años
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2.8.2 Indicadores comunes de realización relativos a las operaciones dirigidas a personas

a) indicadores comunes de realización relativos a los participantes (va-
lores acumulativos)

2023 2024 2025 2026

H M H M H M H M

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

personas con enseñanza 
superior o terciaria (CINE 
5 a 8) (*)

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

personas con enseñanza 
superior o terciaria (CINE 
5 a 8) (*)

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

b) Otros indicadores comunes de realización: (valores acumulativos)

2023 2024 2025 2026

H M H M H M H M

Participantes con discapaci-
dad. (**)

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Nacionales de terceros paí-
ses. (*)

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Número de participantes de 
origen extranjero (*), mino-
rías (incluidas comunidades 
marginadas, como la pobla-
ción romaní). (**)
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b) Otros indicadores comunes de realización: (valores acumulativos)

2023 2024 2025 2026

H M H M H M H M

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Personas sin hogar o afec-
tadas por la exclusión en 
materia de vivienda (*)

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Participantes de zonas rura-
les (*)

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

2.8.3 Indicadores comunes de Indicadores comunes de resultados inmediatos relativos a 
las personas participantes 

(valores acumulativos)

2023 2024 2025 2026

H M H M H M H M

Participantes que buscan 
trabajo tras su participa-
ción. (*)

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Participantes que se han in-
tegrado en los sistemas de 
educación o formación tras 
su participación. (*)

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años
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2.8.3 Indicadores comunes de Indicadores comunes de resultados inmediatos relativos a 
las personas participantes 

(valores acumulativos)

2023 2024 2025 2026

H M H M H M H M

De 54 a 65 años

Participantes que obtienen 
una cualificación tras su 
participación. (*).

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Participantes que tienen un 
empleo, incluido por cuenta 
propia, tras su participación 
(*).

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

2.8.4 Indicadores comunes de resultados a largo plazo relativos a las personas 
participantes 

(valores acumulativos)

2023 2024 2025 2026

H M H M H M H M

Participantes que obtienen 
un empleo, incluido por 
cuenta propia, en los seis 
meses siguientes a su par-
ticipación. (*)

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

(*) Los datos comunicados son datos personales en el sentido del artículo 4, apartado 1, del Reglamento (UE) 
2016/679.
(**) Los datos comunicados comprenden una categoría especial de datos personales en el sentido del artículo 9 del 
Reglamento (UE) 2016/679.
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2.8.4 Indicadores comunes de resultados a largo plazo relativos a las personas 
participantes 

(valores acumulativos)

2023 2024 2025 2026

H M H M H M H M

Participantes que hayan 
mejorado su situación en el 
mercado de trabajo en los 
seis meses siguientes a su 
participación. (*)

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

2.9. MEDIDAS DE PUBLICIDAD ADOPTADAS PARA DAR DIFUSIÓN PÚBLICA A LA FINAN-
CIACIÓN OBTENIDA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A TRAVÉS DE LA PRESENTE SUBVENB-
CIÓN. (1)

Indicar los actos, comunicaciones, jornadas, charlas, entrevistas, difusiones, publicaciones etc., así 
como medios y soportes utilizados y las fechas en las que se han llevado a cabo, a través de los que 
han adoptado las referidas medidas de publicidad,

NOTA IMPORTANTE:

(1) Se deberá aportar documentación justificativa de cada una de las medidas adoptadas a través de ejemplares, 
documentos gráficos llevados a cabo para tal fin por ese Organismo o recopilados de otros medios de comunicación 
social o cualquier otro documento en soporte papel o digital que acrediten las medidas adoptadas en esta materia.

2.10. MODIFICACIONES RESPECTO AL PROGRAMA SUBVENCIONADO.
(Modificaciones sustanciales y no sustanciales producidas).

Indicar las principales variaciones respecto al programa que se pretendía desarrollar: personal contra-
tado, número de participantes, actuaciones, temporalización, etc., indicando las posibles causas que 
han producido esta variación.
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2.11. SUBCONTRATACIÓN DE LAS ACTUACIONES.
(Indicar si finalmente se han subcontratado parte de las actuaciones del programa aprobado)

2.12. OBSERVACIONES / INFORMACIÓN ADICIONAL.

2.13 PRESUPUESTO EJECUTADO DEL PROGRAMA (DATOS ACUMULATIVOS) 

CONCEPTOS DEL GASTO

CON CARGO A LA SUBVENCIÓN CONSEJERÍA SANIDAD Y SER-
VICIOS SOCIALES

2023 2024 2025 2026 TOTAL

1. Gastos de Personal   

- Retribuciones salariales   

- Cotizaciones a la Seguridad 
Social.   

2. Gastos corrientes de ac-
tuaciones   

- ACTUACIONES PARA EL 
DESARROLLO DE COMPE-
TENCIAS SOCIALES Y FOR-
MATIVAS DE LAS PERSONAS 
PARTICIPANTES.

  

- MATERIAL DE OFICINA  

- DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD 

TOTAL   



NÚMERO 109 
Jueves 8 de junio de 2023

35549

DECLARACIÓN RESPONSABLE- Las personas abajo firmantes, responsables de la ejecución 
del programa de crecimiento e inserción sociolaboral de personas en situación o riesgo de ex-
clusión social (programa CRISOL) 2023-2026, financiado por el Fondo Social Europeo Plus y 
subvencionado por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, al amparo del Convenio por 
el que se instrumenta la concesión directa de la subvención al Ayuntamiento de Almendralejo, 
suscrito el _______6, declaran la veracidad de los datos contenidos en este documento y que 
los mismos se corresponden fielmente con los datos de ejecución del programa subvenciona-
do en los términos previstos en el citado convenio.

En _____________, a fecha de firma digital.

El/la Representantes Legal

Fdo.:

El/la Responsable Técnico

Fdo.:

6 Especificar la fecha de suscripción del convenio.
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RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio por el que se instrumenta la concesión directa de 
una subvención de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta 
de Extremadura al Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento 
de Cáceres para la financiación del programa de crecimiento e inserción 
sociolaboral de personas en situación o riesgo de exclusión social (Programa 
CRISOL) 2023-2026, financiado por el Fondo Social Europeo Plus. (2023062116)

Habiéndose firmado el día 27 de abril de 2023, el Convenio por el que se instrumenta la con-
cesión directa de una subvención de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta 
de Extremadura al Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres para 
la financiación del programa de crecimiento e inserción sociolaboral de personas en situación 
o riesgo de exclusión social (Programa CRISOL) 2023-2026, financiado por el Fondo Social 
Europeo Plus, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de mayo de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021,

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO POR EL QUE SE INSTRUMENTA LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 
SUBVENCIÓN DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA AL INSTITUTO MUNICIPAL DE ASUNTOS 
SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE CACERES PARA LA FINANCIACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CRECIMIENTO E INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE PERSONAS 

EN SITUACIÓN O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL (PROGRAMA CRISOL) 
2023-2026, FINANCIADO POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS.

Mérida, 27 de abril de 2023.

REUNIDOS

De una parte, Doña Carmen Núñez Cumplido, Directora General de Servicios Sociales, Infan-
cia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, 
cargo para la que fue nombrada por Decreto 100/2019, de 2 de agosto, (DOE núm. 151, de 6 
de agosto de 2019), actuando en virtud de las atribuciones delegadas por la Secretaria Gene-
ral por Resolución de 29 de marzo de 2021 (DOE núm. 51, de 6 de abril de 2021), le confiere 
el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Y de otra, Don Luis Salaya Julián, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cáceres y Presiden-
te del Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Cáceres (IMAS), cargo 
para el que fue elegido con fecha de 15 de junio de 2019, actuando en virtud de las atribucio-
nes que le confiere el artículo 16 de los Estatutos del Organismo Autónomo Instituto Municipal 
de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su artículo 9.1.27, atribuye a ésta la 
competencia exclusiva en materia de acción social. En particular, la promoción y protección de 
los mayores y la prevención, atención e inserción social de los colectivos afectados por cual-
quier tipo de discapacidad, dependencia o cualesquiera otras circunstancias determinantes de 
exclusión social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de 
Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
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Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema público de 
servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley con objeto de 
promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la justicia social.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto del 
Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica la denominación y competen-
cias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, las competencias en materia de servicios sociales. Asimismo, en virtud del Decreto 
163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que 
se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a 
la Dependencia, corresponde a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias 
las funciones de la planificación, el desarrollo, la coordinación y el control de la ejecución de 
las políticas en materia de programas y prestaciones en materia de política social, con espe-
cial dedicación a la lucha contra la pobreza y exclusión social.

Segundo. El Ayuntamiento de Cáceres, en el marco de las competencias que le confiere los 
artículos 25.2.e) y 26.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, le corresponde prestar los servicios de evaluación e información de situaciones de 
necesidad social y la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social. 
Estos servicios son gestionados a través del Instituto Municipal de Asuntos Sociales, como su 
organismo autónomo local dependiente, y que tiene como uno de sus objetivos específicos 
estatutarios la elaboración y ejecución de programa dirigidos al Bienestar Social.

Tercero. El artículo 4 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura 
establece como una de las finalidades del Sistema Público de Servicios Sociales garantizar a 
toda persona, grupo o comunidad la cobertura tanto de las necesidades personales básicas 
como de las necesidades sociales, asegurando la igualdad de oportunidades, el acceso a recur-
sos, el apoyo para promover las actitudes y capacidades que faciliten la autonomía y bienestar, 
la inclusión e integración social, la prevención, la convivencia adecuada, la participación social, 
la promoción igualitaria y el derecho a vivir dignamente durante todas las etapas de su vida.

Al amparo del citado precepto, la Junta de Extremadura ha diseñado el programa de creci-
miento e inserción sociolaboral de personas en situación o riesgo de exclusión social (en ade-
lante programa CRISOL) como un recurso para el crecimiento e inserción social y laboral en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en las zonas con mayores tasas de pobreza y exclusión 
social de las ciudades mayores de 20.000 habitantes.
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El programa CRISOL, gestionado por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, se de-
sarrolla de forma coordinada con el programa de formación en alternancia con el empleo 
CRISOL-Formación, gestionado por la Consejería de Educación y Empleo.

Para la ejecución del programa CRISOL resulta imprescindible la participación de las entidades 
locales de nuestra Comunidad Autónoma, como administraciones públicas competentes en la 
prestación de los servicios sociales de atención social básica, según el artículo 35.1.a) de la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura. En este sentido, la parti-
cipación de los servicios sociales de atención social básica en la ejecución de este programa 
se centra en la detección de personas en situación o riesgo exclusión social en las zonas de 
intervención, en el diseño y desarrollo de itinerarios integrados y personalizados de inserción 
social y laboral y en el acompañamiento y seguimiento de cada uno de estos itinerarios duran-
te el desarrollo del programa. Los itinerarios integrados y personalizados de inserción social 
y laboral incluirán la derivación, seguimiento y evaluación de la participación de las personas 
en los proyectos de formación en alternancia con el empleo desarrollados o financiados en el 
marco del Programa CRISOL-Formación por la Consejería de Educación y Empleo.

Desde el año 2018, la Junta de Extremadura ha venido financiando con fondos procedentes 
del Fondo Social Europeo (Programa Operativo FSE Extremadura 2014-2020) el programa 
CRISOL mediante convenio suscrito con las entidades locales mayores de 20.000 habitantes. 
Así, para los periodos 2018-2020 y 2021-2022 se firmaron convenios con los ayuntamientos 
de Almendralejo, Don Benito y Villanueva de la Serena; para los periodos 2019-2020 y 2021-
2022, con los ayuntamientos de Badajoz, Mérida y Plasencia; y, para los periodos 2020-2021 
y 2022, con el ayuntamiento de Cáceres.

En el caso del Ayuntamiento de Cáceres, a través del Instituto Municipal de Asuntos Sociales 
(IMAS), se suscribió el 13 de enero de 2022 el Convenio por el que se instrumenta la concesión 
directa de una subvención de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extre-
madura al Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres para la financia-
ción del Programa de Crecimiento e Inserción Sociolaboral de personas en situación o riesgo de 
exclusión social (Programa CRISOL) 2022, financiado por el Fondo Social Europeo
(http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/540o/22060810.pdf), para la revitalización en la zona de 
Aldea Moret de la ciudad de Cáceres. La vigencia del convenio finalizó el 31 de diciembre de 2022.

Cuarto. Los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para los 
años 2023-2026 prevén créditos en la aplicación presupuestaria 110030000/G/252B/46000, 
código de proyecto de gasto 20230149 “Intervención sociolaboral en zonas desfavorecidas”, 
con fondos procedentes del Fondo Social Europeo Plus.
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En el nuevo Programa Extremadura FSE+ 2021-2027 se plantea el objetivo de invertir en las 
personas y aplicar el pilar europeo de derechos sociales, contribuyendo a una Extremadura 
más social, a una cohesión económica, social y territorial, y, en concreto, a contribuir al ob-
jetivo político 4 “una Europa más social mediante la aplicación del pilar europeo de derechos 
sociales” de la Estrategia FSE+ 2021-2027 del Ministerio de Trabajo y Economía Social del 
Gobierno de España.

Uno de los retos a los que se enfrenta Extremadura es el referido al de un mercado laboral 
cada vez más inclusivo, fruto del análisis de sus principales debilidades en el marco de las 
áreas de intervención definidas por los objetivos políticos de la Política de Cohesión en el 
período 2021-2027, del diagnóstico regional sobre la situación actual realizado por la Junta 
de Extremadura, así como de las conclusiones recogidas de la experiencia de ésta durante el 
periodo 2014-2020. Este reto queda recogido en el Programa Extremadura FSE+ 2021-2027.

Prevenir la exclusión y promover la inclusión social, concentrando los esfuerzos, particular-
mente, en garantizar la igualdad de oportunidades para los grupos vulnerables (personas jó-
venes, mujeres, personas desempleadas de larga duración, mayores de 45 años, entre otros 
y con especiales dificultades de inserción laboral), a través de la mejora de su empleabilidad, 
principalmente.

La exclusión social pone a las personas en su máximo grado de vulnerabilidad y, por tanto, en 
la medida en que una persona en situación de dificultad social accede al mercado de trabajo 
se está contribuyendo no sólo a mejorar su autonomía personal, sus condiciones de vida y su 
integración social, sino también a la igualdad de oportunidades, al desarrollo de la sociedad y 
al ejercicio pleno de la ciudadanía.

Para ello el Programa Extremadura FSE+ 2021-2027, en el marco del citado objetivo político 
y dentro de su prioridad 2 “Inclusión social y lucha contra la pobreza”, recoge como objetivo 
específico h) “fomentar la inclusión activa al objeto de promover la igualdad de oportunida-
des, la no discriminación y la participación activa, y mejorar la empleabilidad, en particular 
para los grupos desfavorecidos”.

La inclusión social de personas en situación o riesgo de exclusión social cobra una mayor rele-
vancia en aquellas zonas de Extremadura en las que se concentran mayores tasas de pobreza 
y exclusión social, siendo estas zonas en donde se pretende ejecutar el programa CRISOL. 
Estas zonas, ubicadas en las grandes ciudades de Extremadura, se caracterizan principalmen-
te, aunque no de manera exclusiva, por ser zonas residenciales de viviendas de promoción 
pública que requieren de un mayor esfuerzo por parte de las administraciones públicas que 
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posibilite a quienes en ellas residen las mismas oportunidades de inserción social y laboral 
que en el resto de la población extremeña. Para ello, los itinerarios integrados y personaliza-
dos de inserción social y laboral, así como la formación y las experiencias prelaborales y labo-
rales, junto a una adecuada coordinación de los servicios sociales y de empleo, constituyen la 
principal herramienta de inclusión social.

El programa CRISOL pretende el desarrollo de programas específicos de intervención de me-
diación social y comunitaria en zonas desfavorecidas de las grandes ciudades de la región, en 
concreto, de las siete ciudades con población igual o superior a los 20.000 habitantes.

Los programas de intervención se centrarán en la detección de personas en situación de 
riesgo y/o exclusión social en las zonas señaladas, el desarrollo de actuaciones de mediación 
social y comunitaria, tendentes a la resolución de conflictos vecinales y comunitarios y actua-
ciones de acceso de la población en situación de exclusión social a los recursos normalizados.

Se desarrollarán talleres, campañas de sensibilización, actuaciones de recuperación de zonas 
comunitarias, etc. tendentes a favorecer la inclusión social de la población que reside en estas 
zonas mediante oportunidades formativas, de inserción social o laboral.

Quinto. El artículo 32.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.4.c) 
que se considerarán supuestos excepcionales de concesión directa, entre otros, con carácter 
excepcional, cuando el perceptor sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fon-
dos presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cuya competencia esté atribuida a 
las corporaciones locales y a la comunidad autónoma. Se requerirá la previa autorización del 
Consejo de Gobierno cuando la cuantía de lo aportado por la Junta de Extremadura supere los 
600.000 euros (artículo 43.4 de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de presupuestos genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023).

En este caso, el carácter singular de esta subvención viene dado por razones de interés pú-
blico y social, justificado en el colectivo destinatario del programa objeto de la misma, esto 
es, aquellas personas en situación o riesgo de exclusión social, principalmente de las que se 
encuentran en edad de trabajar, que residen en aquellas zonas de la ciudad de Cáceres que 
presentan mayores tasas de pobreza y exclusión social, así como por la necesidad de con-
tribuir al desarrollo de programas de intervención social por parte del Instituto Municipal de 
Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres (IMAS).

A ello se une, además, razones que justifican la dificultad de convocatoria pública debido a la 
necesidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el mencionado artículo 4 de la Ley 14/2015, 
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de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y a que el programa CRISOL se viene 
desarrollando en todos los municipios de Extremadura con población superior a los 20.000 
habitantes que son donde mayores tasas de pobreza y exclusión social se presentan. Estos 
municipios son en total 7: Badajoz, Cáceres, Mérida, Plasencia, Don Benito, Villanueva de la 
Serena y Almendralejo.

Sexto. En consecuencia, en aras de los intereses comunes y las razones expuestas, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 22.4.c) y 32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en aplicación de lo dispuesto 
en los artículos 47 y 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, previa solicitud del Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cá-
ceres (IMAS), presentada con fecha de entrada de 21 de diciembre de 2022 según Registro 
único de documentos de la Junta de Extremadura (SIREX), se concede una subvención de 
concesión directa para la financiación del Programa de crecimiento e inserción sociolaboral de 
personas en situación o riesgo de exclusión social (programa CRISOL), 2023-2026, financiado 
a través del “Programa Extremadura FSE+ 2021-2027”, siendo el convenio una de las formas 
para instrumentar la concesión directa de esta subvención conforme dispone el artículo 32.2 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y precisando recabar la autorización del Consejo de Gobierno dada la cuantía a aportar 
por la Junta de Extremadura según cláusula del convenio y conforme exige el artículo 43.4 de 
la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, para el año 2023.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

Constituye el objeto del presente convenio instrumentar la concesión directa de una sub-
vención a favor del Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres (en 
lo sucesivo IMAS), con NIF P1000012C, para la financiación del programa de crecimiento e 
inserción sociolaboral de personas en situación o riesgo de exclusión social (programa CRI-
SOL) 2023-2026, financiado por el Fondo Social Europeo Plus, como posibilitan los artículos 
22.4.c), 32.1.b) y 32.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.
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Segunda. Objeto de la subvención.

1.  El objeto de esta subvención es la financiación del programa CRISOL que desarrolle el IMAS 
en la ciudad de Cáceres entre el 1 de enero de 2023 y el 31 de diciembre de 2026, ambos 
inclusive, y cuyo contenido se detalla en la presente cláusula.

2.  La finalidad del programa CRISOL es contribuir a la inclusión social, luchar contra la po-
breza y contra cualquier forma de discriminación, mejorando la inserción sociolaboral de 
personas en situación o riesgo de exclusión social en una de las zonas de la ciudad de Cá-
ceres con mayores tasas de pobreza y exclusión social. Y, para alcanzar dicha finalidad, se 
establecen los siguientes objetivos a conseguir:

 a)  Detectar y prevenir situaciones de riesgo o exclusión social en la zona objeto de inter-
vención.

 b)  Potenciar y articular de forma integral todas las prestaciones y servicios que favorezcan 
la inserción y la formación prelaboral y sociolaboral de personas en riesgo o situación 
de exclusión social.

 c)  Promover el acceso a la plena ciudadanía de la población más vulnerable, mediante el 
fomento de la autonomía personal, la adquisición de habilidades sociales y personales, 
la formación y el acompañamiento personalizado y la creación de estructuras adaptadas 
a sus necesidades, reforzando los dispositivos de inclusión social de la zona.

 d)  Evitar la tendencia de consolidación del desempleo estructural de los colectivos más vulne-
rables, trabajando la mejora de sus competencias y cualificación personal y ocupacional.

 e)  Potenciar las redes sociales e institucionales, los sentimientos de pertenencia e identifi-
cación con la zona de intervención entre la población residente.

 f)  Garantizar una atención adecuada y suficiente a la población más vulnerable a través de 
un trabajo socioeducativo permanente que facilite la adquisición de habilidades perso-
nales y sociales y que facilite la resolución de conflictos de convivencia comunitaria.

 g)  Facilitar la integración social y laboral, el empoderamiento, el fortalecimiento y la integración 
de las personas más vulnerables en la zona de intervención, en su comunidad y en la ciudad.

 h) Fomentar los valores de igualdad de género y de respeto al entorno y al medio ambiente.

 i) Mediar y favorecer la resolución de conflictos, especialmente vecinales.
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3.  Se llevarán a cabo las siguientes actuaciones para la consecución de los objetivos previstos 
en el aparatado anterior:

 a)  Información y orientación a las personas en situación o riesgo de exclusión social sobre 
recursos sociales, formativos y laborales.

 b) Diseño y desarrollo de itinerarios integrados y personalizados de inserción social y laboral.

 c) Capacitación social y prelaboral.

 d)  Derivación al programa de formación en alternancia con el empleo CRISOL-FORMACIÓN 
desarrollados o financiados por el Servicio Extremeño Público de Empleo.

 e)  Acompañamiento y seguimiento de las personas en situación o riesgo de exclusión so-
cial participantes en el programa CRISOL.

 f)  Información y asesoramiento / acompañamiento sobre recursos de inserción social y 
laboral.

 g) Derivación / coordinación con los recursos sociolaborales y educativos.

 h) Creación de espacios de convivencia.

 i) Refuerzo de dispositivos de inclusión social y convivencia.

 j) Mediación comunitaria y resolución de conflictos en comunidades vecinales.

  Dichas actuaciones se desarrollarán dentro del periodo previsto en el apartado primero de 
la presenta cláusula.

4.  El programa CRISOL tiene como destinatarios las personas en situación o riesgo de exclu-
sión social que viven en la zona de “Aldea Moret” de la ciudad de Cáceres.

5.  El IMAS dispondrá de cinco Técnicos de Intervención Social para el desarrollo de estas ac-
tuaciones. Estos técnicos deberán estar en posesión de la titulación universitaria en Trabajo 
Social o en Educación Social.

  Este personal estará vinculado jurídicamente al IMAS, ya sea en condición de funcionario 
o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el citado 
personal.
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6.  Atendiendo a la naturaleza y características del programa objeto de subvención, se podrá 
subcontratar hasta el 30% de las actuaciones contenidas en el mismo, para lo que se esta-
rá a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

7.  El presupuesto para financiar las actuaciones del programa viene detallado en la cláusula 
tercera.

Tercera. Financiación y compromisos económicos.

1.  La financiación del presente convenio asciende a la cuantía total máxima de ochocientos 
ochenta y cinco mil cuatrocientos sesenta y ocho con cinco céntimos de euro (885.468,05 
€), destinada a financiar los gastos de personal y gastos corrientes derivados de la ejecu-
ción de las actuaciones en los que incurre el IMAS en el desarrollo del programa CRISOL, 
conforme al siguiente desglose por año y conceptos:

CONCEPTO
PRESUPUESTO POR ANUALIDAD PRESUPUESTO 

TOTAL

2023 2024 2025 2026 2023-2026

I. GASTOS DE 
PERSONAL 
(contratación 
de 5 técnicos en 
Intervención Social)

182.990,63 € 188.969,48 € 195.583,34 € 202.428,76 € 769.972,21 €

- RETRIBUCIONES 
SALARIALES 138.001,98 € 142.510,92 € 147.498,75 € 152.661,21 € 580.672,86 €

- COTIZACIÓN 
SEGURIDAD SOCIAL 44.988,65 € 46.458,56 € 48.084,59 € 49.767,55 € 189.299,35 €

II. GASTOS 
CORRIENTES DE 
ACTUACIONES

27.448,60 € 28.345,43 € 29.337,50 € 30.364,31 € 115.495,84 €

-ACTUACIONES 
PARA EL 
DESARROLLO DE 
COMPETENCIAS 
SOCIALES Y 
FORMATIVAS DE 
LAS PERSONAS 
PARTICIPANTES.

19.214,02 € 19.841,82 € 20.536,25 € 21.255,02 € 80.847,11 €
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CONCEPTO
PRESUPUESTO POR ANUALIDAD PRESUPUESTO 

TOTAL

2023 2024 2025 2026 2023-2026

-MATERIAL DE 
OFICINA 5.489,72 € 5.669,08 € 5.867,50 € 6.072,86 € 23.099,16 €

-DIFUSIÓN Y 
PUBLICIDAD 2.744,86 € 2.834,53 € 2.933,75 € 3.036,43 € 11.549,57 €

TOTAL 210.439,23 € 217.314,91 € 224.920,84 € 232.793,07 € 885.468,05 €

2.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales subvencionará el 100% del coste total del 
programa CRISOL, aportando la cuantía total máxima de ochocientos ochenta y cinco mil 
cuatrocientos sesenta y ocho con cinco céntimos de euro (885.468,05 €), con cargo a la 
aplicación presupuestaria 110030000/G/252B/46000, fuente de financiación FS21422H02 
y proyecto de gasto 20230149 “Intervención sociolaboral en zonas desfavorecidas”, finan-
ciado con cargo al Programa Extremadura FSE+ 2021-2027, cofinanciación del 85 %, en 
el objetivo político 4 “una Europa más social mediante la aplicación del pilar europeo de 
derechos sociales”, prioridad 2 “Inclusión social y lucha contra la pobreza”, objetivo espe-
cífico h) “fomentar la inclusión activa al objeto de promover la igualdad de oportunidades, 
la no discriminación y la participación activa, y mejorar la empleabilidad, en particular para 
los grupos desfavorecidos”, de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para los años 2023-2026 y con el siguiente desglose por año:

AÑO FINANCIACIÓN

2023 210.439,23 €

2024 217.314,91 €

2025 224.920,84 €

2026 232.793,07 €

  Esta subvención no podrá aplicarse a gastos de distinta naturaleza y finalidad a la que es 
propia de los gastos imputables a dicho crédito.
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Cuarta. Pago y justificación.

1.  La cuantía máxima de la subvención concedida se abonará al IMAS de forma fraccionada 
en pagos anticipados y/o a cuenta, sin necesidad de garantía alguna, de conformidad con 
el informe favorable de la Secretaria General de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública requerido en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición 
adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de 
Extremadura, y conforme al siguiente desglose:

 1.1. Cuantía correspondiente al año 2023:

  a)  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cuantía total prevista para el año 
2023, se efectuará, una vez formalizado el convenio, previa acreditación por el IMAS 
de la realización de las contrataciones del personal previsto en el apartado 5 de la 
cláusula segunda, así como del cumplimiento de las medidas de información y publi-
cidad exigidas en el apartado 1.h) de la cláusula sexta.

  b)  Un segundo abono, correspondiente al 50% restante de la cuantía total para el año 
2023, tras la comprobación de la justificación de que se han realizado gastos y pagos 
por un importe igual o superior al 50 % de la cuantía total para esta anualidad, do-
cumentación que podrá presentar el IMAS hasta el 31 de octubre de 2023, inclusive.

   En el supuesto de que el IMAS no justifique o justifique insuficientemente en el citado 
plazo los gastos y pagos relativos al primer 50% anticipado de la anualidad 2023, la 
cantidad resultante entre lo justificado y lo obligado a justificar se deducirá del abono 
del segundo 50% de la anualidad 2023, en los términos establecidos en la cláusula dé-
cima del presente convenio.

 1.2. Cuantía correspondiente al año 2024:

  a)  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cuantía total para el año 2024, tras 
la comprobación de la justificación de que se han realizado gastos y pagos por un 
importe igual o superior al 100 % de la cuantía total de la subvención abonada para 
el año 2023, documentación que podrá presentar el IMAS hasta el 29 de marzo del 
2024, inclusive.

    En el supuesto de que el IMAS no justifique o justifique insuficientemente en el 
citado plazo los gastos y pagos relativos a la totalidad de la anualidad 2023, la can-
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tidad resultante entre lo justificado y lo obligado a justificar se deducirá del primer 
abono de la anualidad 2024, en los términos establecidos en la cláusula décima del 
presente convenio. En el caso de que la cantidad a deducir fuera superior a ésta, se 
descontará de los sucesivos abonos.

  b)  Un segundo abono, correspondiente al 50% restante de la cuantía total para el año 
2024, tras la comprobación de la justificación de que se han realizado gastos y pagos 
por un importe igual o superior al 50 % de la cuantía total para esta anualidad, do-
cumentación que podrá presentar el IMAS hasta el 31 de octubre de 2024, inclusive.

   En el supuesto de que el IMAS no justifique o justifique insuficientemente en el citado 
plazo los gastos y pagos relativos al primer 50% anticipado de la anualidad 2024, la 
cantidad resultante entre lo justificado y lo obligado a justificar se deducirá del abono 
del segundo 50% de la anualidad 2024, en los términos establecidos en la cláusula dé-
cima del presente convenio.

 1.3. Cuantía correspondiente al año 2025:

  a)  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cuantía total para el año 2025, tras 
la comprobación de la justificación de que se han realizado gastos y pagos por un 
importe igual o superior al 100 % de la cuantía total de la subvención abonada para 
el año 2024, documentación que podrá presentar el IMAS hasta el 31 de marzo del 
2025, inclusive.

    En el supuesto de que el IMAS no justifique o justifique insuficientemente en el 
citado plazo los gastos y pagos relativos a la totalidad de la anualidad 2024, la can-
tidad resultante entre lo justificado y lo obligado a justificar se deducirá del primer 
abono de la anualidad 2025, en los términos establecidos en la cláusula décima del 
presente convenio. En el caso de que la cantidad a deducir fuera superior a ésta, se 
descontará de los sucesivos abonos.

  b)  Un segundo abono, correspondiente al 50% restante de la cuantía total para el año 
2025, tras la comprobación de la justificación de que se han realizado gastos y pagos 
por un importe igual o superior al 50 % de la cuantía total para esta anualidad, do-
cumentación que podrá presentar el IMAS hasta el 31 de octubre de 2025, inclusive.

    En el supuesto de que el IMAS no justifique o justifique insuficientemente en el 
citado plazo los gastos y pagos relativos al primer 50% anticipado de la anualidad 
2025, la cantidad resultante entre lo justificado y lo obligado a justificar se deducirá 
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del abono del segundo 50% de la anualidad 2025, en los términos establecidos en la 
cláusula décima del presente convenio.

 1.4. Cuantía correspondiente al año 2026:

  a)  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cuantía total para el año 2026, tras 
la comprobación de la justificación de que se han realizado gastos y pagos por un 
importe igual o superior al 100 % de la cuantía total de la subvención abonada para 
el año 2025, documentación que podrá presentar el IMAS hasta el 31 de marzo del 
2026, inclusive.

    En el supuesto de que el IMAS no justifique o justifique insuficientemente en el 
citado plazo los gastos y pagos relativos a la totalidad de la anualidad 2025, la can-
tidad resultante entre lo justificado y lo obligado a justificar se deducirá del primer 
abono de la anualidad 2026, en los términos establecidos en la cláusula décima del 
presente convenio. En el caso de que la cantidad a deducir fuera superior a ésta, se 
descontará de los sucesivos abonos.

  b)  Un segundo y último abono, correspondiente al 50% restante de la cuantía total pre-
vista para el año 2026, tras la comprobación de la justificación de que se han reali-
zado gastos y pagos por un importe igual o superior al 50 % de la cuantía total para 
esta anualidad 2026, que podrá presentar hasta el 30 de octubre de 2026, inclusive.

    Previamente a los distintos pagos de la subvención, el IMAS deberá acreditar que se 
halla al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como 
de la Hacienda Autonómica, conforme se dispone en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  El IMAS queda obligado a la justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y 
de la consecución de los objetivos del programa CRISOL previstos en la cláusula segunda.

  La justificación consistirá, conforme dispone el artículo 35.9 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la certificación de 
la intervención o, en su defecto, del órgano que tenga atribuidas las facultades de la toma 
de razón en contabilidad, respecto de los gastos y pagos realizados y del cumplimiento de 
la finalidad para la que fue concedida, según modelo que se acompaña como anexo I “Cer-
tificado de ingresos, gastos y pagos realizados”. En la citada certificación, se especificará 
las actuaciones que han sido financiadas con la subvención y su coste, con el desglose de 
los gastos incurridos de acuerdo con lo recogido en la cláusula tercera.
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  Igualmente, se presentarán copias de las facturas pagadas y demás documentos de valor 
probatorio en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, que deberán corres-
ponder a la relación detallada de los mismos en el certificado gastos y pagos presentado.

  Junto con la certificación de ingresos, gastos y pagos realizados correspondientes a las jus-
tificaciones parciales, se acompañará memoria técnica explicativa de ejecución del progra-
ma CRISOL, según modelo que se acompaña como anexo II “Memoria técnica explicativa 
de ejecución del programa crecimiento e inserción sociolaboral de personas en situación 
o riesgo de exclusión social (programa CRISOL)”, en el que se refleje los objetivos y re-
sultados alcanzados, conforme a los indicadores de realización y resultados referidos a la 
línea de actuación / operación “2.H.01 Itinerarios de inserción sociolaboral / Programa de 
crecimiento e inserción sociolaboral de personas en situación o riesgo de exclusión social 
programa CRISOL” dentro del Programa Extremadura FSE+ 2021-2027 y conforme a lo 
dispuesto en el Anexo II del Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus 
(FSE+) y por el que se deroga el Reglamento (UE) número 1296/2013; actuaciones desa-
rrolladas e incidencias surgidas durante el desarrollo del mismo.

  La justificación del último pago correspondiente al 50% restante de la anualidad 2026, po-
drá presentarse a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales hasta el 15 de febrero de 
2027, inclusive, junto con la justificación de la totalidad de los gastos y pagos realizados.

  Con la justificación de la totalidad de los gastos y pagos realizados, conforme al anexo I, 
deberá presentarse, además, memoria técnica explicativa de ejecución del programa CRI-
SOL, según el citado anexo II, en el que se refleje los objetivos y resultados alcanzados, 
conforme a los indicadores de productividad y resultados referidos a la operación “2.H.01 
Itinerarios de inserción sociolaboral / Programa de crecimiento e inserción sociolaboral de 
personas en situación o riesgo de exclusión social programa CRISOL” dentro del Programa 
Extremadura FSE+ 2021-2027 y conforme a lo dispuesto en el Anexo II del Reglamento 
(UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021; actuacio-
nes desarrolladas e incidencias surgidas durante el desarrollo del mismo.

  Cuando los gastos reales correspondan a gastos directos de personal deberán acreditarse las 
horas efectivamente dedicadas e imputadas al programa CRISOL en el mencionado anexo II.

  Cuando el marco regulador de los fondos con cargo al que se financia el presente convenio 
sea objeto de modificación, el IMAS quedará obligado a cumplir con los nuevos requeri-
mientos que se establezcan.
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  Si existen defectos subsanables en la justificación presentada, la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias lo pondrá en conocimiento del IMAS, concediéndole 
un plazo de 10 días hábiles para su corrección.

Quinta. Gastos subvencionables.

1.  Serán subvencionables los gastos en concepto de personal y de gastos corrientes para la 
ejecución de las actuaciones previstas en la cláusula segunda y conforme al presupuesto 
recogido en la cláusula tercera. La imputación de estos gastos estará limitada al periodo 
comprendido entre el 1 de enero de 2023 y la finalización del programa CRISOL, el 31 de 
diciembre del 2026, incluido.

  Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a 
la finalización del período de las correspondientes justificaciones establecidas en la cláusu-
la cuarta.

  Se permitirá la redistribución del gasto entre los diferentes conceptos presupuestarios 
(gastos de personal y gastos corrientes de actuaciones), siempre que se dirijan a alcanzar 
el fin de la subvención y se produzca por causa ajena a la voluntad de la entidad benefi-
ciaria. Es este sentido, para llevar a cabo las compensaciones entre los distintos conceptos 
presupuestarios se estará a lo previsto en la cláusula décima.

 Dichos gastos elegibles conllevan las siguientes particularidades:

 a)  Se podrán imputar como gastos de personal la contratación nueva de personal tem-
poral, los costes de personal indefinido directamente relacionados con la ejecución de 
las actuaciones contempladas en la cláusula segunda, así como los costes de personal 
funcionario, laboral fijo y estatutario según lo define el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, siempre que se pueda acreditar documentalmente su dedicación 
a la actuación.

   La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcio-
narial o laboral con el citado personal.

 b)  Se podrán imputar como gastos corrientes de actuaciones aquellos gastos realizados 
que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la subvención concedida, re-
sulten estrictamente necesarios para la realización de las actuaciones que no corres-
pondan a costes de personal ni equipamiento, entre otros, costes de fungible, subcon-
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trataciones (como colaboraciones esporádicas para la formación de los participantes) y 
alquileres de equipos TICs destinados a participantes, siempre que estén vinculadas a 
la actuación financiada.

2. En ningún caso serán gastos subvencionables:

 a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

 b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

 c) Los gastos de procedimiento judiciales.

 d)  Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni 
los impuestos personales sobre la renta.

3.  En todo lo no previsto en la presente cláusula, regirá lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, de 24 de junio 
de 2021, por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y demás normativa 
de desarrollo.

Sexta. Obligaciones del IMAS.

1.  El IMAS cumplirá con lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones 
comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, 
al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca 
y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de 
Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apo-
yo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados y en el Reglamento (UE) 
2021/1057, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se 
establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el que se deroga el Reglamento (UE) 
n.º 1296/2013, así como cualquier otra derivada de la normativa europea y nacional regu-
ladora de los fondos FSE+.

2. Se establecen las siguientes obligaciones específicas:

 a)  Destinar la subvención a la finalidad para la que ha sido concedida. Ejecutar el programa 
CRISOL en la forma, condiciones y plazos establecidos en el presente convenio.
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 b)  Justificar documentalmente ante la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización del programa y el 
cumplimiento de la finalidad que determina la concesión o disfrute de la subvención.

 c)  Acreditar con carácter previo a los diferentes pagos que se halla al corriente en las obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como con la Hacienda autonómica.

 d)  Conservar la documentación original (con sello de imputación de esta subvención) de la jus-
tificación de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en 
tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control. La disponibilidad de los 
documentos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 82 del Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, que estará durante un plazo de 
cinco años a partir del 31 de diciembre del año en que la autoridad gestión efectúe el último 
pago a la entidad beneficiaria. Este plazo se computará desde el 31 de diciembre de 2026.

 e)  Aplicar un sistema de intercambio electrónico de datos que garantice la seguridad, la 
integridad y la confidencialidad de los datos, así como la autenticación del remitente y 
el uso de la firma electrónica.

 f)  En relación con los indicadores. Se cumplirá con lo dispuesto en el artículo 17 y anexo 
I del Reglamento 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 
2021, además, de cuantas normas y guías se establezcan para el cálculo y determina-
ción de los indicadores FSE+.

   En este sentido, el IMAS facilitará, en los términos previstos en la cláusula cuarta, a la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales la información del resultado derivado de la 
aplicación de los fondos recibidos. Además, deberá cumplimentar y aportar los resul-
tados alcanzados en base a los indicadores previstos en el programa CRISOL para la 
realización del seguimiento de los Programas conforme se exige en la normativa comu-
nitaria reguladora del Fondo Social Europeo Plus para cuantificar los avances realizados.

   Asimismo, deberá alcanzar al menos los siguientes resultados en base a los indicadores 
relacionados con el Programa Extremadura FSE+ 2021-2027:

  1.º  Con relación al indicador de realización “EP103_Participantes de grupos vulnerables”, 
en el año 2026, este, al menos, debe alcanzar el resultado de 200 participantes.

  2.º  Con relación al indicador de resultado “EECR03_Participantes que obtienen una 
cualificación tras su participación”, debe alcanzar, al menos, el resultado de 155 
participantes.
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 g)  Facilitar en forma y plazo a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales toda la infor-
mación que le solicite en aplicación de la normativa comunitaria sobre información y pu-
blicidad, así como en cumplimiento de la estrategia de comunicación correspondiente.

 h)  En relación con la obligaciones en materia de información, comunicación y publicidad 
previstas en el artículo 47 y 50 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 24 de junio de 2021 y en el artículo 36 del Reglamento 2021/1057 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, de 24 de junio de 2021, por 
el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+), así como con el contenido que 
de conformidad con la estrategia de comunicación se recoja en el Plan de Comunicación 
para el Fondo Social Europeo Plus, haciendo mención del origen de esta financiación y 
velarán por darle visibilidad, en particular, cuando promuevan las acciones y sus resul-
tados, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples 
destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público en general.

   A estos efectos, el IMAS deberá cumplir las siguientes cuestiones, conforme establece 
el artículo 50 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
24 de junio de 2021:

  1.º  En el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho sitio web exista, y en sus cuen-
tas en los medios sociales harán una breve descripción del programa CRISOL, de 
manera proporcionada en relación con el nivel de la subvención, con sus objetivos 
y resultados, y destacarán la ayuda financiera de la Unión.

  2.º  Proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera visi-
ble en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución del 
programa CRISOL, destinados al público o a los participantes.

  3.º  Exhibirán placas o vallas publicitarias resistentes en un lugar bien visible para el 
público, en las que figure el emblema de la Unión, de conformidad con las caracte-
rísticas técnicas que figuran en el anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060 del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, tan pronto como comience 
la ejecución física de las actuaciones del programa CRISOL en el lugar donde se 
instalen los técnicos de Intervención Social.

  Asimismo, el IMAS deberá:

  1.º  Acreditar, previo al pago de la subvención concedida, mediante justificación documen-
tal gráfica suficiente, el cumplimiento de la obligación de información y publicidad.
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  2.º  En todas las medidas de información y comunicación relacionadas con las actua-
ciones del programa CRISOL (incluidas las relaciones con los medios de comunica-
ción, conferencias, seminarios y material informativo — como contratos, folletos, 
carteles, presentaciones, etc.—, en formato electrónico a través de los medios de 
comunicación tradicionales o de las redes sociales) deberán reconocer el apoyo de 
la UE y mostrar la bandera europea.

  3.º  Durante la realización de una actuación, informará al público del apoyo obtenido del 
Fondo:

   —  Haciendo una breve descripción en su sitio web oficial del beneficiario, cuando 
dicho sitio web exista, y en sus cuentas en los medios sociales harán una breve 
descripción del programa CRISOL, de manera proporcionada en relación con el 
nivel de la subvención, con sus objetivos y resultados, y destacarán la ayuda fi-
nanciera de la Unión.

   —  Colocando, al menos un cartel con información sobre el programa CRISOL (de un 
tamaño mínimo A3), en el que mencionará la ayuda financiera de la Unión, en un 
lugar bien visible para el público, por ejemplo, la entrada de un edificio.

    El cartel indicará el nombre y el objetivo principal del programa CRISOL. Se prepara-
rán de acuerdo con las características técnicas adoptadas en el plan de comunicación 
y publicidad de estos fondos, así como lo dispuesto en el anexo IX del Reglamento 
(UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021.

  4.º  Se asegurará de que las partes que intervienen en ellas han sido informadas de 
dicha financiación.

    En la documentación administrativa para la gestión de expedientes correspondientes 
a las actuaciones recogidas en este convenio se deberá incluir una mención a que el 
expediente está financiado con FSE+. Asimismo, en cualquier documento relaciona-
do con la ejecución de una actuación que se destine al público o a los participantes, 
incluidos los certificados de asistencia o de otro tipo, contendrá una declaración en 
la que se informe de que el programa CRISOL ha recibido apoyo del fondo.

    Igualmente, la identificación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales deberá 
aparecer en todos los soportes publicitarios de las actuaciones que se realicen con 
los fondos de esta concesión directa (conferencias, seminarios y material informati-
vo — como contratos, folletos, carteles, presentaciones, etc.—), y se deberán cum-
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plir las prescripciones sobre identificación, información publicidad de las inversiones 
realizadas por la Junta de Extremadura reguladas en el Decreto 50/2001, de 3 de 
abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas 
de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por 
el que se establece el Régimen General de Concesión de Subvenciones y del Decreto 
7/2002, de 29 de enero, de la imagen corporativa de la Junta de Extremadura.

 i)  Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y evaluación del programa 
que realice la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales a través de la Dirección General 
de Servicios Sociales, Infancia y Familias, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competente, autonómico, 
nacional o comunitario, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
las actuaciones anteriores.

 j)  Comunicar a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales a través de la Dirección Ge-
neral de Servicios Sociales, Infancia y Familias cualquier alteración de las condiciones 
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y la obtención concurrente de 
otras ayudas para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administración o ente 
público o privado, nacional o internacional.

 k)  Registrar la información relativa a todas las actuaciones y a cada una de las personas 
sobre las que se ha actuado en el repositorio común que, a tal efecto, el órgano gestor 
pondrá a disposición del beneficiario, en la forma que en cada momento señale dicho ór-
gano gestor, con el fin de poder medir el resultado real de las actuaciones y su impacto. 
En el cumplimiento de esta obligación deberá respetarse en todo caso lo previsto en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales.

 l)  Cumplir con las demás obligaciones previstas en el presente convenio, en el artículo 
13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y demás normativa nacional y comunitaria en lo no previsto expresamente 
en la presente cláusula.

3.  La aceptación de la subvención supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en 
la lista de operaciones prevista en el Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 24 de junio de 2021, así como en la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones.
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Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades 
necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas.

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas 
del convenio, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
presente convenio.

La Comisión de Seguimiento estará integrada por seis miembros:

  Cuatro personas designadas por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán 
nombradas por la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y 
Familias, correspondiendo a una de ellas la presidencia y a otra la secretaría.

 —  Dos personas designadas por el IMAS que serán nombradas por la presidencia de la 
comisión.

 —  La secretaría de la Comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General 
de Servicios Sociales, Infancia y Familias que asistirá a sus reuniones, con voz pero sin 
voto.

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicarán a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.
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Octava. Compatibilidad de la subvención.

La subvención otorgada no será compatible con la obtención de cualesquiera otras que puedan 
ser concedidas para la misma finalidad por otras Administraciones públicas o entidades públi-
cas o privadas, dado que el coste total del programa es subvencionado por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, financiado a través del Programa Extremadura FSE+ 2021-2027.

A estos efectos, el IMAS deberá declarar todas las subvenciones solicitadas o concedidas para 
el mismo concepto en el momento de la solicitud o en cualquier otro de la vigencia del pro-
cedimiento en que se produzca.

Novena. Información y publicidad del convenio.

El presente convenio será publicado en el Diario Oficial de Extremadura y en Portal de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17. 1 y 2 y en el artículo 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, será objeto de publicidad en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
10 y 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Además, se remitirá, para su publicación en la página web de la Intervención General del Es-
tado, a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, conforme se exige en el artículo 20.8.b) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Décima. Modificación del convenio.

1.  Las actuaciones referidas en la cláusula segunda del presente convenio deberán ser ejecu-
tadas conforme a la misma.

  A tales efectos, el IMAS vendrá obligado a comunicar a la Consejería de Sanidad y Ser-
vicios Sociales a través de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias 
toda incidencia que suponga la modificación de las citadas actuaciones. Dicho órgano ad-
ministrativo determinará si la variación comunicada constituye una modificación sustancial 
de las actuaciones financiadas que pueda dar lugar a la modificación o resolución del con-
venio.

  En cualquier caso, se entenderá por modificación sustancial de las actuaciones financiadas 
cuando la modificación de estas conlleve a su vez una modificación del presupuesto anual 
del gasto, en un porcentaje superior al treinta por ciento.
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  El acuerdo de modificación se incorporará como adenda al convenio, formalizado antes de 
la finalización de la duración de este.

2.  Tendrán la consideración de modificaciones no sustanciales, aquéllas que afecten a la ejecu-
ción del presupuesto anual de gasto, en un porcentaje igual o inferior al treinta por ciento.

  En el caso de las modificaciones no sustanciales, el IMAS deberá comunicarlas a la Direc-
ción General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, como órgano responsable para el 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio, en el momento en que se 
presenten las correspondientes justificaciones y deberán incluirse, asimismo, en la memo-
ria técnica explicativa de ejecución del programa CRISOL, que se incorpora como anexo II 
al convenio.

3.  Cuando las modificaciones conlleven a su vez una minoración de la cuantía máxima de la 
subvención concedida, se procederá, en su caso, para los pagos anticipados, a lo dispuesto 
en la cláusula cuarta.

4.  Se deberá celebrar adendas al presente convenio para modificar el contenido de este cuan-
do el marco regulador de los fondos con cargo al que se financia sea objeto de modificación.

5.  En ningún caso, la modificación del convenio podrá conllevar un aumento de la cuantía 
máxima de la subvención concedida por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para 
la financiación del presente convenio.

Undécima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio tendrá vigencia desde su firma hasta el 31 de diciembre de 2026, sin 
perjuicio de lo dispuesto sobre el periodo de ejecución de las actuaciones subvencionables, y 
con independencia del plazo de 15 de febrero de 2027 que regula la cláusula cuarta a efectos 
de justificación por parte del IMAS.

Duodécima. Extinción, liquidación del convenio y reintegro.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto de este o 
por incurrir en causa de resolución.

 Son causas de resolución:

 a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio.
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 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

 d)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

  El convenio se entenderá cumplido cuando se haya realizado, de acuerdo con los términos 
de este y a satisfacción de ambas partes, la totalidad de su objeto.

2.  La resolución del convenio por los supuestos contemplados en las letras a) y b) conllevará 
la devolución a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la subvención en la parte 
que hubiera sido abonada y no justificada hasta el momento de su efectividad, por parte 
del IMAS.

  Para la determinación de la cantidad que finalmente ha de percibir el IMAS o, en su caso, el 
importe a reintegrar a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que deberá responder 
al principio de proporcionalidad, en los supuestos de resolución del convenio contemplados 
en la letra c) y d) o cuando se dé alguna de las causas de reintegro establecidas en el ar-
tículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, se estará a los siguientes criterios de graduación de los posibles incum-
plimientos de condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención:

 1º  Procederá la pérdida de derecho al cobro y/o, en su caso, al reintegro total de la sub-
vención concedida cuando la misma haya sido destinada a otra finalidad o cuando 
no se aproxime significativamente al cumplimiento de la finalidad que dio lugar a la 
subvención. A este respecto, se entenderá que no se aproxima significativamente al 
cumplimiento de la finalidad que dio lugar a la subvención cuando se haya ejecutado 
por debajo del 50% de las actuaciones del programa objeto de subvención por causa 
imputable al IMAS.

 2º  Procederá la pérdida del derecho al cobro parcial y/o, en su caso, al reintegro parcial de 
la subvención concedida cuando el cumplimiento por el IMAS se aproxime significativa-
mente al cumplimiento total, considerándose como tal cuando se haya ejecutado al me-
nos un 50% de las actuaciones contempladas en el programa objeto de subvención. En 
estos casos se determinará la cuantía de pérdida del derecho al cobro parcial y/o, en su 
caso, del reintegro parcial proporcionalmente a la parte ejecutada, una vez comprobada 
la documentación justificativa de los gastos admisibles y una vez acreditado con ello, la 
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aproximación significativa al cumplimiento de la finalidad que dio lugar a la subvención 
y la actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

  En el caso de incumplimiento respecto al mantenimiento de medidas de información y pu-
blicidad establecidas en el apartado 1.h) de la cláusula sexta, y si no ha adoptado medidas 
correctoras, teniendo en cuenta el principio de proporcionalidad, la cantidad a reintegrar 
será hasta un máximo del 3 % de la subvención concedida y/o abonada.

  No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, como responsable del seguimiento, 
vigilancia y control del convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las ac-
tuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para 
su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los 
términos establecidos en los apartados anteriores.

3.  La Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales será el órgano com-
petente para la revocación de la subvención y la declaración de la pérdida de derecho al 
cobro y/o al reintegro de la subvención, de acuerdo con el procedimiento establecido en 
el Capítulo II Título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. Dicha competencia se encuentra delegada en la directora 
general de Servicios Sociales, Infancia y Familias por Resolución de 29 de marzo de 2021 
(DOE núm. 63, de 6 de abril de 2021).

  Asimismo, será competente para ejecutar el reintegro que se acuerde por los órganos de 
la Unión Europea.

  El destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento que 
en su caso determine la normativa comunitaria.

4.  El interés de demora aplicable en materia de reintegro de subvenciones será el establecido 
en el artículo 24.3 de la Ley de Hacienda Pública de Extremadura. No obstante, cuando se 
produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración, la Secre-
taria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, como órgano concedente 
de la subvención, y por delegación la directora general de Servicios Sociales, Infancia y 
Familias por Resolución de 29 de marzo de 2021 (DOE núm. 63, de 6 de abril de 2021), 
calculará y exigirá posteriormente el interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la 
Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, sin el incremento 
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del 25% previsto en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y hasta el momento en el que se produjo la de-
volución efectiva por parte de la entidad beneficiaria.

  La cantidad a reintegrar se abonará por la beneficiaria a través de las entidades colabo-
radoras en la recaudación, que aparecen enumeradas en el Modelo 050 que ha de pre-
sentarse para el pago, y en el que deberá consignarse como Concepto 114240 “Reintegro 
Subvenciones en materia de Política Social”.

  La cantidad a devolver se abonará por la beneficiaria a través de las entidades colaborado-
ras en la recaudación, que aparecen enumeradas en el Modelo 050 que ha de presentarse 
para el pago, y en el que deberá consignarse como Concepto 114371 “Devolución volun-
taria de subvenciones en materia de política social”.

Decimotercera. Principio de igualdad.

El IMAS tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato y oportunidades y la participación 
equilibrada de mujeres y hombres en todos los ámbitos del programa CRISOL a realizar con 
cargo a esta ayuda. Teniendo en cuenta estos principios en todas las iniciativas, ejecución y 
desarrollo del conjunto de las actuaciones del programa.

Decimocuarta. Naturaleza y ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de apli-
cación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en 
su artículo 6, siéndole de aplicación con carácter supletorio para resolver las dudas y lagunas 
que pudieran presentarse.

El presente convenio se rige por las cláusulas contenidas en el mismo, por lo dispuesto en la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como por la normativa básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y, en lo que le afecte, las restantes disposiciones de carácter básico del Es-
tado. Igualmente será de aplicación el Reglamento (UE) 2021/1057, de 24 de junio de 2021, 
del Parlamento Europeo y del Consejo y Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 24 de junio de 2021.
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Las controversias que pudieran surgir sobre la interpretación, modificación, resolución y efec-
tos, se resolverán entre las partes agotando todas las formas posibles de conciliación para 
llegar a un acuerdo amistoso extrajudicial. En su defecto serán competentes para conocer las 
cuestiones litigiosas los órganos del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio mediante firma electrónica, tomán-
dose como fecha de formalización del presente documento la fecha del último firmante.

La Directora General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias,

(PD, de la Secretaria General por Resolución 
de 29 de marzo de 2021. 

DOE núm. 63, de 6 de abril de 2021),

CARMEN NÚÑEZ CUMPLIDO

Alcalde-Presidente del Imas del 
Ayuntamiento de Cáceres, 

LUIS SALAYA JULIÁN



NÚMERO 109 
Jueves 8 de junio de 2023

35578

ANEXO I

CERTIFICADO DE INGRESOS, GASTOS Y PAGOS REALIZADOS.

D/Dña. _________________________________, con DNI_______________, en calidad 
de Interventor/a del Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres 
(IMAS), en relación al Convenio por el que se instrumenta la concesión directa de una subven-
ción de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura a este orga-
nismo autónomo para la financiación del Programa de crecimiento e inserción sociolaboral de 
personas en situación o riesgo de exclusión social (Programa CRISOL) 2023-2026, financiado 
por el Fondo Social Europeo Plus, suscrito con fecha de ______1, al amparo de los artículos 
22.4.c), 32.1.b) y 32.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de conformidad con la cláusula cuarta del propio convenio y con 
la documentación que obra en esta entidad,

CERTIFICO:

1.º  Que con fecha ___________, ha sido anotada en la contabilidad de este organismo autó-
nomo la cantidad de ______€, correspondiente al _____ 2 de la financiación de la anuali-
dad ______, siendo destinada la misma a la finalidad para la que ha sido concedida.

2.º  Que con cargo a la financiación de la anualidad ______, este organismo autónomo ha rea-
lizado gastos y pagos en la ejecución del programa de crecimiento e inserción sociolaboral 
de personas en situación o riesgo de exclusión social (Programa CRISOL) 2023-2026, 
financiado por el Fondo Social Europeo Plus, por importe total de ___________ €, acorde 
con los conceptos detallados en el presupuesto de gasto incluido en el programa subven-
cionado, que corresponden con una cantidad igual o superior al ___ % 3 de la financiación 
de la referida anualidad, y cuyo desglose es el siguiente:

1. GASTOS DE PERSONAL

1.1 Retribuciones salariales del personal contratado para la ejecución del programa 
subvencionado. 

Fecha del 
documento 
(nómina)

Nombre y Apellidos 
del Trabajador/a NIF Denominación del 

puesto de trabajo Importe Fecha 
del pago

Cuantía 
que se 
imputa a la 
subvención

1 Especificar la fecha de la suscripción del convenio.
2. Especificar el abono de la cuantía de la anualidad a la que corresponda.
3. Especificar si la cantidad es igual o superior al %, según corresponda. 
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1.2 Gastos de Cotización a la Seguridad Social.

Fecha del 
documento

Nombre y Apellidos 
del Trabajador/a NIF Mes al que 

corresponde Importe
Fecha 
del 
pago

Cuantía 
que se 
imputa a la 
subvención

Total Gastos Personal de la Entidad €

2. GASTOS CORRIENTES DE ACTUACIONES

2.1. (indicar el concepto de gasto)

Fecha de emisión 
de la factura Acreedor / proveedor NIF Importe Fecha del 

pago

Cuantía 
que se 
imputa a la 
subvención

2.2. (indicar el concepto de gasto)

Fecha de emisión 
de la factura Acreedor / proveedor NIF Importe Fecha del 

pago

Cuantía 
que se 
imputa a la 
subvención

2.3. (indicar el concepto de gasto)

Fecha de emisión 
de la factura Acreedor / proveedor NIF Importe Fecha del 

pago

Cuantía 
que se 
imputa a la 
subvención

Total Gastos corrientes de actuaciones  €

Total Gastos del Programa €

3.º  Que los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados señalados en el apar-
tado anterior obran en poder de este organismo autónomo y serán custodiados, como 
mínimo, hasta el 31 de diciembre del año 2030 en tanto puedan ser objeto de actua-
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ciones de comprobación y control por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales o la 
Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de 
control del gasto público, en cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula cuarta apartado 
segundo del convenio.

Lo que se certifica a los efectos de justificación y cumplimiento del Convenio por el que se 
instrumenta la concesión directa de una subvención de la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales de la Junta de Extremadura al Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayunta-
miento de Cáceres (IMAS) para la financiación del programa de crecimiento e inserción socio-
laboral de personas en situación o riesgo de exclusión social (Programa CRISOL) 2023-2026, 
financiado por el Fondo Social Europeo Plus.

Cáceres, a fecha de firma electrónica.

Vº Bº Representante legal El/La Interventor/a

Fdo.: Fdo.:
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ANEXO II

MEMORIA TÉCNICA EXPLICATIVA DE EVALUACIÓN DE EJECUCIÓN DEL 
PROGRAMA DE CRECIMIENTO E INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE PERSONAS 

EN SITUACIÓN O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL (PROGRAMA CRISOL)

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD. 

NOMBRE DE LA ENTIDAD NIF

NOMBRE Y APELLIDOS DEL O LA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
ENTIDAD

NIF

DIRECCIÓN NÚM.

MUNICIPIO C.P PROVINCIA

TELÉFONO DE CONTACTO DIRECCIÓN DE CORREO 
ELECTRÓNICO

NOMBRE Y APELLIDOS DE LA 
PERSONA RESPONSABLE TÉCNICO DEL 
PROGRAMA

NIF

DENOMINACIÓN DEL PUESTO 
DE TRABAJO DE LA PERSONA 
RESPONSABLE TÉCNICO 

TELÉFONO DE CONTACTO DE 
LA PERSONA RESPONSABLE 
TÉCNICO

DIRECCIÓN DE CORREO 
ELECTRÓNICO DE LA PERSONA 
RESPONSABLE TÉCNICO

LOCALIZACIÓN DEL PROGRAMA 
(ZONAS URBANAS O BARRIOS)

2. DATOS DEL PROGRAMA. 

2.1 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA REALIZADO
(Describir, lo más detallado posible, en qué ha consistido el programa y las necesidades a las que se 
han dado respuesta).
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2.2. OBJETIVOS Y RESULTADOS ALCANZADOS
(con relación a los objetivos recogidos en el convenio).

2.3. ACTUACIONES DEL PROGRAMA.

Denominación de la actuación
Descripción 

de la 
actuación

Número de participantes 
directos de la actuación

Temporalización

Mujeres Hombres

Información y orientación a las 
personas en situación o riesgo de 
exclusión social sobre recursos 
sociales, formativos y laborales.

Diseño y desarrollo de itinerarios 
integrados y personalizados de 
inserción social y laboral.

Capacitación social y prelaboral.

Derivación al programa de formación 
en alternancia con el empleo 
CRISOL-FORMACIÓN desarrollados o 
financiados por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo.

Acompañamiento y seguimiento de 
las personas en situación o riesgo de 
exclusión social participantes en el 
programa CRISOL.

Información y asesoramiento / 
acompañamiento sobre recursos de 
inserción social y laboral. 

Derivación / coordinación con los 
recursos sociolaborales y educativos.

Creación de espacios de convivencia.

Refuerzo de dispositivos de inclusión 
social y convivencia.

Mediación comunitaria y resolución 
de conflictos en comunidades 
vecinales.
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2.4. TEMPORALIZACIÓN DEL PROGRAMA

ANUALIDADES

2023 2024 2025 2026

ENERO-DICIEMBRE ENERO-DICIEMBRE ENERO-DICIEMBRE ENERO-DICIEMBRE

2.5. PARTICIPANTES DEL PROGRAMA.

Perfil de los 
participantes 
directos:

Personas desempleadas que viven en las zonas residenciales urbanas objeto de la 
intervención del programa, en su mayoría residentes en viviendas de promoción 
pública, que se encuentran en situación o riesgo de exclusión social y/o son 
beneficiarios de la Renta Extremeña Garantizada o el Ingreso Mínimo Vital

2.6. RECURSOS HUMANOS (PROFESIONALES ADSCRITOS AL PROGRAMA).

2.6.1. PROFESIONALES CONTRATADOS (1) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 

Núm. de 
profesionales

Titulación y 
especialidad

Jornada 
laboral Horas/

semana

Duración 
(en 

meses)

Coste 
retribuciones 

brutas del periodo

Coste Seguridad 
Social Patronal 

del periodo

 

2.6.2. PROFESIONALES QUE LA ENTIDAD LOCAL HA APORTADO AL PROGRAMA Y NO 
IMPUTA A LA SUBVENCIÓN. 

Nombre y 
Apellidos Titulación Puesto de Trabajo Relación jurídica con la 

Entidad
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2.6.3. PERSONAL VOLUNTARIO DE APOYO ASOCIADO AL PROGRAMA (2).

Número de voluntarios Concretar la colaboración

NOTA IMPORTANTE:

(1)  El personal contratado con cargo a la subvención concedida por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
deberá estar en posesión de la titulación académica acorde a las actuaciones a desarrollar en el programa sub-
vencionado, y en los términos del convenio.

(2)  Deberá justificarse el contenido de este apartado, señalando el número de voluntarios que con carácter perma-
nente participan en el programa.

2.7. MECANISMOS DE PLANIFICACIÓN, COORDINACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
DEL PROGRAMA.
(Describir las estructuras o mecanismos de planificación, coordinación, seguimiento y evaluación o, 
denominación, composición, funciones, funcionamiento e impacto en la ejecución del programa la 
colaboración y/o participación de los usuarios/as, instituciones, entidades y ONGs en el programa, 
así como la implicación de los Servicios Sociales en el programa).

- ¿Cómo ha liderado esa entidad el trabajo en red entre los diferentes actores sociales, laborales y 
económicos de la zona objeto de intervención?

- ¿Con qué entidades se ha coordinado al trabajar en red para la ejecución del programa?

¿Cómo se ha coordinado con el SEXPE para la puesta a disposición y el seguimiento de las personas 
participantes de programas de formación en alternancia con el empleo?

2.8 INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.

2.8.1 Indicadores específicos (valores acumulativos)

2023 2024 2025 2026

H M H M H M H M

Núm. total de beneficiarios 
(participantes directos + 
otros participantes)

Núm. de personas 
participantes (directos) 1
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2.8 INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.

2.8.1 Indicadores específicos (valores acumulativos)

2023 2024 2025 2026

H M H M H M H M

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Núm. de personas 
participantes que obtienen 
una cualificación tras su 
participación (directos) 2

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

2.8.2 Indicadores comunes de realización relativos a las operaciones dirigidas a personas

a) indicadores comunes de realización relativos a los 
participantes (valores acumulativos)

2023 2024 2025 2026

H M H M H M H M

Personas desempleadas, 
incluidas las de larga 
duración. (*)

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Personas desempleadas de 
larga. (*)

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

1.  Se refiere a personas desempleadas que viven en las zonas residenciales urbanas objeto de la intervención del 
programa, en su mayoría residentes en viviendas de promoción pública, que se encuentran en situación o riesgo 
de exclusión social y/o son beneficiarios de la Renta Extremeña Garantizada o el Ingreso Mínimo Vital. Equivale al 
indicador de realización “EP103_Participantes de grupos vulnerables”

2.  Equivale al indicador de resultado “EECR03_Participantes que obtienen una cualificación tras su participación”.
(*)  Los datos comunicados son datos personales en el sentido del artículo 4, apartado 1, del Reglamento (UE) 

2016/679.
(**)  Los datos comunicados comprenden una categoría especial de datos personales en el sentido del artículo 9 del 

Reglamento (UE) 2016/679.
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2.8.2 Indicadores comunes de realización relativos a las operaciones dirigidas a personas

a) indicadores comunes de realización relativos a los 
participantes (valores acumulativos)

2023 2024 2025 2026

H M H M H M H M

De 54 a 65 años

Personas inactivas. (*)

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Personas con empleo, 
incluidas las que trabajan 
por cuenta propia (*)

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Múmero de niños menores 
de 18 años (*)

Número de personas 
jóvenes de edades 
comprendidas entre los 18 y 
los 29 años. (*)

Número de personas 
participantes de 55 años o 
más. (*)

Personas con el primer ciclo 
de enseñanza secundaria 
como máximo (CINE 0-2). (*)

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Personas con el segundo 
ciclo de enseñanza 
secundaria (CINE 3) o con 
enseñanza postsecundaria 
(CINE 4) (*)

De 16 a 24 años
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2.8.2 Indicadores comunes de realización relativos a las operaciones dirigidas a personas

a) indicadores comunes de realización relativos a los 
participantes (valores acumulativos)

2023 2024 2025 2026

H M H M H M H M

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Personas con enseñanza 
superior o terciaria (CINE 5 
a 8) (*)

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Personas con enseñanza 
superior o terciaria (CINE 5 
a 8) (*)

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

b) Otros indicadores comunes de realización: (valores 
acumulativos)

2023 2024 2025 2026

H M H M H M H M

Participantes con 
discapacidad. (**)

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Nacionales de terceros 
países. (*)

De 16 a 24 años
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b) Otros indicadores comunes de realización: (valores 
acumulativos)

2023 2024 2025 2026

H M H M H M H M

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Número de participantes 
de origen extranjero 
(*), minorías (incluidas 
comunidades marginadas, 
como la población romaní). 
(**)

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Personas sin hogar o 
afectadas por la exclusión en 
materia de vivienda (*)

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Participantes de zonas 
rurales (*)

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años
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2.8.3 Indicadores comunes de Indicadores comunes de resultados inmediatos relativos a 
las personas participantes 

(valores acumulativos)

2023 2024 2025 2026

H M H M H M H M

Participantes que 
buscan trabajo tras su 
participación. (*)

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Participantes que se han 
integrado en los sistemas 
de educación o formación 
tras su participación. (*)

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Participantes que obtienen 
una cualificación tras su 
participación. (*).

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Participantes que tienen un 
empleo, incluido por cuenta 
propia, tras su participación 
(*).

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años
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2.8.4 Indicadores comunes de resultados a largo plazo relativos a las personas 
participantes 

(valores acumulativos)

2023 2024 2025 2026

H M H M H M H M

Participantes que obtienen 
un empleo, incluido por 
cuenta propia, en los seis 
meses siguientes a su 
participación. (*)

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Participantes que hayan 
mejorado su situación en 
el mercado de trabajo en 
los seis meses siguientes 
a su participación. (*)

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

(*)  Los datos comunicados son datos personales en el sentido del artículo 4, apartado 1, del Reglamento (UE) 
2016/679.

(**)  Los datos comunicados comprenden una categoría especial de datos personales en el sentido del artículo 9 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

2.9. MEDIDAS DE PUBLICIDAD ADOPTADAS PARA DAR DIFUSIÓN PÚBLICA A LA 
FINANCIACIÓN OBTENIDA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A TRAVÉS DE LA PRESENTE 
SUBVENBCIÓN. (1)

Indicar los actos, comunicaciones, jornadas, charlas, entrevistas, difusiones, publicaciones etc., así 
como medios y soportes utilizados y las fechas en las que se han llevado a cabo, a través de los que 
han adoptado las referidas medidas de publicidad,

NOTA IMPORTANTE:

(1)  Se deberá aportar documentación justificativa de cada una de las medidas adoptadas a través de ejemplares, do-
cumentos gráficos llevados a cabo para tal fin por ese Organismo o recopilados de otros medios de comunicación 
social o cualquier otro documento en soporte papel o digital que acrediten las medidas adoptadas en esta materia.
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2.10. MODIFICACIONES RESPECTO AL PROGRAMA SUBVENCIONADO.
(Modificaciones sustanciales y no sustanciales producidas).

Indicar las principales variaciones respecto al programa que se pretendía desarrollar: personal con-
tratado, número de participantes, actuaciones, temporalización, etc., indicando las posibles causas 
que han producido esta variación.

2.11. SUBCONTRATACIÓN DE LAS ACTUACIONES.
(Indicar si finalmente se han subcontratado parte de las actuaciones del programa aprobado)

2.12. OBSERVACIONES / INFORMACIÓN ADICIONAL.

2.13 PRESUPUESTO EJECUTADO DEL PROGRAMA (DATOS ACUMULATIVOS) 

CONCEPTOS 
DEL GASTO

CON CARGO A LA SUBVENCIÓN CONSEJERÍA SANIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES

2023 2024 2025 2026 TOTAL

1. GASTOS DE 
PERSONAL   

-RETRIBUCIONES 
SALARIALES   

-COTIZACIONES 
A LA SEGURIDAD 
SOCIAL.   

2. GASTOS 
CORRIENTES DE 
ACTUACIONES   
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2.13 PRESUPUESTO EJECUTADO DEL PROGRAMA (DATOS ACUMULATIVOS) 

CONCEPTOS 
DEL GASTO

CON CARGO A LA SUBVENCIÓN CONSEJERÍA SANIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES

2023 2024 2025 2026 TOTAL

-ACTUACIONES 
PARA EL 
DESARROLLO DE 
COMPETENCIAS 
SOCIALES Y 
FORMATIVAS DE 
LAS PERSONAS 
PARTICIPANTES.

  

-MATERIAL DE 
OFICINA  

-DIFUSIÓN Y 
PUBLICIDAD 

TOTAL
  

DECLARACIÓN RESPONSABLE- Las personas abajo firmantes, responsables de la ejecución 
del programa de crecimiento e inserción sociolaboral de personas en situación o riesgo de ex-
clusión social (programa CRISOL) 2023-2026, financiado por el Fondo Social Europeo Plus y 
subvencionado por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, al amparo del Convenio por 
el que se instrumenta la concesión directa de la subvención al Instituto Municipal de Asuntos 
Sociales del Ayuntamiento de Cáceres (IMAS), suscrito el _______1, declaran la veracidad 
de los datos contenidos en este documento y que los mismos se corresponden fielmente con 
los datos de ejecución del programa subvencionado en los términos previstos en el citado 
convenio.

Cáceres, a fecha de firma electrónica.

El/la Representantes Legal                              El/la Responsable Técnico

 Fdo.:                                                            Fdo.:
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RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2023, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, 
por la que se ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura por el que 
se autorizan los modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares 
aplicables a los contratos de servicios, suministros y obras por procedimiento 
abierto, abierto simplificado, abierto simplificado sumario y negociado sin 
publicidad, así como a los contratos de servicios y suministros mediante 
acuerdo marco por procedimiento abierto con uno o con varios empresarios 
y con varios criterios de adjudicación. (2023062196)

Habiéndose aprobado el día 31 de mayo de 2023 el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura por el que se autorizan los modelos de pliego de cláusulas administra-
tivas particulares aplicables a los contratos de servicios, suministros y obras por procedimien-
to abierto, abierto simplificado, abierto simplificado sumario y negociado sin publicidad, así 
como a los contratos de servicios y suministros mediante acuerdo marco por procedimiento 
abierto con uno o con varios empresarios y con varios criterios de adjudicación, y teniendo en 
cuenta su apartado tercero, se,

RESUELVE:

Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de la Junta de Extremadura por el que se autorizan los modelos de pliego de cláusu-
las administrativas particulares aplicables a los contratos de servicios, suministros y obras 
por procedimiento abierto, abierto simplificado, abierto simplificado sumario y negociado sin 
publicidad, así como a los contratos de servicios y suministros mediante acuerdo marco por 
procedimiento abierto con uno o con varios empresarios y con varios criterios de adjudicación 
que figura como anexo de la presente resolución.

Mérida, 2 de junio de 2023.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO

ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
POR EL QUE SE AUTORIZAN LOS MODELOS DE PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA CONTRATOS DE SERVICIOS, 

SUMINISTROS Y OBRAS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, ABIERTO 
SIMPLIFICADO, ABIERTO SIMPLIFICADO SUMARIO Y NEGOCIADO SIN 

PUBLICIDAD, ASÍ COMO PARA CONTRATOS DE SERVICIOS Y SUMINISTROS 
MEDIANTE ACUERDO MARCO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON UNO O 

CON VARIOS EMPRESARIOS Y CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

La Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de empresas, mediante su 
artículo 10 modifica los artículos 216 y 217 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contra-
tos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Direc-
tivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 (en adelante LCSP), señalándose en su exposición de motivos, que tal modificación se 
configura como una medida que tiene por finalidad atajar de manera eficaz la morosidad en 
las operaciones comerciales, previendo la retención de la garantía e incluso la imposición de 
penalidades al contratista que no cumple en tiempo y forma con sus obligaciones de pago a 
subcontratistas y suministradores.

Posteriormente, en el BOE de 24 de diciembre de 2022 se publicó la Ley 31/2022, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, que ha modificado varias 
normas en materia de contratación, principalmente la LCSP, en la cual se han introducido die-
ciocho cambios en los términos establecidos en la disposición final vigésima séptima de dicha 
norma; al mismo tiempo su disposición adicional centésima décima segunda ha establecido 
un análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos de contratación 
que ejecuten el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, regulándose mediante la 
Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto 
de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Re-
siliencia (en adelante Orden HFP/55/2023) todos aquellos aspectos que resultan necesarios 
para la aplicación de la citada disposición adicional.

El análisis se realizará en cumplimiento de los requerimientos en el ámbito de la prevención, 
detección y corrección del conflicto de interés que la Comisión Europea exige a los Estados 
Miembros beneficiarios del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) sobre la base del 
artículo 22 del Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y de las normas 
financieras aplicables al presupuesto de la Unión Europea.
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Por otro lado, el 29 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura la 
Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta adminis-
trativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, que en su artículo 30 
modifica la Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmente responsable 
de Extremadura. En cuanto a los cambios introducidos, tratan de mejorar diferentes aspec-
tos de la misma en materia de incumplimiento, penalidades y publicidad de los anuncios de 
licitación; incluyéndose también cambios en determinados apartados con el fin de agilizar los 
procedimientos en las fases de preparación de los expedientes de licitación y presentación de 
ofertas. Todo ello en la línea de poner en valor la utilidad y calidad en la prestación de los ser-
vicios públicos, así como la mejora en los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía.

Por último, el artículo 3 del Decreto-Ley 1/2022, de 2 de marzo, de medidas urgentes de 
mejora de la calidad en la contratación pública para la reactivación económica, relativo a 
la ponderación del precio de los contratos de obras y servicios que se tramiten por procedi-
miento abierto, ha sido modificado por la disposición final tercera de la Ley 6/2022, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2023 (DOE extraordinario n.º 3, de 31 de diciembre de 2022).

Por todo lo expuesto, se hace necesario la autorización de nuevos modelos de pliegos de cláusulas 
administrativas particulares aplicables a los contratos de servicios, suministros y obras por pro-
cedimiento abierto, abierto simplificado, abierto simplificado sumario y negociado sin publicidad, 
así como a los contratos de servicios y suministros mediante acuerdo marco por procedimiento 
abierto con uno o con varios empresarios y con varios criterios de adjudicación, que incorporen 
los cambios que se han producido en la normativa contractual, tanto nacional como autonómica.

Conforme lo dispuesto en el artículo 122.5 de la LCSP, “la aprobación de los pliegos de cláu-
sulas administrativas particulares corresponderá al órgano de contratación, que podrá, asi-
mismo, aprobar modelos de pliegos particulares para determinadas categorías de contratos 
de naturaleza análoga”.

La Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmente responsable de 
Extremadura, en su artículo 32.1 establece que “tendrán, en todo caso, la consideración de 
órganos de contratación de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura las personas titulares de las consejerías de la Junta de Extremadura” y, por su parte, 
el artículo 34.5 dispone que “los modelos de pliegos de cláusulas administrativas particulares 
que han de regir en el ámbito de la Junta de Extremadura y su sector público autonómico que 
tenga la consideración de poder adjudicador serán autorizados por el Consejo de Gobierno”.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 162/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, la Consejería de Hacienda y Administración Pública es la competente 
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en materia de contratación centralizada y coordinación de la contratación pública, siendo el 
órgano al que se encuentra adscrito tanto la Comisión de Contratación Centralizada de la Jun-
ta de Extremadura, como la Junta Consultiva de Contratación Administrativa.

El Pleno de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, en las sesiones celebradas 
con fecha de 30 de marzo y 20 de abril de 2023, acordó informar favorablemente los nuevos 
modelos de pliegos de cláusulas administrativas particulares aplicables a los contratos de 
servicios, suministros y obras por procedimiento abierto, abierto simplificado, abierto simpli-
ficado sumario y negociado sin publicidad, así como a los contratos de servicios y suministros 
mediante acuerdo marco por procedimiento abierto con uno o con varios empresarios y con 
varios criterios de adjudicación.

Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias que legalmente tiene atribuidas, el 
Consejo de Gobierno, a propuesta de la Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

ACUERDA:

Primero.

Autorizar los nuevos modelos de pliego de cláusulas administrativas particulares para contratos de 
servicios, suministros y obras por procedimiento abierto, abierto simplificado, abierto simplificado 
sumario y negociado sin publicidad, así como para contratos de servicios y suministros mediante 
acuerdo marco por procedimiento abierto con uno o con varios empresarios y con varios criterios 
de adjudicación, adaptados a las nuevas modificaciones introducidas en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, en la Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contra-
tación pública socialmente y, en el Decreto-ley 1/2022, de 2 de marzo, de medidas urgentes de 
mejora de la calidad en la contratación pública para la reactivación económica, así como a la Orden 
HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en 
los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Segundo.

Hacerlos extensivos a todas las Consejerías de la Junta de Extremadura, así como a los orga-
nismos autónomos y otros entes públicos sometidos al derecho administrativo vinculados o 
dependientes de las mismas.

Todo ello, sin perjuicio de las competencias que corresponden a cada órgano de contratación.

Tercero.

Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2023, de la Consejera, por la que se ordena 
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Extremadura por el que se declara como zona 
de actuación urgente la superficie forestal afectada por el incendio que se 
inició el día 17 de mayo de 2023 en el municipio de Pinofranqueado y que ha 
afectado, además, a distintos municipios de la Sierra de Gata, y por el que 
se declara la utilidad pública de los trabajos de emergencia a realizar en los 
terrenos forestales comprendidos en ella. (2023062211)

Habiéndose aprobado el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura por 
el que se declara zona de actuación urgente (ZAU) la superficie forestal devastada por el 
incendio originado el día 17 de mayo de 2023 en el término municipal de Pinofranqueado y 
que afectó también a varios municipios de la comarca de Sierra de Gata, así como la utilidad 
pública de los trabajos a realizar en los terrenos forestales comprendidos en ella, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado séptimo del mismo,

RESUELVO:

Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Extremadura, adoptado en su reunión de 24 de mayo de 2023, por el que se 
declara como zona de actuación urgente la superficie forestal afectada por el incendio iniciado 
el día 17 de mayo de 2023 en el municipio de Pinofranqueado y que ha afectado, además, 
a distintos municipios de la Sierra de Gata, y por el que se declara la Utilidad Pública de los 
trabajos de emergencia a realizar en los terrenos forestales comprendidos en ella, que se 
transcribe como anexo.

Mérida, 30 de mayo de 2023.

La Consejera de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio,

BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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ANEXO

ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, 
POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONA DE ACTUACIÓN URGENTE LA 

SUPERFICIE FORESTAL AFECTADA POR EL INCENDIO INICIADO EL DÍA 
17 DE MAYO DE 2023 EN EL MUNICIPIO DE PINOFRANQUEADO Y QUE HA 
AFECTADO, ADEMÁS, A DISTINTOS MUNICIPIOS DE LA SIERRA DE GATA, 
Y POR EL QUE SE DECLARA LA UTILIDAD PÚBLICA DE LOS TRABAJOS DE 
EMERGENCIA A REALIZAR EN LOS TERRENOS FORESTALES AFECTADOS.

Con fecha 17 de mayo de 2023 a las 21:44 horas se originó un incendio forestal que afectó 
a una superficie de 10.863,79 hectáreas en los siguientes términos municipales: Pinofran-
queado (6.128,43 ha), Torrecilla de los Ángeles (1.658,13 ha), Hernán-Pérez (1.124,73 ha), 
Descargamaría (898,96 ha), Santibáñez el Alto (748,80 ha), Cadalso (210,88 ha), Robledillo 
de Gata (87,79 ha) y Caminomorisco (6,07 ha).

Ante la grave situación creada por este desastre natural, debe actuarse de manera inmediata 
en la zona, con el objeto de paliar, en la medida de lo posible, algunos de los perjudiciales 
efectos causados sobre el medio natural y, por extensión, a los intereses generales, teniendo 
en cuenta que una parte importante del terreno se encuentra en zonas con alto riesgo de 
erosión, lo que supondrá que tras primeras lluvias se producirá un importante aporte de ceni-
zas y arrastres a los cursos de agua, como consecuencia de la pérdida de cobertura arbórea, 
así como daños en las pistas forestales, pasos de agua y otras infraestructuras de naturaleza 
forestal, y a los hábitats prioritarios afectados.  

Por ello, es prioritario proceder urgentemente a la retirada de la madera quemada para evi-
tar, además, la producción de otras consecuencias adversas de carácter fitosanitario, como la 
propagación de enfermedades y plagas, y para que se puedan realizar el resto de actuaciones 
previstas y favorecer la regeneración de la cubierta vegetal. 

La valoración de daños forestales, entendida como la pérdida del valor económico forestal y 
medioambiental ocasionado por el incendio (diferencia entre valor antes y después del sinies-
tro), asciende a 74.935.744,66 € 

Teniendo en cuenta estas premisas, se considerarán los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

Primero. Como se ha adelantado, considerando la entidad de los efectos del incendio inicia-
do en el municipio de Pinofranqueado y que ha afectado, además, a varios municipios de la 
comarca de Sierra de Gata es imprescindible intervenir con la mayor celeridad posible para 
minimizar sus consecuencias, presentes y futuras, sobre el medio natural afectado.
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Para estos casos, el artículo 274.1 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extrema-
dura (en lo sucesivo, LAEx), prevé que “Son zonas de actuación urgente aquellas en las que 
sea preciso adoptar medidas de conservación o de restauración inmediata después de haber 
sufrido una catástrofe o desastre natural. En particular, podrán ser declarados como tales los 
siguientes terrenos forestales:

 a)  Los afectados por circunstancias meteorológicas o climatológicas adversas de carácter 
extraordinario.

 b) Los que hayan sufrido un desastre natural y presenten la vegetación gravemente afectada”.

   Indudablemente, en este supuesto nos encontramos ante la situación descrita en el 
apartado b) de la norma reproducida, por lo que procede la declaración de la actuación 
urgente en la zona devastada por el incendio, con los requisitos y efectos determinados 
en los siguientes epígrafes de ese precepto, que a continuación se irán analizando.

Segundo. La declaración de una zona de actuación urgente (en adelante ZAU) en casos como 
el presente, en el que se dan los presupuestos de hecho que la motivan, requerirá de propues-
ta “formulada por la Dirección General competente en materia de montes y aprovechamientos 
forestales de oficio o a instancia de los titulares o propietarios de los terrenos forestales o de 
alguna entidad local en cuya circunscripción estén situados los terrenos forestales afectados, 
para lo cual elaborará un plan de actuación con el siguiente contenido mínimo:

 a) Evaluación y cuantificación de los daños producidos.

 b) Clasificación de los efectos producidos.

 c) Zonificación de áreas afectadas.

 d) Avance de programación y priorización de los trabajos”.

En este caso, el titular de la Dirección General de Política Forestal de la Consejería de Agricul-
tura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, órgano competente en la materia, conforme a lo 
establecido en los artículos 13.4 del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y 5 Decreto 164/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería mencionada y se modifica el Decreto 87/2019, con fecha 22 de mayo de 2023 
ha redactado una propuesta para la declaración de la actuación urgente en la zona afectada 
por el incendio de las comarcas de Hurdes y Sierra de Gata en la provincia de Cáceres, que 
se fundamenta en “la grave situación” en que han quedado los terrenos, y en la “urgencia con 
que ha de actuarse en el ámbito forestal para paliar algunos de los efectos negativos que, 
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para los intereses generales, ha originado el referido incendio”, considerando que debido a su 
gran magnitud, los daños ocasionados sobre la flora y fauna de la zona afectada han sido de gran 
importancia, teniendo en cuenta el alto valor ecológico y natural de aquella, y que “los efectos 
negativos del incendio sobre el ecosistema pueden ser aún mayores si no se llevan a cabo actua-
ciones de emergencia encaminadas principalmente a minimizar los procesos erosivos producidos 
por las lluvias de otoño e invierno, que debido a la pérdida de la cubierta vegetal junto con la 
escorrentía de lluvia producirá el arrastre del suelo y nutrientes”, así como a la necesaria actua-
ción para recuperar importantes áreas de hábitat que han resultado dañados por este incendio..

A esta propuesta, el Director General de Política Forestal incorpora un Plan de Actuación en 
el que describe los daños ocurridos y su cuantificación, los efectos del incendio sobre la ve-
getación, los trabajos a realizar para corregir las lamentables consecuencias del fuego y la 
prioridad que debe dárseles a cada una de esas actuaciones.

Por todo lo anterior, queda acreditado que la propuesta para la declaración de la ZAU ha sido 
formulada por el órgano competente, y con los requisitos previstos en la norma aplicable.

Tercero. Con respecto a la competencia para la declaración de una ZAU, el segundo inciso 
del artículo 274.3 LAEx dispone que “Cuando la aprobación lleve consigo la declaración de 
utilidad pública de las obras y trabajos a efectos de ocupación o expropiación forzosa de los 
terrenos en donde hayan de realizarse, deberá aprobarse por el Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura”.

En el presente caso, como se viene insistiendo, ha de intervenirse con urgencia sobre los 
terrenos forestales  para reducir en todo lo posible las consecuencias del incendio negativas 
para el medio natural, y evitar la producción de daños mayores, principalmente los derivados 
de los procesos erosivos, circunstancias en las que se aprecia un claro y destacado interés 
general, consistente en que con las medidas proyectadas se pretende corregir, o al menos 
paliar, los perjudiciales efectos que para el mantenimiento de los ecosistemas ha ocasionado 
el incendio forestal.

Por otro lado, la mayor parte de la superficie afectada por el incendio, según detalla la pro-
puesta del Director General de Política Forestal, están incluidas en terrenos integrantes del 
demanio público forestal (Montes de Utilidad Pública Sierras de Pinofranqueado, Majada y 
Bardal de Hernán Perez)) y otros montes gestionados por la administración forestal extreme-
ña como los consorcios con vecinos de Torrecilla de los Ángeles y Hernán Pérez y los montes 
protectores de Descargamaría y Santibáñez el Alto. De esta forma, unas 8.995,50 ha son 
terrenos de gestionados por la administración (montes de utilidad pública, montes privados 
consorciados por la Administración y montes protectores), y unas 1.868,29 ha son terrenos 
bajo gestión privada. 
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En el Plan de Actuación de la Dirección General de Política Forestal se contempla que, por su 
naturaleza y especialización, y al cumplirse los tres requisitos del artículo 274.5.c) LAEx, los 
trabajos forestales de restauración deberían ejecutarse por la Consejería con competencias 
en materia de montes y aprovechamientos forestales, con cargo a sus propios fondos, para lo 
que es imprescindible ocupar los terrenos, independientemente de su titularidad.

Con respecto a los montes demaniales y patrimoniales, gestionados por el órgano forestal 
autonómico conforme a lo establecido en el artículo 231 LAEx,  no hay duda de que el personal 
encargado de realizar las intervenciones promovidas por dicho órgano estará facultado para 
acceder y permanecer en sus terrenos; por su parte, con respecto a la propiedad del Estado 
a través de la Confederación Hidrográfica del Tajo, son ellos los encargados de la ejecución, y 
con respecto al resto de terrenos públicos y privados, debe considerarse que del artículo 33.2 
de la Constitución resulta que el interés general y la función social de los trabajos que deben 
realizarse delimitará el contenido de los derechos de propiedad privada sobre los terrenos, por 
lo que estos podrán ser ocupados para llevar a cabo las actuaciones descritas como necesa-
rias para reparar los efectos del incendio.

En resumen, de lo dicho en este apartado se infiere que, por su notable interés general, los 
trabajos de restauración de las superficies forestales asoladas por el incendio ocurrido en las 
comarcas de Sierra de Gata y Hurdes que se describen en el Plan de Actuación elaborado por 
el órgano competente, para cuya ejecución debe ocuparse terrenos tanto de dominio público 
como patrimoniales y de titularidad particular, deben ser declarados de utilidad pública; por 
lo tanto, la competencia para la declaración de la ZAU le corresponde al Consejo de Gobierno 
de la Junta de Extremadura.

Cuarto. El artículo 274 LAEx continúa ordenando que “4. En los montes gestionados por la 
Dirección General con competencias en materia de montes y aprovechamientos forestales, 
las obras o actuaciones se realizarán por esta, directa o indirectamente, de acuerdo con lo 
dispuesto para las obras de emergencia en las normas relativas a los contratos del sector pú-
blico”, y en su apartado 5 se indica, además, que “En el resto de los montes, la ejecución de 
las obras o actuaciones, se llevará a cabo por:

 a) los titulares o propietarios de los montes, de acuerdo con lo establecido en la declaración;

 b)  la Consejería con competencias en materia de montes y aprovechamientos forestales, 
a costa de los titulares o propietarios, cuando éstos se nieguen a realizar los trabajos, 
de acuerdo con lo dispuesto para la ejecución subsidiaria en el artículo 98 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común; o
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 c) l a Consejería con competencias en materia de montes y aprovechamientos forestales, 
que podrá realizarlos con cargo a sus propios fondos, cuando se den acumulativamente 
estos tres requisitos:

  1.º que exista dotación presupuestaria para ello;

  2.º  que se constate que la realización de las obras o actuaciones satisfará el interés 
general en mayor medida que los intereses particulares afectados; y

  3.º  que se trate de una actuación de emergencia de las previstas en la Ley de Contratos 
del Sector Público”.

En relación con los montes afectados por el incendio que vienen siendo gestionados por la 
Dirección General de Política Forestal, conforme al citado artículo 231 LAEx, no hay dudas de 
que los trabajos de recuperación deben ser realizados por ese órgano; y en relación con el 
resto de terrenos, el Director General de Política Forestal propone que, salvo determinadas 
actuaciones del ámbito de competencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo, por su en-
tidad, y por su ámbito de competencia, las medidas de restauración sean acometidas por la 
Administración forestal extremeña.

Para decidir si es admisible dicha propuesta deben analizarse los requisitos que a esos efectos 
recogen los apartados 4 y 5 del artículo 274 LAEx, que se acaban de reproducir, partiendo 
del concepto de “obra de emergencia”, definido por el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/
UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), que determina que la “tramitación de emergencia” de 
los contratos tendrá lugar “cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata 
a causa de acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de 
necesidades que afecten a la defensa nacional…”, y en este caso ya hemos reiterado que es 
imprescindible intervenir con la mayor celeridad posible para realizar los trabajos requeridos 
para minimizar las negativas consecuencias medioambientales, sobrevenidas por el incen-
dio ocurrido, en los términos contemplados en el Plan de Actuación redactado por el órgano 
competente, por lo que sin ninguna duda nos encontramos ante un caso de “emergencia”, 
conforme a la legislación contractual.

Asimismo, ya se ha apuntado que, por sus características, los propietarios públicos municipa-
les y los particulares titulares de los terrenos, ni disponen de los medios ni de las competencias 
profesionales requeridos para realizar las tareas para su restauración forestal, que, además, 
no solo beneficiarán a esas personas, sino que, primordialmente, son de interés general, te-
niendo en cuenta su finalidad repetidamente descrita; por otro lado, se ha comprobado que 
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existe dotación en los presupuestos de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Pobla-
ción y Territorio con cargo a la que llevar a cabo las intervenciones contempladas en el referi-
do Plan de Actuación, si bien debe incidirse en que a este respecto habrá de estarse a lo que 
determine el órgano con competencias en la materia en relación con los fondos que pretenden 
aplicarse para la financiación de dichos trabajos.

Considerando lo expuesto, es procedente que la responsabilidad por la ejecución de los traba-
jos para combatir los efectos del incendio la asuma la Consejería competente en materia de 
montes, con cargo a sus fondos propios, en el caso de los montes que ya viene gestionando, 
porque lo ordena así el artículo 274.4 LAEx, y en el caso del resto de terrenos forestales, por-
que ha quedado acreditado que se dan los requisitos exigidos para ello por el artículo 274.5.

En todo caso, para la ejecución de los trabajos descritos en el Plan de Actuación habrán de 
obtenerse todas las autorizaciones, licencias, permisos o informes que deban ser emitidos por 
otros órganos de esta o cualquier otra Administración en aplicación de la legislación vigente.

Quinto. En cuanto a las actuaciones posteriores a la producción de un incendio, el artículo 50 
LM, comienza enunciando que “Las comunidades autónomas deberán garantizar las condicio-
nes para la restauración de los terrenos forestales incendiados…”, y en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, el artículo 275 LAEx desarrolla esa disposición, encomen-
dando al órgano forestal autonómico, entre otros, los fundamentales cometidos de velar por 
la recuperación de las superficies incendiadas y el cumplimiento de las medidas destinadas a 
ello, restaurando los terrenos quemados que se encuentren bajo su gestión y adoptando las 
medidas para la restauración del resto de los montes afectados.

Luego, ese precepto continúa estableciendo la prohibición de cambiar el uso forestal de los 
terrenos afectados por el fuego al menos durante 30 años, salvo en unos supuestos excepcio-
nales que regula, que en ningún caso serán aplicables a los montes catalogados, y finalmente, 
dispone en su apartado 2 que “El órgano competente de la comunidad autónoma fijará las 
medidas encaminadas a la retirada de la madera quemada y a la restauración de la cubierta 
vegetal afectada por los incendios que, en todo caso, incluirán el acotamiento temporal de 
aquellos aprovechamientos o actividades incompatibles con su regeneración por un plazo que 
deberá ser superior a un año, salvo levantamiento del acotado por autorización expresa de 
dicho órgano”.

Esta disposición se completa con lo previsto en el artículo 276 LAEx, que después de referirse 
a las obligaciones de la Administración forestal y de los titulares de terrenos incendiados en 
relación con la restauración forestal de aquellos, dispone que “quedará prohibido el pastoreo 
por un plazo mínimo de un año salvo que por el órgano forestal competente se acuerde el 
levantamiento de dicha prohibición. En pastizales y terrenos agroforestales, en especial en los 



NÚMERO 109 
Jueves 8 de junio de 2023

35604

adehesados no se aplicará esta prohibición salvo que por el órgano competente en materia 
de montes y aprovechamientos forestales de la Comunidad Autónoma se determine expresa-
mente cuando exista grave riesgo para la regeneración del arbolado”.

De estas dos normas, la estatal y la autonómica, resultan dos aspectos: por una parte,  deben 
adoptarse las medidas necesarias para la retirada de la madera quemada, que en este caso, 
se considera conveniente que, en primer lugar, pueda ser realizada por las personas titulares 
de los predios, por si pudieran obtener algún aprovechamiento de ella, pero que si no es eli-
minada en un tiempo prudencial, será sacada por la Administración forestal, para que puedan 
realizarse el resto de trabajos que se contemplan en el Plan de Actuación, y accesoriamente 
evitar el riesgo de plagas y enfermedades forestales asociadas a la madera muerta como pue-
de ser el caso del nematodo del pino. A estos efectos, los titulares de las parcelas incendiadas 
deberán tener en cuenta que la publicación de este Acuerdo surtirá los mismos efectos que la 
notificación a las personas interesadas de la potestad que se les reconoce, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC). 

Por otra parte, en cuanto al acotado al pastoreo de las superficies que deben regenerarse, 
ambos preceptos permiten que el órgano forestal lo levante, y en este supuesto, según el Plan 
de Actuación elaborado por el Director General de Política Forestal, podrá seguir el pastoreo 
de la carga ganadera que actualmente está pastando en estos terrenos, de forma que cual-
quier modificación de ubicación o carga necesitará de autorización expresa.

Sexto. Para la ejecución de las medidas contempladas en el Plan de Actuación se podrá solici-
tar la colaboración a la Administración General del Estado (Ministerio de Transición Ecológica) 
para realizar actuaciones conjuntamente con la Dirección General de Aguas, la Confederación 
Hidrográfica del Tajo, la Dirección General de Biodiversidad y Bosques y Desertificación.

Séptimo. Es competente para dictar este Acuerdo el Consejo de Gobierno de la Junta de Ex-
tremadura, conforme a lo establecido en el artículo 274.3 LAEx, en relación con lo previsto en 
el artículo 90.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

En virtud de todo lo anterior, a propuesta de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio, este Consejo de Gobierno 

ACUERDA:

Primero. Declarar como Zona de Actuación Urgente (ZAU) los terrenos forestales afectados 
por el incendio originado el día 17 de mayo de 2023 en los términos municipales de Pinofran-
queado (6.128,43 ha), Torrecilla de los Ángeles (1.658,13 ha), Hernán-Pérez (1.124,73 ha); 
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Descargamaría (898,96 ha), Santibáñez el Alto (748,80 ha), Cadalso (210,88 ha), Robledillo 
de Gata (87,79 ha), y Caminomorisco (6,07 ha).

Segundo. Aprobar la realización, con cargo a los fondos propios de la Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, de las actuaciones que se contemplan en el 
Plan de Actuación elaborado por la Dirección General de Política Forestal que se adjunta como 
Anexo de este Acuerdo, al que se incorpora como parte integrante. 

Tercero. Disponer la contratación de emergencia de las actuaciones para la restauración de 
la cubierta vegetal contempladas en el Plan de Actuación que hayan de llevar a cabo la Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y/o cualquier otro órgano de la 
Administración autonómica que colabore en su ejecución, lo que se realizará de conformidad 
con la legislación contractual de aplicación y las previsiones que, al respecto, se contienen en 
la Ley Agraria de Extremadura.

Cuarto. Declarar la utilidad pública de las obras y trabajos contemplados en el Plan de Actua-
ción que se incorpora como Anexo de este Acuerdo. Como consecuencia de esta declaración 
de utilidad pública, los terrenos sobre los que hayan de realizarse esas tareas, con indepen-
dencia de su titularidad pública o privada, y de que estén o no gestionados por la Dirección 
General competente en materia de montes, podrán ser ocupados por el personal encargado 
de su ejecución. Por lo tanto, la declaración de utilidad pública habilita para la entrada y per-
manencia en los terrenos en donde hayan de realizarse las actuaciones a los operarios en-
cargados de su ejecución, bien haya sido esta promovida por el órgano forestal autonómico, 
o bien por cualquier órgano o entidad integrante del sector público institucional estatal, en 
desarrollo de la colaboración que, en su caso, preste en los trabajos de restauración.  La ocu-
pación de los terrenos debe entenderse únicamente a efectos de llevar a cabo las actuaciones 
descritas en el Plan de Actuación.

Esta declaración de utilidad pública debe entenderse sin perjuicio de la obligación de obtener 
todas las autorizaciones, licencias, permisos o informes que deban ser emitidos en aplicación 
de la legislación vigente como consecuencia de las actuaciones proyectadas.

Quinto. Autorizar a los titulares de los terrenos para la corta y extracción de la madera afec-
tada por el incendio, y establecer que los mismos dispondrán de un plazo de tres meses a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este Acuerdo en el Diario Oficial de Extrema-
dura, para realizar esos trabajos, si lo consideran oportuno.

En el caso de que la madera no sea retirada en el citado plazo de tres meses, la Adminis-
tración incluirá su extracción entre los trabajos para la ejecución del Plan de Actuación, sin 
contrapartida para el titular de los terrenos que no la haya sacado.
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De la misma forma, se autoriza que los Ayuntamientos titulares de Montes afectados puedan 
proceder a la contratación de emergencia del aprovechamiento de la madera, en un plazo de 
tres meses a contar desde la publicación de este Acuerdo, prorrogable en otros tres si el con-
trato no pudiera ejecutarse por causas ajenas al contratista, y en todo caso antes de que se 
inicien los trabajos incluidos en el plan de actuación en la zona concreta del aprovechamiento.

Sexto. Autorizar el pastoreo en las zonas en las que actualmente se está llevando a cabo, 
siempre con cargas ganaderas iguales o inferiores a las actuales.

Séptimo. Ordenar la publicación de este Acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura y su 
notificación a los Ayuntamientos de los municipios afectados, para que sea también publicado 
en sus respectivos tablones de anuncios, con el objeto de darle la mayor difusión posible, para 
conocimiento de las personas que pudieran tener interés en su contenido. 

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, las personas interesadas podrán interponer recurso 
potestativo de reposición ante el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación o notificación, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien impugnarlo di-
rectamente ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación 
o publicación, según lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. En el caso de que se interponga re-
curso de reposición, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que 
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquel. Todo lo 
anterior deberá entenderse sin perjuicio de la interposición de otros recursos que las personas 
o entidades interesadas estimen procedentes.
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ANEXO I

PLAN DE ACTUACIÓN PARA LA PROPUESTA DE DECLARACIÓN DE ZONAS 
DE ACTUACIÓN URGENTE EN AQUELLOS TERRENOS AFECTADOS POR 

EL INCENDIO INICIADO EL DÍA 17 DE MAYO DE 2023 EN EL MUNICIPIO 
DE PINOFRANQUEADO Y QUE HA AFECTADO, ADEMÁS, A DISTINTOS 

MUNICIPIOS DE LA SIERRA DE GATA

1. Justificación.

  El día 17 de mayo de 2023 a las 21:44 horas se declaró un incendio forestal iniciado en 
un primer foco en La Muela, y posteriormente, un segundo foco en la Sauceda, ambas 
pedanías del municipio de Pinofranqueado (Cáceres). Posteriormente, favorecido por los 
fuertes vientos, el incendio avanzó rápidamente hacia el oeste, afectando a municipios de 
la Sierra de Gata. Se estima que la superficie englobada dentro del perímetro del incendio 
es de 10.863,79 hectáreas. La superficie afectada dentro del perímetro del incendio por 
término municipal se refleja en la siguiente tabla:

Superficie (ha) Municipio

6.128,43 Pinofranqueado

1.658,13 Torrecilla de los Ángeles

1.124,73 Hernán-Pérez

898,96 Descargamaría

748,80 Santibáñez el Alto

210,88 Cadalso

87,79 Robledillo de Gata

6,07 Caminomorisco

  Debido a la necesidad de realizar medidas de conservación y restauración de carácter ur-
gente que minimicen los efectos del incendio forestal se emite el presente Plan de Actua-
ción para la propuesta de declaración de las zonas de actuación urgente tal como recoge 
el artículo 274.2 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura.

2. Evaluación, cuantificación y clasificación de los daños producidos. 

  Debido a la gran magnitud del incendio los daños ocasionados sobre la flora y fauna de la 
zona afectada han sido de gran importancia, teniendo en cuenta el alto valor ecológico y 
natural de la zona.
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  Los efectos negativos del incendio sobre el ecosistema pueden ser aún mayores si no se 
llevan a cabo actuaciones de emergencia encaminadas principalmente a minimizar los 
procesos erosivos producidos por las lluvias de otoño e invierno, que debido a la pérdida 
de la cubierta vegetal junto con la escorrentía de lluvia producirá el arrastre del suelo, nu-
trientes y el banco de semillas disponible después del incendio, tan importante este último 
para la regeneración natural. La erosión hídrica produce una pérdida de suelo forestal que 
merma la productividad de los montes y dificulta la regeneración futura; asimismo, al dis-
minuir la infiltración del agua de lluvia en el subsuelo y la capacidad de retención de éste, 
se producen avenidas de agua en las poblaciones de la cuenca vertiente, las cuales pueden 
sufrir daños en vías, casas, huertos y otros inmuebles por la violencia de las aguas fuera 
de sus cauces, así como posibles problemas en la calidad de las aguas para abastecimiento 
de las poblaciones cercanas.

  Por otra parte, para evitar que plagas y enfermedades aprovechen el debilitamiento de la 
vegetación afectada por el incendio para su mayor infestación y propagación sería necesa-
ria la corta y el la saca de la madera quemada. Además, esto evitaría los daños que puedan 
ocasionar en la regeneración natural las tareas de corta y extracción de la madera, por lo 
que deberá realizarse antes que se produzca la regeneración natural.

 2.1 Efectos sobre la vegetación.

  Según las primeras estimaciones, casi las tres cuartas partes de la superficie englobada 
por el perímetro del incendio corresponde a bosque (71,38 %), seguido por bosque de 
plantación (18,59 %). Tal como se indica en la siguiente tabla:

Estructura de del terreno afectado Superficie (ha) %

Bosque 7.754,15 71,38

Bosque de Plantación 2.019,36 18,59

Arbustedos 297,32 2,74

Cultivos 283,46 2,61

Cortafuegos 193,86 1,78

Bosque de Galería 94,44 0,87

Pastizal-Matorral 55,00 0,51

Bosque Adehesado 36,89 0,34
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Estructura de del terreno afectado Superficie (ha) %

Herbazal-Pastizal 24,50 0,23

Cultivos con arbolado disperso 22,47 0,21

Transportes 20,84 0,19

Matorral con arbolado disperso 13,84 0,13

Mosaico de cultivo con arbolado 13,37 0,12

Pantano, embalse 7,82 0,07

Cursos de agua 6,87 0,06

Urbano continuo 4,64 0,04

Prados 3,53 0,03

Mosaico de cultivo con matorral y/o pas-

tizal
3,15 0,03

Afloramientos rocosos 2,81 0,03

Galería de herbáceas 1,54 0,01

Talas 1,45 0,01

Herbazal-Pastizal con arbolado disperso 0,90 0,01

Terciario 0,82 0,01

Urbano discontinuo 0,39 0,00

Industrial 0,36 0,00

  Por tipo de formación predominante, la más afectada por el incendio ha sido el pinar de 
pino pinaster con 8.265,75 hectáreas, que supone un 76% de la superficie del incendio, 
La superficie y el porcentaje de superficie afectada de estas y del resto de formaciones 
forestales se resumen en la siguiente tabla:

Formación Superficie (ha) %

Pinar de pino pinaster 8.265,75 76,09

Desarbolado 958,95 8,83
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Madroñales 671,28 6,18

Mezcla de coníferas y frondosas 432,06 3,98

Bosques mixtos de frondosas 259,43 2,39

Bosque ribereños 94,26 0,87

Dehesas 36,89 0,34

Encinares (Quercus ilex) 35,02 0,32

Pinar de pino albar (Pinus sylvestris) 34,30 0,32

Melojares (Quercus pyrenaica) 27,74 0,26

Alcornocales (Quercus suber) 21,93 0,20

Castañares 18,97 0,17

Eucaliptales 6,78 0,06

Choperas 0,44 0,00

Ilustración 1. Formaciones de vegetación afectada por el incendio.
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 2.2 Superficie afectada incluida en montes de utilidad pública.

  El incendio ha afectado a 5.812,66 hectáreas de montes catalogados como de “Utilidad Pú-
blica”, lo cual representa el 53,49 % de toda la superficie del incendio, en especial al monte 
de utilidad pública n.º 100 “Sierras de Pinofranqueado”. Estos montes fueron declarados 
como tal por el servicio que prestan a la sociedad por los importantes beneficios ambienta-
les y sociales que generan, como la defensa de las poblaciones, cultivos e infraestructuras 
frente a los efectos de las riadas, inundaciones o aludes, la regulación del régimen hidro-
lógico en las cabeceras de las cuencas hidrográficas y su consecuente disminución de los 
procesos erosivos y torrenciales:

N.º UP Nombre monte de UP Término Municipal Superficie (ha)

010-CC Pinar Descargamaría 32,53

153-CC Dehesa de Arriba Cadalso 117,92

015-CC Majada y Bardal Hernán Pérez 211,62

100-CC Sierras de Pinofranqueado Pinofranqueado 5.288,35

098-CC Sierras de Caminomorisco Caminomorisco 1,38

017-CC
Dehesa de Arriba o Boyal, Campanario y 

Canchal
Torrecilla de los Angeles 160,86

 2.3 Superficie afectada a montes privados consorciados con la Administración.

  En incendio ha afectado a 5 montes consorciados con la Administración (COREFEX), abar-
cando una superficie de 2.398,9 has, tal como se resumen en la siguiente tabla:

ELENCO NOMBRE Término Municipal Superficie (ha)

CC-3036 Sierra de los Ángeles y Umbría Torrecilla de los Ángeles 1.368,8

CC-3038 Sierra de los Ángeles I Hernán Pérez 560,1

CC-3039 Sierra de los Ángeles II Hernán Pérez 338,6

CC-3040 Sierra de los Ángeles III Hernán Pérez 53,3

CC-3049 Garganta Vieja y Peñas del Pico Robledillo de Gata 78,1
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 2.4 Superficie afectada a montes protectores.

  Los montes protectores afectados por el incendio de acuerdo con el Decreto 78/2022, de 
22 de junio, por el que se desarrolla el régimen jurídico aplicable a los montes protectores 
declarados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la gestión y del Registro de 
los Montes Protectores de Extremadura, y gestionados por la Administración al haberse ya 
firmado el contrato de gestión con los titulares del monte alcanzan las 783,94 ha, distri-
buidas según la tabla siguiente:

Nombre monte Protector Termino Municipal Area (ha)

Valle del Árrrago Descargamaría 187,34

Sierra de los Ángeles-La Debra Santibáñez el Alto 596,60

 2.5. Superficie afectada incluida en la Red Natura 2000.

  La superficie afectada a las Zonas de Especial Conservación (ZEC) por el incendio,  defi-
nidas según lo estipulado en el Decreto 110/2015, de 19 De Mayo, por el que se regula la 
Red Ecológica Europea Natura 2000 En Extremadura alcanzan una superficie de 3217,91 
ha , siendo un 29,61% del total de la superficie, y distribuidas según la tabla siguiente:

Código Nombre ZEC Superficie (ha)

ES4320037 Sierra de Gata 1.062,30

ES4320072 Ríos Arrago y Tralgas 39,14

ES4320011 Las Hurdes 1.984,08

ES4320047 Sierras de Risco Viejo 0,14

ES4320069 Río Esperaban 132,25

  En cuanto a la superficie afectada por las zonas Zonas de Especial Protección para las Aves 
(ZEPAs) alcanzan una superficie de 3.909,78 has, que supone un 35,99 % del total de la 
superficie englobada por el perímetro del incendio:

Código Nombre ZEPA Superficie (ha)

ES0000355 Hurdes 1.984,08

ES0000370 Sierra de Gata y Valle de las Pilas 1.925,70
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3. Zonificación de áreas afectadas.

  Se ha realizado una primera zonificación de la zona afectada por el incendio atendiendo a 
los siguientes factores:

 3.1  Especie principal afectada: Se ha zonificado dependiendo si se trata de superficie de 
pinar o no como especie principal, para delimitar las actuaciones de emergencia de 
apear y sacar la madera quemada, o en su caso astillar.

Superficie (ha) %

Zona de pinar afectada por el incendio 8.300,05 76,40

Zona sin pinar afectada por el incendio 2.563,95 23,60

Ilustración 2. Superficie de pinar afectada por afectada por el incendio.

 3.2.  Gestión del monte: Según sean montes catalogados de Utilidad Pública, Montes con-
sorciados (COREFEX), o Montes Protectores, todos ellos gestionados por la Dirección 
General de Política Forestal, o por el contrario sean montes privados gestionados por 
su titular (montes privados o montes públicos patrimoniales propiedad de los muni-
cipios y gestionados por los Ayuntamientos) se han clasificado la superficie afectada 
por el incendio según su gestión, tal como se indica en la siguiente tabla:
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Superficie (ha) TOTAL (ha) %

Montes gestionados por la DGPF 
de la Junta de Extremadura

Montes de Utilidad 
Pública 5.812,66

8.995,50 82,80Montes 
consorciados 
(COREFEX)

2.398,9

Montes Protectores 783,94

Montes gestionados por su 
titular, ya sean montes privados 
o montes públicos patrimoniales 
de Ayuntamientos

1.868,29 17,20

Ilustración 3. Superficie de los montes gestionados por la Dirección General de Política Forestal de la Junta 
de Extremadura 

 3.3.  Pendiente del terreno: Se ha diferenciado si la zona de actuación de pinar tiene una 
elevada pendiente o no (mayor del 30 %, entre el 20 y el 30%, y menor del 20%) que 
dificulte o no la ejecución de los trabajos, así como el rendimiento de los trabajos y su 
precio unitario. Se observa que aproximadamente el 75% del incendio corresponde a 
menos del 20% de pendiente, lo cual se limitará levemente la ejecución de los traba-
jos con maquinaria.
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Superficie (ha) %

Zona de pinar afectada por el incendio de muy elevada pendiente 
(>30 %) 891,83 10,75%

Zona de pinar afectada por el incendio de elevada pendiente (20-30 
%) 3643,16 43,90%

Zona de pinar afectada por el incendio de pendiente inferior al 20% 3762,88 45,35%

Ilustración 4. Clasificación de pendientes en la superficie de pinar afectada por el incendio.

4. Avance de programación y priorización de los trabajos.

  Como ya se ha comentado en el punto 2, las actuaciones de emergencia prioritarios para 
Plan de Actuación para la propuesta de declaración de las zonas de actuación se centrarán 
en los objetivos principales siguientes:

 —  Mantener las condiciones mínimas que aseguren, en un futuro, la conservación de la 
integridad del ecosistema, o al menos de sus aspectos más relevantes en términos de 
composición, estructura y funcionamiento.

 —  Conservación y mejora del suelo, cuyas características iniciales, especialmente conte-



NÚMERO 109 
Jueves 8 de junio de 2023

35616

nido y calidad en materia orgánica, textura, estabilidad de agregados y velocidad de 
infiltración, juegan un papel relevante no sólo en el posible proceso post-incendio sino 
también en la posibilidad de exploración del sustrato por parte de las plantas y en las 
reservas de agua disponibles para ellas, factores críticos en la supervivencia de los nue-
vos individuos introducidos por siembra o procedentes de regeneración.

 —  Limitación de la escorrentía y de la pérdida de suelo por erosión en laderas.

 —  Control de la erosión en cauces, en los que se origina la mayor producción de sedimentos.

 —  Reducción del riesgo de avenidas e inundaciones tras el incendio, ya que el incremento 
de los caudales máximos inducido por el incendio puede aumentar significativamente el 
riesgo de daños sobre personas, infraestructuras y otros bienes materiales.

 —  Reducción de la emisión de sedimentos y de la colmatación de embalses y presas.

 —  Reducción de la contaminación de aguas superficiales y subterráneas.

 —  Prevención frente a la proliferación de plagas en las masas forestales no afectadas por 
el incendio.

 —  Favorecer la regeneración natural de la flora y de la fauna y protección del regenerado.

 —  Recuperación de infraestructuras dañadas por el incendio.

 Para alcanzar los objetivos del apartado anterior se proponen las siguientes actuaciones:

 4.1. Construcción de cordones de defensa o fajinas.

  La construcción de cordones de defensa tiene como objetivo corregir el riesgo de erosión 
hídrica, esto se consigue por la barrera permeable que supone el entramado de troncos, 
ramillas y piedras de los cordones, produciéndose la interceptación del flujo de escorrentía, 
su laminación, y retención de parte de los sedimentos que arrastra el flujo.

  La disposición de los cordones de forma paralela y repetida cada cierto tramo a lo largo 
de la ladera tiene como consecuencia la estabilidad del suelo y la disminución de riesgos 
aguas abajo. En las bandas ocupadas por los cordones de defensa también se beneficia el 
suelo del efecto acolchado.

  La técnica constructiva de los cordones consiste en el apeo de árboles y arbustos, desra-
mado y tronzado de los mismos; recogiéndose y apilándose estas leñas en montones que 
se han acordonado en líneas de igual cota. La disposición del cordón se hace buscando 
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anclajes naturales del terreno, como rocas o tocones, o generando estos anclajes mediante 
estacas clavadas en el suelo, piedras, cuñas de madera, etc., de forma que la estructura 
quedara asegurada. A continuación, se colocan, apoyados en estos anclajes, los troncos y 
ramas más gruesas, procurando que la estructura sea sólida y continua. Sobre esta estruc-
tura, y aguas arriba, se disponen los restos de menor calibre de la vegetación troceado y 
apilado buscando el mayor grado de compactación y continuidad que sea posible, de forma 
que la estructura permitiera la laminación del flujo y retención de sedimentos. El tamaño 
y separación de los cordones se establece en función de la cantidad de restos disponibles 
y de la pendiente del terreno.

 4.2. Construcción de albarradas. 

  Las albarradas son estructuras que se construyen en los cauces, barrancos, canales de des-
agüe o cárcavas, posicionadas perpendicularmente al flujo del agua, con los objetivos de:

 —  Disminuir la velocidad de circulación del agua de escorrentía, evitando el crecimiento 
de cárcava (tanto lateral en talud y lecho como hacia la parte alta o inicio de la cárcava 
responsable de la erosión remontante).

 —  Retención de sedimentos.

 —  Facilitar la regeneración natural aguas arriba de la estructura al favorecer la acumula-
ción de sustrato.

  Para la ejecución de las albarradas se emplean fustes y ramas de los pies quemados una 
vez apeados y procesados para su fácil manejo. La altura media aproximada de estas es-
tructuras suele ser de 1,5 metros, siendo su longitud variable en función de la anchura del 
cauce en el que se han construido.

  En el progreso de ejecución, y con el objetivo de contrarrestar la pérdida de suelo, se 
comenzarán a construir de arriba abajo (en el sentido de circulación del agua). Para la 
colocación definitiva de cada albarrada se buscará el sitio más favorable para la retención 
de sedimentos, localizado en el punto en que la pendiente del lecho fuera menor.

  La separación entre albarradas dependerá de la altura de las mismas, de la pendiente del 
lecho y de la cantidad de material existente en los alrededores del lugar óptimo elegido 
para su para su colocación.

 4.3. Construcción de diques de mampostería.

  Con esta actuación se realizarán pequeñas obras de corrección hidrológica forestal en el 
dominio público hidráulico de las subcuencas de la zona afectada por el incendio. En estas 
zonas se realizarán pequeños diques, con el objetivo de retener los arrastres de cenizas y 
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suelo que puedan derivarse de las escorrentías generadas por las lluvias.

 Los diques podrán ser:

 —  Diques de mampostería en seco: construidos con piedra seleccionada del lugar.

 —  Diques de mampostería hidráulica: construidos también con piedra del lugar, recibida 
con mortero de cemento.

 —  Diques de mampostería gavionada: construidos con piedra seleccionada rellenando di-
ferentes gaviones de malla metálica.

  Para la ubicación de los diques se buscará, en la medida de lo posible, intersecciones entre 
los arroyos y las pistas forestales para facilitar el transporte de materiales y de personal. 
En algunos casos, será necesario abrir pistas auxiliares para el acceso a estas zonas, al 
igual que para la construcción de albarradas.

 4.4. Formación de caballones y fajas subsoladas.

  El objetivo de esta actuación será el control de la erosión laminar y en regueros en zonas 
de elevada pendiente y carentes o con escasa vegetación, que tienen un mayor riesgo de 
pérdida de suelo por el arrastre de finos y cenizas hacia los cursos de agua.

  Consiste en la formación de un caballón o pequeña terraza en contrapendiente, de al menos 
1,5 metros de anchura, con la pala de un bulldozer, trabajando por curvas de nivel. Posterior-
mente se realizará un subsolado lineal con un rejón y una profundidad mínima de 40 cm. 

 4.5. Helimulching.

  Una de las consecuencias ecológicas más graves de los incendios forestales es el incre-
mento de las pérdidas de suelo por erosión después de éstos, debido a la reducción o 
eliminación de la cubierta vegetal y de la cubierta orgánica del suelo, exponiendo éste 
al impacto de la lluvia y reduciendo su capacidad de infiltración. Por ello, la aplicación de 
tratamientos de estabilización del suelo es aconsejable en áreas afectadas por incendios 
de alta severidad.

  La investigación llevada a cabo durante la última década ha mostrado que la aplicación de 
un mulch de restos vegetales sobre el suelo es la técnica más eficaz para reducir las pér-
didas de suelo por erosión, independientemente del régimen de precipitación. El mulch de 
paja agrícola puede además aplicarse desde al aire, lo que permite el tratamiento de áreas 
extensas en relativamente poco tiempo. 
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  Con esta técnica de aplicación de paja mediante un medio aéreo se consigue un proceso de 
estabilización del suelo y mitigación de los arrastres de una manera económica, al tratar 
grandes superficies de terreno en muy poco tiempo, utilizando además un material vegetal 
cuyo coste no supone un gran desembolso económico

  En la zona de las cumbres más altas donde la pendiente supera el 30 % es la única forma 
que se tiene de estabilizar el terreno de una forma efectiva, ya que el acceso es inviable 
por medios humanos y mecánicos.

 4.6. Astillado de material leñoso tras el incendio.

  Al igual que el método anterior, como respuesta rápida frente a la pérdida de suelo que se 
producirá por erosión, se realiza un tratamiento estabilizador de suelo con respuestas si-
milares al aporte de paja agrícola, aportando en este caso el material leñoso calcificado en 
el incendio en forma de astilla, incorporando al medio además material vegetal que dotará 
de nutrientes y favorecerá a la protección del regenerado.

  La labor a realizar será el astillado de restos in situ, que se hará sobre aquellos cuyo diá-
metro basal no supere los 15cm, procedentes principalmente de ramas. Los restos mayo-
res, mayoritariamente fustes o ramas de gran porte, que no se utilicen para otro tipo de 
contención (fajinas y albarradas), se deberán extraer a cargadero donde se realizará un 
astillado mediante astilladora semimóvil de cuchillas o martillos, y su posterior reparto a 
las zonas afectadas por el incendio.

 4.7. Corta de arbolado, saca y tratamiento de restos. 

  Aquel material vegetal quemado no utilizado para la formación de albarradas (árboles de 
dimensiones maderables próximos a los cauces) y fajinas (ramas y copas de árboles, y 
arbustos), se procederá a su corta. Tras la corta, los pies arbóreos se desramarán, desco-
parán y su fuste se sacará del monte.

  Con esta actuación, se evitará la aparición de plagas (escolítidos de la madera) y enferme-
dades forestales, que puedan afectar a las masas forestales próximas no afectadas por el 
incendio. También con la corta se favorecerá el rebrote de aquellas especies que brotan de 
raíz o/cepa, acelerando así la regeneración natural tras el incendio.

  Los restos vegetales generados tras estas cortas y no utilizados para la formación de faji-
nas, se eliminarán mediante triturado o astillado mecanizado, para facilitar su incorpora-
ción al suelo y atenuar así la erosión hídrica.

 4.8.  Construcción de accesos para los trabajos de restauración. Mejora de pistas forestales 
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y recuperación de otras infraestructuras dañadas por el incendio. 

  Para facilitar los trabajos anteriormente descritos, especialmente para acceder a los cau-
ces donde se realizarán las infraestructuras transversales a los mismos de control de la 
erosión, resulta necesario la construcción de algunos tramos de pistas forestales. Por otro 
lado, será necesario la mejora de algunas pistas forestales existentes cuyo uso y funcio-
nalidad ha quedado deteriorada y mermada tras el incendio, por el paso de los medios de 
extinción y realización de labores con la maquinaria para la contención del incendio. Estos 
trabajos de mejora consistirán en el refino y planeo de las pistas, así como la mejora y 
construcción de obras de drenaje, necesarias para evitar su deterioro por el agua.

  Por último, se repararán algunas infraestructuras de los montes afectados como pueden 
ser cerramientos e infraestructuras ganaderas dañadas.

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2023, de la Dirección General de Innovación 
e Inclusión Educativa, por la que se resuelve la convocatoria de realización 
de estancias formativas en empresas o instituciones para el profesorado de 
Formación Profesional Específica de la Consejería de Educación y Empleo. 
(2023062212)

De conformidad con lo dispuesto en el resuelvo sexto de la Resolución de 22 de marzo de 
2023, de la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa, por la que se convoca 
la realización de estancias formativas en empresas o instituciones, para el profesorado de 
Formación Profesional Específica de la Consejería de Educación y Empleo (DOE núm. 61, 
de 29 de marzo), a propuesta de la Comisión de Selección y Seguimiento referida en el 
resuelvo quinto de la resolución antes mencionada, y en uso de las atribuciones que tengo 
conferidas,

RESUELVO:

Único. Estimar las solicitudes para la realización de estancias formativas en empresas o ins-
tituciones que se relacionan en el anexo de esta resolución.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 3, en relación con el artículo 4.3 de la Orden de 15 de 
junio de 2009, por la que se regula la convocatoria objeto de esta resolución, así como lo dis-
puesto en el resuelvo segundo de la Resolución de 22 de marzo de 2023, el personal docente 
que se incorpore a las estancias formativas en empresas deberá reunir el requisito de estar 
en situación administrativa de servicio activo en las condiciones descritas en dicho resuelvo.

Asimismo, dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 2 del resuelvo tercero de la 
Resolución de 22 de marzo de 2023, el desarrollo de estas estancias formativas podrá coin-
cidir con el periodo de la actividad profesional del profesorado participante, siempre que las 
actividades docentes y otras programadas en el centro educativo no se vean afectadas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el órgano que la dicta, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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O bien podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo de Mérida o el correspondiente a la circunscripción del domicilio 
del demandante, a elección de éste, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Todo ello, sin perjuicio de que la persona interesada pueda interponer cualquier otro recurso 
que estime procedente.

Mérida, 30 de mayo de 2023.

El Director General de Innovación e 
Inclusión Educativa,

JUAN PABLO VENERO VALENZUELA
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ANEXO  

SOLICITUDES ESTIMADAS 

 

Apellidos y Nombre Empresa Familia 
Profesional 

Calvarro Labrador, Julia Mª. Atrio Restoran SL, de Cáceres Hostelería y turismo 

Campos Méndez, Rocío Gadelez 84, SLP (Garias y Delgado), de 
Cáceres 

Sanidad 

Castillo García, María Luisa Centro de odontología CENTIA, de Zafra 
(Badajoz) 

Sanidad 

Collazos Martínez, David García Alonso Navalmoral CB, de Navalmoral 
de la Mata (Cáceres) 

Transporte y mantenimiento vehículos 

Cuenda Pérez, José Alberto Electromecánica Gordillo, de Almendralejo 
(Badajoz) 

Transporte y mantenimiento vehículos 

Dacal Martín, José Antonio DS. SPORT, de Plasencia (Cáceres) Transporte y mantenimiento vehículos 

Del Castillo Blanco, Héctor Autosport RCB, de Mérida (Badajoz) Transporte y mantenimiento vehículos 

Garzón Mora, Javier Emocars Club GT SL, de Badajoz Transporte y mantenimiento vehículos 

Herrera Antúnez, Mª. Matilde Hernández Botejara SL, de Plasencia 
(Cáceres) 

Sanidad 

López Salvatierra, Manuel Isener energéticos – Juan Andrés Jiménez Avis, 
de Trujillo (Cáceres) 

Electricidad y electrónica 

Pérez Torres, José Manuel Talleres Feduvir, de Arroyo de la Luz 
(Cáceres) 

Transporte y mantenimiento vehículos 

Recio Bermejo, David Talleres Recio SC, de Villar del Rey (Badajoz) Transporte y mantenimiento vehículos 

Rodrigo Simón, Nuria -Hospital Virgen del Puerto de Plasencia 
(Cáceres) 

-Clínica dental Sonia Jiménez, de Plasencia 
(Cáceres) 

Sanidad 

Sánchez Parejo, Julio Mercoguadiana SL, de Don Benito (Badajoz) Comercio y marketing 

Santos García, Sonia Pilar Reformaex Plasencia SL, de Plasencia 
(Cáceres) 

Edificación y obra civil 

Torres Velardo, Emilio José Emocars Club GT. SL, de Badajoz Transporte y mantenimiento vehículos 

 
 
 
 
 

 

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
resuelve la concesión de ayudas a la programación de los escenarios móviles, 
para el año 2023. (2023062208)

De conformidad con lo dispuesto en el resuelve decimoséptimo de la Resolución de 18 de 
noviembre de 2022 por la que se convocan las ayudas a la programación de los escenarios 
móviles para el año 2023, a propuesta de la Secretaría General de Cultura, en uso de las 
atribuciones que tengo conferidas conforme al Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, 
por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías 
que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 
81/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 169/2019,de 29 de octubre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes 
(DOE n.º 214, de 6 de noviembre), a propuesta de la Secretaría General de Cultura de fecha 
4 de mayo de 2023,

RESUELVO:

Primero. Conceder las ayudas a la programación de los escenarios móviles para el año 
2023 a las entidades, por los importes, con las fechas y espectáculos que se especifi-
can en el anexo I, por un importe total de cuatrocientos siete mil doscientos sesenta y 
un euros con ochenta céntimos (407.261,80 € ) de acuerdo con el apartado decimoquinto 
de la resolución de convocatoria que se imputará a la posición presupuestaria siguiente: 
150020000/G/273B/46000/20001164/CAG0000001 de los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para el 2023.

Segundo. Publicar, en el anexo II, la relación complementaria ordenada de solicitudes a efec-
tos de posibles renuncias de los beneficiarios.

Tercero. Publicar las solicitudes desestimadas por diversos motivos en el anexo III.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el resuelvo 23 de la Resolución de 18 de no-
viembre de 2022, estas ayudas serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, siempre que la cuantía no supere aisladamente o en concurrencia con 
otras ayudas, el coste de la contratación para la que se solicita la subvención.

Quinto. La actividad subvencionable se desarrollará entre el 20 de junio y el 14 de septiem-
bre de 2023.
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Sexto. Las entidades beneficiarias, incluidas en el Programa I, deberán cumplir las obliga-
ciones específicas comprendidas en el resuelvo 21 de la resolución de convocatoria y que se 
relacionan a continuación:

 — Realizar las contrataciones de los espectáculos con las empresas.

 —  En el caso de que la representación genere derechos de autor, deberán costear los gas-
tos correspondientes.

 —  Poner a disposición del personal técnico de los escenarios móviles, durante los tres días 
de estancia, a una persona de apoyo que colaborará con los mismos en la preparación 
y durante la celebración de la programación, así como para facilitar la carga/descarga, 
corte de calles, aparcamientos y asimilados.

 —  Disponer de un cuadro de protección para el enganche de luz, con una potencia de 
20.000 W. a una distancia no superior a los 25 metros del escenario móvil, asumiendo 
los gastos de instalación y energía eléctrica consumida correspondiente.

 —  Tomar las medidas necesarias para evitar ruidos que afecten al normal desarrollo de la 
actividad.

 —  Enviar a la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes el informe sobre las actividades 
desarrolladas, según anexo IV.

 —  Habilitar un local próximo a la ubicación del escenario móvil, con el objeto de ser utili-
zado como camerino por los grupos que así lo requieran.

 —  Difundir, por medio de carteles, la programación de los escenarios móviles, haciendo 
constar en los mismos de manera preferente que se trata de actividades subvenciona-
das por la Junta de Extremadura.

Séptimo. Asimismo, las entidades locales beneficiarias de estas ayudas adquieren las obliga-
ciones que se recogen en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el resto de la normativa aplicable y, con carácter 
general, las que se relacionan a continuación:

 —  Cumplir con los requisitos y obligaciones mencionados en la Resolución de 18 de no-
viembre de 2022 por la que se realiza la convocatoria para la incorporación de empresas 
al Programa de colaboración con los Municipios y Entidades Locales Menores de menos 
de dos mil habitantes de la Comunidad Autónoma de Extremadura mediante la utiliza-
ción de los escenarios móviles de la Junta de Extremadura (Programa I), y la concesión 
de ayudas a la programación de los escenarios móviles para el año 2023.



NÚMERO 109 
Jueves 8 de junio de 2023

35626

 — Justificar la ayuda concedida en los términos, forma y plazos establecidos.

 —  Comunicar a la Secretaría General de Cultura la obtención de otras subvenciones o ayu-
das para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración Pública o entes 
públicos. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

 —  Cumplir con las obligaciones de publicidad, de conformidad con las especificaciones 
contenidas en el Manual de Identidad Corporativa de la Junta de Extremadura en vigor.

 —  Aportar, a su cargo, los locales, material, así como todos los recursos y medios necesa-
rios para el desarrollo de la actividad.

 —  Habilitar en sus presupuestos una partida económica que garantice el gasto de la pro-
gramación.

 —  Abonar el caché que corresponda, así como cualquier otro gasto derivado del desarro-
llo de la actividad, incluidos los derechos de autor generados por las representaciones 
programadas, siempre que el espectáculo se desarrolle de conformidad con las caracte-
rísticas especificadas en el apartado 3 del anexo I de la Resolución de 18 de noviembre 
de 2022.

 —  Realizar los pagos a las empresas en el plazo máximo estipulado por la ley tras la re-
cepción de la factura correspondiente, y en todo caso en el plazo máximo de tres meses 
desde la finalización del programa, según las necesidades de justificación establecidas 
en la orden de convocatoria.

 —  Programar dos o tres días de presencia del escenario móvil en el municipio, según los 
espectáculos que se les hayan adjudicado siendo el primero teatro, el segundo música 
y el tercero animación de calle, en su caso.

 —  Organizar las actividades programadas, encargándose de la contratación y de los con-
tactos pertinentes con las empresas.

 —  Remitir a la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes y a las empresas contratadas, 
con cinco días de antelación, los cambios o limitaciones que pudieran producirse en el 
espacio donde se situarán los escenarios móviles.

 —  Hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad Social, Hacienda 
estatal y autonómica.
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Si en el plazo de los diez días hábiles siguientes a la publicación de la resolución de conce-
sión los beneficiarios no manifiestan expresamente su renuncia, se entenderá que aceptan la 
misma, comprometiéndose a ejecutar la actividad subvencionada en el plazo y condiciones 
establecidas en la Resolución de 18 de noviembre de 2022.

El plazo mencionado en el apartado anterior será también de aplicación para formular las 
posibles renuncias expresas que pudiera haber.

En el caso de que la renuncia expresa se produjera con posterioridad al plazo establecido, el 
beneficiario no podrá presentarse a estas ayudas en las cinco convocatorias siguientes.

Octavo. El pago de las ayudas concedidas se realizará de la siguiente forma:

 —  Abono inicial del 50 % del total de la subvención concedida, una vez publicada la reso-
lución de concesión en el Diario Oficial de Extremadura.

 —  El segundo 50 % a la presentación, por parte de la entidad local beneficiaria, de cer-
tificación del Secretario-Interventor de la entidad local, con el V.º B.º del Alcalde-Pre-
sidente, de los contratos realizados, en el que se detalle importe (desglosando el IVA 
correspondiente), fecha del contrato, denominación de la empresa, NIF/CIF de la mis-
ma, denominación del espectáculo, tipo de espectáculo y día de actuación, conforme al 
anexo V de la Resolución de 18 de noviembre de 2022.

Esta justificación deberá efectuarse en el plazo de los treinta días hábiles contados a partir del 
siguiente a la publicación de la resolución.

Noveno. La justificación de la aplicación de los fondos y realización de la actividad deberá 
efectuarse por la entidad local beneficiaria dentro de los cuatro meses siguientes a la finaliza-
ción del programa, para lo cual deberá aportarse:

 —  Certificación de gastos y pagos expedida por el Sr. Secretario-Interventor del Ayunta-
miento y el V.º B.º del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, donde se hará constar, de conformi-
dad con el anexo VI de la Resolución de 18 de noviembre de 2022:

  1.  Las empresas contratadas, número, fecha e importe factura (desglosando el IVA 
correspondiente), denominación de la empresa, NIF/CIF de la misma, denominación 
del espectáculo, tipo de espectáculo y día de actuación y fecha de pago.

  2.  Que los gastos y pagos previstos en la resolución de concesión y en los contratos 
realizados han sido efectivamente realizados, y están acreditados mediante facturas 
o documentos contables de valor probatorio equivalente, por importe del total de la 
aportación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes.
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  3.  Que todas las actividades desarrolladas en este programa son acordes con el conte-
nido de las bases reguladoras de estas ayudas.

  4. Que se han cumplido con las obligaciones de publicidad establecidas.

  5.  Que no se han obtenido otras subvenciones, que en concurrencia con la que se con-
cedió supere el coste de las actividades desarrolladas.

 —  Documentos necesarios para acreditar los gastos realizados: facturas o documentos 
contables de valor probatorio equivalente, con validez en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa justificativos de la realización de la actividad.

 —  Justificantes del pago de los documentos de gasto aportados para la justificación, in-
dicándose que los pagos de facturas de importe superior a 1.000 euros, deberán justi-
ficarse necesariamente mediante documentos bancarios (cheques, transferencias, pa-
garés, o asimilados) y su correspondiente justificación de cargo en cuenta (mediante 
certificado de la entidad bancaria, listados de movimientos de cuentas, documento de 
cargo en cuenta, o asimilados). Siempre debe quedar acreditado claramente el sujeto 
que paga la factura, el proveedor, el importe pagado y la factura a que corresponde 
dicho pago, todo ello en original o copia auténtica.

   Los pagos de facturas de importe inferior a 1.000 euros podrán justificarse, además de 
la manera indicada en el párrafo anterior, mediante recibo o certificado de pago de la 
misma emitido por el proveedor, en original. En cualquier caso, siempre debe quedar 
acreditado claramente el sujeto que paga la factura, el proveedor, el importe pagado y 
la factura a que corresponde dicho pago.

 —  Informe sobre actividades desarrolladas de acuerdo con el anexo IV de la Resolución de 
18 de noviembre de 2022.

En virtud de la disposición adicional cuarta de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Ha-
cienda Pública de Extremadura, las entidades locales beneficiarias se encuentran exentas de 
la presentación de garantías por los pagos anticipados.

En todo caso, para proceder a la tramitación de cualquiera de los pagos mencionados con 
anterioridad, la entidad beneficiaria se deberá acreditar en el momento del pago, hallarse al 
corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad Social y Haciendas estatal y auto-
nómica, conforme a las formas de acreditación expuestas en el resuelvo 16 de la resolución 
de convocatoria.
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Décimo. En toda la publicidad que se genere por las actividades objeto de ayuda, deberá 
constar en lugar destacado que se trata de un proyecto subvencionado por la Junta de Extre-
madura, de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Manual de Identidad Corporati-
va de la Junta de Extremadura en vigor.

Undécimo. En caso de incumplimiento, revocación o reintegro, se observarán las siguientes 
reglas:

 —  El incumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de 18 de noviembre de 2022, así 
como la concurrencia de las causas previstas en los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dará 
lugar a la revocación de las subvenciones concedidas y, en su caso, el reintegro de las 
cantidades percibidas, con la exigencia del interés de demora legalmente establecido 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la pro-
cedencia del reintegro.

 —  En los casos de cumplimiento parcial de las subvenciones concedidas será de aplicación 
el principio de proporcionalidad y se procederá a efectuar el reintegro únicamente de 
la cantidad no justificada en aquellos supuestos en los que el cumplimiento por las en-
tidades locales beneficiarias se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y 
se acredite por éstas una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos.

Se considerarán, en todo caso, acreditadas estas dos circunstancias en el supuesto de que 
el número de funciones realizadas sea inferior debido a causas debidamente justificadas 
que pudieran acontecer tanto por parte de la entidad local beneficiaria como por parte de la 
empresa. Tendrá la consideración, en todo caso, de causas debidamente justificadas los su-
puestos de enfermedad, siniestro, avería, causas de fuerza mayor, así como aquellos hechos 
y circunstancias que por la especificidad de la materia no permitan la realización de la función 
programada.

En el caso de que el número de funciones realizadas sea inferior a las concedidas, por causas 
no justificadas debidamente según el apartado anterior, dará lugar a la pérdida del total de la 
cuantía recibida, declarándose un incumplimiento total. En tal caso se procederá a realizar las 
actuaciones tendentes a la revocación total de la ayuda.

Las diferencias que se pudieran producir entre las cantidades concedidas y las efectivamente 
justificadas, supondrán la devolución de las cantidades percibidas en exceso.

Las cantidades en su caso a reintegrar, tendrán la consideración de ingresos de derecho pú-
blico, de acuerdo con lo establecido en el artículo 44.1 de Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante esta Secretaría General o ante la Consejera de Cultura, Turismo y Deportes, 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 24 de mayo de 2023.

El Secretario General,

PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ
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 ANEXO II. Relación complementaria ordenada de solicitudes a efectos de posibles 
renuncias de los beneficiarios.

PROGRAMA I (ESCENARIO MÓVIL 2023)

 Ayuntamiento  Provincia  CIF Años disfrutados 

ACEDERA BA P0600100B 2020

ACEHÚCHE CC P1000400J 2020

AHIGAL CC P1000600E 2020

ARROYOMOLINOS DE LA VERA CC P1002300J 2020

ATALAYA BA P0601300G 2020

AZABAL CC P1000023J 2020

BAÑOS DE MONTEMAYOR CC P1002500E 2020

BERZOCANA CC P1003000E 2020

BODONAL DE LA SIERRA BA P0602100J 2020

CALZADILLA DE LOS BARROS BA P0602700G 2020

CARCABOSO CC P1004800G 2020

CASAS DEL CASTAÑAR CC P1005500B 2020

CEDILLO CC P1006300F 2020

LOGROSÁN CC P1011200A 2020

MEMBRÍO CC P1012200J 2020

NAVAS DEL MADROÑO CC P1013600J 2020

ORELLANA DE LA SIERRA BA P0609600B 2020

PASARÓN DE LA VERA CC P1014100J 2020

PESCUEZA CC P1014600I 2020

PLASENZUELA CC P1015200G 2020

POZUELO DE ZARZÓN CC P1015500J 2020

PUEBLA DEL MAESTRE BA P0610500A 2020

RETAMAL DE LLERENA BA P0611200G 2020
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 ANEXO II. Relación complementaria ordenada de solicitudes a efectos de posibles 
renuncias de los beneficiarios.

PROGRAMA I (ESCENARIO MÓVIL 2023)

 Ayuntamiento  Provincia  CIF Años disfrutados 

RUECAS BA P5617301F 2020

SANCTI-SPÍRITUS BA P0611800D 2020

SANTA MARTA DE MAGASCA CC P1017100G 2020

TEJEDA DE TIÉTAR CC P1018500G 2021

TIÉTAR CC P1000022B 2021

TORREFRESNEDA BA P0619200I 2021

TORREMOCHA CC P1019600D 2021

TORREORGAZ CC P1019700B 2021

VALDEHORNILLOS BA P5619601G 2021

VALDEHÚNCAR CC P1020300H 2021

VALDEMORALES CC P1020500C 2021

VALDETORRES BA P0613800B 2021

VILLAGARCÍA DE LA TORRE BA P0615000G 2021

VIVARES BA P5619701E 2021

ZARZA DE GRANADILLA CC P1022000B 2021

ZARZA DE MONTÁNCHEZ CC P1022100J 2021

AHILLONES BA P0600300H 2021

ALANGE BA P0600400F 2021

ALCONERA BA P0600800G 2021

ALDEA DEL CANO CC P1001200C 2021

BENQUERENCIA CC P1002800I 2021

BROZAS CC P1003300I 2021

CAMPILLO DE LLERENA BA P0602900C 2021
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 ANEXO II. Relación complementaria ordenada de solicitudes a efectos de posibles 
renuncias de los beneficiarios.

PROGRAMA I (ESCENARIO MÓVIL 2023)

 Ayuntamiento  Provincia  CIF Años disfrutados 

CAÑAMERO CC P1004500C 2021

CARMONITA BA P0603100I 2021

GARLITOS BA P0605700D 2021

GUIJO DE GALISTEO CC P1009200E 2021

HERNÁN CORTÉS BA P5619501I 2021

HERRERUELO CC P1009800B 2021

JERTE CC P1011000E 2021

LA CUMBRE CC P1007000A 2021

LA ROCA DE LA SIERRA BA P0611500J 2021

MOHEDAS DE GRANADILLA CC P1012700I 2021

MONTEMOLÍN BA P0608600C 2021

PERALEDA DE LA MATA CC P1014300F 2021

PERALEDA DEL ZAUCEJO BA P0610100J 2021

RISCO BA P0611400C 2021

RUANES CC P1016400B 2021

SALORINO CC P1016500I 2021

SALVATIERRA DE SANTIAGO CC P1016600G 2021

SAN PEDRO DE MÉRIDA BA P0611900B 2021

SANTIBÁÑEZ EL ALTO CC P1017400A 2021

SANTIBÁÑEZ EL BAJO CC P1017500H 2021

SEGURA DE LEÓN BA P0612400B 2021

SIRUELA BA P0612500I 2021

TORREMAYOR BA P0613200E 2022
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 ANEXO II. Relación complementaria ordenada de solicitudes a efectos de posibles 
renuncias de los beneficiarios.

PROGRAMA I (ESCENARIO MÓVIL 2023)

 Ayuntamiento  Provincia  CIF Años disfrutados 

ALCOLLARÍN CC P1000900I 2022

CASAS DE DON ANTONIO CC P1005300G 2022

MESAS DE IBOR CC P1012300H 2022

PUEBLA DE LA REINA BA P0610400D 2022

SANTA CRUZ DE PANIAGUA CC P1017000I 2022

ABERTURA CC P1000200D 2018 y 2021

ACEITUNA CC P1000500G 2018 y 2021

ZORITA CC P1022300F 2018 y 2022

ALDEANUEVA DEL CAMINO CC P1001500F 2018 y 2022

ALDEHUELA DE JERTE CC P1001600D 2018 y 2022

CABAÑAS DEL CASTILLO CC P1003400G 2018 y 2022

CASAR DE PALOMERO CC P1005100A 2018 y 2022

CASAS DEL MONTE CC P1005600J 2018 y 2022

IBAHERNANDO CC P1010500E 2018 y 2022

LA GARGANTA CC P1007900B 2018 y 2022

MEDINA DE LAS TORRES BA P0608100D 2018 y 2022

MILLANES CC P1012500C 2018 y 2022

SAN MARTÍN DE TREVEJO CC P1016700E 2018 y 2022

EL TORVISCAL BA P5617401D 2019 y 2022

ESCURIAL CC P1007400C 2019 y 2022

GARGÜERA CC P1008200F 2019 y 2022

HERRERA DE ALCÁNTARA CC P1009700D 2019 y 2022

HOLGUERA CC P1010200B 2019 y 2022
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 ANEXO II. Relación complementaria ordenada de solicitudes a efectos de posibles 
renuncias de los beneficiarios.

PROGRAMA I (ESCENARIO MÓVIL 2023)

 Ayuntamiento  Provincia  CIF Años disfrutados 

LA GRANJA CC P1008800C 2019 y 2022

LA LAPA BA P0607100E 2019 y 2022

LOS GUADALPERALES BA P0618100B 2019 y 2022

PUEBLA DEL PRIOR BA P0610600I 2019 y 2022
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ANEXO III

SOLICITUDES DESESTIMADAS. MOTIVOS

PROGRAMA I (ESCENARIO MÓVIL 2023).

SOLICITANTE  MOTIVO 

AYUNTAMIENTO DE CORDOBILLA DE LÁCARA SOLICITUD PRESENTADA FUERA DE PLAZO

PALLARES (PEDANÍA DE MONTEMOLÍN)
NO REÚNE LOS REQUISITOS PARA SER 
BENEFICIARIO SEGÚN PUNTO DÉCIMO DE LA 
CONVOCATORIA 

SANTA MARÍA DE NAVAS (PEDANÍA DE MONTEMOLÍN)
NO REÚNE LOS REQUISITOS PARA SER 
BENEFICIARIO SEGÚN PUNTO DÉCIMO DE LA 
CONVOCATORIA 

• • •
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2023, del Rector, por la que se ejecuta 
el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno por el que se aprueba la 
Normativa Reguladora de Política de Seguridad de la Información. (2023062209)

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 de los Estatutos de la Universidad de 
Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo (DOE de 23 de mayo de 2003), 
y en virtud de lo previsto en el artículo 15.j) del Reglamento de funcionamiento del Consejo 
de Gobierno, se ejecuta el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno en sesión de 25 de 
mayo de 2023, por el que se aprueba la Normativa Reguladora de Política de Seguridad de la 
Información de la Universidad de Extremadura. A tal efecto,

RESUELVO:

Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de la Universidad de Extremadura de 25 de mayo de 2023, por el que se aprueba la 
Normativa Reguladora de Política de Seguridad de la Información de la Universidad de Extre-
madura, que se recoge como anexo a la presente resolución.

Contra la presente resolución, que es definitiva, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, y en concordancia con las previsiones de Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, sin perjuicio de cualquier otro eventual recurso o 
reclamación que a su derecho conviniere.

Badajoz, 31 de mayo de 2023.

El Rector,

PEDRO M. FERNÁNDEZ SALGUERO
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ANEXO

NORMATIVA REGULADORA DE POLÍTICA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN

1. Aprobación y entrada en vigor.

     Texto aprobado el día 25 de mayo de 2023 por el Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Extremadura.

     Esta “Política de Seguridad de la Información”, en adelante Política, será efectiva desde su 
fecha de aprobación y hasta que sea reemplazada por una nueva Política.

2. Introducción.

     Desde 2010 se han producido notables cambios en España y en la Unión Europea, incluidos 
la progresiva transformación digital de nuestra sociedad, el nuevo escenario de la ciber-
seguridad y el avance de las tecnologías de aplicación. Asimismo, se ha evidenciado que 
los sistemas de información están expuestos de forma cada vez más intensa a la materia-
lización de amenazas del ciberespacio, advirtiéndose un notable incremento de los cibe-
rataques, tanto en volumen y frecuencia como en sofisticación, con agentes y actores con 
mayores capacidades técnicas y operativas; amenazas que se producen en un contexto de 
alta dependencia de las tecnologías de la información y de las comunicaciones en nuestra 
sociedad y de gran interconexión de los sistemas de información.

     Es por ello que el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regulaba el Esquema 
Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica (en adelante, ENS), y 
modificado por el Real Decreto 951/2015, de 23 de octubre, ha sido sustituido por el Real 
Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad 
para cumplir con las exigencias de mantenerse actualizado de forma permanente conforme 
al progreso de los servicios de la administración electrónica, de la evolución de la tecnolo-
gía, de los nuevos estándares internacionales sobre seguridad y auditoría, y la consolida-
ción de las infraestructuras que le sirven de apoyo. En su artículo 12, el ENS establece que 
“Cada administración pública contará con una política de seguridad formalmente aprobada 
por el órgano competente”.

     Así pues, la Política de Seguridad de la Información de la Universidad de Extremadura (en 
adelante UEx) se elabora en cumplimiento de las siguientes exigencias legales:

 —  Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Se-
guridad (ENS), que en su Capítulo III establece la obligación para las Administraciones 
Públicas de disponer de una Política de Seguridad e indica los requisitos mínimos que 
debe cumplir.
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 —  Otras referencias legales y normativas incluidas en el apartado Marco normativo (ver 
sección 0).

     Esta Política de Seguridad sigue las indicaciones de la guía CCN-STIC-881 del Centro Crip-
tológico Nacional, que define las pautas para la adecuación al ENS para las universidades, 
de mayo de 2022 y está elaborada siguiendo su Anexo I Política de Seguridad de Univer-
sidades.

     La UEx depende de los sistemas TIC (Tecnologías de Información y Comunicaciones) para 
alcanzar sus objetivos. Estos sistemas deben ser administrados con diligencia, tomando las 
medidas adecuadas para protegerlos frente a daños accidentales o deliberados que puedan 
afectar a la seguridad de la información tratada o los servicios prestados y estando siempre 
protegidos contra las amenazas o los incidentes con potencial para incidir en la confiden-
cialidad, integridad, disponibilidad, trazabilidad y autenticidad de la información tratada y 
los servicios prestados.

     Para hacer frente a estas amenazas, se requiere una estrategia que se adapte a los cambios 
en las condiciones del entorno para garantizar la prestación continua de los servicios. Esto 
implica que se deben aplicar las medidas mínimas de seguridad exigidas por el Esquema 
Nacional de Seguridad (ENS), así como realizar un seguimiento continuo de los niveles 
de prestación de los servicios, monitorizar y analizar las vulnerabilidades reportadas, y 
preparar una respuesta efectiva a los ciberincidentes para garantizar la continuidad de los 
servicios prestados.

     La UEx debe cerciorarse de que la seguridad de la información es una parte integral de 
cada etapa del ciclo de vida del sistema, desde su concepción hasta su retirada de servicio, 
pasando por las decisiones de desarrollo o adquisición y las actividades de explotación. Los 
requisitos de seguridad y las necesidades de financiación deben ser identificados e inclui-
dos en la planificación, en la solicitud de ofertas, y en pliegos de licitación para proyectos 
de TIC.

     Por tanto, para la UEx, el objetivo de la seguridad de la información es garantizar la calidad 
de la información y la prestación continuada de los servicios, actuando preventivamente, 
supervisando la actividad diaria y reaccionando con presteza a los incidentes para recu-
perar los servicios lo antes posible, según lo establecido en el artículo 8 del ENS, con la 
aplicación de las medidas que se relacionan a continuación.

 2.1. Prevención.

  La UEx debe evitar, o al menos prevenir en la medida de lo posible, que la información o 
los servicios se vean perjudicados por incidentes de seguridad. Para ello implementará las 



NÚMERO 109 
Jueves 8 de junio de 2023

35645

medidas mínimas de seguridad determinadas por el ENS y la LOPDGDD así como cualquier 
control adicional identificado a través de una evaluación de amenazas y riesgos.

  Estos controles, y los roles y responsabilidades de seguridad de todo el personal, van a 
estar claramente definidos y documentados.

  Para garantizar el cumplimiento de la política, la UEx deberá:

 —  Autorizar los sistemas antes de entrar en operación.

 —  Evaluar regularmente la seguridad, incluyendo evaluaciones de los cambios de configu-
ración realizados de forma rutinaria.

 —  Solicitar la revisión periódica por parte de terceros con el fin de obtener una evaluación 
independiente.

 2.2. Detección.

  Dado que los servicios se pueden degradar rápidamente debido a incidentes, que van des-
de una simple desaceleración hasta su detención, es preciso monitorizar la operación de 
manera continua para detectar anomalías en los niveles de prestación de los servicios y 
actuar en consecuencia según lo establecido en el Artículo 10 del ENS.

  La monitorización es especialmente relevante cuando se establecen líneas de defensa de 
acuerdo con el Artículo 9 del ENS. Se establecerán mecanismos de detección, análisis y 
reporte que lleguen a los responsables, tanto regularmente, como cuando se produzca una 
desviación significativa de los parámetros que se haya prestablecido como normales.

 2.3. Respuesta.

 La UEx establecerá las siguientes medidas:

 —  Mecanismos para responder eficazmente a los incidentes de seguridad.

 —  Designar un punto de contacto para las comunicaciones con respecto a incidentes de-
tectados en otros Servicios Universitarios o en otros organismos.

 —  Establecer protocolos para el intercambio de información relacionada con el incidente. 
Esto incluye comunicaciones, en ambos sentidos, con los Equipos de Respuesta a Emer-
gencias (Computer Emergency Response Team, CERT).

 2.4. Recuperación.

  Para garantizar la disponibilidad de los servicios críticos, los Servicios Universitarios de la 
UEx debe desarrollar planes de contingencia de los sistemas TIC que garanticen la recupe-
ración de los servicios más críticos.
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3. Misión de la Universidad de Extremadura.

     La UEx pone a disposición de la ciudadanía la realización de trámites online y nuevas vías 
de participación que garanticen el desarrollo y la eficacia de sus funciones y cometidos.

     Al potenciar el uso de las nuevas tecnologías en la UEx, se persigue fomentar la relación 
electrónica todos los actores (docentes, estudiantes, investigadores, personal de adminis-
tración y servicios, y otros) con la universidad.

4. Principios básicos.

     Los principios básicos son directrices fundamentales de seguridad que han de tenerse siem-
pre presentes en cualquier actividad relacionada con el uso de los activos de información. 
Se establecen los siguientes:

 —  Alcance estratégico: La seguridad de la información debe contar con el compromiso y 
apoyo de todos los niveles directivos de la universidad, de forma que pueda estar coor-
dinada e integrada con el resto de las iniciativas estratégicas de la organización para 
conformar un todo coherente y eficaz.

 —  Responsabilidad determinada: En los sistemas TIC se determinará el Responsable de 
la Información, que determina los requisitos de seguridad de la información tratada; 
el Responsable del Servicio, que determina los requisitos de seguridad de los servicios 
prestados; el Responsable del Sistema, que tiene la responsabilidad sobre la prestación 
de los servicios y el Responsable de la Seguridad, que determina las decisiones para 
satisfacer los requisitos de seguridad.

 —  Seguridad integral: La seguridad se entenderá como un proceso integral constituido por 
todos los elementos técnicos, humanos, materiales y organizativos, relacionados con los 
sistemas TIC, procurando evitar cualquier actuación puntual o tratamiento coyuntural. 
La seguridad de la información debe considerarse como parte de la operativa habitual, 
estando presente y aplicándose desde el diseño inicial de los sistemas TIC.

 —  Gestión de Riesgos: El análisis y gestión de riesgos será parte esencial del proceso de 
seguridad. La gestión de riesgos permitirá el mantenimiento de un entorno controlado, 
minimizando los riesgos hasta niveles aceptables. La reducción de estos niveles se rea-
lizará mediante el despliegue de medidas de seguridad, que establecerá un equilibrio 
entre la naturaleza de los datos y los tratamientos, el impacto y la probabilidad de los 
riesgos a los que estén expuestos y la eficacia y el coste de las medidas de seguridad. 
Al evaluar el riesgo en relación con la seguridad de los datos, se deben tener en cuenta 
los riesgos que se derivan del tratamiento de los datos personales.
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 —  Proporcionalidad: El establecimiento de medidas de protección, detección y recupe-
ración deberá ser proporcional a los potenciales riesgos y a la criticidad y valor de la 
información y de los servicios afectados.

 —  Mejora continua: Las medidas de seguridad se reevaluarán y actualizarán periódicamen-
te para adecuar su eficacia a la constante evolución de los riesgos y sistemas de pro-
tección. La seguridad de la información será atendida, revisada y auditada por personal 
cualificado, instruido y dedicado.

 —  Seguridad por defecto: Los sistemas deben diseñarse y configurarse de forma que ga-
ranticen un grado suficiente de seguridad por defecto y, atendiendo a las recomenda-
ciones del CCN-CERT, tendiendo a “Confianza Cero en seguridad” (Zero Trust).

5. Objetivos de la seguridad de la información.

     La UEx define la presente Política de Seguridad de la Información, de carácter obligatorio 
para toda la comunidad universitaria y empresas colaboradoras, teniendo como objetivo 
fundamental garantizar la seguridad de la información y la prestación continuada de los 
servicios que proporciona, actuando preventivamente, supervisando la actividad y reaccio-
nando con presteza frente a los incidentes que puedan ocurrir.

     Esta Política debe sentar las bases para que el acceso, uso, custodia y salvaguarda de los 
activos de información, de los que se sirve a la UEx para desarrollar sus funciones, se rea-
licen, bajo garantías de seguridad, en sus distintas dimensiones (disponibilidad, integridad, 
confidencialidad, autenticidad, trazabilidad).

     Bajo estas premisas los objetivos específicos de la Seguridad de la Información en la UEx 
son los siguientes:

 —  Garantizar la calidad y protección de la información, en las distintas dimensiones antes 
descritas.

 —  Lograr la plena concienciación de todo el personal acerca de los requerimientos de se-
guridad, y difundir buenas prácticas para el manejo seguro de la información.

 —  Gestión de activos de información: Los activos de información de la universidad se en-
contrarán inventariados y categorizados y estarán asociados a un responsable.

 —  Seguridad ligada a las personas: Se implantarán los mecanismos necesarios para que 
cualquier persona que acceda, o pueda acceder a los activos de información, conozca 
sus responsabilidades y de este modo se reduzca el riesgo derivado de un su uso in-
debido, logrando la plena concienciación de los usuarios respecto a la seguridad de la 
información.
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 —  Seguridad física: Los activos de información serán emplazados en áreas seguras, prote-
gidas por controles de acceso físicos adecuados a su nivel de criticidad. Los sistemas y 
los activos de información que contienen dichas áreas estarán suficientemente protegi-
dos frente a amenazas físicas o ambientales.

 —  Seguridad en la gestión de comunicaciones y operaciones: Se establecerán los proce-
dimientos necesarios para lograr una adecuada gestión de la seguridad, operación y 
actualización de las TIC. La información que se transmita a través de redes de comuni-
caciones deberá ser adecuadamente protegida, teniendo en cuenta su nivel de sensibi-
lidad y de criticidad, mediante mecanismos que garanticen su seguridad.

 —  Control de acceso: Se limitará el acceso a los activos de información por parte de usua-
rios, procesos y otros sistemas de información mediante la implantación de los mecanis-
mos de identificación, autenticación y autorización acordes a la criticidad de cada activo. 
Además, quedará registrada la utilización del sistema con objeto de asegurar la trazabi-
lidad del acceso y auditar su uso adecuado, conforme a la actividad de la organización.

 —  Adquisición, desarrollo y mantenimiento de los sistemas de información: Se contempla-
rán los aspectos de seguridad de la información en todas las fases del ciclo de vida de 
los sistemas de información, garantizando su seguridad por defecto.

 —  Gestión de los incidentes de seguridad: Se implantarán los mecanismos apropiados para 
la correcta identificación, registro y resolución de los incidentes de seguridad.

 —  Garantizar la prestación continuada de los servicios: Se implantarán los mecanismos 
apropiados para asegurar la disponibilidad de los sistemas de información y mantener 
la continuidad de sus procesos de negocio, de acuerdo a las necesidades de nivel de 
servicio de sus usuarios.

 —  Protección de datos: Se adoptarán las medidas técnicas y organizativas que corres-
ponda implantar para atender los riesgos generados por el tratamiento para cumplir la 
legislación de seguridad y privacidad.

 —  Cumplimiento: Se adoptarán las medidas técnicas, organizativas y procedimentales 
necesarias para el cumplimiento de la normativa legal vigente en materia de seguridad 
de la información.

6. Alcance.

     El alcance de esta Política incluye a todos los miembros de la comunidad universitaria y a 
los organismos o empresas colaboradoras. La política de seguridad es aplicable a todos los 
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sistemas de información de la UEx y a aquellos que den soporte a sus procesos y afecta 
a todos los activos de información sustentados en ellos, así como las aplicaciones infor-
máticas (software) que estén alojadas en cualquiera de los sistemas o infraestructuras 
referidos.

     En este ámbito no se considera un “recurso TI de la Universidad” aquellos ordenadores 
personales financiados a título individual, no inventariados a nombre de la UEx, aunque pu-
dieran ocasionalmente ser usados para labores propias de investigación. Por tanto, quedan 
fuera de este ámbito dichos elementos, así como las acciones sobre ellos o riesgos de segu-
ridad de tales elementos. No obstante, en el caso de que se acceda a la red corporativa me-
diante dichos ordenadores personales, quedarán sujetos a las obligaciones establecidas en 
la presente política de seguridad de la información y normas e instrucciones de desarrollo.

     La Política de Seguridad se aplica también a todas aquellas personas, instituciones, enti-
dades o unidades y servicios, sean internos o externos, que hagan uso de los recursos de 
TI de la UEx, sea mediante conexión directa o indirecta con los mismos, conexión remota 
o a través de equipos ajenos a la misma, incluyendo expresamente sus servicios web. En 
adelante se considerará a todos ellos “usuarios”.

     Todos los usuarios tienen la obligación de conocer y cumplir esta Política de Seguridad de 
la Información y su Normativa de Seguridad derivada, siendo responsabilidad del Comité 
de Seguridad disponer los medios necesarios para que la información llegue al personal 
afectado.

7. Marco normativo.

     El marco normativo en que se desarrollan las actividades de la UEx y, en particular, la 
prestación de sus servicios electrónicos y en materia de Seguridad de la Información está 
integrado por las siguientes normas:

 —  Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad.

 —  Resolución de 13 de octubre de 2016, de la Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas, por la que se aprueba la Instrucción Técnica de Seguridad de conformidad con 
el Esquema Nacional de Seguridad.

 —  Resolución de 7 de octubre de 2016, de la Secretaría de Estado de Administraciones Pú-
blicas, por la que se aprueba la Instrucción Técnica de Seguridad de Informe del Estado 
de la Seguridad.
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 —  Resolución de 27 de marzo de 2018, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por 
la que se aprueba la Instrucción Técnica de Seguridad de Auditoría de la Seguridad de 
los Sistemas de Información.

 —  Resolución de 13 de abril de 2018, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por 
la que se aprueba la Instrucción Técnica de Seguridad de Notificación de Incidentes de 
Seguridad.

 —  Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales.

 —  Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal.

 —  Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Di-
rectiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos).

 —  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

 —  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 —  Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Inte-
roperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica.

 —  Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley de Propiedad Intelectual.

 —  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

 —  Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos 
(Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo) que obliga a la actualización permanente del 
marco de ciberseguridad pública.

 —  También forman parte del marco normativo las restantes normas aplicables a la Ad-
ministración Electrónica de la UEx, derivadas de las anteriores y dentro del ámbito de 
aplicación de la presente Política.
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     Puede consultarse más normativa de interés en la zona “Normativas” de la sección de la 
web de la UEx dedicada a la Secretaría General:

 http://www.unex.es/organizacion/gobierno/sec_gral/normativas

8. Organización de la Seguridad de la Información.

  8.1. Criterios utilizados para la organización de la Seguridad de la Información: roles y 
órganos.

  La UEx, teniendo en cuenta lo establecido en el antedicho Real Decreto 311/2022, de 3 de 
mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad (ENS) y las pautas estable-
cidas en la Guía CCN-STIC-801 “Responsabilidades y Funciones en el ENS”, establece los 
siguientes roles y órganos de la seguridad de la información:

 Comité de Seguridad (COMSEG).

 —  Responsable de la Información.

 — Responsable del Servicio.

 — Responsable de la Seguridad de la Información (RSEG).

 — Responsable del Sistema (RSIS).

 — Oficina de seguridad y Centro de Operaciones de Ciberseguridad (COCS).

 — Delegado de Protección de Datos.

 8.2. Responsabilidades de los roles asociados al Esquema Nacional de Seguridad.

  8.2.0. Comité de seguridad: Funciones y Responsabilidades.

   El Comité de Seguridad de la Información es el órgano consultivo y estratégico para la 
toma de decisiones en materia de Seguridad de la Información en la UEx. Este órgano 
colegiado estará formado por:

  1.  Presidencia: Rector o persona en quien delegue.

  2.  Miembros permanentes.

   a)  Responsable de la Información: Secretario general de la universidad o persona en 
quien delegue.
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   b)  Responsable del Servicio: Gerente o persona en quien delegue.

   c)  Responsable de la Seguridad: A nombrar por el Rector, como cargo competente en 
materia de Seguridad de la Información en el ámbito del ENS, que actuará como 
secretario/a.

   d)  Responsable del Sistema. Director del Servicio de Informática y Comunicaciones 
(SICUE).

   e)  Asesor de Sistemas y Comunicaciones: Subdirector de Seguridad, Sistemas y 
Comunicaciones del SICUE.

   f)  Delegado de Protección de Datos.

  3.  Miembros no permanentes.

      El Comité de Seguridad podrá convocar la presencia en sus reuniones de los asesores 
que considere oportunos para los temas a tratar, tanto internos como especialistas 
externos que, por razón de su experiencia o vinculación con los asuntos a tratar, sean 
necesaria su asistencia. Estos asesores participarán con voz, pero sin voto.

   El Delegado de Protección de Datos participará con voz, pero sin voto en las reuniones 
del Comité de seguridad de la información cuando en el mismo vayan a abordarse cues-
tiones relacionadas con el tratamiento de datos de carácter personal, así como siempre 
que se requiera su participación. En todo caso, si un asunto se sometiese a votación, se 
hará constar siempre en acta la opinión del Delegado de Protección de Datos.

   De acuerdo con el ENS, el Comité de Seguridad tendrá las siguientes funciones:

   Elaborar y revisar periódicamente la Política de Seguridad de la Información para que 
sea aprobada por el Consejo de Gobierno.

  —  Informar periódicamente del estado de la seguridad de la información a los Órganos 
de Gobierno de la UEx.

  —  Identificar, revisar y proponer objetivos estratégicos en materia de seguridad de la 
información.

  —  Proponer al Consejo de Dirección y al Consejo de Gobierno la aprobación de los re-
glamentos y normativas generales relacionadas con la aplicación del ENS.

  —  Elaborar y aprobar los requisitos de formación y cualificación de administradores, 
operadores y usuarios desde el punto de vista de seguridad de la información.
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  —  Monitorizar los principales riesgos residuales asumidos por la UEx y recomendar po-
sibles actuaciones respecto de ellos.

  —  Monitorizar el desempeño de los procesos de gestión de incidentes de seguridad y 
recomendar posibles actuaciones respecto de ellos. En particular, velar por la coordi-
nación de las diferentes áreas de seguridad en la gestión de incidentes de seguridad 
de la información.

  —  Proponer las iniciativas principales para mejorar la gestión de la seguridad de la in-
formación, incluyendo la divulgación de la política y normativas de seguridad.

  —  Coordinar la adopción de acciones y medidas encaminadas a la adaptación de la UEx 
al Esquema Nacional de Seguridad.

  —  Aprobar planes de mejora de la seguridad de la información de la UEx. En particular, 
velará por la coordinación de diferentes planes que puedan realizarse en diferentes 
áreas.

  —  Priorizar las actuaciones en materia de seguridad cuando los recursos sean limitados.

  —  Asegurar la disponibilidad de los recursos necesarios para llevar a cabo los planes de 
acción relacionados con la seguridad de la información o priorizar las actuaciones en 
materia de seguridad cuando los recursos sean limitados.

  —  Aprobación de los procedimientos de seguridad de la UEx cuando así lo solicite el 
Responsable de Seguridad.

  —  Asesorar en materia de seguridad de la información, siempre y cuando le sea requerido.

  —  Promover la realización de las auditorías periódicas que permitan verificar el cumpli-
miento de las obligaciones de la UEx en materia de seguridad

  —  Supervisión y aprobación de las tareas de seguimiento del Esquema Nacional de 
Seguridad:

   •  Grado de cumplimiento del plan de adecuación.

   •  Revisión de los resultados obtenidos en las diferentes actualizaciones del análisis 
de riesgos y los niveles de riesgo alcanzados.

   •  Resultados de las auditorías bienales que se realicen y otros informes asociados 
a la idoneidad de los controles de seguridad implantados, identificando las causas 
origen de las excepciones que pudieran existir y proponiendo acciones de mejora.
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   •  Resolver los conflictos de responsabilidad que puedan aparecer entre los diferentes 
responsables, elevando aquellos casos en los que no tenga suficiente autoridad 
para decidir.

   •  Elaborar y revisar periódicamente la Normativa de Uso de Medios electrónicos para 
todo el personal de la UEx para que sea aprobada por el Consejo de Gobierno.

   •  Aprobar el Mapa de Normativa con la lista de Normativa y Procedimientos de se-
guridad para la implantación del ENS.

   El Secretario/a del Comité realizará las convocatorias y levantará actas de las reunio-
nes del Comité de Seguridad. A las sesiones del Comité de Seguridad podrán asistir en 
calidad de asesores las personas que en cada caso estime pertinentes su presidente.

   Periodicidad de las reuniones y adopción de acuerdos:

   1.  Durante el desarrollo del Proyecto de Adecuación al ENS, para evaluar el desarro-
llo del mismo y posibilitar su adecuado seguimiento, el Comité de Seguridad se 
reunirá, al menos, una vez al trimestre.

   2.  Una vez alcanzada la Certificación de Conformidad con el ENS de los servicios 
prestados por la universidad, el Comité de Seguridad se reunirá, al menos, dos 
veces al año con carácter semestral, sin perjuicio de que, en atención a las nece-
sidades derivadas del cumplimiento de sus fines y atribuciones, requiera de una 
mayor frecuencia en las reuniones.

   3.  En cualquier caso, las reuniones se convocarán por su Presidencia, a través del 
Secretario, a su iniciativa o por mayoría de sus miembros permanentes.

   4.  Las decisiones se adoptarán por consenso de los miembros permanentes.

  8.2.1. Responsables de la Información y los Servicios.

   El Responsable de la Información es el Secretario General de la universidad. El respon-
sable de los Servicios es el gerente de la Universidad. Serán funciones de los Respon-
sables de la Información y de los Servicios:

  —  Establecer y elevar para su aprobación al Comité de Seguridad de la Información los 
requisitos de seguridad aplicables a la Información (niveles de seguridad de la Infor-
mación) y a los Servicios (niveles de seguridad de los servicios), dentro del marco 
establecido en el Anexo I del RD ENS, pudiendo recabar una propuesta al Responsa-
ble de Seguridad y teniendo en cuenta la opinión del Responsable del Sistema.
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  —  Dictaminar respecto a los derechos de acceso a la información y los servicios.

  —  Aceptar los niveles de riesgo residual que afectan a la información y los servicios.

  —  Poner en comunicación del Responsable de Seguridad cualquier variación respecto a 
la Información y los Servicios de los que es responsable, especialmente la incorpo-
ración de nuevos Servicios o Información a su cargo. El cual dará traslado de dichos 
cambios, al Comité de Seguridad de la Información, en su próxima reunión.

  8.2.2. Responsable de la Seguridad.

  Serán funciones del Responsable de Seguridad:

   Mantener y verificar el nivel adecuado de seguridad de la Información manejada y de 
los Servicios electrónicos prestados por los sistemas de información.

  —  Promover la formación y concienciación en materia de seguridad de la información.

  —  Designar responsables de la ejecución del análisis de riesgos, de la Declaración de 
Aplicabilidad, identificar medidas de seguridad, determinar configuraciones necesa-
rias, elaborar documentación del sistema.

  —  Proporcionar asesoramiento para la determinación de la Categoría del Sistema, en 
colaboración con el Responsable del Sistema y/o Comité de Seguridad TIC.

  —  Participar en la elaboración e implantación de los planes de mejora de la seguridad 
y, llegado el caso, en los planes de continuidad, procediendo a su validación.

  —  Gestionar las revisiones externas o internas del sistema.

  —  Gestionar los procesos de certificación.

  —  Elevar al Comité de Seguridad la aprobación de cambios y otros requisitos del 
sistema.

  —  Aprobar los procedimientos de seguridad que forman parte del Mapa Normativo (y 
no son competencia del Comité) y poner en conocimiento al Comité de las modifica-
ciones que se hayan realizado a lo largo del periodo en curso.

  8.2.3. Responsable del Sistema.

   La figura del Responsable del Sistema recae en la figura del Director del Servicio de 
Informática y Comunicaciones.
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  De acuerdo a las propuestas del ENS, serán funciones del Responsable del Sistema:

   Desarrollar, operar y mantener el sistema de información durante todo su ciclo de vida, 
elaborando los procedimientos operativos necesarios.

  —  Definir la topología y la gestión del Sistema de Información estableciendo los crite-
rios de uso y los servicios disponibles en el mismo.

  —  Detener el acceso a información o prestación de servicio si tiene el conocimiento de 
que estos presentan deficiencias graves de seguridad.

  —  Cerciorarse de que las medidas específicas de seguridad se integren adecuadamente 
dentro del marco general de seguridad.

  —  Proporcionar asesoramiento para la determinación de la Categoría del Sistema, en 
colaboración con el Responsable de Seguridad y/o Comité de Seguridad de la Infor-
mación de la Información.

  —  Participar en la elaboración e implantación de los planes de mejora de la seguridad y 
llegado el caso en los planes de continuidad.

  —  Llevar a cabo, en su caso, las funciones del administrador de la seguridad del sistema:

   •  La gestión, configuración y actualización, en su caso, del hardware y software en 
los que se basan los mecanismos y servicios de seguridad.

   •  La gestión de las autorizaciones concedidas a los usuarios del sistema, en particu-
lar los privilegios concedidos, incluyendo la monitorización de la actividad desarro-
llada en el sistema y su correspondencia con lo autorizado.

   •  Aprobar los cambios en la configuración vigente del Sistema de Información.

   •  Asegurar que los controles de seguridad establecidos son cumplidos estrictamente.

   •  Asegurar que son aplicados los procedimientos aprobados para manejar el Sistema 
de Información.

   •  Supervisar las instalaciones de hardware y software, sus modificaciones y mejoras 
para asegurar que la seguridad no está comprometida y que en todo momento se 
ajustan a las autorizaciones pertinentes.

   •  Monitorizar el estado de seguridad proporcionado por las herramientas de gestión 
de eventos de seguridad y mecanismos de auditoría técnica.
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   •  Informar al Responsable de Seguridad de cualquier anomalía, compromiso o vul-
nerabilidad relacionada con la seguridad.

   •  Colaborar en la investigación y resolución de incidentes de seguridad, desde su 
detección hasta su resolución.

   Cuando la complejidad del sistema lo justifique, el Responsable del Sistema podrá de-
signar los responsables de sistema delegados que considere necesarios, que tendrán 
dependencia funcional directa de aquél y serán responsables en su ámbito de todas 
aquellas acciones que les delegue el mismo. De igual modo, también podrá delegar en 
otro/s funciones concretas de las responsabilidades que se le atribuyen.

  8.2.4. Delegado de Protección de Datos.

   De acuerdo con RGPD (Sección 4) y LOPDGDD (Capítulo III), serán funciones, entre 
otras, del Delegado de Protección de Datos:

  —  Informar y asesorar a la UEx, y a los usuarios que se ocupen del tratamiento, de 
las obligaciones que les incumben en virtud de la normativa vigente en materia de 
Protección de Datos.

  —  Supervisar el cumplimiento de lo dispuesto en normativa de seguridad y de las po-
líticas internas de la UEx, en materia de protección de datos, incluida la asignación 
de responsabilidades, la concienciación y formación del personal que participa en las 
operaciones de tratamiento, y las auditorías correspondientes.

  —  Ofrecer el asesoramiento que se le solicite acerca de la evaluación de impacto rela-
tiva a la protección de datos y supervisará su aplicación.

  —  Cooperar con la Agencia Española de Protección de Datos cuando ésta lo requiera, 
actuando como punto de contacto con ésta para cuestiones relativas al tratamiento 
de datos.

  —  El Delegado de Protección de datos desempeñará sus funciones prestando atención 
a los riesgos asociados a las operaciones de tratamiento, teniendo en cuenta la na-
turaleza, el alcance, el contexto y fines del tratamiento.

   En el desempeño de sus tareas el Delegado de Protección de Datos tendrá acceso a 
todos los datos personales y procesos de tratamiento.
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  8.2.5. Oficina de seguridad.

   Dentro de la estructura de gobernanza de la ciberseguridad propuesta en el ENS, en 
la Guía de Seguridad de las TIC CCN-STIC 881, se define Oficina de Seguridad, cuyas 
competencias estarán relacionadas con las áreas de adecuación al ENS, normativa y 
gestión de riesgos, análisis y mejora continua, seguridad en las interconexiones y co-
nectividad y otras funciones conexas o concordantes. Su composición será la siguiente:

  —  El Director de la Oficina de seguridad, nombrado por el Comité de Seguridad, que 
actuará como enlace con el mismo, que será el Responsable de Seguridad (RSEG), o 
la persona en quien delegue.

  —  Secretario de la Oficina de Seguridad, nombrado por el Comité de Seguridad, a pro-
puesta de los miembros de la Oficina de Seguridad.

  —  Todos aquellos administradores especialistas de seguridad (AES) que el Responsable 
de Seguridad determine que sean necesarios.

   Las funciones de la Oficina de Seguridad serán, entre otras que les puedan ser enco-
mendadas por el Comité de Seguridad:

   a.  Gestión y operativa de la seguridad del Proyecto de Adecuación, Implantación y 
gestión de la Conformidad en el ENS, análisis y gestión de riesgos, explotación, 
normativa y mantenimiento.

   b.  Redacción y presentación de propuestas al Comité de Seguridad. Elaborará los 
aspectos relacionados con la ciberseguridad y los debatirá en primera instancia, 
para ser trasladados al Comité.

   c.  Promover de la mejora continua del sistema de gestión de la Seguridad de la In-
formación. Para ello se encargará de:

    —  Elaborar (y revisar regularmente) la Política de Seguridad de la Información 
para su traslado al Comité de Seguridad para su revisión y posterior aproba-
ción del órgano superior.

    —  Elaborar la normativa de Seguridad de la Información para su aprobación por 
el Responsable de Seguridad, con conocimiento del Comité.

    —  Verificar los procedimientos de seguridad de la información y demás documen-
tación para su aprobación.
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    —  Elaborar programas de formación destinados a formar y sensibilizar al personal 
en materia de seguridad de la información y protección de datos.

    —  Elaborar y aprobar los requisitos de formación y calificación de administradores, 
operadores y usuarios desde el punto de vista de seguridad de la información.

    —  Proponer planes de mejora de la seguridad de la información, con su dotación 
presupuestaria correspondiente, priorizando las actuaciones en materia de se-
guridad cuando los recursos sean limitados.

    —  Realizar un seguimiento de los principales riesgos residuales asumidos y reco-
mendar posibles actuaciones respecto de ellos.

    —  Promover la realización de las auditorías periódicas ENS y RGPD que permitan 
verificar el cumplimiento de las obligaciones de la universidad en materia de 
seguridad de la Información y protección de datos.

  Periodicidad de las reuniones y adopción de acuerdos:

   1.  El Director de la Oficina de Seguridad convocará las reuniones de trabajo de sus 
miembros y recabará los acuerdos alcanzados, de los que dará cuenta al Comité 
de Seguridad, para su aprobación, en su caso.

   2.  La Oficina podrá desarrollar sus funciones en pleno o en Grupos de Trabajo para el 
análisis y realización de propuestas específicas. Las propuestas planteadas en la 
Oficina de Seguridad serán sometidas a análisis, debate y aprobación, si procede, 
por parte del Comité de Seguridad.

   3.  Se reunirá, al menos, una vez al mes y siempre antes de las celebraciones del 
Comité de Seguridad.

  8.2.6. Centro de Operaciones de Ciberseguridad (COCS).

   Se define el Centro de Operaciones de Ciberseguridad (COCS), bajo la responsabilidad 
y dirección del Comité de Seguridad. El COCS presta servicios de ciberseguridad, de-
sarrollando la capacidad de vigilancia y detección de amenazas en la operación diaria 
de los sistemas TIC, a la vez que mejora la capacidad de respuesta del sistema ante 
cualquier ataque.

  Las funciones del COCS serán:

  —  Vigilar y monitorizar la seguridad de los sistemas, y de los dispositivos de defensa, 
ya sea mediante interfaces previstas o instalando las correspondientes sondas.
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  —  Análisis y correlación de eventos de seguridad y registros de actividad de los sistemas.

  —  Operaciones de seguridad sobre los dispositivos de defensa.

  —  Podrá constituir un Equipo de Respuesta a Incidentes de Seguridad: Realizar un 
seguimiento de la gestión de los incidentes de seguridad y recomendar posibles ac-
tuaciones respecto de ellos.

  —  Servicio de Alerta Temprana (SAT) de alertas de seguridad en las redes corporativas 
y en las conexiones a Internet de los sistemas.

  —  Gestión de vulnerabilidades (análisis y determinación de las acciones de subsana-
ción/parcheado) de aplicaciones y servicios.

  —  Análisis forense digital y de seguridad.

  —  Servicio de cibervigilancia que posibilite la prospectiva sobre la ciberamenaza.

  El cumplimiento de las funciones asignadas este organismo es de importancia vital para el 
logro de los objetivos de seguridad de la UEx y su adecuación al ENS.

  Sus funciones serán realizadas por personal del Servicio de Informática y Comunicaciones 
de la Universidad, mientras no exista disponibilidad presupuestaria para su creación.

 8.3. Procedimientos de designación.

  La creación del Comité de Seguridad de la Información, el nombramiento de sus integran-
tes y la designación de los responsables identificados en esta política se realizará por el 
rector de la UEx.

 El nombramiento se revisará cada 4 años o cuando el puesto quede vacante.

 8.4. Datos personales.

  La UEx, solo recogerá y tratará datos personales cuando sean adecuados, pertinentes y no 
excesivos y éstos se encuentren en relación con el ámbito y las finalidades para los que 
se hayan obtenido. De igual modo, adoptará las medidas de índole técnica y organizativas 
necesarias para el cumplimiento de la normativa de Protección de Datos. La UEx, publicará 
en la Sede Electrónica su Política de Privacidad.

9. Resolución de conflictos.

     En caso de conflicto entre los diferentes responsables que componen la estructura organi-
zativa de la Política de Seguridad de la información, corresponderá su resolución, en última 
instancia, al Rector en su condición de máximo responsable de la institución.
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     El Rector estará asistido por el Comité de Seguridad de la Información y, cuando proceda, 
por el Delegado de Protección de Datos.

10. Obligaciones del personal.

     Todos los miembros de la UEx tienen la obligación de conocer y cumplir esta Política de 
Seguridad de la Información, así como las normas y procedimientos que la desarrollen, 
siendo responsabilidad del Comité de Seguridad disponer los medios necesarios para que 
la información llegue a los afectados.

     Todo el personal que presta servicio en la Universidad tiene el deber de colaborar en la 
mejora de los principios y requisitos en materia de seguridad de la información y protección 
de datos personales, evitando y minorando los riesgos en la medida de sus respectivas 
responsabilidades.

     Todos los órganos y unidades de la Universidad prestarán su colaboración en las actuacio-
nes de implementación de la Política de Seguridad de la Información.

     A todos los miembros de la comunidad universitaria se les informará adecuadamente sobre 
concienciación en materia de seguridad de la información y se desarrollarán actividades 
formativas para ello.

     Se establecerá un programa de concienciación y formación continua para atender a todos 
los miembros de la Universidad, en particular a los de nueva incorporación, en materia de 
seguridad de la información.

11. Gestión de riesgos.

     Todos los sistemas afectados por la presente Política de Seguridad de la Información están 
sujetos a un análisis de riesgos con el objetivo de evaluar las amenazas y los riesgos a los 
que están expuestos. Este análisis se repetirá:

 —  Al menos una vez al año.

 —  Cuando cambien la información y/o los servicios manejados de manera significativa.

 —  Cuando ocurra un incidente grave de seguridad o se detecten vulnerabilidades graves.

     El Responsable de la Seguridad será el encargado de que se realice el análisis de riesgos, 
así como de identificar carencias y debilidades y ponerlas en conocimiento del Comité 
de Seguridad de la Información. El Comité de Seguridad de la Información dinamizará la 
disponibilidad de recursos para atender a las necesidades de seguridad de los diferentes 
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sistemas, promoviendo inversiones de carácter horizontal. El proceso de gestión de riesgos 
comprenderá las siguientes fases:

 1.  Categorización de los sistemas.

 2.  Análisis de riesgos.

 3.  El Comité de Seguridad de la Información procederá a la selección de medidas de segu-
ridad a aplicar que deberán de ser proporcionales a los riesgos y estar justificadas.

     Las fases de este proceso se realizarán según lo dispuesto en los Anexos I y II del Real 
Decreto 311/2022, de 3 de mayo, y siguiendo las normas, instrucciones, Guías CCN-STIC 
y recomendaciones para la aplicación del mismo elaboradas por el Centro Criptológico Na-
cional. En particular, para realizar el análisis de riesgos, como norma general se utilizará 
una metodología reconocida de análisis y gestión de riesgos.

12. Notificación de incidentes.

     De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del RD 311/2022, de 3 de mayo, la UEx, 
notificará al Centro Criptológico Nacional aquellos incidentes que tengan un impacto signi-
ficativo en la seguridad de la información manejada y de los servicios prestados en relación 
con la categorización de sistemas recogida en el Anexo I de dicho cuerpo legal.

13. Desarrollo normativo de la Política de Seguridad.

     La presente Política de Seguridad de la Información será complementada por medio de di-
versa normativa y recomendaciones de seguridad (normativas y procedimientos de seguri-
dad, procedimientos técnicos de seguridad, informes, registros y evidencias electrónicas). 
Corresponde al Comité de Seguridad de la Información su revisión anual y/o mantenimien-
to, proponiendo, en caso de que sea necesario mejoras a la misma.

     El cuerpo normativo sobre seguridad de la información se desarrollará en tres niveles por 
ámbito de aplicación, nivel de detalle técnico y obligatoriedad de cumplimiento, de manera 
que cada norma de un determinado nivel de desarrollo se fundamente en las normas de 
nivel superior. Dichos niveles de desarrollo normativo son los siguientes:

 a.  Primer nivel normativo: constituido por la presente Política de Seguridad de la Informa-
ción, la Normativa Interna del Uso de los Medios Electrónicos y las directrices generales 
de seguridad aplicables a los organismos o unidades de la universidad a los que sea de 
aplicación dichos documentos.

 b.  Segundo nivel normativo: constituido por las normas de seguridad derivadas de las an-
teriores. (Política de uso aceptable, Política de seguridad de recursos humanos, Política 
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de seguridad física y del entorno, Política de gestión las comunicaciones y las operacio-
nes, Política de protección frente a amenazas, Política de de control de acceso, etc).

 c.  Tercer nivel normativo: constituido por procedimientos, guías e instrucciones técnicas. 
Son documentos que, cumpliendo con lo expuesto en la Política de Seguridad de la In-
formación, determinan las acciones o tareas a realizar en el desempeño de un proceso.

     Corresponde al órgano superior de la UEx, Consejo de Gobierno, la aprobación de la Política 
de Seguridad de la Información y la Normativa Interna del Uso de los Medios Electrónicos 
de la universidad, siendo el Comité de Seguridad de la Información el órgano responsable 
de la aprobación de los restantes documentos, siendo también responsable de su difusión 
para que la conozcan las partes afectadas. Del mismo modo, la presente Política de Se-
guridad de la Información complementa la Política de Privacidad de la UEx, en materia de 
protección de datos. La normativa de seguridad y, muy especialmente, la Política de se-
guridad de la Información y la Normativa Interna del Uso de los Medios Electrónicos, será 
conocida y estará a disposición de todos los miembros de la universidad, en particular para 
aquellos que utilicen, operen o administren los sistemas de información y comunicaciones. 
Estará disponible para su consulta en la Intranet de la Universidad, en soporte papel, esta 
documentación será custodiada por el Servicio de Informática y Comunicaciones.

14. Terceras partes.

     Cuando la UEx preste servicios a otros organismos o maneje información de otros organis-
mos, se les hará partícipes de esta Política de Seguridad de la Información, se establecerán 
canales para reporte y coordinación de los respectivos Comités de Seguridad y se estable-
cerán procedimientos de actuación para la reacción ante incidentes de seguridad.

     Cuando la UEx utilice servicios de terceros o ceda información a terceros, se les hará par-
tícipe de esta Política de Seguridad y de la Normativa de Seguridad que ataña a dichos 
servicios o información. Dicha tercera parte quedará sujeta a las obligaciones establecidas 
en dicha normativa, pudiendo desarrollar sus propios procedimientos operativos para satis-
facerla. Se establecerán procedimientos específicos de reporte y resolución de incidencias. 
Se garantizará que el personal de terceros está adecuadamente concienciado en materia 
de seguridad, al menos al mismo nivel que el establecido en esta Política.

     Cuando algún aspecto de la Política no pueda ser satisfecho por una tercera parte según se 
requiere en los párrafos anteriores, se requerirá un informe del Responsable de Seguridad 
que precise los riesgos en que se incurre y la forma de tratarlos. Se requerirá la aprobación 
de este informe por los responsables de la información y los servicios afectados antes de 
seguir adelante.
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15. Mejora continua.

     La gestión de la seguridad de la información es un proceso sujeto a permanente actua-
lización. Los cambios en la organización, las amenazas, las tecnologías y/o la legislación 
son un ejemplo en los que es necesaria una mejora continua de los sistemas. Por ello, es 
necesario implantar un proceso permanente que comportará, entre otras acciones:

 a)  Revisión de la Política de Seguridad de la Información.

 b)  Revisión de los servicios e información y su categorización.

 c)  Ejecución con periodicidad anual del análisis de riesgos.

 d)  Realización de auditorías internas o, cuando procedan, externas.

 e)  Revisión de las medidas de seguridad.

 f)  Revisión y actualización de las normas y procedimientos.

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura de un periodo de audiencia e información pública 
en relación con el proyecto de Orden por la que se modifica la Orden de 14 
de marzo de 2013, por la que se regulan los medios de pago en la gestión 
recaudatoria de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se establece el 
procedimiento y condiciones para la domiciliación del pago de determinadas 
deudas a través de las entidades colaboradoras. (2023062238)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65.1 y 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de fe-
brero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una 
vez elaborado el proyecto de Orden por la que se modifica la Orden de 14 de marzo de 2013, 
por la que se regulan los medios de pago en la gestión recaudatoria de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, y se establece el procedimiento y condiciones para la domiciliación 
del pago de determinadas deudas a través de las entidades colaboradoras, esta Secretaría 
General,

RESUELVE:

Primero. Acordar la apertura de un periodo de audiencia e información pública por un plazo 
de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente re-
solución, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el proyecto de orden 
indicado y formular las alegaciones o sugerencias que estime oportunas.

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de orden será de 10:00 a 14:00 ho-
ras, durante el cual estará a disposición en las dependencias del Servicio de recaudación de la 
Dirección General de Tributos, sitas en el Paseo de Roma, s/n., Edificio A-1.ª planta de Mérida 
(Badajoz).

Asimismo, el proyecto estará a disposición en el Portal de Transparencia de la Junta de Extre-
madura, Consejería de Hacienda y Administración Pública, a través de la siguiente dirección 
de internet:

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-hacienda-y-administracion-publica

V
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Tercero. Las alegaciones o sugerencias podrán presentarse a través de cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas o a través de la siguiente dirección de 
correo electrónico: dgt.hap@juntaex.es.

Mérida, 5 de junio de 2023. La Secretaria General, MARÍA ASCENSIÓN MURILLO MURILLO.

• • •



NÚMERO 109 
Jueves 8 de junio de 2023

35667

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ANUNCIO de 30 de mayo de 2023 por el que se publica la subsanación de 
solicitudes de ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de 
inversión dentro del Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad 
de la agricultura y la ganadería (III) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, para el ejercicio 2023: "Programa de apoyo 
para la aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el sector 
agrícola y ganadero", presentadas al amparo de la Resolución de 15 de marzo 
de 2023. (2023080960)

La Resolución de 15 de marzo de 2023, establece la convocatoria de ayudas estatales desti-
nadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de impulso de la sostenibilidad 
y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, para el ejercicio 2023: “Programa de apoyo para la aplicación 
de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero” (DOE número 
55, de 21 de marzo), conforme a las bases reguladoras establecidas por el Decreto 26/2022 
(DOE n.º 72, de 13 de abril).

El citado decreto, en su artículo 26, establece que en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dirijan a las interesadas en el procedi-
miento, se podrá efectuar mediante la publicación de Anuncio en el Diario Oficial de Extrema-
dura, que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra expuesta la relación de 
personas interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

Una vez examinada la documentación obrante en los expedientes, se requiere a los interesa-
dos relacionados en el anexo adjunto, para que, en el plazo improrrogable de 10 días hábiles a 
contar desde el día siguiente a esta notificación, subsanen la solicitud presentada. Se informa 
que podrán conocer dicho requerimiento de subsanación a través de la notificación individual 
tramitada mediante la plataforma LABOREO

 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar la documentación requerida a través del Trámite 
de ARADO “Presentación documentación Ayudas FEADER NO SIG – INVERSIONES” en la di-
rección web indicada, siempre que dispongan de certificado digital o DNI electrónico.

 https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login

Mérida, 30 de mayo de 2023. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN 
NAVARRO.
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ANEXO

Relación de titulares a los cuales se les comunica los requerimientos de subsanación de so-
licitudes de ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del 
Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para el ejercicio 2023: “Pro-
grama de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el sector 
agrícola y ganadero”, presentadas al amparo del Resolución de 15 de marzo de 2023.

CIF/NIF Nombre

***6778** LAS COLEGIATAS S. COOP. ESPECIAL

***0098** SDAD. COOPERATIVA AMALIA DE SAJONIA

***7288** BARQUERO-CASTAÑO TITULARIDAD COMPARTIDA DE EXPL. AGRARIA

***7322** FELYAN SOCIEDAD COOPERATIVA ESPECIAL

***7547** RODRIGUEZ CASCO, DAVID

***5924** LOZANO ASENSIO, JOSÉ MANUEL

***5650** TOLOSA VILLENA, PEDRO

***5650** TOLOSA VILLENA, FRANCISCO JAVIER

***9494** CAPOTE ORTIZ, ÁNGEL

***6904** NACARINO OBREO, MARÍA

***6904** NACARINO OBREO, SOLEDAD

***5832** NACARINO POZO, JUANA MARÍA

***7160** SEALQUIN, SL.

***4539** VALDEMADERO SAT

***0152** S. COOP. SAN ISIDRO

***1092** COTABACO SCDAD COOP

***5958** PEÑAS GARCIA, DAVID

***8132** MENDOZA FERNÁNDEZ, BORJA

***2628** HERRERA JIMÉNEZ, MARÍA

***3696** SANCHEZ LEÓN, JUAN FRANCISCO

***5929** PAJUELO POLO, JOSÉ IGNACIO
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ANUNCIO de 30 de mayo de 2023 sobre trámite de audiencia relativo a 
la aplicación del "Capping" en expedientes de solicitud única, campaña 
2022/2023. (2023080962)

Conforme a lo previsto en el resuelvo noveno de la Resolución de 26 de enero de 2022, de la 
Secretaría General, por la que se convocan las ayudas de pago básico, pago para las personas 
agricultoras que apliquen prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente, 
pago suplementario para las personas que ostenten la condición de “joven agricultor/a”, pago 
específico al algodón, régimen de “pequeños/as agricultores/as, pagos asociados a la super-
ficie y a la ganadería, y los pagos establecidos en función del Programa de Desarrollo Rural 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, derivados, especialmente, del Reglamento (UE) 
núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, en lo 
que respecta a las medidas de desarrollo rural en el ámbito del sistema integrado, campaña 
2022/2023 y lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza, a los des-
tinatarios relacionados en el anexo adjunto, la notificación de comunicaciones sobre trámites 
de audiencia relativos a la aplicación del “Capping” de la solicitud única 2022/2023.

Los interesados que constan en el anexo tienen acceso a consultar su comunicación personal 
utilizando sus claves principales, certificado o DNI electrónicos a través del Portal del Ciuda-
dano de la Junta de Extremadura en la dirección https://sga.juntaex.es/SgaGpi (accediendo a 
su expediente en la ruta: Control documental-Expediente Electrónico- Expediente Electrónico 
Solicitud Única, en el apartado Comunicaciones al interesado). En estas comunicaciones, en 
cuanto al número del motivo a indicar y donde dice “motivo 101” ha de decir “motivo 128”.

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por su condición de 
interesado, se les concede un plazo de 15 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
trámite, para que realice las alegaciones y presente los documentos que estime pertinentes 
que deberá realizar a través de la misma dirección https://sga.juntaex.es/SgaGpi (en la ruta: 
Gestiones administrativas-Alegaciones a la Solicitud Única-Alta de Alegaciones a la Solicitud 
Única, indicando en la casilla “Motivo” el motivo 101: Documentos de agricultor activo o el 
motivo 143: Documentos costes laborales (Capping) donde podrá aportar lo que considere 
oportuno).

Mérida, 30 de mayo de 2023. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, DAVID GALÁN 
MARRÓN.
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ANEXO

N.º Expediente NIF 

11041818 F06042097

11042445 A06101083

11042454 B28291094

11042781 B83913152

11042858 B83431130

11042942 V10016871

11043728 B06426464

11044294 F28957405

11044370 B91708388

11045019 B45293073

11045056 B06730444

11045329 B06314116

11045709 F10638443

11045952 A28135994

11046112 B10295996

11046491 A06403877

11046493 B10254076

11046643 B10012672

11046858 S0611001I

11046975 B82254301

11047144 A41182114

11047272 B01564897

11047400 A80647183

11047592 V06055446
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N.º Expediente NIF 

11047746 B86092970

11000370 34767378A

11004293 B41088170

11007545 B86481744

11017692 B06143655

11023739 B41780271

11024989 A78781226

11027221 B10237493

11032990 00563818L

11034381 B06028179

11034488 B09785296

11034523 B09785379

11034529 B81253023

11037483 B06435739

11038008 B85316867

11038670 B87656195

11040182 A28910487

11040550 A78234135

11040856 27539636B

• • •
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AYUNTAMIENTO DE ALDEANUEVA DEL CAMINO

ANUNCIO de 31 de mayo de 2023 sobre Proyecto de Reparcelación y Programa 
de Ejecución que afectan a la Unidad Sector I-6 del Parque Empresarial 
"Romanillos". (2023080958)

Por Acuerdo de Pleno de fecha 25 de mayo de 2023, se aprobó definitivamente el Programa 
de Ejecución, que afecta a la Unidad Sector I-6 del Parque Empresarial “Romanillos” que lleva 
a la práctica las determinaciones del Plan General de Ordenación Urbana de Aldeanueva del 
Camino, lo que se publica a los efectos de los artículos 79 y 121 de la Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Por Acuerdo de Pleno de fecha 25 de mayo de 2023, se aprobó inicialmente, el Proyecto de 
Reparcelación, que afecta a la Unidad Sector I-6 del Parque Empresarial “Romanillos” que lle-
va a la práctica las determinaciones del Plan General de Ordenación Urbana de Aldeanueva del 
Camino, redactado por Santiago Matas Gomez, Técnico de la OTUDTS, de la Mancomunidad 
Valle del Ambroz, lo que se somete a información pública por periodo de un mes, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 149.4 del Real Decreto 143/2021 de 21 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sos-
tenible de Extremadura.

La publicación del entero contenido, de ambos documentos, está disponible en la web 
municipal:

 http://aldeanuevadelcamino.sedelectronica.es

Aldeanueva del Camino, 31 de mayo de 2023. La Alcaldesa, MARÍA LUISA MORENO GÓMEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CASAS DEL CASTAÑAR

ANUNCIO de 30 de mayo de 2023 sobre las bases de la convocatoria para 
proveer una plaza de Director Gerente de la Residencia El Cerro de Casas del 
Castañar. (2023080975)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número 100, de 30 de mayo de 2023, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer, mediante 
procedimiento de estabilización de empleo temporal, la siguiente plaza:

  “Bases que regirán la convocatoria para la provisión en propiedad, por el procedimiento 
de concurso-oposición acceso libre, de una plaza de Director/Gerente, de la residencia de 
mayores dentro del proceso de estabilización de empleo, Ley 20/2021, de medidas para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público”.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en el tablón de anuncios de esta corporación, en la página web 
www.casasdelcastanar.es y en el Boletín Oficial de la Provincia de Caceres.

Casas del Castañar, 30 de mayo de 2023. La Alcaldesa, MARÍA ASUNCIÓN CALLE DEL CON-
SUELO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE MADRIGAL DE LA VERA

ANUNCIO de 31 de mayo de 2023 sobre el "Proyecto de construcción de 
Casa Rural", en el polígono 3, parcela 835. (2023080959)

Se tramita en el Ayuntamiento de Madrigal de la Vera expediente de información pública para 
el “Proyecto de Construcción de Casa Rural” en una ZONA ZEC, Zonas de Especial Conserva-
ción, de la Red Natura de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura se ha de someter a informa-
ción pública el estudio de impacto ambiental, junto con el proyecto de construcción. Según lo 
establecido en el anexo IV de la citada ley, por establecerlo la legislación estatal básica: Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental en su anexo I_ Grupo 9.

El órgano competente para aprobar el proyecto es la Junta de Gobierno Local del Ayunta-
miento de Madrigal de la Vera, que será, por lo tanto, órgano promotor y sustantivo, siendo 
pertinente para la solicitud de información.

Las alegaciones que se pudieran tener sobre la documentación publicada se presentarán en 
el registro electrónico del propio Ayuntamiento de Madrigal de la Vera, o de forma presencial 
en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes.

El plazo de presentación de alegaciones será de treinta días (30) hábiles, a computar desde el 
día siguiente a la publicación del anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

La documentación estará disponible en los días previstos a través de la dirección URL:

 https://madrigaldelavera.sedelectronica.es/board

Madrigal de la Vera, 31 de mayo de 2023. El Alcalde, URBANO PLAZA MORENO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE RIBERA DEL FRESNO

ANUNCIO de 18 de mayo de 2023 sobre aprobación del Proyecto de 
Reparcelación de la UA-SU IND-1. (2023080961)

Habiéndose iniciado mediante Resolución de Alcaldía n.º 2023/187, de fecha 11 de mayo de 
2023, expediente para la aprobación del Proyecto de Reparcelación con el objeto de llevar a 
cabo el desarrollo y ejecución del siguiente ámbito:

Área reparcelable  

Unidad de Actuación afectada UA-SU IND-1

Instrumento de planeamiento que desarrolla NN SS de Planeamiento de Ribera del Fresno

Se somete a información pública durante el plazo de veinte días a contar desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 
149.4.a) del Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura, aprobado por Decreto 143/2021, de 21 de diciembre.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará 
a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[https://riberadelfresno.sedelectronica.es].

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Ribera del Fresno, 18 de mayo de 2023. La Alcaldesa, PIEDAD RODRÍGUEZ CASTREJÓN.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE MÉRIDA

ANUNCIO de 24 de mayo de 2023 sobre contratación de personal laboral 
fijo. (2023080963)

Mediante Resoluciones de Alcaldía números 2023/56 y 2023/71 de fechas 17/04/2023 y 
22/05/2023, respectivamente, en ejecución de la Oferta Pública de Empleo aprobada por 
Resolución de Alcaldía de fecha 14/12/2022, y al amparo del procedimiento de estabilización 
de empleo temporal de la disposición adicional octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, se acordó 
la contratación como personal laboral fijo de este Ayuntamiento de la siguiente trabajadora: 
Doña M.ª Teresa Santiago Alcón, con DNI XXXX4555R.

Las resoluciones de contratación han sido publicadas íntegramente en el BOP de Badajoz de 
fechas 20/04/2023 y BOP de 22 de mayo de 2023.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en el Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Valverde de Mérida, 24 de mayo de 2023. El Alcalde, ANTONIO ACEDO FRUTOS.
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